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Misión Municipal.- Pro mover la participación ciudadana, mediante una legislación que procura 
el buen vivir de sus ciudadanos, respeta el ambiente y la diversidad cultural del Cantón; ejecuta y 
fiscaliza las obras y servicios con transparencia, promoviendo el desarrollo cantonal en forma pla-
nificada y sustentable.

Visión Municipal.- En el 2018, el Gobierno Autónomo Descentralizado de Tiwintza, tiene un perso-
nal capacitado que trabaja planificadamente basado en los principios de no robar, no mentir y no ser 
ocioso; es una institución que realiza autogestión, sostenible y eficiente; promueve la participación 
ciudadana para una distribución eficaz y equitativa de los recursos; sus servicios son de calidad y 
sus acciones permiten preservar el ambiente, la diversidad cultural y la equidad de género, convir-
tiéndose en un Municipio saludable.

Objetivos Institucionales:

• Contribuir al fomento y protección de los intereses locales, mediante la aplicación de las leyes, 
formulación e implementación de ordenanzas y resoluciones municipales;
• Impulsar el desarrollo físico, económico, social y cultural del Cantón, sus áreas urbanas y rurales, 
realizando obras y prestando servicios;
• Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y económicos, el civismo y la 
confraternidad de la población para lograr el crecimiento y el progreso del Cantón;
• Atender los problemas que enfrenta el Gobierno Local en lo social, político y económico, por medio 
de la integración y participación ciudadana.

Políticas:

• Procurar el bien común;
• Movilizar esfuerzos para dotar al Municipio de una infraestructura administrativa, material y hu-
mana efectiva;
• Coordinar con otras entidades de desarrollo el mejoramiento de la cultura, educación y asistencia 
social;
• Preservar y encausar los intereses municipales y ciudadanos como finalidad institucional;
• Concertar con los diferentes actores sociales, para el logro de una participación efectiva en el de-
sarrollo de la Comunidad.

Al entrar  en  vigencia mediante Registro Oficial-Suplemento Nro.  303 del 19 de octubre de 2010 
el Código Orgánico de  Organización Territorial,  Autonomía y  Descentralización, por mandato de 
dicha norma legal, el  Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de Tiwintza, debe  actualizar 
toda su normativa y elaborar   actos  normativos, ordenanzas, acuerdos y resoluciones enmarcadas 
dentro de éstos nuevos conceptos legales que  imperativamente corresponde cumplirlos en la  respon-
sabilidad y obligación otorgadas a los gobiernos  autónomos descentralizados municipales a través 
del  Concejo Municipal como su órgano legislativo y de  fiscalización y el Alcalde como colegislador. 

Art. 324  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
El ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado, publicará todas las normas  aprobadas  en su 
gaceta oficial  y en el Dominio Web de la Institución; si se tratase  de normas de carácter tributario, 
además, las promulgará  y remitirá para su publicación  en el Registro Oficial.  
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN  TIWINTZA

CONSIDERANDO:

Que, en el Art. 323 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
ordena que el “órgano normativo del respectivo Gobierno Autónomo  Descentralizado,  podrá expedir 
Acuerdos y Resoluciones sobre temas que tengan  carácter  especial  o especifico,  los que serán apro-
bados por el Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo, por simple mayoría en un sólo debate,..” 

Que,  con fecha  20 de diciembre  de 2010, a las 15h20, el Ab. Santiago Cárdenas  Secretario del Concejo 
Municipal, el Téc. Jorge Chamik Alcalde del Cantón Tiwintza, y el señor  Hernán  Uwijint, proponente  
de la revocatoria del mandato, fueron notificados  de los resultados  definitivos  de la revocatoria del 
Alcalde del Cantón Tiwintza  señor Jorge Chamik,  del 12 de diciembre  de 2010.

Que,  con oficio  de fecha 20 de diciembre de 2010,  el señor Secretario del Concejo Municipal, infor-
mó al Lic. Bosco Unkuch Vicealcalde del Cantón Tiwintza,  los resultados de la revocatoria del man-
dato proclamados  por la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago.  

Que en el Art. 62 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  
se establecen las atribuciones del Vicealcalde. 

Que el señor Jorge Chamik, ha entregado  su informe final de labores al Concejo Municipal en sesión 
extraordinaria de fecha 23 de diciembre de 2010. 
Resuelve:
RESOLUCIÓN Nº 123-CM-GMCT-2010
Por  mayoría

PRIMERO.-  Declarar  la ausencia definitiva del Alcalde del Cantón Tiwintza Pujupat Jorge Chamik 
Tsenkush, por cuanto ha sido revocado su mandato el 12 de diciembre de 2010. 
SEGUNDO.-  Informar al Licenciado Bosco Francisco Unkuch Pujupat, Vicealcalde del Gobierno 
Municipal del Cantón Tiwintza, para que reemplace al señor Jorge Chamik hasta terminar el periodo, 
conforme lo señala el literal a) del Art.  62 del Código Orgánico de Organización Territorial Autono-
mía y Descentralización. 
TERCERO.-  Una vez que el Vicealcalde, asuma las funciones de Alcalde, ofíciese a través de secreta-
ría para que se principalice su suplente.

Dado en Tiwintza a los 23 días del mes de diciembre de 2010. 

    
        Lic. Bosco Francisco Unkuch                                                         Ab. Santiago Cárdenas P.
ALCALDE  DEL CANTÓN TIWINTZA                                          SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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Que los pobladores de la parroquia Santiago han 
expuesto sus justas aspiraciones para su cantoni-
zación, y que ésta petición cuenta con el apoyo de 
diferentes autoridades y de varias organizaciones; 
Que es deber del Estado en base al principio cons-
titucional, propender al progreso armónico de todo 
el territorio ecuatoriano creando y estimulando el 
desarrollo social, cultural y económico de los pue-
blos, especialmente de los sectores más olvidados 
mediante la descentralización administrativa; procu-
rando una mejor distribución de los recursos, de los 
servicios básicos indispensables que generen los 
entes que la ciudadanía apoya para su beneficio; 
Que el floreciente estado de su agricultura, el empe-
ño y trabajo de sus pobladores y la gran extensión 
de su territorio, le permiten la generación de recur-
sos propios para que pueda erigirse en cantón; 
Que la Comisión Especial de Límites Internos de 
la República ha emitido el informe correspondiente 
en lo relacionado con el área territorial y los límites 
del cantón a crearse, según consta del oficio No. 
077-SG-CELIR de 1 de julio de 1999; y, 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
expide la siguiente: 

LEY DE CREACION DEL CANTON TIWINTZA

Art. 1.- Créase el cantón Tiwintza, en la provincia 
de Morona Santiago. Su cabecera cantonal será la 
ciudad de Santiago. 
Art. 2.- La jurisdicción político administrativa com-
prenderá las parroquias Santiago; San José de Mo-
rona y las que se crearen. 
Art. 3.- Los límites del cantón Tiwintza, serán:

AL NORTE: Del punto No 1, de coordenadas geo-
gráficas 2° 54’ 29” de latitud Sur y 78° 09’ 03” de lon-
gitud Occidental, ubicado en los orígenes del forma-
do norte del río Yuquianzas; la línea de cumbre del 
ramal orográfico que separa las cuencas de los ríos: 
Yaupi Sur al Norte y Santiago al Sur, y que pasa 
por los cerros sin nombre de cotas 1745 m, 1682 
m, 1645 m y 1622 m, hasta el cerro sin nombre de 
cota 1683 m, en el punto No. 2, de coordenadas 
geográficas 2° 58’ 18” de latitud Sur y 78° 06’ 55” 
de longitud Occidental; de dicho cerro continúa por 
la línea de cumbre que separa las cuencas de los 
ríos Santiago al Sur y Yaupi Sur al Norte, y que pasa 
por los cerros sin nombres de cotas l245 m, 1330 
m y 1077 m, hasta los orígenes del río Pitiu, en el 
punto No. 3, de coordenadas geográficas 02° 57 47” 
de latitud Sur y 77° 59’ 33” de longitud Occidental; 
de estos orígenes un meridiano geográfico al Norte, 
hasta las nacientes del río Chinkiaras, ubicadas en 
el punto No. 4, de coordenadas geográficas 2° 57’ 
08” de latitud Sur y 77° 59’ 33” de longitud Occi-

dental; de dichas nacientes, sigue por el curso del 
río Chinkianas, aguas abajo, hasta su afluencia en 
el río Yaupi, en el punto No. 5, de esta afluencia si-
gue por el curso del río Yaupi, aguas arriba, hasta 
la afluencia del río Chapis, en el punto No. 6, desde 
dicha afluencia, continúa por el curso del río Chapis, 
que aguas arriba toma el nombre de Chapiza, en 
una distancia de 3.6 Km. hasta la afluencia del río 
Chapiza Chico en el punto No. 7, de coordenadas 
geográficas 2° 50’ 57” de latitud Sur y 77° 53’ 28” de 
longitud Occidental; de dicha afluencia, un parale-
lo geográfico al Este, hasta intersecar el curso del 
río Kaank Chico en el punto No. 8, de coordenadas 
geográficas 2° 50 57” de latitud Sur y 77° 53’ 18” de 
longitud Occidental; de esta intersección, continúa 
por el curso del río Kaank Chico, aguas abajo, hasta 
su afluencia en el Río Kaank, en el punto No. 9, de 
coordenadas geográficas 2° 50’ 57” de latitud Sur y 
77° 52’ 37” de longitud Occidental; de esta afluencia, 
sigue por el curso del río Kaank, aguas arriba, hasta 
sus orígenes en el punto No. 10, de coordenadas 
geográficas 2° 48’ 56” de latitud Sur y 77° 51’ 17” de 
longitud Occidental; de dichos orígenes, un parale-
lo geográfico al Este, hasta intersecar el curso del 
río Muchinkim en el punto No. 11, de coordenadas 
geográficas 2° 48’ 56” de latitud Sur y 77° 50’ 53” 
de longitud Occidental; de dicha intersección, si-
gue por el curso del último no referido, aguas abajo 
hasta su afluencia en el río Mangosiza en el punto 
No. 12, de coordenadas geográficas 2° 48’ 29” de 
latitud Sur y 77° 47’ 35” de longitud Occidental; de 
esta afluencia, continúa por el curso del río Mango-
siza, aguas abajo, hasta la afluencia del río Chau 
en el punto No. 13, de coordenadas geográficas 2° 
48’ 39” de latitud Sur y 77° 46’ 25” de longitud Occi-
dental; de esta afluencia, sigue por el curso del río 
Chau, aguas arriba, hasta sus nacientes en el punto 
No. 14, de coordenadas geográficas 2° 48’ 14” de 
latitud Sur y 77° 45’ 01” de longitud Occidental; de 
dichas nacientes, una alineación al Noreste, hasta 
los orígenes del río Kaspaime Chico en el punto No. 
15, de coordenadas geográficas de 2° 48’09” latitud 
Sur y 77° 44’ 24”de longitud Occidental; de estos orí-
genes, continúa por el curso del río Kaspaime Chico 
aguas abajo, hasta su afluencia en el río Kaspaime 
en el punto No. 16, de coordenadas geográficas 2° 
49’ 56” de latitud Sur y 77° 42’ 31 “ de longitud Oc-
cidental; de dicha afluencia, sigue por el curso del 
río Kaspaimi, aguas abajo hasta su afluencia en el 
río Cangaime, en el punto No. 17, de coordenadas 
geográficas 2° 51’ 03” de latitud Sur y 77° 41’ 46” 
de longitud Occidental; de esta afluencia, continúa, 
por el curso del río Cangaime, aguas arriba, hasta 
la afluencia del río Panientza en el punto No. 18, de 
coordenadas geográficas 2° 47’ 37” de latitud Sur y 
77° 34’ 44” de longitud Occidental. 

N° 2002-86
CONGRESO NACIONAL

Considerando:
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AL ESTE: Del punto No. 18, un meridiano geográfi-
co al Sur hasta los límites internacionales de la Re-
pública del Ecuador. 
AL SUR: Los límites internacionales de la República 
del Ecuador. 
AL OESTE: Del punto No. 1, de coordenadas geo-
gráficas 2° 54’ 29” de latitud Sur y 78° 09’ 03” de 
longitud Occidental, ubicado en los orígenes del 
formador Norte del río Yuquianzas, el curso del for-
mador referido aguas abajo, hasta su confluencia 
con el formador Sur del río Yuquienzas en el punto 
No 19, de coordenadas geográficas 2° 54’ 21” de 
latitud Sur y 78° 09’ 23” de longitud Occidental; de 
dicha confluencia, continúa por el curso del río Yu-
quienzas, aguas abajo, hasta su afluencia en el río 
Namangosa en el punto No 20; de esta afluencia, 
sigue por el curso del río Namangosa, aguas abajo, 
hasta su confluencia con el río Zamora, formadores 
del río Santiago, punto No 21, de dicha confluen-
cia, sigue por el curso del río Santiago, aguas abajo, 
hasta la afluencia del río Wampa, en el punto No. 
22, de coordenadas geográficas 3° 03’ 20” de lati-
tud Sur y 78° 07’ 19” de longitud Occidental; de esta 
afluencia, sigue por el curso del río Wampa, aguas 
arriba, hasta la confluencia de sus formadores Norte 
y Sur en el punto No. 23, de coordenadas geográfi-
cas 3° 05’ 21” de latitud Sur y 78° 08’ 31” de longitud 
Occidental; dicha confluencia, el curso del formador 
Sur referido, aguas arriba hasta sus orígenes locali-
zados en la línea de cumbre de la cordillera Wampa 
Naint, en el punto No. 24, de coordenadas geográfi-
cas 03° 05’ 36” de latitud Sur y 78° 08’ 57” de longi-
tud Occidental; de estos orígenes, la línea de cum-
bre de la cordillera indicada, en dirección Sur-Oeste, 
que pasa por las nacientes de los ríos formadores 
y tributarios de los ríos: Saar, Entsa y Kenkuin, al 
Sur-Occidente y Kapisunk y Tsuiis al Norte-Oriente, 
así como por la cima de los cerros de cotas 1673 m, 
1554 m, 1431 m, 1339 m y 1385 m, hasta la cima 
del cerro sin nombre de cota 1592 m, en él punto No 
25, de coordenadas geográficas 3° 08’ 41 “ de latitud 
Sur y 78° 05’ 39” de longitud Occidental; de dicha 
cima una alineación al Sur-Este hasta las nacien-
tes del río Inchi en el punto No. 26, de coordenadas 
geográficas 3° 08’ 46” de latitud Sur y 78° 05’ 01” 
de longitud Occidental; de dichas nacientes, conti-
núa por el curso del río Inchi, aguas abajo, hasta su 
afluencia en el río Inchinamas (Inchinamak), en el 
punto No 27, de coordenadas geográficas 3° 08’ 38” 
de latitud Sur y 78° 04’ 22” de longitud Occidental; 
de esta afluencia continúa por el curso del río Inchi-
namas, aguas abajo, hasta la afluencia del río Na-
mas, en el punto No. 28, de coordenadas geográfi-
cas 3° 08’ 55” de latitud Sur y 78° 03’ 45” de longitud 
Occidental; de esta afluencia, sigue por el curso del 
río Namas, aguas arriba, hasta sus orígenes en el 
punto No 29, de coordenadas geográficas 3° 09’ 55” 
de latitud Sur y 78° 03’ 43” de longitud Occidental; 
de estos orígenes, una alineación al Sur, hasta las 
nacientes del río Mayalico Norte, en el punto No. 30, 
de coordenadas geográficas 3° 10’ 02” de latitud Sur 

y 78° 03’ 43” de longitud Occidental; de estas na-
cientes, continúa por el curso del río Mayalico Norte. 
aguas abajo, hasta su afluencia en el río Mayalico. 
en el punto No 31, de coordenadas geográficas 3° 
09’ 52” de latitud Sur y 78° 02’ 33” de longitud Oc-
cidental; de esta afluencia, sigue por el curso del 
río Mayalico, aguas arriba, hasta la afluencia del río 
Mayalico Sur, en el punto No 32, de coordenadas 
geográficas 3° 10’ 30” de latitud Sur y 78° 02’ 31 “ de 
longitud Occidental; de esta afluencia continúa por 
el curso del río Mayalico Sur, aguas arriba, hasta la 
confluencia de sus quebradas formadoras en el pun-
to No. 33 de coordenadas geográficas 3° 10’ 41” de 
latitud Sur y 78° 02’ 00” de longitud Occidental; de 
este punto un meridiano geográfico al Sur, hasta los 
límites internacionales de la República del Ecuador 
Art. 4.- El nuevo cantón percibirá las asignaciones 
que por ley benefician a los cantones y las especia-
les que le correspondan. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: El Tribunal Supremo Electoral, convoca-
rá a elecciones de Alcalde y concejales del cantón 
Tiwintza de la provincia de Morona Santiago, en el 
plazo de noventa días, contados a partir de la vigen-
cia de la presente ley. Los electos permanecerán en 
funciones hasta que se realicen las próximas elec-
ciones generales de acuerdo con la ley. 
SEGUNDA: Todas las gestiones y actividades de 
carácter administrativo, fiscal y municipal del can-
tón Tiwintza, no serán suspendidas por falta de 
autoridades de elección popular o de designación 
gubernamental hasta que sean legalmente designa-
das, posesionadas o hayan entrado oficialmente en 
ejercicio de sus funciones. Hasta tal evento dichas 
actividades y gestiones seguirán siendo atendidas 
por las autoridades pertinentes del cantón Santiago 
de Méndez de la provincia de Morona Santiago, en 
la misma forma que lo venían hacienda antes de su 
cantonización, esto es sin los recursos destinados a 
las parroquias que conformarán el nuevo cantón se 
vean reducidos por ningún motivo. 
ARTICULO FINAL.- Esta ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial. 
Dada, en la ciudad de San Francisco de Quito, Dis-
trito Metropolitano, en la sala de sesiones del Pleno 
del Congreso Nacional del Ecuador el primer día del 
mes de octubre del año dos mil dos. 
f.) H. José Cordero Acosta, Presidente. f.) Andrés 
Aguilar Moscoso, Secretario General. 
Certifico que la presente ley fue sancionada por el 
ministerio de la ley. 
Palacio Nacional, en Quito, a dieciocho de octubre 
del dos mil dos. 
f.) Marcelo Santos Vera, Secretario General de la 
Administración Pública.
Es fiel copia del original.- Lo certifico.
f.) Marcelo Santos Vera, Secretario General de la 
Administración Pública.
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EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN TIWINTZA
CONSIDERANDO:

E X P I D E:

“LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL 
DESCENTRALIZADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL 
CANTÓN TIWINTZA”.

QUE: La Constitución de la República del Ecua-
dor en sus artículos 44, 45, 46, 69 y 341 esta-
blece como obligación del Estado emprender las 
acciones necesarias tendientes a la protección 
integral, a la vigencia de los derechos y a la ob-
servancia del principio del interés superior de los 
niños, niñas y adolescentes del Ecuador, a través 
de la organización de un Sistema Nacional Des-
centralizado de Protección Integral a la Niñez y 
Adolescencia y, de la misma manera, consagrar 
la corresponsabilidad del Estado, la familia y la 
comunidad a efectos de promover el desarrollo 
integral de los niños, niñas y adolescentes, así 
como la obligación de los gobiernos seccionales 
a formular políticas locales y designar recursos 
preferentes para servicios y programas orienta-
dos a niños, niñas y adolescentes.

QUE: La Convención Internacional sobre los De-
rechos del Niño suscrita y ratificada por el Ecua-
dor en toda su integralidad, establece la respon-
sabilidad fundamental del estado, a adoptarla y 
adecuarla al marco jurídico e institucional, bajo 
los fundamentos de la Doctrina de Protección In-
tegral de la Niñez y Adolescencia.

QUE: El Código Orgánico de Organización Terri-
torial, Autonomía y Descentralización, en su Art. 
148.- dispone: Ejercicio de las competencias de 
protección integral a la niñez y adolescencia.- 
Los gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán competencias destinadas a asegurar 
y garantizar los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes que les sean atribuidas por la ley que 
regule el sistema nacional descentralizado de 
protección integral de la niñez y la adolescen-
cia. Para el efecto, se observará estrictamente 
el ámbito de acción determinado en este Código 
para cada nivel de gobierno y se garantizará la 
organización y participación protagónica de ni-
ños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus 
familias, como los titulares de estos derechos.

QUE: El Código de la Niñez y Adolescencia, 
como instrumento jurídico que garantiza los de-
rechos de niños, niñas y adolescentes que viven 
en el Ecuador y que dispone a los Gobiernos 
Municipales la organización del Sistema Nacio-
nal Descentralizado de Protección Integral para 
la Niñez y Adolescencia, en lo correspondiente 
a los Concejos Cantonales de Niñez y Adoles-
cencia y a la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos, sustentado, en: Los principios: Art. 8, 
la corresponsabilidad entre el Estado, la socie-
dad y la familia de asegurar la plena vigencia, 
ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibili-
dad de la totalidad de los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes. Art. 11, del interés superior 
del niño. Art. 12, los niños, niñas y adolescentes 
como prioridad absoluta. El libro tercero: Art. 190 
Define el Sistema Nacional Descentralizado de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia y 
referido a los principios rectores: Art. 193, define 
como Políticas Integrales, a: 1. políticas sociales 
básicas; 2. políticas de atención emergente; 3. 
políticas de protección especial; 4. políticas de 
defensa, protección y exigibilidad de derechos; 
y 5, Políticas de participación. Art. 201, define la 
naturaleza jurídica de los Concejos Cantonales 
de la Niñez y Adolescencia, y el Art. 205, define 
la naturaleza jurídica de la Junta Cantonal Pro-
tectora de Derechos.

QUE: El Presidente de la República mediante 
Decreto Ejecutivo 179 del 1º de Julio del 2005 
decreta: “Declárese política del estado la protec-
ción integral de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes ecuatorianos, con la finalidad de 
lograr su desarrollo integral, en un marco de li-
bertad, dignidad y equidad”.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Artículo 57, inciso a, del Código Orgánico deOr-
ganización Territorial, Autonomía y Descentrali-
zación. 
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Art.1.- La presente ordenanza rige la organiza-
ción, conformación y funcionamiento del Sistema 
Nacional Descentralizado de Protección Integral 
a la Niñez y Adolescencia del Cantón Tiwintza, 
así como los organismos y las  relaciones en-
tre todas sus instancias tendientes a asegurar 
la vigencia, ejercicio, exigibilidad y restitución de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
establecidos en la Constitución de la República, 
Acuerdos y convenios internacionales, en el Có-
digo de la Niñez y Adolescencia y sus reglamen-
tos.

Art.2.- El Gobierno Municipal del Cantón Tiwint-
za, en coordinación con los  demás organis-
mos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 
impulsará la implementación de las políticas pú-
blicas elaboradas por el Concejo Cantonal de la 
Niñez y Adolescencia y las metas, estrategias y 
plazos para su ejecución.

Art.3.- El Gobierno Municipal del Cantón Tiwint-
za trabajará articuladamente con el Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia a fin de de-
finir prioridades en los planes, programas y pro-
yectos que éste emprenda. El Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia y las instituciones 
públicas y privadas de este cantón, serán con-
sultados con el objeto de que el ente municipal,  
reciba aportes y retroalimentación para la imple-
mentación de planes, programas o proyectos.

Art.4.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia se regirá por los principios de trans-
parencia, eficiencia, participación, pluralidad, 
interés superior del niño, descentralización y 
desconcentración. Trabajará articuladamente 
con los organismos sectoriales y las institucio-
nes públicas y privadas del cantón.

Art.5.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia y la Junta Cantonal de Protección  de 
Derechos impulsarán una vez al año procesos 
de rendición de cuentas de las autoridades y 
organismos privados que trabajen bajo este es-
pectro. A su vez, el primero de los nombrados, 
también rendirá cuentas a la ciudadanía, qué 
trabajo ha desarrollado en el mismo período de 
tiempo. 

Art.6.- ORGANISMOS DEL SISTEMA.-  Son or-
ganismos del Sistema Nacional Descentralizado 
de Protección Integral de la Niñez y Adolescen-
cia, en el Cantón Tiwintza los siguientes:

1.- Como organismo de definición, planifica-
ción, control y evaluación de políticas:

a)	 El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia del Cantón Tiwintza.

b)	 El Concejo Consultivo de Niños, Niñas y 
Adolescentes Cantonal;

2.-  Como organismos de protección, defensa 
y exigibilidad de derechos:

a)	 La Junta Cantonal de Protección de De-
rechos;

b)	 La Administración de Justicia Especiali-
zada de la Niñez y Adolescencia.

c)	 La Policía Especializada en niños, niñas 
y adolescentes;

d)	 Las Defensorías Comunitarias;

e)	 La Defensoría del Pueblo.

f)	 La familia.

3.- Como organismos de ejecución de políti-
cas, planes, programas y proyectos:

a)	 Las entidades públicas de atención

b)	 Las entidades privadas de atención

RELACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN TIWINTZA CON EL CONCEJO CAN-
TONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  Y 
LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS.

ART.7.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia evaluará anualmente con el Gobierno 
Municipal del Cantón Tiwintza el cumplimiento 
de las políticas acordes a la niñez y adolescen-
cia implementadas en el cantón.

CAPITULO I

DE LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS RECTORES
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Art.10.- NATURALEZA JURÍDICA.- De acuerdo 
al Art. 201 del código de la Niñez y Adolescencia, 
el Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia, 
como ente rector a nivel local del Sistema Nacio-
nal Descentralizado de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia, es un organismo colegia-
do del Gobierno Local, integrado paritariamente 
por representantes del sector público y de la so-
ciedad civil, encargado de elaborar y proponer, 
las políticas públicas locales de protección inte-
gral de la niñez y adolescencia.

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 
goza de personería jurídica de derecho público y 
de autonomía  orgánica, funcional y presupues-
taria. La responsabilidad de conformarla es del 
Gobierno Municipal del cantón Tiwintza.	

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescen-
cia está presidido por el Alcalde o Alcaldesa,  
quien será su representante legal. Contará con 
un Vicepresidente, que será elegido de entre los 
representantes de la sociedad civil, quien subro-
gará al Presidente en caso de ausencia de éste.

Art.11.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia del Cantón Tiwintza es un organismo 
multisectorial y autónomo, deliberativo, consulti-
vo, fiscalizador y de coordinación intersectorial e 
interinstitucional que lidera la protección integral 
de la niñez y adolescencia en el Cantón Tiwint-
za, sujeto a las disposiciones establecidas en 
la presente Ordenanza, los reglamentos que se 
expidan para su aplicación y las demás disposi-
ciones que le sean aplicables;

Art.12.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia del Cantón Tiwintza tiene como su ob-
jetivo principal proteger y asegurar el ejercicio 
y garantía de los derechos de la niñez y ado-
lescencia del Cantón Tiwintza consagrados en 
la Constitución de la República del Ecuador, la 
Convención de los Derechos del Niño, y demás 
normas e instrumentos en vigencia.

Art.13.- FUNCIONES.- El Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia del Cantón Tiwintza 
tiene como funciones prioritarias:

a)	 Proponer y elaborar políticas y planes 
de aplicación local para la protección 
de los derechos de la niñez y adoles-
cencia, vigilar su cumplimiento y eje-
cución;

b)	 Exigir a las Autoridades locales la apli-
cación de las medidas legales, admi-
nistrativas y de otra índole, que sean 
necesarias para la protección de di-
chos derechos;

c)	 Denunciar ante la Autoridad compe-
tente las acciones u omisiones que 
atenten contra los derechos cuya pro-
tección le corresponde;

d)	 Proponer y elaborar políticas de co-
municación sobre los derechos, ga-
rantías, deberes y responsabilidades 
de la niñez y adolescencia;

e)	 Conocer, analizar y evaluar los infor-
mes sobre la situación de los derechos 
de la niñez y la adolescencia en el ám-
bito local; elaborar los que correspon-
den a su jurisdicción; y, colaborar en 
la elaboración de los informes que la 
República del Ecuador debe presentar 
de acuerdo a los compromisos inter-
nacionales asumidos por el país;

f)	 Crear y desarrollar mecanismos de 
coordinación y colaboración con los 
organismos nacionales e internacio-
nales, públicos y privados que se rela-
cionen con los derechos de la niñez y 
adolescencia;

g)	 Evaluar la aplicación de la política na-
cional y local de protección íntegra de 
la niñez y adolescencia;

h)	 Exigir que las asignaciones presu-
puestarias estatales y de otras fuentes 
permitan la ejecución de las políticas 
firmadas por el Concejo Cantonal de 
la Niñez y Adolescencia y formular re-

CAPITULO II

DEL CONCEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN TIWINTZA

Art.8.- Según mandato del Código de la Niñez 
y Adolescencia (Art.201) regula la organización 
del Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescen-
cia mediante ordenanza, el que goza de autono-
mía orgánica, funcional y presupuestaria.

Art.9.- El Código de la Niñez y Adolescencia en 
su Art.205 manda, la forma de organización de 
la Junta Cantonal de Protección de Derechos, 
la que goza de autonomía administrativa y fun-
cional.
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comendaciones al respecto.

i)	 Organizar y apoyar el funcionamiento 
de las Juntas Cantonales de Protec-
ción de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia;

j)	 Implementar y mantener actualizado 
el Sistema Local de Información Esta-
dística y Documental sobre la Niñez y 
la Adolescencia.

k)	 Implementar un sistema de monitoreo, 
evaluación y seguimiento a nivel local 
de los organismos de ejecución  del 
Sistema Nacional Descentralizado de 
Protección Integral de la Niñez y Ado-
lescencia;

l)	 Promover la capacitación especializa-
da de recursos humanos del área de la 
niñez y adolescencia a nivel cantonal;

m)	 Conocer y aprobar el plan de acción 
anual presentado por el Presidente 
(a);

n)	 Conocer y aprobar los informes se-
mestrales de actividades presentados 
por el Presidente(a) del Concejo Can-
tonal; 

o)	 Elegir al Vicepresidente y Secretario 
(a) Ejecutivo (a) del Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia, al igual 
que asignarlas comisiones que se 
consideren necesarias, mismas que 
estarán sujetas a los requisitos esta-
blecidos en el reglamento pertinente; 

p)	 Formular políticas y normativas que 
garanticen la transparencia en la asig-
nación y buen uso de los recursos del 
Fondo Local para la Protección de la 
Niñez y Adolescencia.

q)	 Dictar el reglamento Interno del Con-
cejo Cantonal de la Niñez y Adoles-
cencia, reglamento de elección de la 
Secretaría Ejecutiva y demás órganos 
integrantes del sistema de protección 
a nivel cantonal;

r)	 Las demás funciones que señale la 
Ley y sus respectivos reglamentos.

ACCIONES FUNDAMENTALES

Art.14.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia convocará a los distintos organismos 
sectoriales para identificar las prioridades y las 
estrategias a seguir en la elaboración y propo-
sición de políticas y planes de aplicación local, 
basado en lo que manda el Código de la Niñez y 
Adolescencia en su Art 202. 

Art.15.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia impulsará procesos de veeduría ciu-
dadana para el cumplimiento de las responsabi-
lidades de las autoridades locales en  la garantía 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 202 del 
Código de la Niñez y Adolescencia.

Art.16.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia solicitará a los distintos organismos 
sectoriales informes sobre la situación de los 
derechos de la niñez y adolescencia del can-
tón para su conocimiento, análisis y evaluación. 
Colaborará también en la elaboración de los in-
formes que el Ecuador deberá presentar por el 
cumplimiento de compromisos internacionales.

INTEGRACIÓN DEL CONCEJO CANTONAL 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  DEL CAN-
TÓN TIWINTZA.

Art.17.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia estará integrado de manera paritaria 
por representantes del Estado y de la Sociedad 
Civil.  En caso de los representantes del Estado, 
contará con su respectivo delegado permanen-
te. En caso de la Sociedad Civil contará con su 
respectivo suplente. 

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 
del Cantón Tiwintza está constituida:

Por los representantes del Gobierno o Esta-
do:

- El Alcalde o Alcaldesa del cantón Tiwintza.

- El Jefe del Área de Salud o su delegado(a) per-
manente.

- El Supervisor de Educación Hispana o su dele-
gado(a) permanente. 

- El Supervisor de Educación Bilingüe o su dele-
gado permanente.

- Un Representante del MIES -  INFA o su Dele-
gado permanente.

- El presidente de la Junta Parroquial de San 
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José de Morona

Por la Sociedad Civil 

- Un o una representante de los clubes depor-
tivos que promueva dicha actividad con niños, 
niñas y adolescentes. 

- Un o una representante de los barrios de la ca-
becera cantonal.

- Un o una representante  de las Asociaciones 
Shuar o su suplente con residencia en el cantón.

- Una representante de las asociaciones u orga-
nizaciones de mujeres existentes dentro del can-
tón o su suplente, con residencia en el cantón.

- Un o una representante de las Organizaciones 
jurídicas Productivas, Ganaderas, o  Artesanas 
con residencia en el cantón.

Art. 18.- Los miembros de la sociedad civil serán 
elegidos democráticamente, para lo que el Con-
cejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia ela-
borará un Reglamento especial de elecciones, 
el que deberá garantizar la representación equi-
tativa de todos los sectores sociales del cantón.

Los representantes de la sociedad civil elegidos 
como miembros del Concejo Cantonal de la Ni-
ñez y Adolescencia duraran en sus funciones 
tres años, pudiendo ser reelegidos.

Art. 19.- El principio de la paridad es igualitario 
para todos los miembros del Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia. Por lo tanto, no hay 
miembros con nivel jerárquico superior o inferior. 
Todos son miembros con voz y voto en condicio-
nes de equidad. Las decisiones que se adopten 
en el Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescen-
cia son por consenso, o por mayoría de votos. 
No existe voto dirimente para el Presidente del 
Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia.

Los miembros del Concejo Cantonal de la Niñez 
y Adolescencia tienen la capacidad de tomar de-
cisiones que corresponden a este organismo. 
Ningún miembro titular, o el delegado, pueden 
excusarse de tomar decisiones por no contar 
con autorización para ello.

En caso de que el Concejo Cantonal de la Niñez 
y Adolescencia no pueda adoptar una decisión 
alegándose falta de autorización, el miembro 
responsable será destituido, debiendo ser rem-
plazado por una persona con capacidad de de-
cisión.

Las decisiones del Concejo Cantonal de la Niñez 
y Adolescencia se toman en el seno del cuerpo 
colegiado, y deben ser cumplidas por todos sus 
miembros.

Ningún miembro, ni el Presidente del Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia, están fa-
cultados a desconocer decisiones adoptadas, o 
adoptarlas por cuenta propia a nombre del Con-
cejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia.

Art. 20.- El Concejo Cantonal de la Niñez y la 
Adolescencia del cantón Tiwintza tiene como 
sus instancias estructurales: el Concejo Canto-
nal, la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva y co-
misiones operativas. 

Art. 21.- La Presidencia del Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia no es delegable con 
carácter permanente, el Código de la Niñez y 
Adolescencia (Art. 201) establece que será el Vi-
cepresidente del Concejo Cantonal de la Niñez 
y Adolescencia quien lo subrogara en su ausen-
cia. 

El Vicepresidente es quien dirige al Concejo 
Cantonal cuando el Presidente (Alcalde/sa) no 
concurre a las sesiones. El Presidente del Con-
cejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia podrá 
ocasionalmente ser representado por un dele-
gado, este delegado no tiene derecho a voto, ni 
de asumir la dirección de las sesiones, tampo-
co pedir reconsideraciones a las votaciones o 
similares. Su participación en las sesiones del 
Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia se 
limitará a la observación e informante desde y 
hacia el Presidente.

Art. 22.- La Presidencia del Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia será ejercida por el 
Alcalde o Alcaldesa del cantón Tiwintza, quien 
será su Representante Legal. Contará con un 
Vicepresidente que será elegido de entre los de-
legados de la sociedad civil y que reemplazará al 
Presidente en ausencia de este. Cada represen-
tante tendrá su respectivo delegado permanente 
o suplente, a excepción del Alcalde.

Art.23.- El o la Vicepresidenta del Concejo Can-
tonal de la Niñez y Adolescencia del Cantón Ti-
wintza será elegido por el Concejo de entre los 
representantes de la Sociedad Civil, para un pe-
ríodo de tres años, pudiendo ser reelecto.

DE LA DURACIÓN EN SUS FUNCIONES

Art. 24.- Los Representantes del sector público 
ante el Concejo Cantonal de la Niñez y Adoles-
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cencia notificarán a la Secretaría Ejecutiva el 
nombramiento de su respectivo delegado. Inte-
grarán el Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia mientras ejerzan sus funciones en la 
Institución a la que representan y que no fueren 
legalmente reemplazados.

Los representantes de la Sociedad Civil durarán 
tres años en sus funciones pudiendo ser reelegi-
dos por un período igual; tendrán su respectivo 
suplente con la misma capacidad decisoria.

En caso de ausencia temporal o definitiva de 
cualquiera de los Miembros serán reemplazados 
por sus respectivos suplentes o por su delegado, 
según el caso.

DE LA PRESIDENCIA

Art. 25.- Son funciones del Presidente (a) del 
Concejo de la Niñez y Adolescencia del cantón 
Tiwintza las siguientes:

a)	 Representar legal y extrajudicialmente 
al Concejo de la Niñez y Adolescencia 
del cantón Tiwintza.

b)	 Convocar y presidir las reuniones del 
Concejo de la Niñez y Adolescencia del 
cantón Tiwintza.

c)	 Velar por el cumplimiento de las resolu-
ciones del Concejo de manera coordina-
da con la Secretaría Ejecutiva; y,

d)	 Las demás funciones que le asigne el 
Concejo Consultivo de la Niñez y Ado-
lescencia de acuerdo al Art. 201 del Có-
digo de la Niñez y Adolescencia.

DE LA VICEPRESIDENCIA

Art. 26.- De entre los Representantes de la 
Sociedad Civil se elegirá al Vicepresidente del 
Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia, a 
quien le corresponderá:

a) El/la Vicepresidente/a durará tres años en 
sus funciones y reemplazará al Presidente 
en caso de ausencia temporal.

b)  Estar presente en las sesiones y accio-
nes del Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia. 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

Art. 27.- DEFINICIÓN.- La Secretearía Ejecuti-

va es una dependencia técnica-política sujeta al 
Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia. 
Es una instancia no decisoria del Concejo Can-
tonal de Niñez y Adolescencia de Tiwintza y está 
integrada por un equipo de profesionales bajo la 
dirección y responsabilidad del Secretario/a Eje-
cutivo/a local, que estará a cargo de las tareas 
técnicas y administrativas para efectivizar las 
decisiones del Concejo Cantonal.

Esta Secretaría Ejecutiva Cantonal coordinará 
sus funciones y actividades con la Secretaría 
Ejecutiva Nacional.

DE  LA  DESIGNACIÓN  DEL  /LA SECRETA-
RIO  /A EJECUTIVO /A LOCAL

Art. 28.- El/la Secretario/a Ejecutivo/a Local será 
elegido mediante un concurso de meritos y opo-
sición, para un período de  tres años, de confor-
midad con el Reglamento que dicte para el efec-
to el Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescen-
cia. Podrá concursar para la reelección por una 
sola vez, según las disposiciones constantes en 
el Reglamento dictado para su designación.

No podrá ser designado Secretario/a Ejecutivo/a 
Local, quien sea miembro, delegado o suplente 
del Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescen-
cia.

Art. 29.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia del Cantón Tiwintza, dispondrá de una 
Secretaría Técnica encargada de operativizar 
las resoluciones y coordinar los proyectos espe-
cíficos. El o la titular de ésta dependencia par-
ticipará con voz y sin voto en las reuniones del 
Concejo de la Niñez y Adolescencia.

La Secretaría Ejecutiva contará con un Equipo 
Técnico y Administrativo que estará sujeto su in-
tegración de acuerdo a las necesidades y com-
petencias asumidas por el Concejo Cantonal de 
la Niñez y Adolescencia, la que estará confor-
mada con prioridad desde su instalación por el 
Secretario/a Ejecutivo Local y el/la responsable 
de la contabilidad y el manejo financiero.

FUNCIONES Y ESTRUCTURA DE LA SECRE-
TARÍA EJECUTIVA

 Art. 30.- A la Secretaría Ejecutiva le correspon-
de: 

a)	 Impulsar la organización y el funcionamien-
to del Sistema Descentralizado de Protec-
ción Integral en lo Cantonal. 
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b)	 Organizar y coordinar los procesos de ela-
boración concertada de políticas y planes 
locales del Concejo Cantonal de la Niñez 
y Adolescencia y otros organismos compe-
tentes.

c)	 Elaborar la pro-forma presupuestaria del 
Concejo Cantonal de la Niñez y Adoles-
cencia, para someterla a su conocimiento 
y aprobación

d)	 Diseñar y ejecutar procedimientos de vigi-
lancia y monitoreo que aseguren la aplica-
ción y exigibilidad del cumplimiento de po-
líticas públicas de protección integral a la 
niñez y adolescencia.

e)	 Coordinar, ejecutar y operativizar  las pro-
puestas formuladas por el Concejo Canto-
nal de la Niñez y Adolescencia de Tiwintza.

f)	 Elaborar y presentar al Concejo Cantonal 
de la Niñez y Adolescencia de Tiwintza,  el 
Plan Operativo Anual de la Secretaría Eje-
cutiva e Informes trimestrales de labores y 
cumplimiento de objetivos y metas.

g)	 Participar en la definición y evaluación de 
los indicadores que permitan medir el es-
tado de cumplimiento de los derechos de 
la niñez y de la adolescencia en el ámbito 
cantonal y de los planes del Sistema Nacio-
nal Descentralizado de Protección Integral 
de Niñez y Adolescencia.

h)	 Participar en la elaboración de Planes In-
tersectoriales y difundirlos en las instancias 
locales.

i)	 Sistematizar el Plan de Acción y el informe 
de ejecución del Concejo Cantonal de la 
Niñez y Adolescencia, relativos a la niñez 
y adolescencia.

j)	 Administrar el presupuesto interno del Con-
cejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia.

k)	 Receptar, procesar y presentar al Conce-
jo Cantonal de la Niñez y Adolescencia las 
iniciativas y demandas de políticas públicas 
que surjan de la sociedad civil.

l)	 Formular para la aprobación del Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia, el sis-
tema de seguimiento regulando el monito-

reo y evaluación de las acciones realizadas 
en el ámbito de la exigibilidad de derechos.

m)	 Proponer los Reglamentos de funciona-
miento de la Junta Cantonal de Protección 
de Derechos, el Consejo Consultivo de la 
Niñez y Adolescencia y las Defensorías Co-
munitarias.

n)	 Operativizar propuestas de capacitación de 
los recursos humanos locales en el ámbito 
de Protección Integral.

o)	 Crear y desarrollar los mecanismos de 
coordinación institucional destinada  a con-
seguir el financiamiento de planes y progra-
mas.

p)	 El/la  Secretario/a Ejecutivo/a  estará a car-
go de las tareas técnicas y administración 
necesarias para operar las decisiones y re-
soluciones del Concejo. 

q)	 Administrar los recursos humanos y mate-
riales de la Secretaría Técnica.

r)	 Actuar como Secretario/a del Concejo Can-
tonal de la Niñez y Adolescencia del cantón 
Tiwintza,

s)	 Rendir cuentas administrativas y financie-
ras al Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia, y;

t)	 Las demás disposiciones que dispongan 
las leyes y reglamentos.

Art. 31.-  Para ser Secretario/a Ejecutivo/a, de-
berá reunir los siguientes requisitos, además de 
las expresadas en el Reglamento que para el 
efecto se determine:

a)	 Tener título terminal de tercer nivel; 

b)	 Tener un reconocimiento de trabajo con 
la niñez y adolescencia o grupos de 
atención prioritaria;

c)	 No existir en su contra sentencia ejecu-
toriada o auto de llamamiento a juicio en 
contra de un niño, niña o adolescentes. 



24

Art. 32.- El/la Secretario/a Ejecutivo/a será su-
jeto de evaluación periódica de desempeño.  Es 
un funcionario a periodo fijo y estará sujeto al 
periodo de prueba que regula la Ley Orgánica 
del Servicio Público. 

DE LAS SESIONES DEL CONCEJO CANTO-
NAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Art. 33.-  El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia de Tiwintza, sesionará en forma ordi-
naria una vez al mes; y en forma extraordinaria 
lo hará,  previa convocatoria extendida cuando 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipa-
ción. 

Las sesiones extraordinarias se realizarán en 
cualquier momento cuando lo   decida el Presi-
dente del Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia de Tiwintza, o lo solicite el Secretario/a 
Ejecutivo/a o al menos la tercera parte de sus 
miembros.

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 
de Tiwintza podrá declararse en  sesión perma-
nente por decisión de la mayoría simple de los 
miembros. 

Las Sesiones del Concejo Cantonal de la Niñez y 
la Adolescencia, serán públicas, salvo en el caso 
de que los asuntos a tratarse sean considerados 
por los miembros del Concejo como información 
reservada, sólo el/la Presidente/a está facultado 
para informar a terceros sobre los asuntos trata-
dos en la misma.

ARTICULACIÓN CON OTRAS FORMAS DE 
PARTICIPACIÓN DEL CANTÓN

Art. 34- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia trabajará conjuntamente con el Conce-
jo Cantonal de Salud para la definición de priori-
dades en políticas de salud para niños, niñas y 
adolescentes, y madres en estado de gestación. 
El Concejo Cantonal de Salud será un asesor 
permanente del Concejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia.

Art. 35.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia de Tiwintza trabajará articuladamen-
te con el Concejo Consultivo de Niños, Niñas 
y Adolescentes para conocer las demandas de 

este sector e incorporarlas en el trabajo del Con-
cejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia.

Art. 36.- El Concejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia coordinará con el Comité de Ges-
tión de los Fondos Solidarios Locales de Salud 
la aplicación de la Ley de Maternidad Gratuita 
y evaluará con los Comités de Usuarias de los 
Fondos Solidarios la calidad de las prestaciones.

Art. 37.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia coordinará con el Gobierno Municipal 
y todas las entidades de atención pública y pri-
vada la implementación y ejecución de redes 
de protección integral para la atención, protec-
ción y restitución de los derechos de la niñez y 
adolescencia del cantón. Para ello promoverá la 
priorización de recursos presupuestarios del Go-
bierno Municipal y de las entidades de atención, 
así como la asistencia técnica de los organismos 
especializados del Sistema Nacional Descentra-
lizado de Protección Integral a la Niñez y Ado-
lescencia, para la construcción de este tipo de 
servicios.

Art. 38.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia coordinará y se articulará con organis-
mos similares (Concejos Cantonales), acciones 
e intervenciones integrales que logren fortalecer 
las capacidades de gestión local y de la imple-
mentación de políticas públicas, para evitar el 
ejercicio de la duplicidad o multiplicidad de fun-
ciones.

Art. 39.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia coordinará acciones con el Comité 
de Gestión Local por los Derechos de la Niñez 
y Adolescencia, instancia institucionalizada por 
la presente Ordenanza, en representación de la 
Asamblea Cantonal de actores locales.
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CAPITULO III

LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

Art. 40.- Naturaleza jurídica.- La Junta Cantonal 
de Protección de Derechos de Tiwintza, es un 
órgano de nivel operativo, con autonomía admi-
nistrativa y funcional, que tiene como función pú-
blica la protección de los derechos individuales y 
colectivos de los niños, niñas y adolescentes en 
todo el ámbito cantonal.

Art. 41.- La Junta Cantonal de Protección de 
Derechos estará integrada por tres miembros 
principales y sus respectivos suplentes, los que 
serán elegidos por el Concejo Cantonal de la 
Niñez y Adolescencia, mediante un concurso de 
meritos y oposición. Durarán tres años en sus 
funciones, pudiendo ser reelegidos por una sola 
vez. Los candidatos a miembros de la Junta se-
rán propuestos por la sociedad civil y deberán 
acreditar formación técnica necesaria para cum-
plir con las responsabilidades propias del cargo. 
La forma de proposición y elección de los miem-
bros de la Junta se establecerá en el Reglamen-
to especial que para el efecto elabore el Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia.

DE LOS MIEMBROS

Art. 42.- La Junta Cantonal de Protección de De-
rechos, está integrada, por tres Miembros Princi-
pales y sus respectivos suplentes; estos últimos 
se principalizarán en caso de ausencia definitiva 
o temporal del Miembro Principal conforme al 
reglamento dictado para el efecto por la propia 
Junta Cantonal de Protección de Derechos.

Los miembros de la Junta cantonal de Protec-
ción de Derechos tendrán nivel  directivo a efec-
tos del cumplimiento de sus responsabilidades y 
competencias y, durarán tres años en sus funcio-
nes, pudiendo ser reelegidos por una sola vez.

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 
designará a los miembros principales y suplen-
tes conforme a lo dispuesto en el Código de la 
Niñez y Adolescencia, su Reglamento, las direc-
trices emanadas del Consejo Nacional de la Ni-
ñez y Adolescencia y el Reglamento definido por 
el Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 
para el efecto.

DE LA NORMATIVA INTERNA

Art. 43.- La Junta Cantonal elaborará y aproba-
rá las normas reglamentarias necesarias para su 
funcionamiento, las mismas que serán dadas a 
conocer al Gobierno Municipal, al Concejo Can-
tonal de la Niñez y Adolescencia y a los usuarios 
y organismos del sistema

FUNCIONES

Art. 44.- Corresponde a la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos:

a.	 Conocer, de oficio o a petición de parte, los 
casos de amenaza o violación de los de-
rechos individuales de niños, niñas y ado-
lescentes dentro del cantón; y disponer las 
medidas administrativas de protección que 
sean necesarias para proteger el derecho 
amenazado o restituir el derecho violado;

b.	 Vigilar la ejecución de sus medidas;

c.	 Interponer las acciones necesarias ante los 
órganos judiciales competentes en los ca-
sos de incumplimiento de sus decisiones;

d.	 Requerir de los funcionarios públicos de la 
Administración Central y Seccional, la infor-
mación y documentos que requieran para 
el cumplimiento de sus funciones;

e.	 Llevar el registro de las familias, adultos, 
niños, niñas y adolescentes del respectivo 
Cantón, a quienes se haya aplicado medi-
das de protección;

f.	 Denunciar ante las Autoridades competen-
tes la comisión de infracciones administra-
tivas y penales en contra de niños, niñas y 
adolescentes;

g.	 Vigilar que los Reglamentos y practicas 
institucionales de las Entidades de aten-
ción no violen los derechos de niños, niñas 
y adolescentes, e informar en los casos de 
violación de estos a los organismos corres-
pondientes del Sistema Nacional Descen-
tralizado de Protección Integral de la Niñez 
y Adolescencia del cantón; y, 

h.	 Las demás que señale la ley. 
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DEL CONCEJO CONSULTIVO DE NIÑOS, NI-
ÑAS Y ADOLESCENTES

Art. 45.- El Concejo Cantonal de la Niñez y Ado-
lescencia de Tiwintza promoverá la conforma-
ción del Consejo Consultivo de Niños, Niñas y 
Adolescentes respetando los procesos que de-
sarrollen los propios niños, niñas y adolescentes 
y será considerada como instancia obligatoria 
de consulta por parte del Concejo Cantonal de 
la Niñez y Adolescencia, su Secretaría Ejecuti-
va y demás organismos públicos y privados que 
realicen acciones a favor de los niños, niñas y 
adolescentes del cantón.

DE LAS DEFENSORÍAS COMUNITARIAS

Art. 46.- Son espacios de organización social y 
comunitaria que participan en la promoción, de-
fensa y vigilancia de los derechos de la niñez 
y adolescencia en el cantón, conformadas en 
parroquias, entidades educativas y de salud, ba-
rrios y sectores rurales. 

Se conforman con la participación voluntaria de 
los actores sociales reconocidos por su trayecto-
ria de defensa y garantía de los derechos de la 
Niñez y Adolescencia.

Coordinan su actuación con la Defensoría del 
Pueblo y demás organismos del Sistema Nacio-
nal Descentralizado de Protección Integral a la 
Niñez y Adolescencia en el cantón.

El Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescen-
cia impulsará la conformación de Defensorías 
Comunitarias en los barrios y comunidades del 
cantón.

Art. 47.- Las Defensorías Comunitarias interven-
drán en los casos de violación de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes poniendo ese 
hecho, en conocimiento de las autoridades ad-
ministrativas, judiciales y extrajudiciales, según 
sea el caso. 

REGISTRO DE ENTIDADES DE ATENCIÓN

Art. 48.- Los Concejos Cantonales de la Niñez 
y Adolescencia realizarán el registro y autoriza-
ción de Entidades de atención e inscripción de 
los programas que ejecutan conforme lo esta-
blece el artículo 212 del Código de la Niñez y 
Adolescencia. 

Art. 49.- El Concejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia de Tiwintza realizará el registro 
y autorización de las entidades de atención e 
inscripción de los programas vigilando que las 
entidades respeten los principios, derechos y 
disposiciones consagradas en la Constitución de 
la República del Ecuador, la Convención sobre 
los Derechos del Niño, el Código de la Niñez y 
Adolescencia, la presente Ordenanza y los Con-
venios Internacionales vigentes. 

Art. 50.- Las entidades de atención y sus progra-
mas estarán sujetas al control y evaluación por 
parte del Concejo Cantonal de la Niñez y Adoles-
cencia de Tiwintza.

CONTROL Y SANCIÓN

Art. 51.- En caso de incumplimiento de las dis-
posiciones del Código de la Niñez y Adolescen-
cia o de las finalidades específicas para las que 
fueron autorizadas, el Concejo Cantonal de la 
Niñez y Adolescencia de Tiwintza impondrá a 
las entidades de atención  una de las sanciones 
establecidas en el Artículo 213 del Código de la 
Niñez y Adolescencia, observando el principio 
de proporcionalidad entre la infracción y la pena: 

a.	 Amonestación escrita y plazo para su-
perar la causa que motiva la sanción;

b.	 Multa de quinientos a mil dólares, que 
se duplicará en caso de reincidencia;

c.	 Suspensión de funcionamiento, por un 
periodo de tres meses a dos años;

d.	 Cancelación de uno o más programas; 
y,

e.	 	 Cancelación de la autorización de 
registro.

Art. 57.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 
de Contraloría General del Estado, el Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia del cantón 
Tiwintza, rendirá cuentas de su accionar en el 
ámbito social al Concejo Municipal y al Consejo 
Consultivo de los Niños, Niñas y Adolescentes.

Art. 58.- Los organismos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia, Concejo Cantonal de la 
Niñez y Adolescencia y la Junta Cantonal Protec
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Art. 53.- El Gobierno Municipal del cantón Ti-
wintza, creará para el financiamiento del Conce-
jo Cantonal de la Niñez y Adolescencia una parti-
da presupuestaria de acuerdo  a lo dispuesto en 
el Art. 299 del Código de la Niñez y Adolescencia 
en concordancia con el Art. 249 del COOTAD, 
la que se denominará “Concejo Cantonal de la 
Niñez y Adolescencia del Cantón Tiwintza”.

Art. 54.- 	El Gobierno Municipal del Cantón  Ti-
wintza, creará una partida presupuestaria para 
el  financiamiento de las remuneraciones de los 
miembros de la  Junta Cantonal de Protección 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

Art. 55.- 	El presupuesto asignado desde el Go-
bierno Municipal del cantón Tiwintza, para el fun-
cionamiento del Concejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia, será administrado autónomamen-
te, sujeto a los procedimientos de la contabilidad 
pública que rige en el Ecuador, para esto se dis-
pondrá de una cuenta habilitada en su nombre 
en el Banco Central del Ecuador, rubricada por 
el representante legal (Presidente del Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia – Alcalde 
o Alcaldesa), conjuntamente con el responsable 
Financiero del Concejo Cantonal, en esta cuen-
ta serán depositados los recursos de la partida 

destinada por el Gobierno Municipal del cantón 
Tiwintza.

Art. 56.- Otras fuentes de financiamiento;

a.	 Las asignaciones, donaciones, herencias, 
legados y otros aportes, que hicieren las 
personas naturales y jurídicas, públicas y 
privadas, nacionales e internacionales a 
favor del Concejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia.

b.	 Los que provengan del Concejo Nacional 
de la Niñez y Adolescencia de acuerdo con 
el último inciso del  Art. 201 del Código de 
la Niñez y Adolescencia. 

c.	 Los que provengan de asignaciones pre-
supuestarias u extrapresupuestarias del 
Gobierno Central y de organismos del Sis-
tema Nacional Descentralizado de Protec-
ción Integral asignadas para el efecto, y,

d.	 Los que se gestione de proyectos naciona-
les o internacionales en apoyo a los planes 
de protección integral.

Art. 52.- De acuerdo con el Código de la Niñez 
y Adolescencia, forman parte de los organismos 
de protección, defensa y exigibilidad del cantón: 
la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público, 
los Juzgados de la Niñez y Adolescencia (y en 
su ausencia los Juzgados de lo Civil y Penal) y 
la Dirección Nacional  Especializada de Niños, 
Niñas y Adolescentes (DINAPEN).

Para el cumplimiento efectivo y eficiente de sus 
funciones en el cantón Tiwintza, a más de lo que 
se establezca en el Reglamento al Código de la 
Niñez y Adolescencia, estos organismos asig-
narán o contratarán personal especializado con 
formación profesional en sus respectivos ámbi-
tos y dispondrán de los recursos económicos su-
ficientes para atender todas las diligencias que 
la protección de los derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes lo demanden.

CAPÍTULO IV

OTROS ORGANISMOS DEL SISTEMA

CAPÍTULO V

DEL FINANCIAMIENTO DEL CONCEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

CAPITULO VI

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Y CONTROL

Art. 57.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 
de Contraloría General del Estado, el Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia del cantón 
Tiwintza, rendirá cuentas de su accionar en el 
ámbito social al Concejo Municipal y al Consejo 
Consultivo de los Niños, Niñas y Adolescentes.

Art. 58.- Los organismos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Protección Integral de la Ni-
ñez y Adolescencia, Concejo Cantonal de la Ni-
ñez y Adolescencia y la Junta Cantonal Protec-
tora de Derechos, rendirán cuentas en períodos 
anuales,  de acuerdo al reglamento que para ese 
efecto dicte el Concejo Municipal. 
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Art. 59.- La Junta Cantonal Protectora de Dere-
chos rendirá mensualmente  cuentas de su ac-
cionar ante el Concejo Cantonal de la Niñez y  
Adolescencia y al Concejo Municipal del cantón 
Tiwintza.

Art. 60.- El/la Presidente/a del Concejo Canto-
nal de la Niñez y Adolescencia de Tiwintza pre-
sentará anualmente un informe de actividades al 
Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, al 
Concejo Municipal de Tiwintza, al Consejo Con-
sultivo de Niños, Niñas y Adolescentes y a la ciu-
dadanía del cantón.  

Art. 61.- Los informes de rendición de cuentas 
y de control deberán presentar el estado de si-
tuación de los niños, niñas y adolescentes del 
cantón Tiwintza, el cumplimiento de las funcio-
nes del Concejo Cantonal de la Niñez y Adoles-
cencia de Tiwintza y contendrán aspectos admi-
nistrativos, técnicos y económicos del Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia.

Art. 62.- Es potestad del Concejo Cantonal de 
la Niñez y Adolescencia crear veedurías para 
casos específicos en el desarrollo de planes, 
programas o proyectos, como para evaluación o 
auditorias de la política pública local en protec-
ción integral. 

Art. 63.- Para efectos del control administrativo 
y presupuestario el Concejo Cantonal de la Ni-
ñez y Adolescencia se obligan a cumplir y hacer 
cumplir las decisiones emanadas en sus reunio-
nes, las mismas que serán oficializadas por el 
(la) Secretario (a) Ejecutivo(a).

Art. 64.- Norma Supletoria.- En todo lo no pre-
visto en esta Ordenanza, se aplicarán las dispo-
siciones de la Constitución de la República del 
Ecuador, Código Civil, Código de Procedimiento 
Civil, Ley contra la Violencia de la Mujer y la Fa-
milia, Código de la Niñez y Adolescencia y su 
Reglamento General, Código Penal, Código de 
Procedimiento Penal, Código del Trabajo, Con-
vención sobre los Derechos del Niño, Convenios 
Internacionales, Resoluciones, disposiciones 
conexas y demás leyes y normas pertinentes.

Art. 65.- Derogatoria.- Deróguese la Ordenanza 
Nº 02-2007 de Conformación  y Funcionamiento 
del Sistema Nacional Descentralizado de Pro-
tección Integral de la Niñez y Adolescencia del 
Cantón Tiwintza, publicado en el Registro Oficial 
No. 080 de fecha 9 de mayo de 2007; y, todas 
las normas reglamentarias, respecto a la aten-
ción de niñez y adolescencia que se hayan dicta-
do por el  Concejo Municipal del cantón Tiwintza,  

con anterioridad a la presente ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de la sanción, promulgación y publicación 
en uno de los medios de comunicación escrita 
que se publiquen en el cantón, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial dejando sin 
efecto cualquier Ordenanza y disposiciones que 
existan y  se  opongan a ésta.

Dado y firmado en la sala de Sesiones del Go-
bierno Municipal del cantón Tiwintza, a los diez  
días del mes de febrero de 2011.	

 Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                                        
ALCALDE DEL CANTÓN TIWINTZA                                          

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO GENERAL DEL CANTÓN TI-
WINTZA

CERTIFICACIÓN: 

Certifico que “LA ORDENANZA DE CONFOR-
MACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PRO-
TECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADO-
LESCENCIA EN EL CANTÓN TIWINTZA”  fue 
conocida, discutida y aprobada en dos debates,  
realizados  el 05 de septiembre de 2010 y el 10 
de febrero de 2011. 

Tiwintza,  15 de febrero de 2011.º

Ab. Rubén S. Cárdenas Peñafiel 
SECRETARIO GENERAL DEL CANTÓN TI-
WINTZA

SANCIÓN 
ALCALDÍA  DEL CANTÓN TIWINTZA.

En  la ciudad de Santiago,  cantón Tiwintza,  pro-
vincia de Morona Santiago, a los 18 días del mes 
de febrero de 2011, a las 11H00; en ejercicio de 
lo establecido en los artículos 322,323 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Au-
tonomía y Descentralización, SANCIONO “LA 
ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL 
DESCENTRALIZADO DE PROTECCIÓN IN-
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TEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN 
EL CANTÓN TIWINTZA” y ordeno su inmediata 
promulgación y publicación. Cúmplase.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.  
ALCALDE DEL  CANTÓN TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que el Lic. Bosco Francisco Unkuch, Al-
calde del cantón Tiwintza, Proveyó y firmó “LA 
ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y FUN-

CIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL 
DESCENTRALIZADO DE PROTECCIÓN INTE-
GRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL 
CANTÓN TIWINTZA” a las 11H00 del día 18 de 
febrero de 2011. 

Tiwintza,  18 de febrero de 2011.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO GENERAL DEL CANTÓN TI-
WINTZA .
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Que,  la Constitución Política de la República del 
Ecuador, en su Art. 238 y siguientes, reconoce 
entre los Gobiernos Autónomos Descentraliza-
dos, a los Concejos Municipales, con autonomía 
Política, Administrativa y Financiera.

Que,  en el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, publi-
cado en el Registro Oficial  303 el 19 de octubre 
de 2010,  en el Art. 53, define a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales  como 
personas  jurídicas de Derecho público, con au-
tonomía política, administrativa y Financiera. 

Que, es necesario establecer la Denominación 
de ésta entidad de Gobierno conforme lo define 
la Constitución de la República del Ecuador y la 
Ley;      

Expide:

“LA ORDENANZA QUE CAMBIA LA DENO-
MINACIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN TIWINTZA A “GOBIERNO AUTO-
NOMO DECENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
TIWINTZA”.

Art. 1.- El Gobierno Municipal del cantón Tiwint-
za, a  partir de la aprobación de la presente 
Ordenanza  se denominará “GOBIERNO AUTÓ- 
NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
TIWINTZA,”  

Art. 2.- En las Ordenanzas, Acuerdos, Resolu-
ciones y demás documentos en el que  se men-
ciona el nombre de Municipio de Tiwintza, Go-
bierno Municipal del cantón Tiwintza,  Municipio 
del cantón Tiwintza,  se entenderán que éstos 
fueron promocionados “por el Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Tiwintza”. 

Art. 3.- Luego de la aprobación de la presente 
Ordenanza, se procederá a elaborar un mem-
brete que será la imagen corporativa de la ins-
titución para todos  los trámites administrativos, 
legislativos y de fiscalización. 

Art. 4.- En la imagen corporativa se deberá des-
tacar el nombre de Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza, el eslogan 
de cantón Ecológico y Turístico, colores de los 
símbolos  del cantón,  la cultura shuar y sus di-
recciones.   

Art. 5.- En el término de cinco días después de 

haberse diseñado la imagen corporativa, el eje-
cutivo dispondrá a todas las dependencias muni-
cipales utilizar la nueva imagen  en la emisión de 
documentos y tramites de la institución; además,  
ordenará al técnico de Relaciones Interinstitucio-
nales, comunique de éste particular a las comu-
nidades, asociaciones, entidades públicas y pri-
vadas, locales, provinciales y nacionales  para 
su conocimiento y registro. 

Art. 6.- Una vez que el ejecutivo haya ordenado 
la utilización de la nueva imagen corporativa, el 
membrete donde se resalta una serpiente de co-
lor verde quedará eliminado y excluido del uso 
para fines institucionales. 

Art. 7.- Se faculta a los servidores  públicos, de-
pendencias municipales y demás ciudadanos 
del cantón hacer uso de la imagen corporativa 
de promoción turística de acuerdo a las reglas 
de la misma. 

Art. 8.- En los documentos institucionales a más 
de la imagen corporativa está permitido el uso 
del logotipo turístico, siempre y cuando éste últi-
mo mejore la fachada del documento.    

Art. 9.- La presente ordenanza entrará en vigen-
cia a partir de su sanción y publicación en la pá-
gina web www.municipiodetiwintza.gob.ec; sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA: Todos los documentos y especies 
valoradas pre impresas en el que consten el 
nombre de Gobierno Municipal del cantón Tiwint-
za,  serán utilizadas hasta su total agotamiento, 
a fin de que en los nuevos conste el nombre de 
“Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza”. 

SEGUNDA: Con el nuevo membrete  se proce-
derá a elaborar hojas tamaño A4, con la cual se 
extenderán las comunicaciones y demás trami-
tes de mayor importancia a las instituciones del 
país.

Dado y firmado  en Tiwintza cantón Ecológico y 
Turístico, a los 25 días del mes de abril de 2011.

  
Lic. Bosco F. Unkuch P.                                                               
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO                                      
DES- CENTRALIZADO MUNICIPAL  DE TI-

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

CONSIDERANDO:
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WINTZA

 Ab. Rubén Santiago Cárdenas 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico que 
la presente Ordenanza fue conocida, discutida 
y aprobada por el Concejo del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Tiwintza,  
en primer debate en Sesión Ordinaria del 04 de 
abril de 2011, y en segundo debate en Sesión 
Ordinaria  celebrada el 25 de abril de  2011.
                         
             
     
  Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINT-
ZA
En la ciudad de Santiago, cantón Tiwintza, pro-
vincia de Morona Santiago, a los 26 días del mes 
de abril de 2011,  a las 09h00,  en ejercicio  de 
lo establecido en los artículos  322,323 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Au-
tonomía y Descentralización, SANCIONO  “LA 
ORDENANZA QUE CAMBIA LA DENOMINA-
CIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL CAN-
TÓN TIWINTZA A “GOBIERNO AUTONOMO 
DECENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINT-
ZA”, y ordeno su inmediata promulgación y pu-
blicación en el Registro Oficial. CÚMPLASE.- 
 

 

Lic. Bosco F. Unkuch P. 
ALCALDE DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINT-
ZA.

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL
Certifico que el Licenciado Bosco Francisco 
Unkuch, Alcalde del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza,  Proveyó 
y firmó “LA ORDENANZA QUE CAMBIA LA 
DENOMINACIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN TIWINTZA   A “GOBIERNO AU-
TONOMO DECENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
TIWINTZA”  a las 09h00 del día 26 de abril de 
2011. 

Tiwintza, 27 de abril de 2011. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL.  

empieza el 3do de word
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Que la Constitución de la República del Ecuador, 
en su artículo 264 numeral 5, establece que es 
competencia exclusiva de los gobiernos muni-
cipales crear, modificar o suprimir mediante or-
denanzas tasas y contribuciones especiales de 
mejoras; 

Que, el Art. 55 literal e) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentra-
lización, establece las competencias  exclusivas 
de los gobiernos autónomos descentralizados, 
entre ellas crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribu-
ciones especiales de mejoras;

Que, el Art. 569 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece que el objeto de la contribución espe-
cial de mejoras es el  beneficio real o presunti-
vo proporcionado a las propiedades inmuebles 
urbanas por la construcción de cualquier obra 
pública; 

Que en el Art. 574 del cuerpo legal citado, es-
tablece que el sujeto activo de la contribución 
especial de mejoras es la municipalidad en cuya 
jurisdicción se ejecuta la obra, en el caso nues-
tro el sujeto activo es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza; 

 Que  para el Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Tiwintza, es importante recu-
perar la inversión a fin de redistribuir el dinero 
recaudado en nuevas obras de desarrollo; y,  

En uso de las atribuciones que le confieren la 
Constitución de la República del Ecuador, el Có-
digo Orgánico de Organización Territorial Auto-
nomía y Descentralización y las leyes vigentes 
en el país 
 

Expide:

“LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

POR MEJORAS EN EL  CANTÓN TIWINTZA”

Art. 1.-  De la contribución especial de me-
joras:   Es el rubro fijado en la presente Orde-
nanza a la que están obligados a cancelar todos 
los administrados que poseen predios  urbanos  
en el cantón Tiwintza,  por el beneficio real  o 
presuntivo que a éstos proporcione la construc-
ción de una obra pública ejecutada por el Go-

bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, ya sea de manera directa o mediante 
convenios con instituciones públicas o del sector  
privado. 

 Art. 2.- Obras y servicios atribuibles a con-
tribuciones especiales de mejoras públicas: 
Constituyen obras públicas generadoras de 
contribución especial de mejoras las siguientes:

a)	  Apertura, pavimentación, ensanche y cons-
trucción de vías de toda clase;

b)	Repavimentación urbana;

c)	 Aceras y cercas;

d)	 Obras de alcantarillado;

e)	 Construcción y ampliación de obras y siste-
mas de agua potable;

f)	 Desecación de pantanos y relleno de que-
bradas;

g)	 Plazas, parques y jardines; y,

h)	Otras obras que las municipalidades o dis-
tritos metropolitanos determinen mediante 
ordenanza, previo el dictamen legal perti-
nente.

Art. 3.- Otras obras atribuibles a las contribu-
ciones especiales de mejoras:

a)	 El valor de las propiedades cuya adquisición 
o expropiación fueren necesarias para la 
ejecución de las obras, deduciendo el precio 
en que se estimen los predios o fracciones 
de predios que no queden incorporados de-
finitivamente a la misma;

b)	 Pago de demolición y acarreo de escom-
bros;

c)	 Valor del costo directo de la obra, sea ésta 
ejecutada por contrato o por administración 
de la municipalidad, que comprenderá: movi-
miento de tierras, afirmados, pavimentación, 
andenes, bordillos, pavimento de aceras, 
muros de contención y separación, puentes, 
túneles, obras de arte, equipos mecánicos o 
electromecánicos necesarios para el funcio-
namiento de la obra, canalización, teléfonos, 
gas y otros servicios, arborización, jardines y 
otras obras de ornato;

d)	 Valor de todas las indemnizaciones que se 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

CONSIDERANDO:
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hubieran pagado o se deban pagar por ra-
zón de daños y perjuicios que se pudieren 
causar con ocasión de la obra, producidos 
por fuerza mayor o caso fortuito;

e)	 Costos de los estudios y administración del 
proyecto, programación, fiscalización y di-
rección técnica. Estos gastos no podrán ex-
ceder del veinte por ciento del costo total de 
la obra; y,

f)	 El interés de los bonos u otras formas de 
crédito utilizados para adelantar los fondos 
necesarios para la ejecución de la obra.

 
Art. 4 .- Cuantía del tributo: La contribución es-
pecial de mejoras se determinará teniendo como 
base el costo de la obra pública que cause bene-
ficios a los inmuebles,  se tomará en cuenta  el 
frente y valor del inmueble,  prorrateados por el  
tipo de beneficio que a cada uno corresponda, 
según lo determine la Dirección de Planificación 
y Obras Públicas. 

Art. 5.- Carácter  de la contribución  de me-
joras:   La contribución especial tiene carácter 
real. Las propiedades beneficiadas, cualquiera 
que sea su título legal o situación de empadro-
namiento, responderán con su valor por el débito 
tributario. Los propietarios solamente responde-
rán hasta por el valor de la propiedad, de acuer-
do con el avalúo municipal actualizado, realiza-
do antes de la iniciación de las obras.

Art. 6.- Determinación del costo de la obra: 
El precio de las propiedades cuya adquisición o 
expropiación haya sido necesaria para la ejecu-
ción de las obras; incluidas las indemnizaciones 
que se hubieren pagado o deban pagarse, por 
daños y perjuicios que se causaren por la ejecu-
ción de la obra, producidas por fuerza mayor o 
caso fortuito;

El valor por demoliciones y acarreo de escom-
bros;

El costo directo de la obra que comprenderá: mo-
vimiento de tierras, afirmados, pavimentación, 
andenes, bordillos, pavimento de aceras, muros 
de contención y separación, puentes, túneles, 
obras de arte, equipos mecánicos o electrome-
cánicos necesarios para el funcionamiento de 
la obra, canalización, teléfonos, gas y otros ser-
vicios, arborización, jardines, de ornato y otras 
obras necesarias para la ejecución de proyectos 
de desarrollo local, menos los descuentos que 
hubieren en caso de incumplimiento de contrato;

Los costos y gastos correspondientes a estu-
dios, fiscalización y dirección técnica; y,

Los costos financieros, sea de los créditos u 
otras fuentes de financiamiento necesarias para 
la ejecución de la obra y su recepción.

Los costos de las obras determinadas en los lite-
rales precedentes se establecerán, en lo que se 
refiere al costo directo, mediante informe de las 
direcciones correspondientes, los mismos que 
serán conocidos por el Concejo Cantonal.

Los costos se determinarán por las planillas co-
rrespondientes, con la intervención de la fiscali-
zación municipal.

Los costos financieros de la obra los determina-
rá la Dirección Administrativa  Financiera.  Para 
la determinación de estos costos financieros se 
establecerá una media ponderada de todos los 
créditos nacionales o internacionales. Por la in-
versión directa de la Municipalidad se reconoce-
rá un costo financiero igual al del interés más 
bajo obtenido en el período anual. La Dirección 
Financiera determinará la media ponderada, te-
niendo en cuenta el mes correspondiente a la 
emisión y el decimosegundo mes anterior a di-
cha emisión.

Los costos que corresponden exclusivamente a 
estudios, fiscalización y dirección técnica, no ex-
cederán del 10.0% del costo directo de la obra, 
debiendo las direcciones técnicas responsables, 
determinar dichos costos realmente incorpora-
dos y justificados, técnica y contablemente para 
cada uno de los programas o proyectos que se 
ejecuten.

En ningún caso se incluirán en el costo, los gas-
tos generales de administración, mantenimiento 
y de depreciación de las obras.

Art. 7.- Tipos de beneficios:  Por el beneficio 
que generan las obras que se pagan a través 
de las contribuciones especiales de mejoras, se 
clasifican en:

a) Locales: Cuando las obras causan un benefi-
cio directo a los predios frentistas; 

b) Sectoriales: Las que causan el beneficio a 
un sector o área de influencia debidamente de-
limitada; y,

c) Globales:   Las que causan un beneficio ge-
neral a todos los inmuebles urbanos del cantón 
Tiwintza.
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Corresponde a la Dirección de Planificación y 
Obras Públicas,  y a las dependencias pertinen-
tes  la determinación de la clase de beneficio 
que genera la obra ejecutada.
 
Los beneficios por las obras son excluyentes 
unos de otros del tal manera que el paga un be-
neficio local  no pagará el sectorial ni global y 
quien paga por el sectorial, no pagará el global.

Art. 8.- Prorrateo de costo de obra: Una vez 
establecido el costo de la obra sobre cuya base 
se ha de calcular el tributo, los inmuebles bene-
ficiados con ella y el tipo de beneficio que les 
corresponda conforme la definición que haga 
la Dirección de Planificación y Obras Públicas,   
corresponderá a la Dirección Financiera de la 
Municipalidad, determinar el tributo que grava-
rá a prorrata a cada inmueble beneficiado de 
acuerdo a cada caso establecido en los artículos 
siguientes:

De definirse inmuebles con beneficio de un solo 
tipo, se prorrateará entre ellos el costo conforme 
las reglas que para cada obra se establecen en 
la presente ordenanza. 

Si en una misma obra pública existen inmuebles 
con diversos tipos de beneficio locales, sectoria-
les y/o globales, deberá definirse por parte del 
órgano correspondiente y de forma previa a la 
aplicación de las reglas establecidas para cada 
obra en ésta ordenanza, la coexistencia de estos 
beneficiarios, en cuyo caso el ejecutivo  en cuan-
to corresponda, integrará un Comité Consultivo 
que definirá el porcentaje en el que se dividirá el 
costo de la obra entre ellos.

Art. 9.-  Los costos por pavimentación y repa-
vimentación, construcción y reconstrucción de 
toda clase de vías, en las que se tomarán en 
cuenta todas las obras de adoquinado y re ado-
quinado  o cualquier otra forma de intervención 
constructiva en las calzadas, se considerarán un 
ancho de las mismas hasta de 8 metros para el  
cálculo de la contribución especial de mejoras, 
cuyo excedente será exonerado y se distribuirán 
de la siguiente manera:

a)	 El 40% será prorrateado sin excepción, 
entre todas las propiedades con frente 
a la vía, en la proporción a la medida de 
dicho frente; y,

b)	 El 60% será prorrateado, sin excepción 
entre todas las propiedades con frente a 
la vía, en proporción al avalúo municipal 
del inmueble.

La suma de las alícuotas así determinadas, será 
la cuantía de la contribución especial de mejo-
ras, correspondiente a cada predio.

Art.-10.-  Obras de beneficio global: El costo 
del parque central, el mercado municipal, espa-
cio cubierto, serán prorrateados para  todos los 
habitantes de la ciudad de Santiago.

Art. 11.- Otros cálculos:   En caso de lotes sin 
edificación o vacantes, para efectos de calcular 
lo dispuesto en artículo anterior, se tomará de 
modo presuntivo la existencia de una edificación 
cuya superficie de construcción y avalúo se de-
terminarán de la siguiente manera:

Se establecerá un predio mediano, cuya super-
ficie de lote y construcción serán iguales a las 
correspondientes medianas de los predios con 
frente a la vía.

Se determinará para cada lote sin edificación el 
correspondiente factor K, que será igual a la su-
perficie del lote sin edificación dividida para la 
superficie del lote del predio mediano.

El factor K, se multiplicará luego por el área de 
construcción del predio mediano y se obtendrá 
la correspondiente superficie de construcción 
presuntiva. A ésta superficie se aplicará el ava-
lúo mediano por metro cuadrado de construc-
ción correspondiente a las edificaciones grava-
das con el tributo, obteniéndose de este modo el 
avalúo de la edificación presuntiva.

Se consideran como vacantes para los efec-
tos de esta ordenanza, no sólo los predios que 
carezcan de edificación, sino aún aquellos que 
tengan construcciones con características de 
obsoletas.

Art. 12.-  Bienes declarados  bajo  régimen 
de propiedad horizontal: En el caso de inmue-
bles declarados bajo el régimen de propiedad 
horizontal, se emitirán liquidaciones o títulos de 
crédito independientes para cada copropietario 
considerando la distribución de los costos de 
cada obra en el cuarenta  por ciento a todas las 
propiedades calculados el total de la dimensión 
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del frente del predio,  de acuerdo a las alícuo-
tas que por frente de vía les corresponde a cada 
uno de los copropietarios y el sesenta por ciento 
al que se refiere el  artículo 11 de la presente 
ordenanza, a  distribuirse en las alícuotas que 
les corresponde por el avalúo de la tierra y las 
mejoras introducidas.

Si una propiedad tuviere frente a dos o más vías, 
el avalúo de aquella, se dividirá proporcional-
mente a la medida de dichos frentes.
 
El costo de las calzadas en la superficie com-
prendida entre las bocacalles, se gravará a las 
propiedades beneficiadas con el tramo donde se 
ejecuta la obra.

Art. 13.- Calzadas y obras de beneficio glo-
bal:  Se entenderán como obras de beneficio 
global las que correspondan a aquellas en vías 
e intervenciones adicionales a ellas, conside-
radas por la Dirección de Planificación y obras 
Públicas  como tales. En este caso, los costos 
adicionales de inversión que se hayan hecho en 

función del servicio público, según determine la 
Dirección de Planificación y obras Públicas, se-
rán imputables como obras de beneficio global.

Cuando se ejecuten obras de beneficio global, 
previo informe de la Dirección de Planificación, 
el  Concejo Municipal mediante resolución deter-
minará que la obra tiene esta característica, es-
tableciendo los parámetros de la recuperación.
 En todos los casos de obras de beneficio glo-
bal, la emisión de los títulos de crédito o liqui-
daciones se harán en el mes de enero del año 
siguiente al de la recepción de la obra.

Art. 14.- Cobro del costo por aceras, bordillos 
y cerramientos:  El costo por aceras, bordillos 
y cerramientos, será cobrado al frentista benefi-
ciado en función del área intervenida.

Art 15.- Obras realizadas en el cantón Tiwint-
za sujetas a contribuciones:
A más de las contribuciones señaladas en la pre-
sente ordenanza se procederá a recaudar las si-
guientes contribuciones por las obras siguientes:

LOCALES: Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase
OBRA / ESTUDIO VALOR OBSERVACIONES
Apertura y lastrado de la calles de la ciudad de 
Santiago

33177.12 Ejecutado en el año 2006

LOCALES: Aceras y cercas
OBRA / ESTUDIO VALOR OBSERVACIONES
Aceras y bordillos en el centro 28211.93 Ejecutado en el año 2003-

2004
Veredas y parterres en el centro de la Ciudad de 
Santiago

55181.97 Ejecutado en el año 2007

Eliminación de barreras arquitectónicas y de 
transporte

14654.34 Ejecutado en el año 2010 
el valor total de la obra es 
29654.34 contraparte del 
CONADIS 15000.00

Apertura y lastrado de la calles de la ciudad de 
Santiago

33177.12 Ejecutado en el año 2006

GLOBALES: Obras de alcantarillado
OBRA / ESTUDIO VALOR OBSERVACIONES
Estudio y diseño definitivo del sistema de 
alcantarillado combinado de la ciudad de 
Santiago 

24094.20 Ejecutado en el año 2006 

Construcción del alcantarillado combinado para 
la Ciudad de Santiago

384473.34 Ejecutado en el año 2009 
el valor total de la obra es 
1171709.14 contraparte del 
BEDE 787235.80
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GLOBALES: Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable
OBRA / ESTUDIO VALOR OBSERVACIONES
Estudios definitivos para el mejoramiento y 
ampliación del sistema de agua potable para la 
Cuidad de Santiago

29573.79 Ejecutado en el año 2004-
2005

Construcción y ampliación del sistema de Agua 
potable de la Ciudad de Santiago

178007.74 Ejecutado en el año 2008

LOCALES: Desecación de pantanos y relleno de quebradas
OBRA / ESTUDIO VALOR OBSERVACIONES
Construcción alcantarilla para agua lluvia de calle 
C9 de la Ciudad de Santiago (calle C.9 entre C.L 
y Jorge Salgueiro)

39569.51 Ejecutado en el año 2006-
2007

Construcción alcantarilla tipo cajón 2da etapa en 
la calle CL y Casiragui de la ciudad de Santiago 
(calle C.L entre C.7 y C.8)

16068.27 Ejecutado en el año 2007

Construcción alcantarilla para agua lluvia en la 
Avenida Principal (calle C.13 entre Luis Casiragui 
y calle C.K))

52937.68 Ejecutado en 2 etapas el 
año 2007 (25492.14) - 2008 
(27445.54) 

Construcción alcantarilla tipo cajón 1ra etapa en 
la calle CL y Casiragui de la ciudad de Santiago 
(Luis Casiragui entre C.6 y C.8)

12678.64 Ejecutado en el año 2006-
2007 por contratación 
(7107.70) + administración 
directa (4629.29) + material 
pétreo (941.65)

GLOBALES: Plazas, parques y jardines
OBRA / ESTUDIO VALOR OBSERVACIONES
Parque central ecológico para la Ciudad de 
Santiago

178039.42 Ejecutado en 4 etapas el 
año 2007 (53839.17) – 
2007 (42114.57) – 2008 
(74389.78) – 2008 (7795.90)

GLOBALES: Otras obras
OBRA / ESTUDIO VALOR OBSERVACIONES
Casa de comidas típicas (mercado) 45260.59 Ejecutado en 2 etapas el 

año 2005-2006 (25631.62) – 
2007 (19628.97)

Terminación del espacio cubierto 28211.93 Ejecutado en el año 2003-
2004

 
Art. 16.- Fondo para nuevas obras: Con la re-
caudación de la contribución especial de mejo-
ras se constituirá un fondo  para la ejecución de 
nuevas obras que beneficien las áreas urbanas 
del cantón. 

 Art. 17.- Exoneración de contribución espe-
cial de mejoras:  La Dirección de Planificación 
y de  Obras Públicas Municipal y la Jefatura de 
Avalúos y Catastros, elaboraran un informe de 
los predios que deben quedar excluidos de la 
contribución especial de mejoras, tomando en 

cuenta los siguientes parámetros:

Los predios que no tengan un valor equivalente 
a 08  remuneraciones mensuales básicas míni-
mas unificadas del trabajador en general;
Los predios que hayan sido declarados de utili-
dad pública por el Concejo Municipal y que ten-
gan juicios de expropiación, desde el momento 
de la citación al demandado hasta que la sen-
tencia se encuentre ejecutoriada, inscrita en el 
Registro de la Propiedad y catastrada. En caso 
de tratarse de expropiación parcial, se tributará 
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por lo no expropiado;

Las exenciones constantes en el Art. 570 del 
COOTAD que reza: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y metropolitanos 
podrán desarrollar proyectos de servicios bási-
cos con la participación pecuniaria o aportación 
de trabajo de las comunidades organizadas, en 
cuyo caso éstas no pagarán contribución de me-
joras”;

Los predios municipales y entidades del sector 
público; y,

Se exonerará de cobrar los créditos no reembol-
sables en obras que se beneficie a la colectivi-
dad de manera general, no habrá tal exonera-
ción cuando sean beneficiados de manera direc-
ta los propietarios de los inmuebles.

Art. 18.- Rebajas especiales: Previo al esta-
blecimiento del tributo por contribución especial 
de mejoras de los inmuebles de contribuyentes 
que siendo propietarios de un solo predio y que 
sean de la tercera edad o  discapacitados,  se 
disminuirá el costo al 50% de lo que realmente 
debería, debiendo los  interesados previamente 
presentar  ante la Dirección Administrativa Fi-
nanciera Municipal, una petición debidamente 
justificada a la que adjuntará los siguientes do-
cumentos:

 Las personas de la tercera edad, copia de la 
cédula de ciudadanía;

 Las personas discapacitadas presentarán copia 
del carné otorgado por el CONADIS;

La Jefatura de Avalúos y Catastros  certificará 
que los solicitantes tuvieren un solo predio.

Art. 19.- Plazo de pago: El plazo para el pago 
de toda contribución especial de mejoras será 
de hasta veinte años como máximo, según 
como lo determine la Dirección de Planificación 
y Obras Públicas.  En las obras construidas con 
financiamiento, la recaudación de la contribución 
especial de mejoras se efectuará de acuerdo a 
las condiciones del préstamo, sin perjuicio de 
que, por situaciones de orden financiero y para 
proteger los intereses de los contribuyentes, el 
pago se lo haga con plazos inferiores a los de-
terminados para la cancelación del préstamo. La 
Dirección Administrativa Financiera de la Muni-
cipalidad o la dependencia municipal que tenga 
esas competencias conforme su orgánico fun-
cional tomará tal determinación.

 
Art. 20.- Liquidación de la obligación tributa-
ria:  Dentro de los sesenta días hábiles poste-
riores a la recepción definitiva de la obra, todas 
las dependencias involucradas emitirán los infor-
mes y certificaciones necesarias para la deter-
minación de la contribución especial de mejoras 
por parte de la Dirección Administrativa y Finan-
ciera Municipal y la consecuente emisión de las 
liquidaciones tributarias, dentro de los 30 días 
siguientes de recibidos estos informes y certi-
ficaciones, que serán estrictamente vigilados y 
controlados su cumplimiento por parte del Direc-
tor Administrativo Financiero. 

Art. 21.- Recaudación: La Dirección Administra-
tiva Financiera, a través de Tesorería Municipal,  
recaudará todos los valores depositados por los 
contribuyentes por concepto de obras que hayan 
mejorado la calidad de vida de los habitantes y 
que consten como obras sujetas a contribucio-
nes en la presente ordenanza. Estos recursos 
serán depositados en un fondo  destinado sólo 
para obras de inversión en embellecimiento de 
las áreas urbanas de la cabecera cantonal  y la 
parroquia San José de Morona.  Tesorería de-
berá indicar mediante informes trimestrales los 
montos recaudados por este concepto.  

Art. 22.- Copropietarios: De existir copropieta-
rios o coherederos de un inmueble gravado con 
la contribución, la municipalidad y sus empresas 
podrán exigir el cumplimiento de la obligación 
a uno, a varios o a todos los copropietarios o 
coherederos, que son solidariamente responsa-
bles en el cumplimiento del pago. En todo caso,  
ateniéndose la solidaridad entre copropietarios 
o coherederos, en caso de división entre copro-
pietarios o de partición entre coherederos de 
propiedades gravadas con cualquier contribu-
ción especial de mejoras, éstos tendrán dere-
cho a solicitar la división de la deuda tributaria 
a la Dirección Financiera de la Municipalidad, de 
acuerdo a lo establecido en el Código Tributario.

DISPOSICIÓN FINAL
 La Dirección de Planificación y Obras Públicas, 
deberá determinar el monto de las obras de in-
versión sujetas a contriciones especiales que la 
municipalidad debe recuperar realizadas en los 
últimos  siete años   que servirá  de base para la 
recaudación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA: Las obras que se realizaren en el 
centro urbano de la parroquia de San Josa de 
Morona, se coordinarán con la Junta Parroquial 
correspondiente y su recaudación se reinvertirá 
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en la misma parroquia en obras de embelleci-
miento y de infraestructura básica. 

SEGUNDA: Todo lo no establecido en la pre-
sente ordenanza será suplido con lo que ordena 
la Constitución de la República del Ecuador,  el 
Código Orgánico de Organización Territorial Au-
tonomía y Descentralización, y las leyes jerár-
quicamente superiores a ésta ordenanza.    
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las Ordenanzas, Re-
soluciones y demás normas jerárquicamente in-
feriores que se hayan dictado con anterioridad o 
se opongan a la presente ordenanza.  

VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en Tiwintza, cantón Ecológico y Turístico a 
los dos días del mes de mayo de  2011. 

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                                                      
ALCALDE DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO                                            
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TI-
WINTZA

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

Certifico que “LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ES-
PECIALES POR MEJORAS EN EL  CANTÓN 
TIWINTZA”  fue conocida, discutida y aprobada 
por el Concejo del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tiwintza,  en primer deba-
te el  18 de abril de 2011 y en segundo debate 
el 02 mayo de 2011.  Tiwintza,  dos de mayo de  
2011.

Ab. Rubén S. Cárdenas Peñafiel 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  

ALCALDÍA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA   
En  la ciudad de Santiago,  cantón Tiwintza,  pro-
vincia de Morona Santiago, a los tres días del 
mes de mayo del año 2011, siendo las 09H15; 
en ejercicio de lo establecido en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organi-

zación Territorial Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO “LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ES-
PECIALES POR MEJORAS EN EL CANTÓN 
TIWINTZA” y ordeno su inmediata promulgación 
y publicación. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINT-
ZA  

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 
Certifico que el Lic. Bosco Francisco Unkuch, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Tiwintza,  proveyó  y firmó  “LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE 
LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR 
MEJORAS EN EL  CANTÓN TIWINTZA” a las 
09H15 del día tres de mayo de 2011.  

Tiwintza,  tres de mayo de 2011.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 



39

Art. 1.- Servicio de alcantarillado: Es aquel 
que está constituido por un sistema de tuberías, 
conductos subterráneos, estructuras especiales 
y demás accesorios empleadas para la recolec-
ción, conducción, evacuación y tratamiento de 
las aguas servidas y las que provengan de las 
lluvias. Será administrado por el Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, a 
través del la Dirección de Planificación y Obras  
Públicas, que se encargará de la instalación del 
servicio y mantenimiento del sistema, y tesorería 
municipal que recaudará de manera mensual los 
valores fijados en la presente Ordenanza.  

Art. 2.- De la acometida: La Instalación de aco-
metidas al sistema de alcantarillado es obligato-
ria para todas las propiedades en áreas donde 
existe servicio de alcantarillado. Las acometidas 
domiciliarias serán conectadas a la red pública, 
mediante conexiones para cada inmueble.

Art. 3.- De las aguas servidas: Atendiendo a 
las características y condiciones de las aguas 
evacuadas al servicio de alcantarillado; éstas se 
clasifica en:

1.	 Residencial : Aguas servidas  provenientes 
de las residencias y viviendas;

2.	 Comercial: Aguas servidas o residuos pro-
venientes de los locales utilizados para fines 
comerciales;

3.	 Industrial: toda clase de aguas, líquidos 
provenientes de locales industriales, resi-
duos que dada su naturaleza y caudal, no 
producen contaminación diferente que las 
aguas residuales domésticas normales, no 
alteran sus características, ni interfieren con 
el normal mantenimiento y operación del 
sistema, así como tampoco producirán per-
turbaciones en la estación depuradora de 
aguas servidas;

4.	 Público: aquellas  que provienen de aguas 
servidas o aguas lluvias  de locales, edificios 
o áreas públicas; y,

5.	 Provisional: aquel sistema construido de 
manera provisional obedeciendo a casos es-
peciales  tales como espectáculos,  obras en 
proceso de construcción, ferias,  festivida-
des de aniversario, por desastres naturales, 
campamentos, entre otros.  

EL CONCEJO  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DECENTRALIZADO  MUNICIPAL DE  TIWINTZA

CONSIDERANDO:

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA Y CLASES DE AGUAS SERVIDAS

Que, el artículo 238 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador y 53 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descen-
tralización, establecen que los gobiernos autó-
nomos descentralizados, gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera;

Que, en  artículo 57 literal a) del Código Orgá-
nico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización,  establece que el  ejercicio de 
la facultad normativa en las materias de compe-
tencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, será mediante la expedición de orde-
nanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que, el artículo 568 del Código citado, establece: 
Servicios sujetos a tasas.- Las tasas serán re-
guladas mediante ordenanza, cuya iniciativa es 

privativa del Alcalde Municipal o Metropolitano, 
tramitada y aprobada por el respectivo Concejo, 
para la prestación de los siguientes servicios: … 
h) Alcantarillado y canalización; 
Que, es necesario regular el funcionamiento del 
Sistema de Alcantarillado  en el cantón Tiwintza;  
y, 

En uso de las atribuciones que le concede la 
Constitución de la República del Ecuador, el Có-
digo Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización y las demás leyes,  

Expide:

“LA ORDENANZA QUE REGULA LA PRESTA-
CIÓN DEL  SERVICIO DE ALCANTARILLADO  
EN EL CANTÓN TIWINTZA”
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Art. 4.- Instalación y mantenimiento: El Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de  
Tiwintza, a través de la Dirección de Planifica-
ción y Obras Públicas, velará  por la correcta 
instalación del sistema de alcantarillado y por la 
modificación y ampliación de los ya existentes, 
así también por el mantenimiento. El sistema de 
evacuación de las aguas de los inmuebles cons-
tará de los siguientes elementos: 

a)	 Acometida o conexión a la canalización 
pública desde los pozos de revisión empla-
zados en las veredas hasta la canalización 
pública; éstas pueden a la vez ser: individua-
les, múltiples y especiales.  

 Las acometidas individuales son las destinadas 
a evacuar los residuos públicos de domicilios, 
comercios, industrias, servicios públicos en 
forma individual y bajo condiciones normales de 
caudal y fuerza polutiva.

 Las acometidas múltiples son las que evacuan 
las aguas residuales y de lluvias de edificios 
multifamiliares de propiedad horizontal y de 
uso compartido, en aquellas se exigirá la 
presentación del diseño plenamente justificado 
de las instalaciones hidrosanitarias como requi-
sito previo a la solicitud de conexión al servicio 
público.

 Las especiales  son aquellas instalaciones que 
debido al volumen de aguas servidas o lluvias a 
evacuar o la fuerza polutiva de las mismas, difie-
ren significativamente de las características de 
una agua residual doméstica.

  Para este tipo de instalaciones el interesado 
presentará una solicitud al la Dirección de Pla-
nificación y Obras Publicas,  la que de ser ca-
lificada ameritará la presentación de los planos 
y proyectos hidrosanitarios respectivos, como 
paso previo a la instalación; 

b)	 Sistema interior establecido en los predios 
para la reconexión o evacuación de aguas 
residuales y de lluvia, aguas que descar-
garán al pozo de revisión emplazado en la 
vereda; y,

c)	 Artefacto sanitario e instalaciones acceso-
rias indispensables para los sistemas de 
recolección y evacuación, serán construidos 
por el propietario del inmueble, de acuerdo a 
sus requerimientos, corriendo por su cuenta 
los gastos inherentes al diseño, operación y 
mantenimiento del sistema.

Art. 5.- Derechos de instalación: Los derechos 
de instalación, reparación, desconexión, mejo-
ras y otros servicios relacionados se establece-
rán según el artículo 577 del Código Orgánico 
de Organización, Autonomía y Descentralización 
calculando el costo de las herramientas, mate-
riales y mano de obra utilizada según el requeri-
miento del usuario del servicio; siendo obligación 
única y exclusiva de la Dirección de Planificación 
y Obras Públicas municipales, clasificar, instalar, 
reparar, desconectar o ejecutar otros servicios 
solicitados por el usuario del servicio de alcan-
tarillado.

CAPÍTULO II
DE LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

CAPÍTULO III
 MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

Art. 6.- Interrupción del servicio: Las interrup-
ciones del servicio por fuerza mayor o caso for-
tuito no dará derecho a los usuarios para respon-
sabilizar por daños y perjuicios al Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de  Tiwintza. 
Toda obra de instalación, reparación, operación 
y mantenimiento del sistema público de alcanta-
rillado, incluyendo las acometidas domiciliarias, 
serán de única responsabilidad de la Dirección 
de Planificación y Obras Públicas. 

  Art. 7.- Revisión de redes: Los usuarios es-
tán en la obligación de facilitar al personal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de  Tiwintza, el control y revisión de las instala-
ciones internas de recolección y evacuación de 
aguas servidas y aguas lluvias. La manipulación 
por parte de los usuarios de las redes generales  
sin conocimiento y autorización de la Dirección 
de Planificación de Obras Públicas, será sancio-
nada con una multa de $ 50,00 USD. (Cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América).
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Art. 12.- de la Tasa: La tasa es el valor mensual 
fijado en la presente ordenanza que se cobra a 
los usuarios del servicio de alcantarillado a favor 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de  Tiwintza, misma que es obligatoria para 
todos los propietarios de predios y viviendas del 
cantón que dispongan del servicio.   

Art. 13.- Valor de la tasa: Valor de la tasa: El 
valor de la tasa por el servicio de alcantarillado 
se fija tomando como referencia el consumo de 
agua potable de acuerdo al siguiente cuadro:

CAPÍTULO IV
PROHIBICIONES PARA PRECAUTELAR EL BUEN

ESTADO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

CAPÍTULO V
TASA Y COBRANZA

Art. 8.- Responsabilidad por manipulación 
no autorizada:  Es de absoluta responsabilidad 
del abonado, el cuidado, operación y manteni-
miento de los sistemas internos de alcantarillado 
y el Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal de  Tiwintza, exigirá la utilización correcta 
de alcantarillado en los sectores con sistemas 
separados.

Art. 9.- Daños causados a redes generales 
o de lugares públicos: El costo de todo daño 
ocasionado por cualquier ciudadano en el siste-
ma de alcantarillado de lugares públicos y priva-
dos, correrá a cargo de los causantes de este 
perjuicio. 

Art. 10.- Líquidos nocivos para el sistema 
de alcantarillado: No se admitirán en los co-
lectores públicos la descarga de aguas con una 
temperatura mayor de 40 grados centígrados o 
que contengan ácidos o cualquier sustancia que 
pudiera deteriorar o perturbar el funcionamiento 
de los colectores u originar peligros de cualquier 
naturaleza en el sistema.  En tales casos se ne-
cesitará de tratamiento previo para eliminar las 
substancias o características nocivas para redu-
cirlos en los límites normales y que no causen 
efecto alguno.  En todo establecimiento en que 
se emplean para el desarrollo de cualquier activi-
dad, materiales tales como: gasolina, diesel, ké-
rex, aceites, grasas y otros similares y que exista 
la posibilidad de que se produzcan derrames o 
se generen deshechos, deberán implementarse 
los dispositivos adecuados para la seguridad del 
sistema.. 

 Así mismo, en sitios de producción o de elevado 
consumo de grasas y aceites o en aquellos que 
descarguen arcillas, arenas, entre otras,  tales 
como: lavadoras de vehículos, estaciones de 
servicio, mecánicas, vulcanizadoras, estaciona-
mientos privados, se deberá emplear como paso 

previo a la conexión de alcantarillado público el 
tratamiento y los dispositivos necesarios.

Es prohibido evacuar cualquier agua que tenga 
un potencial de hidrógeno (PH), superior a 9,5 o 
inferior a 5,5 que puedan producir condiciones 
que deterioren las instalaciones o afecten el pro-
ceso de tratamiento.

Es prohibido descargar en el alcantarillado des-
hechos que contengan substancias fenólicas.

Para los casos citados en el presente artículo, 
de comprobarse daños a causa de la omisión a 
las presentes prohibiciones,  serán cubiertos por 
el causante a quien además se le impondrá  una 
multa de un salario básico unificado vigente y de 
haber reincidencia se lo duplicará.

Art. 11.-  Instalaciones fraudulentas: Si se en-
contrare alguna instalación o acometida fraudu-
lenta, el dueño del inmueble pagará una multa 
del 100% del salario básico unificado, sin perjui-
cio de que la conexión sea suspendida inmedia-
tamente y de la acción judicial correspondiente.

 CATEGORIA RANGOS DE 
CONSUMO Agua (m3) 

TASA DE 
ALCANTARILLADO 
% consumo de agua 

RESIDENCIAL 0-30 30 
31-60 40 
61-90 50 
Más de 90 50 

COMERCIAL 0-30 40 
31-60 50 
61-90 60 
Más de 90 60 

INDUSTRIAL 0-30 50 
31-60 60 
61-90 70 
Más de 90 70 

 
PÚBLICA 

Los incluidos en esta categoría pagarán el 50% 
de las tarifas establecidas en la categoría 
residencial. 
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Art. 14.- de las Planillas: Las planillas por el 
uso del servicio de alcantarillado constituyen tí-
tulos de crédito, cuya obligación es de cargo de 
los propietarios de los predios y de las viviendas, 
a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de  Tiwintza

Art. 15.- Pago: El pago por el servicio de alcan-
tarillado se hará mensualmente en las ventani-
llas de Tesorería del  Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de  Tiwintza.

En todos los casos el valor mensual de la mora 
será del doble de la tasa por el servicio de al-
cantarillado fijado en ésta ordenanza. La mora 
que ha sobrepasado once meses consecutivos 
será observada, analizada la situación de la falta 
de pago, el usuario será notificado y de no ha-
ber respuesta en 15 días término, la Dirección 
de Planificación y Obras Públicas, procederá a 
suspender el servicio. 

Art. 16.- El cumplimiento de la presente orde-
nanza será exigida por el Ejecutivo, el Legislati-
vo, la Dirección de Planificación y Obras Públi-
cas y el Comisario Municipal.  

DISPOSICIONES  GENERALES

PRIMERA.- La Dirección de Planificación y 
Obras Públicas, garantizará que la ciudadanía 
del cantón  Tiwintza, conozca el contenido de la 
presente ordenanza antes de su  aplicación.  

SEGUNDA.- Lo no expresamente regulado en 
ésta ordenanza, será suplido con lo que se es-
tablece en el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, y las 
leyes y ordenanzas  vigentes.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.-  Quedan derogadas todas las ordenan-
zas y resoluciones que  en su orden jerárquico 
inferior se opongan,  o que se hayan dictado con 
anterioridad a la presente. 

DISPOSICIÓN FINAL

“LA ORDENANZA QUE REGULA LA PRESTA-
CIÓN DEL  SERVICIO DE ALCANTARILLADO  
EN EL CANTÓN TIWINTZA”, regirá para todo 
el cantón, luego de que haya sido aprobada y  

publicada la página web del municipio www.mu-
nicipiodetiwintza.gob.ec, sin perjuicio de la publi-
cación en el  Registro Oficial. 

Dado y firmado  en Tiwintza, cantón Ecológico 
y Turístico a los dos días del mes de mayo de 
2011.

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                                                     
ALCALDE DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO                                            
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TI-
WINTZA

Ab. Rubén Santiago  Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

Certifico que “LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA PRESTACIÓN DEL  SERVICIO DE ALCAN-
TARILLADO  EN EL CANTÓN TIWINTZA”  fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal de Tiwintza,  en primer debate el  18 de 
abril de 2011 y en segundo debate el 02 mayo de 
2011.  Tiwintza,  dos de mayo de  2011.

Ab. Rubén S. Cárdenas Peñafiel 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  

ALCALDÍA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA   
En  la ciudad de Santiago,  cantón Tiwintza,  pro-
vincia de Morona Santiago, a los cuatro  días del 
mes de mayo del año 2011, siendo las 16h00; 
en ejercicio de lo establecido en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO “LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA PRESTACIÓN DEL  SERVICIO DE ALCAN-
TARILLADO  EN EL CANTÓN TIWINTZA” y or-
deno su inmediata promulgación y publicación. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.-
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Lic. Bosco Francisco Unkuch P.  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA  

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 
Certifico que el Lic. Bosco Francisco Unkuch, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza,  proveyó  y firmó  “LA OR-
DENANZA QUE REGULA LA PRESTACIÓN 
DEL  SERVICIO DE ALCANTARILLADO EN EL 
CANTÓN TIWINTZA” a las 16h00 horas  del día 
cuatro de mayo del año  2011.  

Tiwintza,  04 de mayo de 2011.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 



44

Que, el artículo 253 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 1 y 53 del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción, establece la autonomía de la que gozan los 
Municipios;

Que, la vigencia del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción, implica la creación de una ordenanza de 
funcionamiento del Órgano Legislativo; y,

Que, los órganos normativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados deben autorregular 
su conformación, funcionamiento y operación, 
procurando implementar los derechos de igual-
dad previstos en la Constitución, de acuerdo con 
las necesidades que demande el desarrollo y 
cumplimiento de sus actividades.

En, ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los artículos 57, literal a) y 322 del Código Or-
gánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

EXPIDE:

“LA ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIO-
NAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA-

DO MUNICIPAL DE TIWINTZA”

Sección I
Disposiciones Generales

Art. 1.-  Del Concejo Municipal.- El Concejo 
Municipal es el Órgano de Legislación y Fiscali-
zación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal. Estará integrado por el Alcalde o Al-
caldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y 
por los concejales o concejalas elegidos/das por 
votación popular, de conformidad con lo previsto 
en la ley.

Art. 2.- Ámbito de aplicación.- La presente 
Ordenanza regula la conformación, el funciona-
miento y operación del Concejo Municipal de Ti-
wintza para el cumplimiento de las funciones y el 
ejercicio de las competencias y atribuciones que 
le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
en adelante se lo identificará como el COOTAD, 
y la presente Ordenanza.

Art. 3.- De las Sesiones del Concejo Munici-
pal.- Los órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, tendrán cuatro 
clases de sesiones:

a) Inaugural;

b) Ordinaria;

c) Extraordinaria; y,

d) Conmemorativa

Las sesiones de Concejo Municipal serán públi-
cas y garantizarán el ejercicio de la participa-
ción a través de los mecanismos previstos en la 
Constitución y la ley. De considerarlo necesario, 
el Concejo podrá sesionar fuera de la sede de 
su gobierno territorial, previa convocatoria del 
Alcalde, realizada con al menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación.

Art. 4.- Quórum de instalación y decisorio.- 
El Concejo Municipal podrá reunirse y adoptar 
decisiones válidamente, en cualquier clase de 
sesión, con la asistencia de la mayoría absolu-
ta de los miembros del órgano legislativo. Sus 
decisiones se adoptarán con la mayoría absolu-
ta de los presentes. Si en el curso de la sesión 
llegare a faltar el quórum de instalación, quien 
presida la sesión la dará por terminada.

Art.  5.- Sesión inaugural.- Los integrantes del 
Concejo, una vez acreditada su calidad de tales 
por el Consejo Nacional Electoral, se instalarán 
en sesión inaugural convocada por el Alcalde en 
la sede respectiva, de acuerdo con la ley que 
regula los procesos electorales. De existir quó-
rum, declarará constituido el Concejo.

El Concejo Municipal procederá a elegir de en-
tre sus miembros al Vicealcalde o Vicealcaldesa 
por un periodo de dos años; y, al Secretario del 
Concejo de una terna presentada por el Alcalde, 
quién durará en sus funciones el periodo admi-
nistrativo por el cual fueron electos las nuevas 
autoridades. 

Art. 6.- Sesión ordinaria.- El Concejo Municipal 
sesionará ordinariamente cada ocho días, los lu-
nes de cada semana, a partir de las 9h00.  En 
todos los casos, la convocatoria a sesiones se 
realizará con al menos cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la fecha prevista y se acompañará 
el orden del día y los documentos que se traten.

EL CONCEJO  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

CONSIDERANDO:



45

Una vez instalada la sesión se procederá a apro-
bar el orden del día, que podrá ser modificado 
solamente en el orden de su tratamiento o incor-
porando puntos adicionales, a propuesta de uno 
de los miembros, con voto conforme de la ma-
yoría de los integrantes; una vez aprobado con 
este requisito, no podrá modificarse por ningún 
motivo, caso contrario la sesión será invalidada.

Art. 7.- Sesión extraordinaria.- El Concejo Mu-
nicipal se podrá reunir de manera extraordina-
ria por convocatoria del Alcalde o a petición de 
al menos una tercera parte de sus miembros. 
La sesión extraordinaria será convocada con al 
menos veinte y cuatro horas de anticipación y 
en ella se tratarán únicamente los puntos que 
consten de manera expresa en la convocatoria.

Art. 8.- Sesión conmemorativa.- El Concejo 
Municipal celebrará sesiones conmemorativas 
en las siguientes fechas cívicas, de fundación 
23 de Octubre, dentro de las cuales solamente 
se tratarán los puntos que consten en el orden 
del día, que para este efecto, será elaborado por 
el Alcalde Cantonal.

Los y las concejales/las están obligados/das a 
asistir a estas sesiones, a no ser que por fuerza 
mayor no lo puedan hacer, para lo cual deberán 
presentar ante el Secretario del Concejo la co-
rrespondiente justificación.

Art.  9.- De las intervenciones de las con-
cejalas y los concejales .- Dentro de las de-
liberaciones de los puntos que se traten en el 
orden del día aprobado, los/las concejales/las 
intervendrán hasta por dos oportunidades; en 
la primera intervención podrán hacer uso de la 
palabra hasta por diez minutos y en la segunda 
intervención hasta por cinco minutos; excepcio-
nalmente en el caso de haber sido directamen-
te aludidos podría solicitarse a quien presida la 
sesión una tercera intervención que no podrá 
pasar de cinco minutos; si las intervenciones 
se prolongaren por más tiempo quien presida la 
sesión podrá dar por terminada la intervención.

Art.  10.- De las votaciones. Existen tres tipos 
de voto, a favor, en contra o en blanco.

En las sesiones del concejo cantonal los con-
cejales votarán de manera ordinaria o nominal 
razonada. La votación nominal razonada será 
en orden alfabético y, los concejales no podrán 
abstenerse de votar ni retirarse del salón de se-
siones una vez dispuesta la votación por el eje-
cutivo, todo voto en blanco se acumulará a la 

mayoría. En caso de empate el voto del Alcalde 
será dirimente. 

Art. 11.- De las actas.- De cada sesión se le-
vantará un acta, que será suscrita por el Alcalde 
y el Secretario del Concejo. En ella se recogerá 
en forma resumida  las deliberaciones y se re-
producirá literalmente el texto de las resolucio-
nes de manera ordenada y numerada, con refe-
rencia al origen de las propuestas, los apoyos 
recibidos, el resultado de la votación y cualquier 
otro detalle que la Secretaría considere impor-
tante. Las actas serán puestas a consideración 
del Concejo para su aprobación, a más tardar 
en la segunda  sesión subsiguiente.

Art. 12.- Atribuciones del Concejo Munici-
pal.- Al Concejo municipal le corresponde:

1.	 El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autó-
nomo descentralizado municipal, mediante 
la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;

2.	 Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor;

3.	 Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas 
y contribuciones especiales por los servi-
cios que presta y obras que ejecute;

4.	 Expedir acuerdos o resoluciones, en el ám-
bito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular te-
mas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares;

5.	 Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el 
de ordenamiento territorial formulados par-
ticipativamente con la acción del Consejo 
Cantonal de planificación y las instancias 
de participación ciudadana, así como eva-
luar la ejecución de los mismos;

6.	 Conocer la estructura orgánico- funcional 
del gobierno autónomo descentralizado mu-
nicipal;

7.	 Aprobar u observar el presupuesto del go-
bierno autónomo descentralizado munici-
pal, que deberá guardar concordancia con 
el plan cantonal de desarrollo y con el de 
ordenamiento territorial; así como garanti-
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zar una participación ciudadana en el marco 
de la Constitución y la ley. De igual forma, 
aprobará u observará la liquidación presu-
puestaria del año inmediato anterior, con las 
respectivas reformas;

8.	 Aprobar a pedido del Alcalde o Alcaldesa 
traspasos de partidas presupuestarias y 
reducciones de crédito, cuando las circuns-
tancias lo ameriten;

9.	 Autorizar la contratación de empréstitos 
destinados a financiar la ejecución de pro-
gramas y proyectos previstos en el plan 
cantonal de desarrollo y el de ordenamien-
to territorial, en el monto y de acuerdo con 
los requisitos y disposiciones previstos en 
la Constitución, la ley y las Ordenanzas que 
se emitan para el efecto;

10.	Aprobar la creación de empresas públicas o 
la participación en empresas de economía 
mixta, para la gestión de servicios de su 
competencia u obras públicas cantonales, 
según las disposiciones de la Constitución 
y la ley. La gestión de los recursos hídricos 
será exclusivamente pública y comunitaria 
de acuerdo a las disposiciones constitucio-
nales y legales;

11.	 Conocer el plan operativo y presupuesto de 
las empresas públicas y mixtas del gobier-
no autónomo descentralizado municipal, 
aprobado por el respectivo directorio de la 
empresa, y consolidarlo en el presupuesto 
general del gobierno municipal;

12.	Conocer las declaraciones de utilidad públi-
ca o de interés social de los bienes materia 
de expropiación, resueltos por el alcalde, 
conforme la ley;

13.	Fiscalizar la gestión del Alcalde o Alcaldesa 
y autoridades del gobierno autónomo des-
centralizado municipal, de acuerdo al COO-
TAD;

14.	Destituir, con el voto conforme de las dos 
terceras partes de sus integrantes, al Alcal-
de o Alcaldesa, al vicealcalde o vicealcalde-
sa o concejales o concejalas que hubiere in-
currido en una de las causales previstas en 
COOTAD, garantizando el debido proceso.

15.	Elegir de entre sus miembros al vicealcalde 
o vicealcaldesa del gobierno autónomo des-
centralizado municipal;

16.	Designar, de fuera de su seno, al secretario 
o secretaria del concejo, de la terna presen-
tada por el alcalde o alcaldesa;

17.	Decidir la participación en mancomunidades 
o consorcios;

18.	Conformar las comisiones permanentes, 
especiales y técnicas que sean necesarias, 
respetando la proporcionalidad política y 
poblacional urbana y rural existente en su 
seno, y aprobar la conformación de comi-
siones ocasionales sugeridas por el alcalde 
o alcaldesa;

19.	Conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del 
Alcalde o Alcaldesa;

20.	Designar, cuando corresponda, sus delega-
dos en entidades, empresas u organismos 
colegiados;

21.	Crear, suprimir y fusionar parroquias urba-
nas y rurales, cambiar sus nombres y deter-
minar sus linderos en el territorio cantonal, 
en coordinación con el gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural y previa 
consulta a la ciudadanía de la circunscrip-
ción territorial;

22.	Expedir la ordenanza de construcciones 
que comprenda las especificaciones y nor-
mas técnicas y legales por las cuales deban 
regirse en el cantón la construcción, repara-
ción, transformación y demolición de edifi-
cios y de sus instalaciones;

23.	Regular y controlar, mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del suelo 
en el territorio del cantón, de conformidad 
con las leyes sobre la materia, y establecer 
el régimen urbanístico de la tierra;

24.	En el caso de partición judicial de inmue-
bles, los jueces ordenarán que se cite con 
la demanda a la municipalidad del cantón o 
distrito metropolitano y no se podrá realizar 
la partición sino con informe favorable del 
respectivo concejo. Si de hecho se realiza 
la partición, será nula. En el caso de par-
tición extrajudicial, los interesados pedirán 
al gobierno municipal o metropolitano la au-
torización respectiva, sin la cual no podrá 
realizarse la partición.

25.	Reglamentar los sistemas mediante los 
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cuales ha de efectuarse la recaudación e 
inversión de las rentas municipales;

26.	Regular mediante ordenanza la delimitación 
de los barrios y parroquias urbanas tomando 
en cuenta la configuración territorial, identi-
dad, historia, necesidades urbanísticas y 
administrativas y la aplicación del principio 
de equidad interbarrial;

27.	Emitir políticas que contribuyan al desarrollo 
de las culturas del vecindario, de acuerdo 
con las leyes sobre la materia;

28.	 Instituir el sistema cantonal de protec-
ción integral para los grupos de aten-
ción prioritaria; y,

29.	Las demás previstas en la ley.

Art. 13.- Prohibiciones del Concejo Mu-
nicipal.-

1.	 Interferir en la gestión de las funciones y 
competencias ajenas a sus responsabili-
dades y que sean legalmente ejercidas por 
otras instancias del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal o las demás de-
pendencias públicas;

2.	 Interferir, mediante actos normativos, en la 
ejecución de obras, planes o programas que 
otro nivel de gobierno realice en ejercicio de 
sus competencias, salvo la existencia de 
convenios;

3.	 Arrogarse atribuciones que la ley reconoce 
a otros niveles de gobierno o a otros órga-
nos del respectivo gobierno autónomo des-
centralizado;

4.	 Aprobar el presupuesto anual si no contiene 
asignaciones suficientes para la continua-
ción de los programas y proyectos iniciados 
en ejercicios anteriores y contenidos en los 
planes de desarrollo y de ordenamiento te-
rritorial; y si no se asigna como mínimo el 
diez por ciento del presupuesto para progra-
mas de desarrollo con grupos de atención 
prioritaria;

5.	 Aprobar normativas e impulsar proyectos 
que afecten al ambiente;

6.	 Expedir acto normativo, ordenanzas, acuer-
dos o resoluciones que disminuyan o inter-
fieran la recaudación de ingresos propios de 
otros niveles de los gobiernos autónomos 
descentralizados;

7.	 Aprobar ordenanzas que no hayan cumpli-
do los procedimientos establecidos en el 
COOTAD; y,

8.	 Las demás previstas en la Constitución y la 
ley.

SECCIÓN II

DE LOS CONCEJALES

Art.  14.- Atribuciones de los/las concejales 
o concejalas.- Los/las concejales o concejalas 
en su calidad de servidores públicos, serán res-
ponsables ante la ciudadanía y las autoridades 
competentes por sus acciones u omisiones en 
el cumplimiento de sus atribuciones y estarán 
obligados a rendir cuentas a sus mandantes; 
gozarán de fuero de Corte Provincial.

Art. 15.- Los concejales tienen las siguientes 
atribuciones: 

a)	 Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones del Concejo Municipal;

b)	 Presentar proyectos de ordenanzas canto-
nales, en el ámbito de competencia del go-
bierno autónomo descentralizado municipal;

c)	 Intervenir en el Consejo Cantonal de Plani-
ficación y en las comisiones, delegaciones 
y representaciones que designe el concejo 
municipal; y,

d)	 Fiscalizar las acciones del ejecutivo canto-
nal y de la administración de acuerdo con el 
COOTAD y la ley.

Art. 16.- Prohibiciones para los concejales.-  
La función de concejal o concejala es obligato-
ria; sus deberes y atribuciones son los señala-
dos expresamente en la Constitución y la ley. 
Queda prohibido a los concejales o concejalas 
lo siguiente:

a)	 Gestionar en su propio interés, de terceros, 
o de personas incluidas hasta el cuarto gra-
do de consanguinidad y segundo de afini-
dad, ante los organismos e instituciones del 
Estado;

b)	 Proponer o recomendar la designación de 
funcionarios o servidores para la gestión ad-
ministrativa;

c)	 Gestionar la realización de contratos con el 
sector público a favor de terceros;
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d)	 Celebrar contratos con el sector público, por 
sí o por interpuesta persona natural o jurídi-
ca, salvo los casos expresamente autoriza-
dos en la ley; y,

e)	 Las demás previstas en la Constitución y la 
ley.

Art. 17.- De las jornadas de trabajo.- El trabajo 
de los/las concejales/las, es  a tiempo completo.

Art. 18.- Remuneración y dietas.- Los/las con-
cejales o concejalas son servidores públicos 
que se regirán por la Ley Orgánica del Servicio 
Público, el COOTAD y las demás leyes,  perci-
birán la remuneración mensual correspondiente 
a mil quinientos veinte y nueve  dólares con cin-
cuenta centavos (35% de la remuneración del 
Alcalde), serán afiliados al Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, así como a todos los dere-
chos que como servidores públicos sujetos a re-
muneración les corresponden. Tendrán derecho 
igualmente a licencias, permisos y vacaciones 
remuneradas, de conformidad con la ley y esta 
Ordenanza.

Cuando fueren delegados para integrar en cali-
dad de vocales, representantes o miembros de 
cuerpos colegiados de fuera del seno del Con-
cejo, tendrán derecho a percibir dietas por cada 
sesión a la que asistieren; en ningún caso, la 
suma total mensual de estas dietas podrá exce-
der del cincuenta por ciento de su remuneración 
mensual. La máxima autoridad de dichos cuer-
pos colegiados dispondrá, previo a la presenta-
ción de la factura respectiva, el pago de estas 
dietas.

La falta injustificada a sesión de concejo se san-
cionará con el 10% de descuento de la remu-
neración total. La falta injustificada a sesiones 
de las comisiones se sancionará con el 2.5% de 
descuento de la remuneración total.

La dieta de los concejales alternos que asistan a 
sesión de Concejo será del 10% de la remune-
ración mensual de un concejal.

El/la concejal/la alterno/a gozará de los dere-
chos de servidor público a partir del cumplimien-
to de un mes de labores de reemplazo.

Art.  19.- De los Concejales que atrasen de la 
hora convocada por el Alcalde a la sección ordi-
naria la multa por 15 minutos de atraso será de 
30 dólares americanos.

Art.  20.- del Alcalde que atrase a la hora con-

vocada a sección la multa será de 50 dólares 
americanos.

Art. 21.- De las vacancias y licencias.- Los 
concejales cumplidos 11 meses de servicio con-
tinuo tendrán derecho a treinta días de vacacio-
nes pagadas. Para gozar de  este beneficio, de 
manera voluntaria y en consenso saldrán dos 
concejales el primer mes, dos concejales el si-
guiente mes y en el tercer mes puede salir el 
siguiente concejal y el Alcalde. Al Alcalde le su-
brogará el dignatario que por ley le corresponda. 

A través de secretaría se comunicará a los con-
cejales suplentes que deben principalizarse a 
falta de sus titulares. 

Las licencias serán concedidas en aplicación de 
la ley y de acuerdo al criterio del Concejo Can-
tonal.

SECCIÓN III

DECISIONES LEGISLATIVAS

Art. 22.- Facultad normativa.- Para el pleno 
ejercicio de sus competencias y de las faculta-
des que de manera concurrente podrán asumir, 
se reconoce al Concejo Municipal, la capacidad 
para dictar normas de carácter general aplica-
bles dentro de la circunscripción cantonal.

El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al 
ámbito territorial y a las competencias de la Mu-
nicipalidad, y observará lo previsto en la Cons-
titución y la ley.

El Concejo Municipal aprobará ordenanzas, con 
el voto conforme de la mayoría de sus miem-
bros. Los proyectos de ordenanzas, deberán re-
ferirse a una sola materia y serán presentados 
con la exposición de motivos, el articulado que 
se proponga y la expresión clara de los artícu-
los que se deroguen o reformen con la nueva 
ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos 
requisitos no serán tramitados. El proyecto de 
ordenanza será sometido a dos debates realiza-
dos en días distintos.

Una vez aprobada la norma, por Secretaría se la 
remitirá al Alcalde para que en el plazo de ocho 
días la sancione u objete, total o parcialmente.

Si la objeción fuere parcial, el Concejo podrá 
allanarse a las objeciones o insistir en el texto 
aprobado. En el caso de insistencia se requerirá 
el voto favorable de las dos terceras partes de 
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sus integrantes para su aprobación. En caso de 
objeción total, el proyecto no podrá volver a tra-
tarse sino transcurrido al menos un año, desde 
la fecha de objeción.

Art. 23.- Proceso para el trámite de proyec-
tos normativos.- La aprobación de un proyecto 
normativo por parte del Concejo se someterá al 
siguiente proceso:

Iniciativa: El proyecto podrá ser presentado por 
uno o más concejales/las o por la Administra-
ción municipal; a él se adjuntará la correspon-
diente exposición de motivos;

Distribución: Una vez que se reciba el proyecto 
en la Secretaría de Concejo, el Secretario dis-
pondrá que se lo distribuya entre los/las conce-
jales/las y se remita también un ejemplar a la 
administración municipal y a la Comisión cuyo 
conocimiento le corresponda en razón de la ma-
teria.

Primer debate: Una vez que hubieren trans-
currido por lo menos 8 días desde la recepción 
del proyecto por parte de los/las concejales/las, 
se lo incluirá en el orden del día de la siguiente 
sesión ordinaria del Concejo Municipal, para su 
discusión. En ella, los/las concejales/las emiti-
rán sus sugerencias y criterios, los que serán 
recogidos por la Secretaría para remitirlos a la 
Comisión correspondiente para la elaboración 
del informe que se remitirá al Concejo con la co-
rrespondiente versión del texto, para su debate 
en segunda discusión;

Segundo debate: En un plazo no mayor a los 
90 días desde el primer debate, el Concejo avo-
cará conocimiento del informe y la versión remi-
tidos por la Comisión para su aprobación; y,

Promulgación: Dentro de los 8 días siguientes 
a la aprobación por parte del Concejo, se pro-
cederá a la promulgación de la norma expedi-
da según se determina en el artículo anterior, 
mediante publicación en la Gaceta Municipal y 
en la página www.municipiodetiwintza.gov.ec 
en la pestaña Ordenanzas, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial cuando fuere 
pertinente.

Art. 24.- Otros actos normativos.- El Conce-
jo Municipal podrá expedir, además, acuerdos 
y resoluciones sobre temas que tengan carác-
ter especial o específico, los mismos que serán 
aprobados en un solo debate y serán notifica-
dos a los interesados,  sin perjuicio de disponer 
su publicación en cualquiera de los medios de-

terminados en el artículo precedente, de existir 
mérito para ello.

SECCION IV
Fiscalización

Art. 25.- Informes.- En ejercicio de su atribución 
de fiscalización el Concejo o cualquiera de sus 
miembros, podrá solicitar a través del Alcalde 
la presentación de informes a los responsables 
de las diferentes unidades administrativas de la 
municipalidad, quienes deberán rendirlos den-
tro de los 8 días siguientes a la disposición del 
ejecutivo.

El Concejo, en conocimiento del informe lo remi-
tirá a la Comisión respectiva y con sujeción a las 
normas del debido proceso adoptará la resolu-
ción que sea pertinente y la canalizará a través 
del ejecutivo.

SECCIÓN V

De las Comisiones del Concejo Municipal

Art. 26.- Conformación e integración.- El Con-
cejo Municipal conformará las comisiones que 
fueren necesarias para el ejercicio de sus atri-
buciones e impulsar la actividad municipal en el 
Cantón, precautelando que se cumplan los ob-
jetivos señalados en los planes de desarrollo.

Estas comisiones estarán integradas por 3 con-
cejales/las designados por el Concejo Municipal 
en la sesión inaugural. Sus integrantes perma-
necerán en ellas por dos años,  su participación 
es obligatoria y se respetará la equidad de gé-
nero e interculturalidad.

Art. 27.- Clases de Comisiones.- Las comisio-
nes serán permanentes; especiales u ocasiona-
les y, técnicas.

Cada concejal o concejala, pertenecerá a un nú-
mero similar de comisiones permanentes, en lo 
posible, con participación obligatoria, respetan-
do el principio de equidad de género, generacio-
nal e intercultural en la dirección de las mismas.

Art. 28.- Se crean las comisiones permanentes 
y técnicas de:

1.	 Mesa, escusas y calificaciones.

2.	 Planificación y Obras públicas.

3.	 Planificación y Finanzas.

4.	 Desarrollo Económico Sustentable.
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5.	 Educación, Cultura y deportes.

6.	 Equidad y género.

7.	 Fiscalización.

8.	 Recursos Humanos.

Art. 29.- Presidencia de las comisiones.- Os-
tentará la Presidencia de las comisiones el pri-
mero de los designados para su conformación 
por parte del Concejo Municipal y sus funciones 
serán las siguientes:

a)	 Representar a la Comisión;

b)	 Convocar y presidir las sesiones de la 
Comisión;

c)	 Suscribir conjuntamente con el secreta-
rio del Concejo las actas de las sesiones 
aprobadas por la Comisión; y,

d)	 Presentar al Concejo Municipal un infor-
me anual de labores.

Art. 30.- De las sesiones de las comisiones.- 
Las comisiones sesionarán ordinariamente por 
lo menos una vez a los 15 días y extraordinaria-
mente en cualquier tiempo mediante convocato-
ria cursada por el/la Presidente/a por su propia 
iniciativa o ha pedido de por lo menos 2 de sus 
integrantes.

Las sesiones ordinarias serán convocadas por 
escrito, por su Presidente/ a con por lo menos 
48 horas de anticipación y en ellas se hará cons-
tar el orden del día, lugar, fecha y hora de la se-
sión y se entregará la documentación relaciona-
da con los puntos a tratarse.

La instalación de la sesión se la realizará con el 
quorum respectivo, una vez iniciada la sesión, 
sus miembros no podrán ausentarse de la mis-
ma; si no existiera el quórum antes señalado, 
transcurridos 30 minutos luego de la hora fijada, 
la sesión no se realizará y se sentará el registro 
de asistencia con la presencia de quienes ha-
yan concurrido. La asistencia de los funciona-
rios municipales que hayan sido convocados, es 
obligatoria y en caso de ausencia se notificará al 
Alcalde para su conocimiento y fines pertinen-
tes. Si en la segunda convocatoria no existiera 
el quórum correspondiente, la Comisión sesio-
nará con el número de concejales presentes y 
en el informe se hará constar específicamente 
este particular.

Cuando un Concejal/la miembro de la Comisión 
no pudiera asistir por razones especiales o por 

fuerza mayor, deberá notificar a la secretaría de 
la Comisión, quien comunicará al Presidente.

En las sesiones de las comisiones se podrá re-
cibir en Comisión General a ciudadanos y ciu-
dadanas que deseen aportar al tratamiento de 
los puntos que se conocerán en la misma o para 
que puedan presentar sus inquietudes, suge-
rencias o problemas, etc. Los/las concejales/las 
que no sean parte de la Comisión, podrán asistir 
a las sesiones con voz.

Los informes de las comisiones deberán sus-
cribirse por los/las concejales/las que estén de 
acuerdo con el mismo, en caso de desacuerdo 
el/la o los/las concejales/las que tuvieren esta 
posición podrán presentar un informe de minoría 
que deberá ser conocido por el Concejo Munici-
pal en el mismo punto que se trate el informe de 
mayoría.

Art. 31.- Funciones de la secretaría de comi-
siones.- 

Son funciones de la secretaría de las comisio-
nes:

a) Preparar el orden del día determinado por 
el Presidente de la Comisión las convocatorias 
para las sesiones y supervigilar la convocatoria 
a sus miembros;

b) Estar presente en las sesiones de las comi-
siones a las cuales haya sido designada;

c) Elaborar las actas de las sesiones 

d) Mantener un archivo con todos los documen-
tos que se tratan en las comisiones, debidamen-
te foliado, el cual será de su exclusiva respon-
sabilidad;

e) Recibir y dar trámite a la documentación y 
correspondencia que ingrese o se remita de la 
Comisión, cumpliendo con los parámetros técni-
cos y organizacionales establecidos por la ad-
ministración municipal; y,

f) Elaborar el informe de la Comisión para        
hjkConcejo.

SECCIÓN VI
Del Vicealcalde

Art. 32.- Vicealcalde o Vicealcaldesa.- El Vice-
alcalde o vicealcaldesa es la segunda autoridad 
del ejecutivo del gobierno autónomo descentra-
lizado municipal, elegido por el Concejo Munici-
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pal de entre sus miembros. Su designación no 
implica la pérdida de la calidad de Concejal o 
Concejala. Reemplazará al Alcalde o Alcaldesa 
en caso de ausencia y en los casos expresa-
mente previstos en la ley.
 
A más de sus atribuciones le corresponderá ac-
tuar como coordinador entre la administración 
municipal y el órgano legislativo, así como ejer-
cer las funciones que le fueren encomendadas 
por el Acalde.

Con el propósito de mantener el ejercicio de las 
funciones de la Vicealcaldía, cuando al/la Vice-
alcalde/sa le corresponda ejercer las funciones 
del Alcalde, será remplazado por el/la presiden-
te de la comisión de mesa.

SECCIÓN VII

Del Secretario del Concejo

Art.  33.- El Secretario del Concejo, designado 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
357 del COOTAD y 5 de la presente Ordenanza, 
además del ejercicio de las funciones de fedata-
rio de las decisiones y resoluciones que adopte 
el Concejo, le corresponderá la supervisión y 
control del personal administrativo y de apoyo 
del órgano legislativo.

Será así mismo de su responsabilidad la orga-
nización y publicación de la Gaceta Municipal, 
órgano oficial de la Municipalidad del Cantón Ti-
wintza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-  Se deroga toda ordenanza y regla-
mento que se opusiere a la presente normativa. 

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación.

Dado y firmado  en Tiwintza, cantón Ecológico 
y Turístico, a los seis días del mes de julio  de 
2011.

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                     
ALCALDE DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO             
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TI-
WINTZA

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 
 
Certifico que “LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MU-
NICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA”  
fue conocida, discutida y aprobada por el Con-
cejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza,  en primer debate el  20 
de junio  de 2011 y en segundo debate el 06 de 
julio  de 2011.  Tiwintza,  seis de julio de  2011.

Ab. Rubén S. Cárdenas Peñafiel 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA   
En  la ciudad de Santiago,  cantón Tiwintza,  pro-
vincia de Morona Santiago, a los ocho días del 
mes de julio del año 2011, siendo las 07H45; 
en ejercicio de lo establecido en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO “LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MU-
NICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA” 
y ordeno su inmediata promulgación y publica-
ción. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA  

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 
Certifico que el Lic. Bosco Francisco Unkuch, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Tiwintza,  proveyó  y firmó  “LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONA-
MIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GO-
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TIWINTZA” a las 07H45 horas  
del día ocho de julio de  2011.  

Tiwintza,  ocho de julio de 2011. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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Que,   la Constitución de la  República del Ecua-
dor en el Art. 35, establece que las personas 
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 
mujeres embarazadas, personas con discapaci-
dad, personas privadas de la libertad  y quienes 
adolezcan de enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público  y privado. 
La misma atención prioritaria  recibirán las per-
sonas  en situación de riesgo, las víctimas  de 
violencia domestica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El estado 
prestará  especial protección  a las personas en 
condición de doble vulnerabilidad.   

Que, en el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización,  en el 
Art. 249  estipula que no se aprobará el presu-
puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 
si en el mismo no se asigna, por lo menos, el 
diez por ciento (10%) de sus ingresos  no tributa-
rios  para el financiamiento  de la planificación  y 
ejecución de programas  sociales  para  atención  
a grupos de atención prioritaria. 

Que, es prioridad para el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, contar 
con una dependencia municipal que se encar-
gue de planificar, organizar y ejecutar  políticas 
y programas de asistencia social, con la finali-
dad de atender y mejorar el nivel de vida de las 
personas que se encuentran en estado de inde-
fensión, extrema pobreza o personas o de aque-
llos que  se encuentren dentro de los  grupos de 
atención prioritaria. 

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador 

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL 
PATRONATO MUNICIPAL DE ACCIÓN SO-
CIAL PARA EL BUEN VIVIR EN EL CANTÓN 
TIWINTZA.

 
TITULO I

DEL PATRONATO MUNICIPAL 

CAPÍTULO I
NATURALEZA  JURÍDICA Y ÁMBITO 

DE ACCIÓN 

Art.1.- Se crea el Patronato Municipal de Acción 
Social para el Buen Vivir  en el Cantón Tiwintza, 
como un órgano sin fines de lucro, que forma 
parte de la estructura del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza. Tiene 
como responsabilidad la implementación de pla-
nes, programas,  políticas públicas y proyectos, 
tendientes a mejorar el nivel de vida de las per-
sonas que se encuentran en los grupos de aten-
ción prioritaria y de aquellos que hayan sufrido 
daños materiales, físicos u otros, cualquiera que 
fuere las causas. Este órgano, se regirá por la 
Constitución de la República del Ecuador, el 
COOTAD y las leyes vigentes en el país.  

Tendrá como visión implementar en el cantón  
un sistema integral  de protección y asistencia 
social para alcanzar el bienestar material  y hu-
mano de las personas que viven en situaciones 
de emergencia social. 

CAPITULO II
DE SUS PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS

Art. 2.- El Patronato Municipal de Acción Social 
para el Buen Vivir en el Cantón Tiwintza,    imple-
mentará sus políticas, planes, programas y pro-
yectos sobre la base de los siguientes principios:

1.	 La protección de los derechos humanos. 

2.	 La participación social. 

3.	 La equidad de género, edad, generacional e 
interculturalidad 

4.	 La igualdad de oportunidades y la inclusión 
social 

5.	 La corresponsabilidad del estado, la familia 
y la sociedad civil. 

FINES Y OBJETIVOS DEL PATRONATO MU-
NICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL BUEN 
VIVIR EN EL CANTÓN TIWINTZA 

Art. 3.-  El Patronato Municipal de Acción Social 
para el Buen Vivir en el Cantón Tiwintza,  tendrá 
los siguientes fines y objetivos: 

1.	 Garantizar la protección integral de los dere-
chos de las personas de grupos socialmente 
vulnerables del Cantón Tiwintza,  a partir de 
la implementación de programas y proyec-

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

Considerando
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tos de prevención, atención y capacitación  
para potenciar su desarrollo integral. 

2.	 Garantizar con prioridad el acceso a progra-
mas y servicios de emergencia a personas 
que viven en situaciones de pobreza extre-
ma, crisis económica-social severa o se ven 
afectadas por desastres naturales o conflic-
tos armados u otros. 

3.	 Gestionar a nivel local, nacional e interna-
cional la firma de convenios de cooperación 
para la dotación de recursos que permitan 
el cumplimento adecuado de sus objetivos 
y fines. 

4.	 Promover la coordinación y articulación in-
terinstitucional y social con actores locales 
para la conformación y funcionamiento de 
redes de protección social. 

5.	 Organizar y garantizar el funcionamiento de 
un voluntariado. 

TITULO II
DE LA ESTRUCTURA

CAPITULO I
DE LA ESTRUCTURA DEL PATRONATO 

MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL 
BUEN VIVIR EN EL CANTÓN TIWINTZA

 
Art. 4.- Para el cumplimiento de responsabili-
dades, el Patronato Municipal de Acción Social 
para el Buen Vivir en el Cantón Tiwintza,   conta-
rá con la siguiente estructura: 

a)	 La Presidencia.  

b)	 La Sección Técnica-Administrativa y Conta-
bilidad 

c)	 El Directorio del Voluntariado de Acción So-
cial Municipal. 

Art. 5.- EL Directorio del Voluntariado de Ac-
ción Social Municipal, estará presidido por quien 
ejerza la Presidencia o su subrogante a falta del 
principal.

CAPITULO II

DE LA PRESIDENCIA DEL PATRONATO 
MUNICIPAL DEL ACCIÓN SOCIAL  PARA EL 

BUEN VIVIR EN EL CANTÓN TIWINTZA

Art. 6.- El Patronato Municipal de Acción Social 

para el Buen Vivir en el Cantón Tiwintza, esta-
rá presidida por el o la Presidenta-te quien será 
su representante dentro y fuera de la institución, 
mismo que estará sujeto a las disposiciones del 
ejecutivo y del Concejo municipal.  

El o la Presidenta-e del El Patronato Municipal 
de Acción Social para el Buen Vivir en el Can-
tón Tiwintza, será el o la esposa-o del Alcalde 
o Alcaldesa del Cantón, o quien se señala en 
el Art. 105 de la Constitución, y durará en sus 
funciones mientras el Alcalde o la Alcaldesa se 
mantengan en sus cargos para los que fueron 
elegidos. 

En caso de imposibilidad temporal o permanen-
te de él o la esposa del Alcalde o Alcaldesa del 
Cantón, es atribución del Concejo elegir y nom-
brar  a la presidenta o presidente del Patronato 
Municipal, de una o uno de las esposas o espo-
sos de las concejalas o concejales. 

El presidente o presidenta no será remunerado, 
por su labor social gozará privilegios en cuanto 
a capacitación en las áreas de asistencia social. 

CAPITULO  III
DE LAS FUNCIONES DEL O 

LA PRESIDENTE-A:

Art. 7.-  Son funciones del o la Presidente-a las 
siguientes:

a)	 Representar jurídicamente al Patronato Mu-
nicipal del Acción Social  para el Buen Vivir 
en el Cantón Tiwintza. 

b)	 Firmar los convenios de cooperación tanto 
local como nacional e internacional para la 
implementación de programas y proyectos 
de Protección Social. 

c)	 Presidir el Directorio del Voluntariado de Ac-
ción Social Municipal. 

d)	 Convocar y presidir las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Directorio del  Voluntaria-
do de Acción Social Municipal. 

e)	 Conocer las planificaciones, los avances de 
los programas y proyectos, así como los in-
formes y evaluaciones del Patronato Munici-
pal del Acción Social   para el Buen Vivir en 
el Cantón Tiwintza. 
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f)	 Gestionar los recursos financieros para el 
funcionamiento del Voluntariado, así como 
de los proyectos que este ejecute. 

g)	 Aprobar los informes de ayudas financieras 
y de otra índole para casos de emergencia 
social que le sean presentados. 

CAPITULO IV
DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Art. 8.- El equipo Técnico Administrativo,  estará 
representado por un técnico de la municipalidad 
designado por el Alcalde, será remunerado y de-
berá contar  con conocimientos en área social 
y de desarrollo humano y tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

1.	 Planificar, dirigir, ejecutar y controlar la im-
plementación de los programas y proyectos 
para la protección de los derechos de los 
grupos socialmente vulnerables y que viven 
situaciones de emergencia social.  

2.	 Formular e implementar los esquemas de 
planificación, ejecución y control de los pre-
supuestos de Acción Social Municipal, coor-
dinando sus actividades y procesos con la 
Dirección Financiera,  ajustado a las normas 
de control interno de la Municipalidad. 

3.	 Llevar adelante el programa de Bono de De-
sarrollo Humano. 

4.	 Coordinar con los diferentes técnicos y equi-
po la implementación eficiente de los progra-
mas y proyectos que ejecuta la  Sección de 
Acción Social Municipal, y brindarles asis-
tencia técnica. 

5.	 Establecer un plan de capacitación y forma-
ción permanente de los diferentes niveles 
técnicos y operativos de Acción Social Mu-
nicipal con el propósito de que los procesos 
se implementen con profesionalismos y ca-
lidad. 

6.	 Coordinar con las instancias respectivas en 
la Municipalidad una estrategia de comuni-
cación para la promoción de las actividades 
que lleva adelante el  Patronato Municipal 
de Acción Social, para el Buen Vivir en el 
Cantón Tiwintza.  

7.	 Implementar un sistema de documentación 
para el seguimiento, control, monitoreo, eva-
luación y sistematización de los programas 
y proyectos que ejecuta Acción Social Mu-
nicipal. 

8.	 Gestionar convenios de cooperación técnica 
económica con instituciones públicas y pri-
vadas, nacionales o internacionales para el 
cumplimiento de los respectivos programas 
y proyectos de Acción Social Municipal. 

9.	 Organizar y promover espacios de control 
social y rendición de cuentas con los dife-
rentes niveles tanto a lo interno de la Munici-
palidad como con la ciudadanía en general, 
sobre los diferentes procesos que ejecuta 
Acción Social Municipal. 

10.	Elaborar y presentar informes de la gestión 
de Acción Social Municipal por lo menos una 
vez cada tres meses, o cuando el Alcalde o 
el Concejo Municipal lo soliciten. 

11.	 Coordinar las actividades de asesoría y asis-
tencia técnica con la presidencia  de Desa-
rrollo Social de la Municipalidad. 

12.	Las demás actividades que le pueda delegar 
el Alcalde y que sean afines a su área. 

CAPITULO V

DEL TÉCNICO CONTADOR 

Art.9.- El Patronato Municipal de Acción Social 
para el Buen Vivir en el Cantón Tiwintza, habrá 
una  funcionaria/o remunerado que se encargará 
de la contabilidad del Patronato, además cola-
bora en las diferentes acciones sociales que se 
requiera, así como también trabajará y ayudará 
al técnico Administrativo en la formulación de 
planes y proyectos sociales. 

Elaborará el Plan Operativo Anual de Acción So-
cial Municipal con su respectivo presupuesto y 
financiamiento, de acuerdo a las políticas formu-
ladas por la Alcaldía y el Concejo Municipal, y 
sobre la base de las líneas generales de Acción 
Social Municipal, para someterlo a considera-
ción del Alcalde y del Concejo Municipal para su 
aprobación. 

Conjuntamente con la Administración Financiera 
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deberá elaborar el presupuesto anual de Acción 
Social Municipal sobre la base de su plan opera-
tivo, y someterlo a consideración del Alcalde y el 
Concejo Municipal para su aprobación. 

CAPITULO VI
DEL DIRECTORIO DEL VOLUNTARIADO DEL 

PATRONATO MUNICIPAL DE ACCIÓN SO-
CIAL,  PARA EL BUEN VIVIR MUNICIPAL DE 

TIWINTZA  

Art. 10.- El Directorio del Voluntariado de Ac-
ción Social Municipal estará integrado por: 

a)	 La esposa del Alcalde o el esposo de la Al-
caldesa, o su delegado o delegada perma-
nente. 

b)	 Las esposas de los concejales. 

c)	 Los esposos de los concejales. 

d)	 La Reina del Cantón y su corte de honor. 

Art. 11.- El Directorio se reunirá las veces que 
sean necesarias y cuando el presidente/a así lo 
decida.  

Sección I
Funciones del Directorio del Voluntariado

1.	 Son funciones del Directorio del Voluntariado 
de Acción Social Municipal las Siguientes: 

2.	 A Elegir de entre sus miembros al Vicepre-
sidente/a del Directorio del Voluntariado de 
Acción Social Municipal. 

3.	 Conformar las comisiones necesarias para 
cumplir con sus funciones. 

4.	 Elaborar y aprobar su reglamento interno 
para el adecuado funcionamiento del Direc-
torio del Voluntariado. 

5.	 Elaborar  conjuntamente con los funciona-
rios del Patronato Municipal de Acción So-
cial para el Buen Vivir en el Cantón Tiwintza,  
el Plan Operativo Anual, el presupuesto y las 
políticas a seguirse. 

6.	 Llevar adelante las acciones de gestión y 
cooperación económica tanto local como 
nacional para el financiamiento de los pro-

yectos que ejecute el Directorio del Volunta-
riado, así como para las ayudas a personas 
que viven situaciones de emergencia social. 

7.	 Promover la celebración de los días conme-
morativos relacionados con la protección de 
los derechos de las personas, en especial 
de los grupos vulnerables. 

TITULO III

PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICI-
PAL DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL BUEN 

VIVIR EN EL CANTÓN TIWINTZA.

Art. 12.- El Concejo Municipal asignará de ma-
nera anual por lo menos el  10% de todos los 
ingresos que percibe la municipalidad  para el 
cumplimiento de actividades sociales y de aten-
ción emergente que lleve a cabo el Patronato 
Municipal de Acción Social para el Buen Vivir en 
el Cantón Tiwintza.  

CAPITULO I

PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN 
DE PERSONAS  A SER BENEFICIARIAS POR 
LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL 
PATROCINADOS POR EL PATRONATO  MU-
NICIPAL. 
 
Art. 13.- Las solicitudes serán conocidas por la 
Presidenta o Presidente del Patronato quien de 
haber merito en financiar lo solicitado, ordenará 
en sumilla al técnico/a  para que proceda a rea-
lizar un examen socio económico de la persona 
o familia que solicita la ayuda, informe en el cual 
se deberá hacer constar los nombres y demás 
generales de ley de las personas beneficiarias, 
el problema social del caso,  y de haber meri-
tos se hará constar  para la asistencia social se 
harán constar también los montos a entregarse, 
materiales y todo cuanto concierne en ayudas 
sociales. 

El informe que presenta el técnico será califi-
cado por la presidenta del patronato de Acción 
Social, quien autorizará el financiamiento de las 
acciones sociales indicadas en el informe. 

De manera mensual la presidenta o presidente  
del Patronato de Acción Social presentará in-
formes del cumplimiento de sus actividades al 
Concejo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
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PRIMERA Luego de la aprobación de la presen-
te ordenanza, en un plazo máximo de 15 días 
se posesionará a la Presidenta/e del Patronato  
Municipal de Acción Social  para el Buen Vivir 
en el cantón Tiwintza, quien en los siguientes 
30 días  convocará a las esposas y esposos del 
las concejalas/es, Reina  del Cantón y su corte 
de honor para la elección del vicepresidente y la 
conformación del equipo de voluntarios. 

SEGUNDA El ejecutivo en el plazo de 15 días 
adecuará el lugar donde funcionará el Patronato 
Municipal  de Acción Socia para el Buen Vivir en 
el Cantón Tiwintza, y a la vez designará a los 
técnicos y funcionarios que se requieren para el 
buen funcionamiento de ésta sección municipal.   

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.-  El Patronato  Municipal de Acción So-
cial para el Buen Vivir en el Cantón Tiwintza, ten-
drá dentro de la Institución el nivel de Sección 
Municipal. 

Dado y firmado  en Tiwintza, cantón Ecológico y 
Turístico, el 26 de julio de 2011.

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                     
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 
 
Certifico que “LA ORDENANZA QUE CREA Y 
REGULA EL PATRONATO MUNICIPAL DE AC-
CIÓN SOCIAL PARA EL BUEN VIVIR EN EL 
CANTÓN TIWINTZA”  fue conocida, discutida y 
aprobada por el Concejo del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Tiwintza,  en 
primer debate el  20 de junio  de 2011 y en se-
gundo debate el 26 de julio  de 2011.  Tiwintza,  
26 de julio de  2011.

Ab. Rubén S. Cárdenas Peñafiel 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  
ALCALDÍA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINT-
ZA   
En  la ciudad de Santiago,  cantón Tiwintza,  pro-

vincia de Morona Santiago, a los veinte y ocho 
días del mes de julio del año 2011, siendo las 
09H06; en ejercicio de lo establecido en los ar-
tículos 322,323 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentra-
lización, SANCIONO “LA ORDENANZA QUE 
CREA Y REGULA EL PATRONATO MUNICI-
PAL DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL BUEN VI-
VIR EN EL CANTÓN TIWINTZA” y ordeno su 
inmediata promulgación y publicación. COMU-
NÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.  
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 
Certifico que el Lic. Bosco Francisco Unkuch, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza,  proveyó  y firmó  “LA OR-
DENANZA QUE CREA Y REGULA EL PATRO-
NATO MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL PARA 
EL BUEN VIVIR EN EL CANTÓN TIWINTZA” a 
las 09H06 horas  del día veinte y ocho de julio 
de  2011.  

Tiwintza,  veinte y ocho de julio de 2011. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 



57

Que, el Art. 3 numeral 1 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que es de-
ber del Estado garantizar el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución e ins-
trumentos internacionales, en especial la edu-
cación, alimentación, salud, seguridad social y 
agua para sus habitantes;

Que, el Art. 264 numeral 4 de la Constitución 
de la República del Ecuador, establece que son 
competencias exclusivas de los gobiernos mu-
nicipales, prestar los servicios públicos de agua 
potable y alcantarillado;

Que, el Art. 137 del COOTAD, establece que 
las competencias de la prestación de servicios 
públicos de agua potable en todas sus fases, la 
ejecutarán los gobiernos autónomos descentra-
lizados municipales, con sus respectivas norma-
tivas; 

Que, el Art. 270 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador, establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus pro-
pios recursos financieros, y participarán de las 
rentas del Estado de conformidad con los princi-
pios de subsidiaridad, solidaridad y equidad;
Que, es indispensable la actualización de una 
nueva normativa que regula el servicio de agua 
potable en el cantón Tiwintza;

Que, para el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas ante el Banco del Estado es necesa-
rio contar con una ordenanza que regule el ser-
vicio de agua potable y alcantarillado del cantón 
Tiwintza; y,

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador, El  
Código Orgánico de Organización Territorial Au-
tonomía  y Descentralización y las demás leyes 
vigentes en el país;

Expide
LA  ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO 

DE LA TASA POR SERVICIO DE AGUA 
POTABLE EN EL CANTÓN TIWINTZA

TITULO I

CAPITULO I
GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto de la tasa.- Constituye objeto de 
la tasa el servicio de operación y mantenimien-

to del sistema de agua potable compuesto por 
tuberías y conductos subterráneos empleados 
para la ejecución del servicio.

Art. 2.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la 
tasa por el servicio de agua potable es el Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, en el ámbito de su jurisdicción.

Art. 3.- Del sujeto pasivo.- Son sujetos pasi-
vos los usuarios del servicio de agua potable, 
las personas naturales, jurídicas o sociedades 
de hecho. 

Art. 4.- Obligaciones de los usuarios.- La aco-
metida del sistema de agua potable es obligato-
ria, para todas las propiedades urbanasimplan-
tadas en el área donde existen servicios públi-
cos municipales de agua potable.

Los propietarios de construcciones existentes en 
la ciudad y de las que posteriormente se cons-
truyan localizadas en la zona donde exista la po-
sibilidad de conexión al servicio de agua potable, 
deberá dotarles del servicio adecuado.

En los lugares que no se disponga del servicio 
de agua potable, se deberá recurrir a soluciones 
individuales de tratamiento y disposición.

TITULO II
DEL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO

CAPITULO I
DEL PROCEDIMIENTO Y CONCESIÓN DEL 

SERVICIO

Art. 5.- De la solicitud.- La persona natural o 
jurídica que deseare obtener la conexión del ser-
vicio de agua potable en una casa o predio de 
su propiedad, presentará la solicitud dirigida a la 
Dirección de Planificación y Obras Públicas,  en 
el formulario correspondiente, comunicando la 
necesidad del servicio y detallando los siguien-
tes datos:

1.	 La identificación del peticionario propie-
tario del predio.

2.	 La identificación del predio donde se ins-
talará el servicio de agua potable, con 
identificación del lugar en el que se en-
cuentra ubicado el predio a ser servido.

3.	 La cantidad de grifos o servicios que re-
quiera instalar en la propiedad, vivienda 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

Considerando
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o predio a servir.

4.	 La descripción y la clase de servicios 
que servirán de la conexión.

5.	 Copia de la escritura pública o docu-
mento que acredite ser el propietario del 
bien a ser servido.

6.	 Certificado de no adeudar al municipio.

7.	 Copia de Cédula de Ciudadanía del pe-
ticionario.

8.	 Copia actualizada de certificado de vo-
tación.

Art. 6.- De la recepción de documentos.- Re-
cibida la solicitud conjuntamente con la docu-
mentación requerida en el artículo precedente, 
la Dirección de Planificación y Obras Públicas, 
analizará y resolverá el otorgamiento o negación 
del servicio de agua potable, de conformidad 
con lo que determine el reglamento que para el 
efecto dictará en concejo cantonal.

Art. 7.- Del trámite de la solicitud.- En un plazo 
perentorio no mayor de cinco días, el señor Di-
rector de Planificación y Obras Públicas,  comu-
nicará al interesado los resultados del trámite de 
prestación del servicio de agua potable.

Art. 8.-  Del otorgamiento del servicio de agua 
potable.- Si la solicitud fuere aceptada, el intere-
sado suscribirá un contrato con la municipalidad 
en los términos y condiciones prescritas en la 
presente ordenanza. Establecido el servicio, el 
contrato, tendrá fuerza obligatoria hasta treinta 
días después de que el propietario o su repre-
sentante debidamente autorizado, notifique por 
escrito de su deseo de prescindir del servicio de 
agua potable otorgado por la municipalidad. 

Art. 9.-  Del suministro público de agua pota-
ble.- La Dirección de Planificación y Obras Pú-
blicas podrá instalar, previo estudio, surtidores y 
grifos públicos de conformidad con los planes de 
ornato de la ciudad aprobadas por el concejo.
Art. 10.- Del volumen del líquido a ser utiliza-
do.- En el reglamento que para el efecto elabo-
rará la Dirección de Planificación y Obras Públi-
cas, se establecerá el diámetro de las conexio-
nes de acuerdo con el inmueble a ser servido 
o el uso para el cual se solicite dicho servicio. 
El precio de la conexión será determinado en el 
reglamento respectivo.

Art. 11.- Preferencia de acometida.- Cuando 
el inmueble a ser  servido tenga varios lugares 
por los que se pueda otorgar el servicio de agua 

potable, la Dirección de Planificación y Obras 
Públicas, determinará el lugar por el cual se 
haya de realizar la conexión del servicio de agua 
potable, procurando que las instalaciones sean 
realizadas de la manera menos onerosa para el 
usuario del servicio.

Art. 12.- Del catastro de agua potable.- Con-
cedido el servicio de agua potable al interesado, 
éste será incorporado por la Unidad de Avalúos 
y catastros, al registro correspondiente previo 
informe de la Dirección de Planificación y Obras 
Públicas; en el catastro se hará constar los datos 
de identificación del usuario del servicio de agua 
potable, en el que se incluirá además del nom-
bre o razón social, número de cédula de ciuda-
danía, el número y marca del medidor instalado 
en cada conexión y la dirección o ubicación del 
predio a ser servido.

CAPITULO II
DE LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO

Art. 13.- De la instalación.-La Dirección de Pla-
nificación y Obras Públicas  a través del perso-
nal técnico que designe, clasificara y efectuará 
las instalaciones del servicio de agua potable a 
los interesados que hayan cumplido con los re-
quisitos previos, dicha instalación consistirá en 
los trabajos y adecuaciones necesarias dese 
la tubería matriz hasta la línea de fábrica de la 
propiedad  a servirse o de ser el caso hasta el 
medidor del usuario el costo se lo calculara de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 28. 

Es obligación de los propietarios de los domici-
lios hacer los cambios, prolongaciones o insta-
laciones de acuerdo con sus necesidades, tra-
bajos que deberán ser realizados previo visto 
bueno de la Dirección de Planificación y Obras 
Públicas.

Art. 14.-Responsabilidad del usuario.-Toda 
conexión deberá ser instalada con su respecti-
vo medidor de consumo, cuyo mantenimiento, 
conservación, funcionamiento estarán a cargo  
del propietario. En caso de pérdida o daño de 
cualquiera de los accesorios  de la acometida, 
el propietario del inmueble está obligado a pagar  
el costo de las reparaciones que fueran necesa-
rias, de todos los bienes que deban reponerse, 
para el restablecimiento del servicio y su buen 
funcionamiento.

Art. 15.- Del medidor de agua.-Todo medidor 
llevará un sello  de seguridad, que por ningún 
concepto  podrá ser abierto  o cambiado sino 
por el personal autorizado por la municipalidad  
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cuando sea necesario o conveniente  para el 
mejor servicio. 

Si el usuario propietario observare el medidor en 
mal funcionamiento  o presumiere alguna falsa 
indicación de consumo, solicitará a la Dirección 
de Obras Públicas, la revisión o el cambio del 
medidor   

El medidor debe ser ubicado en un lugar visible  
y de fácil acceso  a los empleados encargados 
de la lectura  o reparación.  

Art. 16.- Instalación fuera del límite urbano.- 
En los casos que sea necesario prolongar la tu-
bería matriz para el servicio fuera del límite ur-
bano,  aceptado previo estudio, la Dirección de 
Planificación y Obras Públicas Municipales vigi-
lará que las dimensiones de la tubería a exten-
derse se determinen con cálculos técnicos que 
garanticen un buen servicio de suministro de 
agua potable, de conformidad con el desarrollo 
urbanístico, una vez suscrito el correspondiente 
contrato y pagado por adelantado el costo total 
de la prolongación de conformidad con la planilla 
respectiva. 

Art. 17.- Control previo en construcciones 
nuevas.- La Dirección de Planificación y Obras 
Públicas, vigilará que las construcciones nuevas 
cuenten con las instalaciones necesarias, cui-
dando que las edificaciones se ejecuten bajo las 
especificaciones técnicas y estudios aprobados 
por el Concejo Municipal  previo dictamen favo-
rable de la dependencia municipal correspon-
diente. 

CAPITULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE

Art. 18.- Administración.- La administración, 
operación y mantenimiento del Sistema de Agua 
Potable estará a cargo de la Dirección de Planifi-
cación y Obras Públicas Municipales, de confor-
midad con las normas de la presente ordenanza.

Art. 19.-Obligación por daños.- Cuando se 
produzca averías en las conexiones domicilia-
rias desde la tubería al medidor o en este últi-
mo, es obligación del propietario comunicar a la 
Dirección de Obras Públicas para que realice la 
reparación o cambio respectivo. 

Quien no cumpla con lo dispuesto en el inciso 
anterior será responsable de todos los daños y 
perjuicios civiles que ocasione a la municipali-
dad y a la población, sin perjuicio de las accio-

nes penales a que hubiere lugar. 

Art. 20.- Responsabilidad por el servicio.- La 
Dirección de Planificación y Obras Públicas Mu-
nicipal será encargada del suministro de agua 
potable, en la cabecera cantonal, siendo de su 
exclusiva responsabilidad la operación, manteni-
miento y ejecución de obras nuevas para brindar 
servicio de calidad óptima, acorde con los reque-
rimientos y necesidades de la ciudadanía.

Art. 21.- De los materiales.- Los materiales, 
equipos y herramientas para dar servicio de 
agua potable son única y exclusivamente res-
ponsabilidad de la Dirección de Planificación y  
Obras Públicas Municipales; en consecuencia 
no podrán ser utilizados para otros fines, siendo 
responsabilidad del bodeguero el control y cus-
todia de éstos materiales. 

Parágrafo 1ro
De la Recaudación

Art. 22.- Responsabilidad.- Los propietarios de 
los bienes inmuebles o posesionarios legítimos 
de éstos, son los responsables ante la municipa-
lidad por el consumo de agua potable que seña-
le el medidor.

Art. 23.- De la recaudación.- La recaudación 
por el suministro de agua potable se lo realizará 
de forma mensual, de conformidad con las lec-
turas tomadas por la Dirección de Planificación y 
Obras Púbicas Municipales; la recaudación por 
el servicio y consumo de agua potable estará a 
cargo del Departamento Administrativo Finan-
ciero a través de tesorería, conforme a los ca-
tastros y títulos de crédito emitidos  por éste de-
partamento, de acuerdo a las tarifas aprobadas 
por el Concejo;  éstas tarifas serán acordes con 
el consumo y mantenimiento del servicio.

Art. 24.- De los fondos recaudados.-El manejo 
de los fondos del servicio de agua potable es-
tará bajo el control de la Dirección Financiera, 
su recaudación estará a cargo de la Unidad 
correspondiente municipal, debiendo Finanzas 
llevar una cuenta separada del movimiento de 
caja correspondiente al servicio de agua potable, 
más otros rubros relacionados con el servicio. 
Anualmente se realizará  el balance respectivo, 
y cualquier saldo que se obtuviere, será destina-
do para la formación de una reserva que permita 
la financiación de cualquier obra de ampliación  
y mejoramiento del sistema.

Art. 25.- De la clasificación.- El servicio será 
clasificado dentro de las siguientes categorías: 
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a)	 Residencial.- En estas categorías están 
todos aquellos abonados que utilicen los 
servicios en la atención de las necesida-
des vitales. Este servicio corresponde al 
suministro de agua a locales y edificios 
destinados a vivienda. 

b)	 Comercial.-Por el servicio comercial 
se entiende el abastecimiento de agua 
potable a inmuebles o locales que es-
tén destinados a fines comerciales, 
tales como: restaurantes, bares, hela-
derías, cafeterías, salones de bebidas 
alcohólicas, salas de espectáculos, su-
permercados, comisariatos, frigoríficos, 
hospitales, dispensarios médicos, ofi-
cinas, establecimientos educacionales   
particulares, estaciones de servicio o 
distribuidoras de combustible, casas de 
arrendamiento, cooperativas de trans-
porte terrestre, fluvial y aéreo, y demás 
inmuebles que se dediquen a la activi-
dad comercial. 

Se excluyen de esta categoría las pe-
queñas tiendas y almacenes que no 
usen el agua en sus negocios y que se 
surten de conexiones de servicios de 
una casa de habitación  

c)	 Industrial.- Esta categoría se refiere al 
abastecimiento de agua a toda clase de 
edificios o locales destinados a activida-
des industriales que utilicen o no el agua 
como materia prima. En esta clasifica-
ción se incluyen a: fábricas de bloques, 
ladrillos y más afines, derivados de caña 
de azúcar, pensiones, hostales, residen-
cias y hoteles, baños públicos, lavado-
ras de vehículos, fábricas de embutidos 
y conservas, fábricas de gaseosas, cur-
tiembres, mecánicas automotrices, talle-
res industriales, carpinterías y aserríos y 
otros servicios afines que guardan rela-
ción o semejanza con lo expresado. 

Todos los usuarios del servicio de agua 
potable que reflejen consumos mayores 
a ciento veinte metros cúbicos y meno-
res de doscientos metros cúbicos de 
agua potable.

d)	 Institucional o pública.-En esta cate-
goría se incluyen las instituciones públi-
cas en general, establecimientos educa-
cionales gratuitos, cuarteles y similares, 
así como también las instituciones de 
asistencia social.

Art. 26.- De las tarifas por consumo.- Los 
usuarios según su clasificación pagarán las tari-

fas de consumo de acuerdo al siguiente cuadro:

Categoría institucional o pública.- Los inclui-
dos en esta categoría pagarán el 50% de las 
tarifas establecidas en la categoría residencial.

Art. 27.- De la categorización.- La Dirección de 
Planificación y Obras Públicas Municipales veri-
ficará y analizará las peticiones de los usuarios 
del servicio de agua potable, dirección que, de 
acuerdo a criterios técnicos, categorizará a los 
usuarios dentro de las cuatro categorías deter-
minadas en esta ordenanza. 

Art. 28.- De otros derechos.- Los derechos de 
instalación, reparación, desconexión, mejoras y 
otros servicios relacionados se establecerán se-
gún el artículo577 del Código Orgánico de Or-
ganización, Autonomía y Descentralización cal-
culando el costo de las herramientas, materiales 
y mano de obra utilizada según el requerimiento 
del usuario del servicio; siendo obligación úni-
ca y exclusiva de la dirección de Planificación 
y Obras Públicas municipales, instalar, reparar, 
desconectar o ejecutar otros servicios solicita-
dos por el usuario del servicio de agua potable.

Art. 29.- De las cartas de pago.- Las cartas de 
medición del consumo de agua potable serán 
emitidas dentro de los primeros ocho días de 
cada mes.

Art. 30.- Del catastro de la tasa por el servi-
cio.- La Dirección de Planificación y  Obras Pú-
blicas Municipales llevará un catastro de la tasa 
por el suministro del servicio de agua potable, 
conjuntamente con la información y catastros del 
consumo de agua potable, en el que se detallará 
la siguiente información:

1.	 Número de orden asignado al usuario 
del servicio.

CATEGORIA RANGOS 
DE 

CONSUMO 
(m3) 

VALOR POR 
CONSUMO 

usd/m3 

RESIDENCIAL
 0-30 0.19 

31-60 0.45 
61-90 0.60 
Más de 90 0.75 

COMERCIAL
 0-30 0.45 

31-60 0.60 
61-90 0.75 
Más de 90 0.90 

INDUSTRIAL
 0-30 0.60 

31-60 0.75 
61-90 0.90 
Más de 90 1.05 
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2.	 Nombre del usuario. 

3.	 Número de cédula de identidad o regis-
tro único de contribuyentes.

4.	 Dirección y ubicación del inmueble.

5.	 Categoría del servicio.

6.	 Tipo de tarifa.

7.	 Valor mensual a cobrarse por el servicio.

Art. 31.- Del pago por acometida.- Por cada 
acometida de agua potable que se realice, el 
interesado deberá cancelar la cantidad de cin-
cuenta dólares por derecho de instalación, de-
biendo el interesado o dueño del inmueble fa-
cilitar los materiales necesarios para el objeto 
requerido.  

Art. 32.-Fecha de pago.- El usuario deberá can-
celar por el servicio de agua potable dentro de 
los primeros ocho días de cada mes.

Art. 33.- Del pago por consumo de agua po-
table.- El pago por consumo de agua potable 
se realizará por mensualidades vencidas, pre-
via la medición pertinente; siendo obligación del 
usuario verificar que la lectura por consumo sea 
acorde con la realidad de su vivienda, debiendo, 
en caso contrario, realizar el reclamo respectivo 
hasta dentro de los ocho días posteriores a la 
fecha de pago en tesorería, vencido el cual no 
habrá derecho a reclamo alguno. 

A este rubro se agregara el valor por la tasa 
por servicio de alcantarillado que en el caso de 
aguas de uso doméstico se fijara en 0.60% de 
un salario básico unificado vigente y en el caso 
de aguas que provengan de  uso comercial e in-
dustrial  se lo fijara en 2.00% de un salario bási-
co unificado vigente.

Es obligación del usuario cancelar sus respecti-
vos títulos de crédito dentro de los primeros ocho 
días de cada mes,  de no hacerlo causarán el in-
terés anual equivalente al máximo convencional 
permitido por la ley desde la fecha de exigibilidad 
de la obligación tributaria hasta su extinción, cal-
culado de acuerdo a los tipos de interés vigentes 
en los correspondientes períodos conforme a lo 
previsto en el artículo 20 reformado del Código 
tributario, intereses que se cobrarán junto con la 
obligación tributaria.

Art. 34.- De la mora.- Constituye mora el no 
pago por el consumo de agua potable vencido el 
plazo establecido en el artículo anterior. 

Art. 35.- De la suspensión del servicio.-El 
usuario que no cancelare sus obligaciones por 
consumo de suministro de agua potable, por tres 
meses consecutivos, será suspendido dicho ser-
vicio.

La Dirección de Planificación y Obras Públicas, 
procederá a la suspensión del servicio de agua 
potable previo informe de no pago emitido por  
Tesorería Municipal. 

La municipalidad hará efectivo el cobro de los 
valores adeudados por los usuarios morosos a 
través del procedimiento coactivo que se reali-
zará a través de Tesorería Municipal.   

Art. 36.- Exenciones.- No existe exención al-
guna a favor de persona natural o jurídica, con-
secuentemente, el Estado y más entidades del 
sector público, pagarán la tasa por el servicio, 
operación y mantenimiento del sistema de agua 
potable de acuerdo a lo establecido en esta or-
denanza.

TÍTULO III
CAPÍTULO I

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES

Art. 37.- De las prohibiciones.-Prohíbasela co-
nexión de la tubería de agua potable con cual-
quier otra tubería o depósito de abasto que alte-
re o que pueda afectar la potabilidad del agua, 
quienes abrieren boquetes, canales o realicen 
perforaciones en las tuberías del sistema de 
agua potable o en fin quienes de una u otra for-
ma trataren de perjudicar o dañar el suministro 
de agua potable, estarán obligadas a pagar el 
valor de las reparaciones, sin perjuicio del pago 
de quince salarios mínimos vitales del trabajador 
en general.

En consecuencia es prohibido:

1.	 Manipular el o los medidores de agua, 
así como también manipular los grifos 
guías de las cañerías, especialmente las 
válvulas de acceso a sus conexiones.

2.	 Transferir su derecho de suministro de 
agua a terceras personas, salvo el caso 
de enajenación del inmueble, siendo en 
este último caso, el comprador, deudor o 
responsable solidario con el propietario 
anterior. 

3.	 Destinar el agua potable suministrada 
por la municipalidad para fines ajenos a 
su objeto para el cual ha sido concedi-
do, especialmente está prohibido usar 
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el servicio que concede la municipalidad 
para destinar a riego de campos, huer-
tos, lavado de vehículos, entre otros.

Para los casos citados en el presente artículo, 
de comprobarse daños a causa de la omisión a 
las presentes prohibiciones,  serán cubiertos por 
el causante a quien además se le impondrá  una 
multa de un salario básico unificado vigente y de 
haber reincidencia se lo duplicará.

Art. 38.- De la instalación clandestina.- Queda 
terminantemente prohibido la instalación clan-
destina entendiéndose como tal,  la instalación 
no autorizada por parte de los personeros de la 
municipalidad, a través de su departamento co-
rrespondiente; en consecuencia, de encontrar-
se instalaciones de esta naturaleza, el infractor, 
será sancionado con el pago de quince salarios 
mínimos vitales del trabajador en general, sin 
perjuicio del pago de los gatos que ocasionaren 
la reparación del daño causado.

La reincidencia será sancionada con multa equi-
valente al doble de la sanción establecida en el 
inciso anterior, sin perjuicio de la suspensión del 
servicio de agua potable y de las responsabili-
dades civiles o penales a que hubiere lugar de 
ser el caso.

Art. 39.- Daño de los equipos.- Se prohíbe la 
manipulación, interrupción fraudulenta de su 
funcionamiento o cualquier otra acción u omisión 
que afecte la debida y oportuna lectura del con-
sumo de agua potable. En consecuencia quien 
incurriere en estas  prohibiciones serán sancio-
nados  con multa de cinco salarios mínimos vi-
tales del trabajador en general, sin perjuicio de 
proceder al cobro del consumo de agua potable 
durante el período de interrupción o manipula-
ción del equipo de medición de consumo. El co-
bro se lo realizará tomando en consideración el 
promedio de consumo del trimestre anterior con 
recargo del cincuenta por ciento adicional, que 
será calculado por la dirección de Planificación y 
Obras Públicas Municipales.   

Art. 40.-Obras prohibidas.- Las personas usua-
rias o particulares que ejecuten por su cuenta 
acometidas, reparaciones o reformas en el sis-
tema de agua potable, sin conocimiento y auto-
rización de autoridad competente, exceptuando 
casos emergentes, serán sancionados con una 
multa igual a tres veces el valor del daño o per-
juicio ocasionado, la primera vez y con un valor 
doble, en caso de reincidencia.
La persona que causare daños en las estructu-
ras  que formen parte del sistema de agua pota-
ble estará sujeta a la sanción determinada en el 

inciso anterior.

El causante o responsable del daño que perjudi-
que a las instalaciones del sistema de agua po-
table y que no se haya previsto en esta ordenan-
za o cualquier acción que entorpezca la normal 
prestación del servicio, será sancionado con una 
multa no menor a  los costos de reparación del 
daño causado, previo informe del departamento 
de Planificación y Obras Públicas municipales.

CAPITULO II
DE LAS RECLAMACIONES

Art. 41.- De la petición.- El usuario del servi-
cio de agua potable que se considere afectado 
como consecuencia del suministro del servicio, 
presentará su petición por escrito al Director 
de Planificación y Obras Públicas municipales, 
quien en el plazo perentorio de cinco días, previo 
conocimiento de causa, resolverá la reclamación 
de la que se podrá apelar para ante la máxima 
autoridad de la municipalidad.

Art. 42.- Reclamos por daños en los equipos 
e instalaciones.- En caso de que se compro-
bare desperfectos notables en las instalaciones 
interiores de un inmueble, no acordes con las 
prescripciones sanitarias o con la marcha nor-
mal del servicio, no imputables al usuario del 
servicio, el beneficiario solicitará a la dirección 
de planificación y obras públicas municipales la 
revisión y reparación, de ser el caso, a su costa 
de los daños y trabajos suministrados por la mu-
nicipalidad.

Art. 43.- De las prescripciones.- El derecho a 
reclamar prescribirá en veinte días término con-
tados  a partir de la fecha desde la que se pudo 
hacer efectiva la reclamación por los daños o 
perjuicios erogados por efecto de acción u omi-
sión de la municipalidad.

Art. 44.- Supletoriedad.- En todo aquello que 
no esté previsto en la presente ordenanza, se 
aplicará de manera supletoria el Código de Sa-
lud, Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía  y Descentralización, Código Civil y 
Código de Procedimiento Civil y otros cuerpos 
legales que regulen normas afines a la presente  
ordenanza.

Disposiciones generales

Primera: Hasta que se instalen los medidores 
en los domicilios de los usuarios del servicio, la 
Dirección de Planificación y Obras Públicas Mu-
nicipales, bajo su responsabilidad fijará una Tari-
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ja referencial considerando el número de llaves y 
otros servicios que tenga el propietario,  toman-
do en consideración la categoría del servicio al 
que corresponda de acuerdo al detalle del con-
sumo promedio mensual.

Disposición Derogatoria
Se derogan todas las normas que se opongan 
a la presente ordenanza dentro de su nivel je-
rárquico.

Vigencia.- La presente ordenanza rige a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su promulga-
ción en el Registro Oficial. 

Dado y firmado  en Tiwintza, a los 26 días del 
mes de Septiembre de 2011. 

        
Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                                          
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN:
Certifico que “LA  ORDENANZA QUE REGULA 
EL COBRO DE LA TASA POR SERVICIO DE 
AGUA POTABLE EN EL CANTÓN TIWINTZA,”  
fue conocida, discutida y aprobada por  el Legis-
lativo  del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza,  en primer debate el  05 
de septiembre  de 2011 y en segundo debate 
el  26 de septiembre de  2011. Tiwintza, 26 de 
septiembre de 2011. 

Ab. Rubén S. Cárdenas Peñafiel 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  

ALCALDÍA  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA   
En  la ciudad de Santiago,  cantón Tiwintza,  
provincia de Morona Santiago, a los veinte y 
ocho días de septiembre de 2011, a las 13H00; 
en ejercicio de lo establecido en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO “LA  ORDENANZA QUE REGULA 
EL COBRO DE LA TASA POR SERVICIO DE 
AGUA POTABLE EN EL CANTÓN TIWINTZA” 
y ordeno su inmediata promulgación y publica-
ción. CÚMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.  
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que el Lic. Bosco Francisco Unkuch, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Tiwintza,  proveyó  y firmó  “LA  
ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE 
LA TASA POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 
EN EL CANTÓN TIWINTZA” a las 13H00 del 
día veinte y ocho de septiembre de 2011.  
Tiwintza,  28 de septiembre de 2011.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 264, 
numeral 12 de la Constitución de la República 
del Ecuador, en relación con los numerales 1, 2 y 
10,  los Gobiernos Autónomos Descentralizados  
tienen como competencias exclusivas, regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos, que se encuentren en lechos 
de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 
competencia que se  ejerce en función de lo de-
terminado en el Art. 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador.

Que, el Art. 425 de la Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador, determina que la aplicación je-
rárquica de la normativa, considerará el principio 
de competencia, en especial la titularidad de las 
competencias exclusivas de los gobiernos autó-
nomos descentralizados.

Que,   el Art. 55 literal l) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, establece como competencias 
exclusivas del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal entre otras “regular, autorizar 
y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de los 
ríos, lagos, playas de mar y canteras”.

Que, las personas naturales o jurídicas que ejer-
cen actividades extractivas de materiales pé-
treos y áridos en el territorio del Cantón Tiwintza, 
deben realizarlas en función de las disposicio-
nes legales reglamentarias, y las contenidas en 
las ordenanzas municipales, con arreglo a las 
buenas prácticas ambientales, procurando la 
restauración del entorno y mitigando los posibles 
efectos negativos sobre el medio ambiente.

Que, la explotación de materiales áridos y pé-
treos de manera irresponsable, no organizada ni 
planificada, provoca la destrucción del ambiente 
y del paisaje, poniendo en situación de riesgo 
a los administrados, vecinos biodiversidad y ge-
nerando  contaminación ambiental, lo que hace 
necesario contar con una normativa que regule 
su aprovechamiento y permita al Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza,  
el control físico, técnico, ambiental y el cobro de 
una tasa por el uso y explotación de los mismos;

EXPIDE:

“LA ORDENANZA  QUE NORMA  LA AUTO-
RIZACION, CONTROL Y EXPLOTACIÓN DE 

MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS EN EL 
CANTÓN TIWINTZA”

TITULO I
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

 Art. 1.-  Ámbito de Aplicación.- Ésta Ordenan-
za regula, autoriza y controla las condiciones 
técnicas y ambientales de explotación de las 
actividades extractivas de materiales áridos que 
incluyen la arcilla, que son aquellos que resultan 
de la disgregación de las rocas y se caracteriza 
por su estabilidad química, resistencia mecánica 
y tamaño y de pétreos que son los agregados 
minerales lo suficientemente consistentes y re-
sistentes a agentes atmosféricos, provenientes 
de macizos rocosos y de lechos de ríos, que-
bradas o lagunas, que se encuentran ubicadas 
dentro de la jurisdicción del cantón Tiwintza,  y 
norma las relaciones, requisitos, limitaciones y 
procedimientos de la Municipalidad de Tiwintza,  
con las personas naturales y jurídicas que se 
dedican a la explotación, uso y manipulación de 
materiales áridos y pétreos. 

TITULO II
DE LA COMPETENCIA MUNICIPAL

Art. 2.-   Competencia del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal  de Tiwintza.-  
La Dirección de Planificación y Obras Públicas,  
dentro de la jurisdicción del cantón Tiwintza,  es la 
facultada para conferir autorizaciones y realizar 
el control para la explotación de materiales 
áridos y pétreos a favor de personas naturales o 
jurídicas que tengan interés de ellas.

 Art. 3.- Lugares para la Explotación.- La ex-
plotación de materiales áridos y pétreos en el 
cantón Tiwintza, se realizarán exclusivamente 
en los lugares determinados en el Plan de Or-
denamiento Territorial del cantón Tiwintza y que 
previamente estén autorizados por parte del Mu-
nicipio en base al informe favorable  de la Direc-
ción de Planificación y Obras Públicas.

Las autorizaciones para la explotación  mate-
riales áridos y pétreos, no podrán otorgarse en  
declarados como zonas de protección, áreas 
de reserva forestal y vertientes de agua para el 
mantenimiento de servicios ambientales, y en 
áreas de preservación por vulnerabilidad, des-
lizamientos, movimientos de masa declaradas 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

Considerando
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como tales por Leyes, Acuerdos Ministeriales u 
Ordenanzas Municipales.

TITULO III
DE LAS FASES DE LA ACTIVIDAD

 Art. 4.- Fases de la Actividad.- Para efectos de 
la presente ordenanza y el ejercicio de la com-
petencia exclusiva establecida en el Art. 264 nu-
meral 12 de la Constitución de la República del 
Ecuador, la explotación de materiales áridos y 
pétreos comprende las siguientes fases:

1.	 Exploración.-  Consistente en la determina-
ción del tamaño y la forma de la cantera, así 
como el contenido y calidad de los materia-
les áridos y pétreos en ella existentes.  Inclu-
ye la evaluación económica, su factibilidad 
técnica y el diseño de su aprovechamiento y 
la correspondiente ficha ambiental.

2.	 Explotación.- Comprende el conjunto de 
operaciones, trabajos y labores mineras, 
destinadas a la preparación y desarrollo de 
la cantera y a la extracción y transporte de 
los materiales áridos y pétreos.

3.	 Tratamiento.- Consiste en la trituración, cla-
sificación, corte y pulido de los materiales 
áridos y pétreos, en actividades que pueden 
realizarse, por separado o en conjunto. 

4.	 Cierre de Minas.- Es el término de las acti-
vidades mineras, y el consiguiente desman-
telamiento de las instalaciones utilizadas, 
además de la restauración ambiental.

TITULO IV
DE LA OBTENCIÓN DE AUTORIZACIONES Y 

CONCESIONES

CAPÍTULO I 
DE LAS ACTIVIDADES NUEVAS

Sección Primera
DE LA EXPLORACIÓN

  
Art. 5.- Solicitud de Exploración.- Las perso-
nas naturales y jurídicas interesadas en ejer-
cer actividades de exploración, explotación, 
tratamiento y otras relacionadas con materiales 
áridos y pétreos,  deberán presentar por escrito y 
de manera detallada las razones de su solicitud a 
la  Dirección de Planificación de Obras Públicas. 
No se aceptarán simples peticiones realizadas 
mediante oficio.

Art. 6.- Requisitos: Personas Naturales.-  A la 

petición se deberá adjuntar los siguientes requi-
sitos: copia de la cedula de ciudadanía y certifi-
cado de votación, recibo de pago de un servicio 
básico, o contrato de arriendo notariado.

Art. 7.- Requisitos para Personas Jurídicas.- 
Para el caso de personas jurídicas:

1.	 Nombre de la empresa, razón social o deno-
minación, copia actualizada del RUC, nom-
bramiento del representante legal o apo-
derado debidamente registrado y vigente, 
copia certificada de la escritura pública de 
constitución debidamente inscrita;

2.	 Nombre o denominación del área motivo de 
la solicitud;

3.	 Si el inmueble en que se va a realizar la ex-
ploración no fuere de propiedad del solici-
tante, se presentará la autorización expresa 
del propietario, otorgada mediante escritura 
pública o contrato de arrendamiento;

4.	 Ubicación del área señalando lugar, parro-
quia y cantón y provincia;

5.	 Número de hectáreas mineras solicitadas;
6.	 Coordenadas en formatos WGS 84 

7.	 Declaración expresa de cumplir las obliga-
ciones económicas, técnicas, sociales y am-
bientales contempladas en la normativa na-
cional y ordenanzas municipales del cantón 
Tiwintza:

8.	 Declaración juramentada, incluida en el tex-
to de la solicitud, de no encontrarse inmerso 
dentro de las prohibiciones para contratar 
con la Municipalidad de Tiwintza;

9.	 Designación del lugar en el que habrá de no-
tificarse al solicitante; y,

10.	Firma del peticionario o su representante o 
apoderado, según corresponda, su asesor 
técnico y del abogado defensor.

Art. 8.-Documentos que se Deben Acompa-
ñar a la Solicitud.- A la solicitud se acompañará:

1.	 La escritura pública que acredite la de-
signación de procurador común, en ca-
sos de solicitudes formuladas por con-
dominios, o los nombramientos de los 
representantes legales de cooperativas 
y asociaciones;
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2.	 Copia certificada del documento otorga-
do por el órgano competente, con la que 
se acredite el título profesional del ase-
sor técnico y del abogado patrocinador 
del peticionario;

3.	 Certificación de uso del suelo emitida 
por la Dirección de Planificación y Obras 
Públicas;

4.	 Certificado de Intersección con el Sis-
tema de Áreas Protegidas, Bosques y 
Vegetación Protectores y Patrimonio 
Forestal del Estado;

5.	 Comprobante de pago por Servicios 
Técnicos Administrativos.

Art. 9.-Inobservancia de Requisitos.- Las soli- 
citudes que no cumplan los requisitos señalados 
en el artículo anterior, no se admitirán al trámite.

La solicitud que cumple con todos los requisitos, 
se procederá a la verificación en el catastro mi-
nero a fin de establecer si al área motivo de la 
solicitud se halla parcial o totalmente superpues-
ta a otra concesión o solicitud anterior.  Dirección 
de Planificación y Obras Públicas,  hará conocer 
al solicitante de la superposición parcial o total 
o de los defectos u omisiones de la solicitud y 
ordenará que lo subsane dentro del término de 
diez días a contarse desde la fecha de la noti-
ficación. Si, a pesar de haber sido notificado el 
peticionario no atendiere dicho requerimiento en 
el término señalado, la Dirección responsable 
municipal sentará la razón de tal hecho y remitirá 
su expediente para su archivo definitivo.

 Art. 10.-  Informe Técnico Catastral.- En caso 
de que la solicitud cumpla con todos los requi-
sitos o se hayan subsanado las observaciones, 
la Dirección de Planificación y Obras Públicas 
conjuntamente con la Jefatura de Avalúos y Ca-
tastros  en el término de cinco días, desde la fe-
cha de la recepción de la solicitud, emitirán el 
respectivo Informe Técnico Catastral.

 Art. 11.-  Resolución de Autorización.-La Di-
rección de Planificación y Obras Públicas, en el 
término de veinte días, desde la fecha de la emi-
sión del informe técnico catastral, autorizará   o 
negará motivadamente la exploración para ma-
teriales áridos y pétreos correspondiente. 

 Art. 12.- Otorgamiento de la Autorización de 
Exploración.- Con la resolución de la Dirección 
de Planificación y Obras Públicas, se otorgará 
la autorización para la exploración de materiales 

áridos y pétreos, debidamente motivada y que 
en lo principal deberá contener, los nombres y 
apellidos del peticionario, tratándose de perso-
nas naturales, o la razón social de la persona 
jurídica y representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfica, con mención 
del lugar, parroquia, cantón y provincia; coor-
denadas de los vértices de la concesión, plazo; 
las obligaciones del titular para con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado  Municipalidad de Ti-
wintza. En caso  de no hacerse efectiva la auto-
rización de exploración en el término de 180 días 
esta prescribirá.

Art. 13.- Protocolización y Registro.- Las 
autorizaciones para la exploración de materiales 
áridos y pétreos, deberán protocolizarse en una 
notaría pública e inscribirse en el Registro y 
Catastro Minero del Municipio.

Sección Segunda
DE LA EXPLOTACIÓN Y TRATAMIENTO

Art. 14.- Solicitud para Autorizaciones.-   La 
solicitud para la obtención de la concesión 
minera para la explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos, será presentada a 
la  Dirección de Planificación y Obras Públicas  
por las  personas naturales o jurídicas que obli-
gatoriamente han cumplido con los requisitos y 
a más de aquellos los siguientes. 

a)	 Copia del Registro de la aprobación de la 
exploración de la Dirección de Planificación 
y Obras Públicas;

b)	 Copia  de la aprobación por parte de la CGA 
de la Ficha Ambiental;

c)	 Si el inmueble en que se va a realizar la ex-
plotación no fuere de propiedad del solici-
tante, se presentará la autorización expresa 
del propietario, otorgada mediante escritura 
pública o contrato de arrendamiento;

d)	 En los casos en que la explotación se rea-
lice en los lechos o cauces de ríos, lagos, 
lagunas o embalses, presentará títulos de 
propiedad o contratos de arrendamiento de-
bidamente legalizados, de la propiedad fren-
tista con el río;

e)	 Estudio de Impacto Ambiental aprobado por 
la Comisión de Gestión Ambiental;

f)	 Memoria Técnica del Proyecto de explo-
tación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos;
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g)	 Informe favorable de la Secretaría Nacional 
del Agua (SENAGUA);

h)	 Número de hectáreas a explotarse;

i)	 Plano topográfico de la cantera en escala 
1:1000 con curvas de nivel cada 5 metros, 
debidamente geo-referenciado   utilizando el 
DATUM WGS 84, en el que se identifiquen 
las construcciones existentes vecinas a la 
cantera, las cuales solamente podrán es-
tar ubicadas   a una distancia no menor de 
trescientos (300) metros del perímetro de 
aquella.  En el plano constarán las firmas del 
propietario y del profesional técnico respon-
sable, o del arrendatario de ser el caso; la 
información se entregara en físico como en 
formato digital en extensión de archivo dxf 
o dwg.;

j)	 Recibo de Pago de la tasa de servicios admi-
nistrativos por autorización   municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos;

k)	 Licencia Ambiental emitida por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Ti-
wintza;

l)	 Póliza de seguro contra riesgo ambiental 
o por responsabilidad civil o daños a ter-
ceros, a renovarse anualmente durante el 
período de la Concesión de Explotación y 
Tratamiento. El monto será establecido por 
la Dirección de Planificación y Obras Pú-
blicas en coordinación con la Dirección 
de  Desarrollo Económico Sustentable 
(DDES),  en atención al riesgo que pueda 
causar la explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos. Esta garantía o 
cualquier otra que determine la Ley será pre-
sentada previa aceptación municipal.

Art. 15.- Inobservancia de Requisitos.- Las 
solicitudes que no cumplan los requisitos seña-
lados en el artículo anterior, no se admitirán al 
trámite correspondiente.

La Dirección de Planificación y Obras Públicas,  
hará conocer al solicitante de los defectos u omi-
siones de la solicitud y solicitará que lo subsa-
ne dentro del término de diez días a contarse 
desde la fecha de la notificación. Si, a pesar de 
haber sido notificado el peticionario no atendiere 
dicho requerimiento en el término señalado, la 
Dirección de Planificación y Obras Públicas,  en 
el término de quince días después de la notifi-
cación referida en el artículo anterior, sentará la 
razón de tal hecho y remitirá el expediente para 

su archivo.

 Art. 16.-  Informe Técnico de Explotación.-  En 
caso de que la solicitud cumpla con todos los 
requisitos o se hayan subsanado las observa-
ciones,  la Dirección de Planificación y Obras 
Públicas, en el término de cinco días, desde la 
fecha de la recepción de la solicitud, emitirá el 
respectivo Informe Técnico de Explotación.

 Art. 17.-   Resolución .- La Dirección de Pla-
nificación y Obras Públicas, en el término de 
veinte días de haber emitido el Informe Técnico 
Catastral, autorizará o negará motivadamente 
la autorización de Explotación y Tratamiento de 
Materiales Áridos y Pétreos. 

Art. 18.-   Otorgamiento de la Autoriza-
ción.-  la Dirección de Planificación y Obras 
Públicas,  otorgará la autorización o negativa 
de Explotación y Tratamiento de Materiales 
Áridos y Pétreos, debidamente motivada y que 
en lo principal deberá contener, los nombres 
y apellidos del peticionario, en tratándose de 
personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la 
denominación del área, su ubicación geográfica, 
con mención del lugar, parroquia, cantón y 
provincia; coordenadas de los vértices de la 
concesión, plazo; las obligaciones del titular para 
con EL Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza; y, en caso de no hacerse 
efectiva la autorización de explotación, en el 
término de 180 días está caducará.

  Art. 19.-   Protocolización y Registro.- Las 
autorizaciones de Explotación y Tratamiento de 
Materiales Áridos y Pétreos, deberán protocoli-
zarse en una notaría pública e inscribirse en el 
Registro y Catastro Minero Municipal a cargo de 
la jefatura de Avalúos y Catastros. 

TÍTULO V
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS AUTORIZADOS

 Art. 20.-   Derechos.- EL Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, a través 
de la Dirección de Planificación y Obras Públicas, 
garantiza los derechos de los concesionarios de 
la explotación de materiales áridos y pétreos, en 
concordancia con los principios de la Ley de Mi-
nería, en cuanto concierne a los que emanen de 
los títulos de concesiones y tratamiento de ma-
teriales áridos y pétreos, así como también a los 
relativos a las denuncias de internación, amparo 
administrativo, ordenes de abandono y desalojo, 
de las sanciones a invasores de áreas mineras 
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y a la formulación de oposiciones y constitución 
de servidumbres.

 Art. 21.- Obligaciones.- La Dirección de Plani-
ficación y Obras Públicas, velará que las activi-
dades de explotación y tratamiento de materia-
les áridos y pétreos se desarrollen cumpliendo 
las disposiciones de la presente Ordenanza en 
lo referente a obligaciones laborales, seguridad 
e  higiene minero, prohibición de trabajo infantil, 
resarcimiento de daños y perjuicios, conserva-
ción y alteración de hitos demarcatorios, man-
tenimiento el  acceso  a registros, inspección de 
instalaciones, empleo de personal nacional, ca-
pacitación de personal, apoyo al empleo local y 
formación de técnicos y profesionales, estudios 
de impacto ambiental y auditorías ambientales; 
tratamiento de aguas, acumulación de residuos 
y prohibición de descargas de desechos, con-
servación de flora y fauna, manejo de desechos, 
protección del ecosistema, cierre de operacio-
nes mineras, daños ambientales; información, 
participación y consulta, procesos de informa-
ción, procesos de participación y consulta, pro-
cedimiento especial de consulta a los pueblos, 
denuncias de amenazas o daños sociales y  re-
galías a la explotación de minerales; y, regula-
ciones especiales sobre la calidad de los mate-
riales áridos y pétreos.

TÍTULO VI
DE LAS REGULACIONES TÉCNICAS

 Art. 22.- Sistema de Registro Ambiental.- la 
Dirección de Planificación y Obras Públicas,  
contará con un sistema de registro de todas las 
actividades mineras del cantón, de los titulares 
y propietarios de las autorizaciones, el grado de 
cumplimiento de sus obligaciones ambientales 
recogidas en esta normativa y la ordenanza para 
la aplicación del subsistema de evaluación de 
impactos ambientales, de los incumplimientos  a 
la norma de explotación de materiales áridos y 
pétreos así como de las sanciones y multas. De 
igual forma se registraran las auditorías ambien-
tales de cumplimiento.

Art. 23.- Lavado de Materiales.-  Las personas 
autorizadas para el desarrollo de actividades 
relacionadas con la explotación de materiales 
áridos y pétreos, no permitirán la salida de sus 
instalaciones de vehículos que transporten 
material, sin haber sido previamente regados. 
De igual forma, las ruedas de los vehículos 
serán lavadas con el fin de no llenar de polvo 
y tierra la travesía a su paso.  Del cumplimiento 
de esta obligación, responderán solidariamente 
el transportista y el titular de la autorización para 

la explotación y se aplicarán a los infractores 
las sanciones establecidas para el efecto en la 
Ordenanza que regula la Recolección, Transpor-
te, Almacenamiento, Cobro y Disposición Final 
Controlada de los Desechos Sólidos.  

Art. 24.- Transporte.- Los vehículos de trans-
porte de materiales áridos y pétreos, deberán 
utilizar lonas gruesas para cubrirlos totalmen-
te, para evitar la caída accidental de material, 
así como para reducir el polvo que emiten. Del 
cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la 
autorización para la explotación.

Art. 25.- Protección del Patrimonio Arqueoló-
gico.- Las personas autorizadas o administrado-
res o responsables de la explotación de mate-
riales áridos y pétreos, comunicarán a la Direc-
ción de Planificación y Obras Públicas, cualquier 
hallazgo de interés arqueológico, para el efecto 
facilitarán el acceso a los responsables designa-
dos para determinar la magnitud e importancia 
de los hallazgos, el incumplimiento de esta dis-
posición será sancionada con la suspensión de 
la actividad minera.

Art. 26.- De los Residuos.- Las personas 
autorizadas para la explotación de materiales 
áridos y pétreos no deben tener en sus insta-
laciones residuos tales como   neumáticos, ba-
terías, chatarras, maderas, etc. Así mismo se 
instalarán sistemas de recogida de aceites y 
grasas usados y arquetas de decantación de 
aceites en los talleres de las instalaciones, sien-
do preciso el disponer que dichos residuos sean 
recolectados y transportados hasta los botade-
ros autorizados de acuerdo a las normas vigen-
tes de la jurisdicción cantonal. 

Art. 27.- Calidad de los Materiales.- Será obli-
gación de la persona autorizada para la explo-
tación de materiales áridos y pétreos entregar 
al comprador un informe de calidad del material 
y su recomendación sobre su utilización en la 
construcción, emitido por un centro de estudios 
superior o empresa reconocida, este informe de-
berá ser remitido también a la Dirección de Pla-
nificación y Obras Públicas. 

Art. 28- Representante Técnico.- El titular de 
la autorización contará con un profesional gra-
duado en un centro de educación superior en la 
especialidad de geología y minas o ambiental, el 
mismo que actuará como representante técnico 
y responsable del proceso de explotación y tra-
tamiento.
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Art. 29.-  Taludes.- La explotación y tratamiento 
de los materiales áridos y pétreos, no deberá ge-
nerar taludes verticales, mayores a diez metros 
de altura, los mismos que deberán quedar final-
mente formando terrazas, que serán forestadas 
con especies vegetales propias de la zona, para 
devolverle su condición natural e impedir su ero-
sión, trabajos que serán realizados por las per-
sonas autorizadas para la explotación de áridos 
y pétreos.

Art. 30.- Letreros.- Los titulares de las autori-
zaciones para la explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos, están obligados a 
colocar, a una distancia no mayor a cincuenta 
(50) metros del frente de explotación, letreros de 
prevención que las identifiquen plenamente. Los 
letreros deberán contener el nombre de la perso-
na autorizada para la actividad y de la cantera, 
número de registro municipal, tipo de material 
que produce, calidad y recomendación sobre su 
uso en la construcción. 

Art. 31.- Obras de Mejoramiento y Manteni-
miento.- Los titulares de autorizaciones para la 
explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, deberán realizar obras de mejoramien-
to y mantenimiento permanente de las vías de 
acceso en los tramos que corresponda, trabajos 
que estarán bajo la supervisión de la Dirección 
de Planificación y Obras Públicas en  coordina-
ción con la Dirección Jurídica que será la encar-
gada de disponer su estricto cumplimiento a la  
Comisaría de esta entidad. 

TITULO VII
DE LAS TASAS POR AUTORIZACIONES Y  

CONCESIONES

Art. 32.- Costo de la Tasa de Servicios Ad-
ministrativos por la Autorización de Explo-
ración de Materiales Áridos y Pétreos.-  La 
Dirección de Planificación y Obras Públicas, 
otorgará la Autorización para la exploración de 
materiales áridos y pétreos, previo pago de un 
valor equivalente a un (1) Salario Básico Unifica-
do (SBU), vigente, multiplicado por el número de 
hectáreas  a ser de  exploración. 

 Art. 33.- Costo de la Tasa de Servicios Admi-
nistrativos por la Concesión de Explotación 
y Tratamiento de Materiales Áridos y Pétreos 
y el Control de las mismas.- La Dirección de 
Planificación y Obras Públicas, otorgará la au-
torización para la explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos y efectuará los con-
troles correspondientes, previo pago de un valor 

equivalente a dos dólares de Norteamérica (2)  
multiplicados por el volumen de material (m3) a 
explotarse anualmente.

TÍTULO VIII
DE LAS REGALÍAS

 Art. 34.-  Regalías.- Según lo establecido en el 
inciso sexto del artículo 93 de la Ley de Minería 
y los artículos 81 y 83 del Reglamento General 
a la Ley de Minería, el autorizado para la Ex-
plotación y Tratamiento de Materiales Áridos y 
Pétreos, deberán pagar y entregar al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za,  las regalías contempladas en   la presente 
Ordenanza.

EL Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza,  reconoce para la Explotación y 
Tratamiento de Materiales Áridos y Pétreos den-
tro de su Jurisdicción Territorial, dos (2) tipos de 
regalías:

a)	 Las regalías económicas; y, 

b)	 Regalías en especies

Art. 35.- Cálculo de las Regalías.- Los Conce-
sionarios pagarán anualmente por concepto de 
regalía anual el 3% del costo por metro cúbico 
promedio de cada clase de  material  explotado 
según la tabla de valores por tipo de explotación, 
la que será presentado por la Dirección de 
Planificación y Obras Públicas, para la apro-
bación del Concejo Municipal, el que deberá ser 
presentado a partir de los 30 días siguientes a 
la aprobación y Sanción de la presente y hasta 
el 31 de diciembre de cada año. Los pagos 
de la regalía se harán por ansión   producción 
en el frente de explotación (cancha mina). Se 
entenderá como costos de producción todos 
aquellos costos directos e indirectos incurridos 
en la fase de explotación hasta el carguío en el 
frente de explotación (cancha mina).

Los concesionarios entregarán mensualmente, 
por concepto de regalías en especies, el 1% 
de la producción de la explotación autorizada. 
La entrega se realizará en los primeros diez  
días subsiguientes al mes de la explotación, de 
acuerdo al procedimiento que para el efecto lo 
determinará la Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Tiwintza. 

 Art. 36.-  Recaudación de Regalías.-  Los va-
lores correspondientes a regalías, serán recau-
dados directamente por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, fondos 
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que serán destinados equitativamente para  eje-
cución de obras que mejoren el ornato de las 
ciudades cabera cantonal y de la Parroquia San 
José de Morona. La evasión del pago y entrega 
de regalías, será causal de caducidad de la au-
torización, sin perjuicio de los efectos civiles y 
penales a que diere lugar.

De provenir éstas regalías desde la parroquia 
Rural de San José de Morona, el 100% de  
tales regalías serán destinadas  para obras de 
inversión social en dicha parroquia.  

 
TÍTULO IX

DELA DURACIÓN, RENOVACIÓN Y  CON-
TROL DE LA CONCESIÓN

 Art. 37.- Duración de la Concesión.-  El  Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, otorgará la Concesión para la Ex-
plotación y Tratamiento de Materiales Áridos y 
Pétreos a favor de quienes  hayan cumplido las 
regulaciones prescritas en esta Ordenanza.   El 
plazo de tal Concesión no será superior a cinco 
años, contados de la fecha de otorgamiento de 
la Concesión, pudiendo ser renovada, según lo 
establecido en el artículo 36 de la presente or-
denanza.

Art. 38.- Renovación de las Autorizacio-
nes.- Las autorizaciones para la Explotación 
y Tratamiento de Materiales Áridos y Pétreos, 
otorgadas por el Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Municipal de Tiwintza,  podrán renovarse 
por períodos iguales a los de la primera conce-
sión.

Art. 39.- Inobservancia de Requisitos.-   Las 
solicitudes que no cumplan los requisitos seña-
lados en el artículo anterior, no se admitirán al 
trámite. La Dirección de Planificación y Obras Pú-
blicas hará conocer al solicitante de los defectos 
u omisiones de la solicitud y ordenará que lo 
subsane dentro del término de diez (10) días a 
contarse desde la fecha de la notificación. Si, a 
pesar de haber sido notificado el peticionario no 
atendiere dicho requerimiento en el término se-
ñalado, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza y la Dirección de Planifica-
ción y Obras Públicas, en el término de quince 
(15) días después de la notificación referida en 
el artículo anterior, sentará la razón de tal hecho 
y remitirá su expediente para su archivo definiti-
vo y eliminación del Catastro Informático Minero 
Municipal. 

 Art. 40.-  Informe Técnico de Renovación de 

Explotación.-  En caso de que la solicitud cum-
pla con todos los requisitos o se hayan subsa-
nado las observaciones, la  Dirección de Plani-
ficación y de Obras Públicas, en el término de 
cinco días, desde la fecha de la recepción de la 
solicitud, emitirá el respectivo Informe Técnico 
de Renovación de Explotación.

 Art. 41.-   Resolución de Renovación de Ex-
plotación.-   La Dirección de Planificación y de 
Obras Públicas,  en el término de veinte días de 
haber emitido el Informe Técnico de Renovación 
de Explotación, emitirá la Resolución por la 
que se acepte o se niegue la Renovación de 
la Concesión de Explotación y Tratamiento de 
Materiales Áridos y Pétreos. 

 Art. 42.- Competencia para el Control.-  Es de 
competencia del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tiwintza, a través de la 
Dirección de Planificación y de Obras Públicas 
y la Dirección de Desarrollo Económico Susten-
table (DEES)  en el ámbito de sus competencias, 
el control sobre la explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos en función del Plan 
de Manejo Ambiental y el proceso de explotación.

Para este efecto la persona autorizada para la 
explotación de áridos y pétreos deberá presen-
tar, al término de cada año de explotación, la 
Auditoría Ambiental de Cumplimiento del área 
explotada, de acuerdo a lo determinado en la 
Ordenanza para la Aplicación del Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales dentro del 
cantón Tiwintza, la que se elaborará y aprobará 
en los sesenta días subsiguientes a la aproba-
ción de la presente. 

Los costos que demanden las evaluaciones de 
impacto ambiental (Estudios de Impacto Am-
biental, Estudios de Impacto Ambiental Expost 
y Auditorías Ambientales), serán de exclusiva 
cuenta de la persona autorizada para la activi-
dad minera.

Art. 43.- Seguimiento y Fiscalización.-   El 
seguimiento, control y fiscalización de la explo-
tación y tratamiento de materiales áridos y pé-
treos, lo realizará la Dirección de Planificación y 
de Obras Públicas. 

Art. 44.- Registro.-  Dirección de Planificación 
y de Obras Pública y la Jefatura de Avalúos y 
Catastros, mantendrá un registro de los titulares 
y propietarios de las autorizaciones, así como un 
registro de quienes hayan incumplido las normas 
sobre explotación de materiales áridos y pétreos, 
a fin de prohibir en el futuro autorizaciones y/o 
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concesiones que solicitaren.

TÍTULO X

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 45.-Sanciones.- El incumplimiento de las 
normas de esta ordenanza estarán sujetas a las 
siguientes sanciones:

a)	 Suspensión temporal de la autorización y 
una multa de 20 salarios básicos unificados, 
por el incumplimiento de lo determinado en  
la presente Ordenanza. En caso de reinci-
dencia con el doble de la multa impuesta y la 
clausura inmediata de la actividad hasta que 
se supere la causa que la motivó.

b)	 Suspensión temporal de la autorización y 
una multa de 40  salarios básicos unificados 
por el incumplimiento del artículo 34 de la 
presente Ordenanza.

c)	 Las personas autorizadas a realizar activida-
des de explotación de áridos y pétreos que 
incumplan los Planes de Manejo Ambiental 
(PMA) constantes en las Evaluaciones de 
Impacto Ambiental respectivas, serán san-
cionados, con una multa de cincuenta (50) 
salarios básicos unificados vigentes, y en 
caso de reincidencia con el doble de la multa 
impuesta y la clausura inmediata de la acti-
vidad hasta que se supere la causa que la 
motivó, además se ejecutarán las garantías 
ambientales rendidas. Además de las accio-
nes o actividades de mitigación correspon-
dientes.

d)	 Las personas autorizadas para explotar ma-
teriales áridos y pétreos con Concesiones 
de plazo vencido, serán sancionados con la 
suspensión de la explotación, hasta obtener 
la renovación de la concesión de ser el caso 
y el   pago de una multa equivalente a cien 
(100) salarios básicos unificados, vigentes.  
En caso de reincidencia con la clausura de-
finitiva de la actividad.

Art. 46.-   Cobro de Multas.- El Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za,  hará efectivas las sanciones indicadas en 
el artículo anterior por medio de la Comisaria 
Municipal,  previo el debido proceso, autoridad 
que podrá  solicitar la colaboración de la Policía 
Nacional para el cumplimiento de sus atribucio-
nes, y, en caso de falta de pago de las mismas, 
mediante la emisión de títulos de créditos que 
serán cobrados por la vía coactiva. Las multas 
serán destinadas por las unidades municipales 

correspondientes a actividades de mitigación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 RIMERA.-  Las personas naturales y jurídicas,  
que a la fecha estén ejerciendo actividades 
mineras en el cantón para la obtención de la 
autorización para la Explotación y Tratamiento 
de Materiales Áridos y Pétreos, deberán en el 
plazo de 60 días luego de publicado y socializa-
do la presente ordenanza  presentar a éste orga-
nismo la solicitud correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en  la presente ordenan-
za  y adicionalmente los siguientes:

1.	 Título minero concedido por autoridad com-
petente.

2.	 Nombre o denominación del área de inter-
vención;

3.	 Ubicación del área señalando lugar, parro-
quia y cantón y provincia;

4.	 Número de hectáreas mineras asignadas;

5.	 Coordenadas en formato WGS 84;

6.	 Certificación de la autoridad minera de ha-
ber cumplido con las obligaciones económi-
cas, técnicas, sociales y ambientales.

7.	 Declaración juramentada, incluida en el tex-
to de la solicitud, de no encontrarse inmerso 
dentro de las prohibiciones para contratar 
con el Municipio de Tiwintza

8.	 Designación del lugar en el que habrá de no-
tificarse al solicitante; y,

9.	 Firma del peticionario o su representante o 
apoderado, según corresponda, su asesor 
técnico y del abogado defensor.

10.	Estudio de Impacto Ambiental Expost apro-
bado por la Dirección de Planificación y de 
Obras Públicas. 

Las solicitudes que no cumplan  con los requisi-
tos señalados en el artículo anterior, no se ad-
mitirán al trámite. La Dirección de Planificación 
y Obras Públicas, hará conocer al solicitante de 
los defectos u omisiones de la solicitud y se soli-
citará  que lo subsane dentro del término de diez 
días a contarse desde la fecha de la notificación, 
de no cumplirse con este requerimiento se sen-
tará la razón pertinente,  se procederá con el ar-
chivo definitivo del expediente.
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La Dirección de Planificación y de Obras Públi-
cas, con los expedientes que cumplan con todos 
los requisitos, en el término de veinte días des-
de su recepción, emitirá la Resolución motivada 
por la que se acepte o se niegue la solicitud de 
autorización para la Explotación y Tratamiento 
de Materiales Áridos y Pétreos. La Resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del 
peticionario, en tratándose de personas natura-
les, o la razón social de la persona jurídica y su 
representante legal; la denominación del área, 
su ubicación geográfica, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de 
los vértices de la concesión, tiempo de duración 
de la misma y la superficie de explotación y las 
obligaciones del titular para con la Municipalidad 
de Tiwintza. 

 SEGUNDA.- La Dirección de Planificación y de 
Obras Públicas, deberá determinar en un plazo 
no mayor a noventa (90) días desde la vigencia 
de la presente ordenanza, las actividades de ex-
plotación de materiales áridos y pétreos que no 
pueden seguir funcionando por cuanto no es po-
sible mitigar los impactos ambientales causados 
a los niveles técnicamente permisibles.

Los concesionarios de las canteras serán notifi-
cados de la imposibilidad de seguir con la explo-
tación debiendo presentar un plan de abandono 
en un plazo no mayor de noventa (90) días des-
de dicha notificación.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Tiwintza, periódicamente in-
formará a los diferentes organismos de control 
minero y de ambiente, de las autorizaciones 
concedidas para la explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos en el cantón Tiwintza.

SEGUNDA.-En el plazo de 30 días de sancio-
nada la presente ordenanza deberá iniciar una 
campaña de socialización, sin perjuicio de su 
publicación en la página web www.municipiode-
tiwintza.gob.ec  y su gaceta oficial. 

TERCERA.-El ejecutivo, de ser necesario con-
formará la Comisión de Gestión Ambiental me-
diante  resolución administrativa que dará a co-
nocer al Concejo Municipal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigencia lue-
go de su publicación  en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, a 
los catorce días de diciembre de 2011.

 Lic. Bosco Unkuch                                                 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA  

 Ab. Rubén Santiago Cárdenas
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN:

Certifico y doy fe que “LA ORDENANZA  QUE 
NORMA LA AUTORIZACION, CONTROL Y 
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y 
PÉTREOS EN EL CANTÓN TIWINTZA”, fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza, en dos sesiones, la primera en 
Sesión Ordinaria del 04 de abril de 2011; y, la 
segunda en Sesión Ordinaria desarrollada el 14 
de diciembre de 2011.  

Santiago, 14 de diciembre de 2011.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL.

SANCIÓN: 

En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy jueves 15 de diciembre de 2011,  siendo las 
08H00, en ejercicio  de lo establecido  en los ar-
tículos 322,323 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentra-
lización, SANCIONO  “LA ORDENANZA  QUE 
NORMA  LA AUTORIZACION, CONTROL Y 
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y 
PÉTREOS EN EL CANTÓN TIWINTZA” y orde-
no su inmediata publicación en el Registro Ofi-
cial. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA
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CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, hoy 
jueves 15 de diciembre de 2011, a las 08h00,  el 
Señor  Lic. Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, proveyó y firmó “LA ORDENANZA  
QUE NORMA  LA AUTORIZACION, CONTROL 
Y EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y 
PÉTREOS EN EL CANTÓN TIWINTZA”, orde-
nando su inmediata publicación en el Registro 
Oficial.  

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE TIWINZTA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 84 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador determina que: “La Asamblea 
Nacional y todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y mate-
rialmente, las leyes y demás normas jurídicas a 
los derechos previstos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y los que sean nece-
sarios para garantizar la dignidad del ser huma-
no o de las comunidades, pueblos y nacionali-
dades.”. Esto significa que los organismos del 
sector público comprendidos en el Art. 225 de 
la Constitución de la República, deben adecuar 
su actuar a esta norma;

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución 
Política de la República, confiere competencia 
exclusiva a los Gobiernos Municipales para la 
formación y administración de los catastros in-
mobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 270 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina que los go-
biernos autónomos descentralizados generarán 
sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y equi-
dad;

Que, el Art. 321 de la Constitución de la Repúbli-
ca establece que el Estado reconoce y garantiza 
el derecho a la propiedad en sus formas pública, 
privada, comunitaria, estatal, asociativa, coope-
rativa, mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental; 

Que de acuerdo al Art. Art. 426 de la Constitu-
ción Política: “Todas las personas, autoridades 
e instituciones están sujetas a la Constitución. 
Las juezas y jueces, autoridades administrati-
vas y servidoras y servidores públicos, aplicarán 
directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favo-
rables a las establecidas en la Constitución, aun-
que las partes no las invoquen expresamente.”. 
Lo que implica que la Constitución de la Repúbli-
ca adquiere fuerza normativa, es decir puede ser 
aplicada directamente y todos y todas debemos 
sujetarnos a ella;

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que 
la posesión es la tenencia de una cosa determi-
nada con ánimo  de señor o dueño; sea que el 
dueño o el que se da por tal tenga la  cosa  por  
sí  mismo,  o  bien por otra persona en su lugar 

y a su nombre.

El poseedor  es  reputado  dueño,  mientras  otra  
persona  no justifica serlo;

Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece que los gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjui-
cio de otras que determine la ley: I) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales;

Que, el Art. 139 del COOTAD determina que la 
formación y administración de los catastros in-
mobiliarios urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados munici-
pales, los que con la finalidad de unificar la me-
todología de manejo y acceso a la información 
deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es 
obligación de dichos gobiernos actualizar cada 
dos años los catastros y la valoración de la pro-
piedad urbana y rural;

Que, el Art. 57  del COOTAD dispone que al con-
cejo municipal  le corresponde:

El ejercicio de la facultad normativa en las ma-
terias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedi-
ción de ordenanzas cantorales, acuerdos y re-
soluciones;

Regular, mediante ordenanza, la aplicación de 
tributos previstos en la ley a su favor. Expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de com-
petencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, para regular temas institucionales es-
pecíficos o reconocer derechos particulares;

Que, el Código Orgánico de Organización Terri-
torial Autonomía y Descentralizado,  prescribe 
en el Art. 242 que el Estado se organiza terri-
torialmente en regiones, provincias, cantones y 
parroquias rurales. Por razones de conservación 
ambiental, étnico-culturales o de población po-
drán constituirse regímenes especiales.

Los distritos metropolitanos autónomos, la pro-
vincia de Galápagos y las circunscripciones te-
rritoriales indígenas y pluriculturales serán regí-
menes especiales;
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Que, las municipalidades según lo dispuesto en 
los Artículos 494 y 495 del COOTAD  reglamen-
tarán los procesos de formación del catastro, de 
valoración de la propiedad y el cobro de sus tri-
butos, su aplicación se sujetará a las siguientes 
normas: 

Las municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma permanente, 
los catastros de predios urbanos y rurales. Los 
bienes inmuebles constarán en el catastro con el 
valor de la propiedad actualizado, en los térmi-
nos establecidos en este Código;

Que, los ingresos propios de la gestión según 
lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD, los go-
biernos autónomos descentralizados regionales, 
provinciales, metropolitano y municipal son be-
neficiarios de ingresos generados por la gestión 
propia, y su clasificación estará sujeta a la defi-
nición de la ley que regule las finanzas públicas;

Que, la aplicación tributaria se guiará por los 
principios de generalidad. progresividad, eficien-
cia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, las municipalidades y distritos metropolita-
nos reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, en aplicación al Art. 492 del Código Orgáni-
co de Organización Territorial Autonomía y Des-
centralizado, el valor de la propiedad se estable-
cerá mediante la suma del valor del suelo y, de 
haberlas, el de las construcciones que se hayan 
edificado sobre el mismo. Este valor constituye 
el valor intrínseco, propio o natural del inmue-
ble y servirá de base para la determinación de 
impuestos y para otros efectos tributarios, y no 
tributarios;

Que, el Art. 68 del Código Tributario le faculta a 
la Municipalidad a ejercer la  determinación de la 
obligación tributaria;

Que, los Artículos 87 y 88 del Código Tributario, 
de la misma manera, facultan a la Municipalidad 
a adoptar por disposición administrativa la mo-
dalidad para escoger cualquiera de los sistemas 
de determinación previstos en este Código; 

En aplicación de la Constitución de la República 
del Ecuador y el Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

“LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMA-
CIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES UR-
BANOS, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRA-
CIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A 
LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA 
EL BIENIO 2012 -2013”.
	
Art. 1.- DEFINICIÓN DE CATASTRO.- Catastro 
es “el inventario o censo, debidamente actuali-
zado y clasificado, de los bienes inmuebles per-
tenecientes al Estado y a los particulares, con el 
objeto de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica”.

Art. 2.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El 
objeto de la presente ordenanza es regular la 
formación, organización, funcionamiento, desa-
rrollo y conservación del Catastro inmobiliario ur-
bano y rural en el Territorio del Cantón Tiwintza.

El Sistema del Catastro Predial Urbano o Rural 
en los Municipios del país, comprende; el inven-
tario de la información catastral, la determina-
ción del valor de la propiedad, la estructuración 
de procesos automatizados de la información 
catastral, y la administración en el uso de la in-
formación de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, contro-
les y seguimiento técnico de los productos eje-
cutados.

DOMINIO DE LA PROPIEDAD Es el derecho  
real  en  una  cosa  corporal, para gozar y dispo-
ner de ella.
La  propiedad separada del goce de la cosa, se 
llama mera o nuda propiedad.
Posee aquél que de hecho actúa como titular de 
un derecho o atributo en el sentido de que, sea o 
no sea el verdadero titular.
La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales.

Art. 3.-  JURISDICCIÓN TERRITORIAL.- Com-
prende dos momentos:

CODIFICACIÓN CATASTRAL: La localización 
del predio en el territorio está relacionado con 
el código de división política administrativa de la 
República del Ecuador INEC, compuesto por seis 
dígitos numéricos, de los cuales dos son para la 
identificación PROVINCIAL; dos para la identi-
ficación CANTONAL y dos para la identificación 
PARROQUIAL URBANA y RURAL, las parroquias 
que configuran por si la cabecera cantonal, el có-
digo establecido es el 50, si el área urbana de una 
ciudad está constituida por varias parroquias ur-
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banas, la codificación va desde 01 a 49 y la codifi-
cación de las parroquias rurales va desde 51 a 99.

En el caso de que un territorio que corresponde a 
una parroquia urbana y ha definido el área urba-
na menos al total de la superficie de la parroquia, 
significa que esa parroquia tiene área rural, por lo 
que la codificación para el catastro urbano en lo 
correspondiente a ZONA, será a partir de 01. En el 
catastro rural la codificación en lo correspondiente 
a la ZONA será a partir de 51.

El código territorial local está compuesto por tre-
ce dígitos numéricos de los cuales dos son para 
identificación de ZONA, dos para identificación de 
SECTOR, tres para identificación de MANZANA, 
tres para identificación del PREDIO y tres para 
identificación de LA PROPIEDAD HORIZONTAL.

LEVANTAMIENTO PREDIAL: Se realiza con el 
formulario de declaración mixta (Ficha catastral) 
que prepara la administración municipal para los 
contribuyentes o responsables de entregar su 
información para el catastro urbano y rural, para 
esto se determina y jerarquiza las variables reque-
ridas por la administración para la declaración de 
la información y la determinación del hecho gene-
rador.

Estas variables nos permiten conocer las carac-
terísticas de los predios que se van a investigar, 
con los siguientes referentes:

01.-) Identificación predial.

02.-) Tenencia.

03.-) Descripción del terreno.

04.-) Infraestructura y servicios.

05.-) Uso del suelo.

06.-) Descripción de las edificaciones.

Art. 4.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de 
los impuestos señalados en los artículos prece-
dentes es el Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal del Cantón Tiwintza.

Art.5.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pa-
sivos, los contribuyentes o responsables de los 
impuestos que gravan la propiedad urbana, las 
personas naturales o jurídicas, las sociedades 
de hecho, las sociedades de bienes, las heren-
cias yacentes y demás entidades aún cuando 
careciesen de personalidad jurídica, como seña-
lan los Arts.: 23, 24, 25, 26 y 27 del Código Tri-
butario y que sean propietarios o usufructuarios 

de bienes raíces ubicados en las zonas  urbanas 
y Rurales del Cantón.

Art. 6.- VALOR DE LA PROPIEDAD.-  Para es-
tablecer el valor de la propiedad se considerará 
en forma obligatoria, los siguientes elementos:

a.	 El valor del suelo que es el precio unita-
rio de suelo, urbano, determinado por un 
proceso de comparación con precios de 
venta de parcelas o solares de condicio-
nes similares u homogéneas del mismo 
sector, multiplicado por la superficie de 
la parcela o solar.

b.	 El valor de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se ha-
yan desarrollado con carácter perma-
nente sobre un solar, calculado sobre el 
método de reposición; y,

c.	 El valor de reposición que se determi-
na aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra 
que va a  ser avaluada, a costos actua-
lizados de construcción, depreciada de 
forma proporcional al tiempo de vida útil.

Art. 7.- DEDUCCIONES, REBAJAS Y EXEN-
CIONES.- Determinada la base imponible, se 
considerarán las rebajas, deducciones y exone-
raciones consideradas en el COOTAD y demás 
exenciones establecidas por Ley, para las pro-
piedades urbanas y rurales que se harán efec-
tivas, mediante la presentación de la solicitud 
correspondiente por parte del contribuyente ante 
el Director Financiero Municipal.

Por la consistencia tributaria, consistencia pre-
supuestaria y consistencia de la emisión plu-
rianual es importante considerar el dato de la 
RBU (Remuneración Básica Unificada del traba-
jador), el dato oficial que se encuentre vigente 
en el momento de legalizar la emisión del primer 
año del bienio y que se mantenga para todo el 
período del bienio.

Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 
de diciembre del año inmediato anterior y esta-
rán acompañadas de todos los documentos jus-
tificativos.

Art. 8.- EMISIÓN DE TÍTULOS  DE CRÉDITO.- 
Sobre la base de los catastros urbanos y rurales 
la Dirección Financiera Municipal ordenará a la 
oficina de Rentas o quien tenga esa responsabi-
lidad la emisión de los correspondientes títulos 
de créditos hasta el 31 de diciembre del año in-
mediato anterior al que corresponden, los mis-
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mos que refrendados por el Director Financiero, 
registrados y debidamente contabilizados, pasa-
rán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin 
necesidad de que se notifique al contribuyente 
de esta obligación.

Los Títulos de crédito contendrán los requisitos 
dispuestos en el Art. 151 del Código Tributario,  
la falta de alguno de  los requisitos establecidos 
en este artículo, excepto el señalado en el nu-
meral 6, causará la nulidad del título de crédito.

Art. 9.- LIQUIDACIÓN DE LOS CRÉDITOS.- 
Al  efectuarse  la liquidación   de  los títulos de 
crédito  tributarios, se establecerá  con absoluta 
claridad el monto de los intereses,  recargos o 
descuentos a que hubiere lugar y el valor efec-
tivamente cobrado, lo que se reflejará en el co-
rrespondiente  parte diario de recaudación.

Art. 10.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIA-
LES.-  Los pagos parciales, se imputarán en el 
siguiente orden: primero a intereses, luego al tri-
buto y,  por último,  las multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios 
títulos  de crédito,  el pago se imputará prime-
ro al título de crédito más antiguo que no haya 
prescrito.
 
Art. 11.- NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Di-
rección Financiera notificará por la prensa o por 
una boleta a los propietarios, haciéndoles cono-
cer la realización del avalúo. Concluido el proce-
so se notificará al propietario el valor del avalúo.

Art. 12.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los 
contribuyentes responsables o terceros, tienen 
derecho a presentar reclamos e interponer los 
recursos  administrativos previstos en los  Arts. 
110 del  Código Tributario y  383 y 392 del 
COOTAD, ante el Director Financiero Municipal, 
quien los resolverá  en el tiempo y en la forma 
establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la 
valoración de su propiedad, el contribuyente po-
drá impugnarla dentro del término de quince días 
a partir de la fecha de notificación, ante el órgano 
correspondiente, mismo que deberá pronunciar-
se en un término de treinta días. Para tramitar la 
impugnación, no se requerirá del contribuyente 
el pago previo del nuevo valor del tributo.
    
Art. 13.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los 
contribuyentes responsables de los impuestos 
a los predios urbanos y rurales que cometieran 
infracciones, contravenciones o faltas reglamen-

tarias, en lo referente a las normas que rigen la 
determinación, administración y control del im-
puesto a los predios  urbanos y rurales, estarán 
sujetos a las sanciones previstas en el Libro IV 
del Código Tributario.

Art. 14.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- La 
Jefatura de Avalúos y Catastros conferirá la cer-
tificación sobre el valor de la propiedad urbana 
y propiedad rural, que le fueren solicitados por 
los contribuyentes o responsables del impuesto 
a los predios urbanos y rurales, previa solicitud 
escrita y, la presentación del certificado de no 
adeudar a la municipalidad por concepto alguno.

Art. 15.- COSTOS ADMINISTRATIVOS.-  La ofi-
cina de Tesorería del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza, incluirá en la 
liquidación y la emisión del correspondiente Tí-
tulo de Crédito por concepto del IPU, la cantidad 
de 3.00 dólares. USA, por concepto de gastos 
administrativos e incluirá en la liquidación y la 
emisión del correspondiente Título de Crédito 
por concepto del IPR, la cantidad de 1.00 dólar 
USA, por concepto de gastos administrativos.

Art. 16.- INTERESES POR MORA TRIBUTA-
RIA.- A partir de su vencimiento, el impuesto 
principal  y sus adicionales, ya sean de benefi-
cio municipal o de otras entidades u organismos 
públicos,  devengarán el interés anual desde el 
primero de enero del año al que corresponden 
los impuestos  hasta la fecha del pago, según la 
tasa de interés establecida de conformidad con 
las disposiciones del Banco Central, en concor-
dancia con el Art. 21 del Código Tributario. El 
interés se calculará  por cada mes, sin lugar a 
liquidaciones  diarias.

Art. 17.- LIQUIDACIÓN ACUMULADA.- Cuan-
do un propietario posea varios predios avalua-
dos separadamente en la misma jurisdicción 
municipal, para formar el catastro y establecer 
el valor catastral imponible, se sumaran los valo-
res imponibles de los distintos predios, incluidos 
los derechos que posea en condominio, luego 
de efectuar la deducción por cargas hipotecarias 
que afecten a cada predio. La tarifa que contiene 
el Art. 504 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, se 
aplicará al valor así acumulado. Para facilitar el 
pago del tributo se podrá, a pedido de los intere-
sados, hacer figurar separadamente los predios, 
con el impuesto total aplicado en proporción al 
valor de cada uno de ellos.

Art. 18.- TRIBUTACIÓN DE PREDIOS EN 
CONDOMINIO.- Cuando un predio pertenezca 
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a varios condóminos, los contribuyentes, de co-
mún acuerdo o uno de ellos, podrán pedir que 
en el catastro se haga constar separadamente 
el valor que corresponda a su  propiedad según 
los títulos de la copropiedad en los que deberá 
constar el valor o parte que corresponda a cada 
propietario de conformidad con lo que establece 
el Art. 506 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y en 
relación a la Ley de Propiedad Horizontal y su 
Reglamento. 

Art. 19.- ZONAS URBANO MARGINALES.- 
Están exentas del pago de los impuestos a que 
se refiere la presente sección las siguientes 
propiedades:
Los predios unifamiliares urbano-marginales con 
avalúos de hasta veinticinco remuneraciones bá-
sicas unificadas del trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las definirá la mu-
nicipalidad mediante ordenanza.

Art. 20.- EMISIÓN DE TÍTULOS  DE CRÉDITO.- 
Sobre el valor catastral imponible la Dirección Fi-
nanciera Municipal ordenará de existir la oficina 
de Rentas la emisión de los correspondientes 
títulos de créditos hasta el 31 de diciembre del 

año inmediato anterior al que corresponden, los 
mismos que refrendados por el Director Finan-
ciero, registrados y debidamente contabilizados, 
pasarán a la Tesorería Municipal para su co-
bro.	

Los Títulos de créditos contendrán los requisitos 
dispuestos en el Art. 150 del Código Tributario,  
la falta de alguno de  los requisitos establecidos 
en este artículo, excepto el señalado en el nu-
meral 6, causará la nulidad del título de crédito.

Art. 21.- PAGO DEL IMPUESTO.-  El impues-
to debe pagarse en el curso del respectivo año.  
Los pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, sin necesidad de que la 
tesorería notifique esta obligación. Los pagos 
podrán efectuarse desde el primero de enero de 
cada año aun cuando no se hubiere emitido el 
catastro.
En este caso, se realizará el pago en base al ca-
tastro del año anterior, y se entregará al contri-
buyente un recibo provisional.  El vencimiento de 
la obligación tributaria será el 31 de diciembre de 
cada año.
Los pagos que se hagan en la primera quincena 
de los meses de enero a junio, inclusive, tendrán 
los siguientes descuentos:

                 FECHA DE PAGO			      PORCENTAJE DE DESCUENTO		

             Del   1   al  15  de enero  		          	           10.00%
	 Del   16 al  31  de enero				             9.00%
	 Del   1   al  15  de febrero			             8.00%
	 Del   16 al  28  de febrero			             7.00%
	 Del   1   al  15  de marzo			             6.00%
	 Del   16 al  31  de marzo			             5.00%
	 Del   1   al  15  de abril 				              4.00%
	 Del   16 al  30  de abril				              3.00%	
             Del   1   al  15  de mayo				             3.00%
	 Del   16 al  31  de mayo				             2.00%
	 Del   1   al  15  de junio				              2.00%
             Del   16 al  30  de junio	                    1.00%

De igual manera, los pagos que se realicen a 
partir del 1 de julio, tendrán un recargo del 10%  
del valor del impuesto a ser cancelado de con-

formidad con el artículo 512 del Código Orgáni-
co de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, de acuerdo a la siguiente escala:

                FECHA DE PAGO		                     PORCENTAJE DE  RECARGO

	 Del   1  al  31  de julio				              5.83%
	 Del   1  al  31  de agosto			             6.66%
	 Del   1  al  30  de septiembre			             7.49%
	 Del   1  al  31  de octubre			             8.33%
	 Del   1  al  30  de noviembre			             9.16%
             Del   1  al  31  de diciembre			             10.00%
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Vencido el año fiscal, el impuesto, recargos e in-
tereses de mora serán cobrados por la vía coac-
tiva.

Art. 22. - LIQUIDACIÓN DE LOS CRÉDITOS.- 
Al  efectuarse  la liquidación de los títulos de 
crédito  tributarios, se establecerá  con absoluta 
claridad el monto de los intereses, recargos o 
descuentos a que hubiere lugar y el valor efec-
tivamente cobrado, lo que se reflejará en el co-
rrespondiente  parte diario de recaudación.

Art. 23.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIA-
LES.-  Los pagos parciales, se imputarán en el 
siguiente orden: primero a intereses, luego al tri-
buto y,  por último,  a multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios 
títulos  de crédito, el pago se imputará primero al 
título de crédito más antiguo que no haya pres-
crito.

Art. 24.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD.- El Municipio de cada cantón o 
Distrito Metropolitano se encargará de la estruc-
tura administrativa del registro y su coordinación 
con el catastro.

Los notarios y registradores de la propiedad en-
viarán a las oficinas encargadas de la formación 
de los catastros, dentro de los diez primeros 
días de cada mes, en los formularios que opor-
tunamente les remitirán esas oficinas, el registro 
completo de las transferencias totales o parciales 
de los predios urbanos y rurales, de las particio-
nes entre condóminos, de las adjudicaciones por 
remate y otras causas, así como de las hipotecas 
que hubieren autorizado o registrado. Todo ello, 
de acuerdo con las especificaciones que cons-
ten en los mencionados formularios. Si no reci-
bieren estos formularios, remitirán los listados 
con los datos señalados. Esta información se la 
remitirá a través de medios electrónicos.

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Art. 25.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Serán ob-
jeto del impuesto a la propiedad Urbana, todos 
los predios ubicados dentro de los límites de las 
zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las 
demás zonas urbanas del Cantón determinadas 
de conformidad con la Ley y la legislación local.

Art. 26.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS 
PREDIOS URBANOS.- Los predios urbanos es-
tán gravados por los siguientes impuestos esta-
blecidos en los Art. 494 al 513 del COOTAD;

1.	 El impuesto a los predios urbanos.

2.	 Impuestos adicionales en zonas de pro-
moción inmediata.

Art. 27.- VALOR DE LA PROPIEDAD.-  

A.	 Valor de terrenos.- Los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el Con-
cejo aprobará mediante ordenanza, el plano 
del valor de la tierra, los factores de aumento 
o reducción del valor del terreno por los as-
pectos geométricos, topográficos, accesibi-
lidad de determinados servicios, como agua 
potable, alcantarillado y otros servicios, así 
como los factores para la valoración de las 
edificaciones.

Se establece sobre la información de carácter 
cualitativo de la infraestructura básica, de la in-
fraestructura complementaria y servicios muni-
cipales,  información que cuantificada mediante 
procedimientos estadísticos permitirá definir la 
cobertura y déficit de las infraestructuras y servi-
cios instalados en cada una de las área urbana 
del cantón. 

Además se considera el análisis de las caracte-
rísticas del uso y ocupación del suelo, la morfo-
logía y el equipamiento urbano en la funciona-
lidad urbana del cantón, resultado con los que 
permite establecer los sectores homogéneos de 
cada una de las áreas urbanas. Sobre los cuales 
se realiza la investigación de precios de venta de 
las parcelas o solares, información que median-
te un proceso 
de comparación de precios de condiciones simi-
lares u homogéneas, serán la base para la ela-
boración del plano del valor de la tierra; sobre el 
cual se determine el valor base por ejes, ó por 
sectores homogéneos.
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. PROYECTO CATASTRO PREDIAL URBANO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON TIWINTZA CUADRO DE 
COBERTURA DE SERVICIOS AÑO 2011 

  

Infraestructura Básica Infra Complementaria Serv. Municipal 

SUBTOTAL Electrificación 
Alumbrado 
publico 

Vía de 
Asfalto 

Vía de 
Lastre 

Vía de 
Tierra 

Red 
Telefónica Aceras Bordillos 

Aseo de 
calles 

Recolec. 
Basura 

1 
COBERTURA 93,75 87,50 3,10 77,50 15,00 0,00 46,25 6,00 108,50 90,50 63,83 
DEFICIT 6,25 12,50 96,90 22,50 85,00 100,00 53,75 94,00 -8,50 9,50 36,17 

2 
COBERTURA 60,00 59,20 4,96 57,10 19,20 0,00 14,80 4,80 19,20 72,00 44,56 
DEFICIT 40,00 40,80 95,04 42,90 80,80 100,00 85,20 95,20 80,80 28,00 55,44 

3 
COBERTURA 35,94 33,25 3,10 31,25 22,50 0,00 7,50 3,00 31,00 30,75 26,56 
DEFICIT 64,06 66,75 96,90 68,75 77,50 100,00 92,50 97,00 69,00 69,25 73,44 

4 
COBERTURA 14,29 13,71 1,77 12,44 9,43 0,00 0,86 1,71 0,86 10,29 6,64 
DEFICIT 85,71 86,29 98,23 87,56 90,57 100,00 99,14 98,29 99,14 89,71 93,36 

PROMEDIO 
COBERTURA 50,99 48,42 3,23 44,57 16,53 0,00 17,35 3,88 39,89 50,88 35,40 
PROMEDIO 
DEFICIT 49,01 51,58 96,77 55,43 83,47 100,00 82,65 96,12 60,11 49,12 64,60 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN TIWINTZA
PROYECTO MUNICIPAL DEL SUELO URBANO

SECTORES HOMOGENEOS
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Del valor base que consta en el plano del val-
or de la tierra se deducirán los valores individ-
uales de los terrenos de acuerdo a la Normativa 
de valoración individual de la propiedad urbana, 
documento que se anexa a la presente Orde-
nanza, en el que constan los criterios técnicos 
y jurídicos de afectación al valor o al tributo de 
acuerdo al caso, el valor individual será afecta-

do por los siguientes factores de aumento o re-
ducción: Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre 
nivel, accidentado y escarpado. Geométricos; 
Localización, forma, superficie, relación dimen-
siones frente y fondo. Accesibilidad a servicios; 
vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, ac-
eras, teléfonos, recolección de basura y aseo de 
calles; como se indica en el siguiente cuadro: 

Las particularidades físicas de cada terreno de 
acuerdo a su implantación en la ciudad, en la 
realidad dan la posibilidad de múltiples enlaces 
entre variables e indicadores, los que represen-
tan al estado actual del predio, condiciones con 
las que permite realizar su valoración individual.

Por lo que para la valoración individual del ter-
reno (VI) se considerarán: (Vsh)  el valor M2 de 
sector homogéneo localizado en el plano del 
valor de la tierra y/o deducción del valor indi-
vidual,  

        CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACIÓN POR INDICADORES.-

1.- GEOMÉTRICOS		                           COEFICIENTE
1.1.-RELACIÓN FRENTE/FONDO		     1.0 a 0.94
1.2.-FORMA                                                             1.0 a 0.94
1.3.-SUPERFICIE				       1.0 a 0.94
1.4.-LOCALIZACIÓN EN LA MANZANA                  1.0 a 0.95

2.- TOPOGRÁFICOS                                           COEFICIENTE	
2.1.-CARACTERÍSTICAS DEL SUELO  		    1.0 a 0.95
2.2.-TOPOGRAFÍA                                                     

3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS                    COEFICIENTE   
                                                     
3.1.-: INFRAESTRUCTURA BÁSICA                    1.0 a .88
 AGUA POTABLE                                                    
 ALCANTARILLADO                     		     
 ENERGÍA ELÉCTRICA               	                  
                                             
3.2.- VÍAS                                                             COEFICIENTE
       ADOQUIN	                                                       1.0 a 0.88
       HORMIGÓN	
       ASFALTO	
       PIEDRA	
       LASTRE	
      TIERRA	

3.3.-INFRESTRUCTURA                                     COEFICIENTE
       COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS            1.0 a 0.93     
                                                                                  		        
       ACERAS                                                                 		
      BORDILLOS		
       TELÉFONO		
       RECOLECCIÓN DE BASURA		
       ASEO DE CALLES		



82

FACTORES DE REPOSICION PARA EL CALCULO DEL VALOR M2 DE EDIFICACIÓN
CATASTRO URBANO 2012-213 MUNICIPIO DE TIWINTZA

COLUMNAS Y PILASTRAS No tiene Hormigón Armado Hierro Madera  Común Madera Fina Caña Piedra Ladrillo Adobe Tapial  
  0,0000 2,3669 1.2812 0.361 0.0000 0.4520 0.4817 0.4257 0.4257 0.4257 
VIGAS Y CADENAS No tiene Hormigón Armado Hierro Madera  Común Madera Fina Caña         
  0,0000 0.7583 0.3923 0.513 0.0000 0.1057 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

ENTRE PISOS No tiene 
Losa  
Hormigón Armado Hierro Madera  Común Madera Fina Caña Madera Ladrillo 

Bóveda 
Ladrillo 

Bóveda 
Piedra   

  0,0000 0.4583 0.2619 0.144 0.0000 0.10196 0.2018 0.1379 0.4958 0,0000 
PAREDES Bloque Ladrillo Piedra Adobe Caña Tapial Bahareque Madera Fina Caña Fibrocemento 
  0.7356 0.6604 0.6269 0.4640 0.3260 0.4640 0,4581 0.0000 0.326 0,0000 
ESCALERA Hormigón Armado Hierro Madera  Común  Piedra Ladrillo Hormigón Simple Hormigón Ciclópeo Madera Fina Caña    
  0,4218 0.1992 0,0309 0,0744 0,0184 0.0772 0.0000 0.0000 0,0000 0,0000 

CUBIERTA Estructura 
Losa Hormigón 
Armado Hierro Madera Fina Madera Común Caña        

  10.8662 2.1925 1.0902 0.9397 0,5005 0,1955     
REVES. DE PISOS Arena Cemento Mármol Terminado Marmitón Baldosa Cerámica Baldosa Cemento Tableros Gres Vinil Duela Tabla Parquet 
  0.3229 3,9515 1,9757 0,6656 0,4511 0.0000 0,4446 0,5329 0,293 0.8315 
REVES. INTERIORES No tiene Madera Fina Madera Común Enlucido Are-Ce Enlucido Tierra Azulejo Grafiado Champeado Champeado    
  0,0000 0.3683 0,3232 0,3840 0,2171 0.0000 1,0277 1.1382   

REVES. EXTERIORES No tiene Madera Fina Madera Común 
Enlucido  
Are-Ce Enlucido Tierra Mármol 

Grafiado 
Champeado Baldosa Cemento Baldosa Cerámica Marmitón 

  0,0000 0,7967 0,4232 0,1782 0,1406 1,0908 0.4781 0.0000 0.0000 1.0908 

REVES. ESCALERA No tiene Madera Fina Madera Común 
Enlucido  
Are-Ce Enlucido Tierra Mármol Mármol Baldosa Cemento 

Grafiado 
Champeado  

  0,0000 0.0555 0,0218 0,2570 0,0063 0.0410 0.0387 0,0112 0,0000  

TUMBADOS No tiene Madera Fina Madera Común 
Enlucido  
Are-Ce 

Enlucido 
Tierra Champeado Estuco Fibra Sintética Fibrocemento   

  0,0000 2,2541 0,3989 0,2570 0,0000 0,3647 0,6631 0.0000 1.0587  

CUBIERTA Enlucido Are-Ce Teja Vidriada Teja Común Fibrocemento Zinc 
Baldosa 
Cerámica Baldosa Cemento Tejuelo Paja-Hojas  

  0,2825 1,1276 0,7191 0.6546 0,3840 0.0000 0.0000 0,4118 0,1948  

PUERTAS No tiene 
Madera 
Fina 

Madera 
Común Aluminio 

Hierro 
Madera Enrollable Madera Malla 

Tol 
Hierro     

  0,0000 0.3994 0,7716 1.5003 1.3732 0.7123 0.0000 0.0000 0,0000  

VENTANAS No tiene 
Madera 
Fina 

Madera 
Común Aluminio 

Hierro 
Madera Madera Malla        

  0,0000 0,1861 0,4022 0,3193 0.0000 0.0631     

CUBRE VENTANAS No tiene 
Madera 
Fina 

Madera 
Común Aluminio Hierro Enrollable Caña       

  0,0000 0,7030 0,3241 0,3787 0,1671 0,5164 0,0000    

CLOSETS No tiene 
Madera 
Fina 

Madera 
Común Aluminio 

Tol 
Hierro          

  0,0000 0,7959 0,4349 0,7104 0,0000      

SANITARIOS No tiene Pozo Ciego C. Aguas Servidas C. Aguas Lluvias 
Canalización 
Combinado          

  0,0000 0,099 0,0565 0,0565 0,1557      
BAÑOS No tiene Letrina Común 1/2 Baño 1 Baño Co 2 Baños Co 3 Baños Co 4 Baños Co +4 Baños C  
  0,0000 0,0861 0,0942 0,1105 0,0942 0,3023 0,4534 0,5964 0,7394  

ELECTRICAS No tiene 
Alambre 
Exterior 

Tubería 
Exterior Empotrados            

  0,0000 0.3544 0.3825 0.4018       

ESPECIALES No tiene Ascensor Piscina Sauna Turco Barbacoa          
  0,0000 0,0000 0,0000 0.0000 0,0000      

(Fa) obtención del factor de afectación, y (S)  Superficie  del terreno así:

VI = Vsh x Fa x s 

Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL

 Fa = FACTOR DE AFECTACION

 S = SUPERFICIE DEL TERRENO

B.	 Valor de edificaciones.

 Se establece el valor de las edificaciones que 
se hayan desarrollado con el carácter de perma-
nente, proceso que a través de la aplicación de 
la simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las que 
constaran los siguientes indicadores: de carác-
ter general; tipo de estructura, edad de la cons-
trucción, estado de conservación, reparaciones 
y número de pisos. En su estructura; columnas, 

vigas y cadenas, entrepisos, paredes, escale-
ras y cubierta. En acabados; revestimiento de 
pisos, interiores, exteriores, escaleras, tumba-
dos, cubiertas, puertas, ventanas, cubre venta-
nas y closets. En instalaciones; sanitarias, ba-
ños y eléctricas. Otras inversiones; sauna/turco/
hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire 
acondicionado, sistema y redes de seguridad, 
piscinas, cerramientos, vías y caminos e instala-
ciones deportivas.

Para la aplicación del método de  reposición y 
establecer los parámetros específicos de cálcu-
lo, a cada indicador le corresponderá un número 
definido de rubros de edificación, a los que se 
les asignaran los índices de participación. Ade-
más se define la constante de correlación de 
la unidad de valor en base al volumen de obra. 

Para la depreciación se aplicará el método lineal 
con intervalo de dos años, con una variación de 
hasta el 17% del valor y año original, en relación 
a la vida útil de los materiales de construcción 
de la estructura del edificio. Se afectará además 
con los factores de estado de conservación del 
edificio en relación al mantenimiento de este, en 
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B.	 Valor de edificaciones.

 Se establece el valor de las edificaciones que 
se hayan desarrollado con el carácter de perma-
nente, proceso que a través de la aplicación de 
la simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las que 
constaran los siguientes indicadores: de carác-
ter general; tipo de estructura, edad de la cons-
trucción, estado de conservación, reparaciones 
y número de pisos. En su estructura; columnas, 

CUADRO DE FACTORES DE DEPRECIACIÓN DEL VALOR DE LA EDIFICACIÓN 

POR LA EDAD EN AÑOS
 

  
Edad Hormigón 

Armado Hierro 
Bloque 
Ladrillo 
Piedra 

Madera Fina Adobe 
Tapial 

Bahareque 
Madera Común 
Caña 

Estable A     Reparar Obsoleto 

0-2 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 0.9343 0.4000 

3-4 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 1.0000 0.9326 0.4000 

5-6 0,9846 0,9793 0,9793 0,9684 0,9684 0,9983 0.9309 0.4000 

7-8 0,9692 0,9586 0,9586 0,9368 0,9368 0,9966 0.9291 0.4000 

9-10 0.9538 0.9379 0.9379 0.9053 0.9053 0.9950 0.9274 0.4000 

11-12 0.9385 0.9172 0.9172 0.8737 0.8737 0.9933 0.9257 0.4000 

13-14 0.9231 0.8966 0.8966 0.8421 0.8421 0.9916 0.9240 0.4000 

15-16 0.9077 0.8759 0.8759 0.8105 0.8105 0.9899 0.9222 0.4000 

17-18 0.8923 0.8552 0.8552 0.7789 0.7789 0.9882 0.9205 0.4000 

19-20 0.8769 0.8345 0.8345 0.7474 0.7474 0.9865 0.9188 0.4000 

21-22 0.8615 0.8138 0.8138 0.7158 0.7158 0.9849 0.9171 0.4000 

23-24 0.8462 0.7931 0.7931 0.6842 0.6842 0.9832 0.9153 0.4000 

25-26 0.8308 0.7724 0.7724 0.6526 0.6526 0.9815 0.9136 0.4000 

27-28 0.8154 0.7517 0.7517 0.6211 0.6211 0.9798 0.9119 0.4000 

29-30 0.8000 0.7310 0.7310 0.5895 0.5895 0.9781 0.9102 0.4000 

31-32 0.7846 0.7103 0.7103 0.5579 0.5579 0.9765 0.9084 0.4000 

33-34 0.7692 0.6897 0.6897 0.5263 0.5263 0.9748 0.9067 0.4000 

35-36 0.7538 0.6690 0.6690 0.4947 0.4947 0.9731 0.9050 0.4000 

37-38 0.7385 0.6483 0.6483 0.4632 0.4632 0.9714 0.9033 0.4000 

39-40 0.7231 0.6276 0.6276 0.4316 0.4316 0.9697 0.9016 0.4000 

41-42 0.7077 0.6069 0.6069 0.4000 0.4000 0.9680 0.8998 0.4000 

43-44 0.6923 0.5862 0.5862 0.4000 0.4000 0.9664 0.8981 0.4000 

45-46 0.6769 0.5655 0.5655 0.4000 0.4000 0.9647 0.8964 0.4000 

47-48 0.6615 0.5448 0.5448 0.4000 0.4000 0.9630 0.8947 0.4000 

49-50 0.6462 0.5241 0.5241 0.4000 0.4000 0.9613 0.8929 0.4000 

51-52 0.6308 0.5034 0.5034 0.4000 0.4000 0.9596 0.8912 0.4000 

53-54 0.6154 0.4828 0.4828 0.4000 0.4000 0.9579 0.8895 0.4000 

55-56 0.6000 0.4621 0.4621 0.4000 0.4000 0.9563 0.8878 0.4000 

57-58 0.5846 0.4414 0.4414 0.4000 0.4000 0.9546 0.8860 0.4000 

59-60 0.5692 0.4207 0.4207 0.4000 0.4000 0.9529 0.8843 0.4000 

61-62 0.5538 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9512 0.8826 0.4000 

63-64 0.5385 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9495 0.8809 0.4000 

65-66 0.5231 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9479 0.8791 0.4000 

67-68 0.5077 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9462 0.8774 0.4000 

69-70 0.4923 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9445 0.8757 0.4000 

71-72 0.4769 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9428 0.8740 0.4000 

73-74 0.4615 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9411 0.8722 0.4000 

75-76 0.4462 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9394 0.8705 0.4000 

77-78 0.4308 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9378 0.8688 0.4000 

79-80 0.4154 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9361 0.8671 0.4000 

81-+ 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.4000 0.9344 0.8688   0.4000 

las condiciones de estable, a reparar y obsoleto. 
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Para la aplicación del método de  reposición y 
establecer los parámetros específicos de cálcu-
lo, a cada indicador le corresponderá un número 
definido de rubros de edificación, a los que se 
les asignaran los índices de participación. Ade-
más se define la constante de correlación de 
la unidad de valor en base al volumen de obra. 
Para la depreciación se aplicará el método lineal 
con intervalo de dos años, con una variación de 
hasta el 17% del valor y año original, en relación 
a la vida útil de los materiales de construcción 

de la estructura del edificio. Se afectará además 
con los factores de estado de conservación del 
edificio en relación al mantenimiento de este, en 
las condiciones de estable, a reparar y obsoleto.

Para proceder al cálculo individual del valor me-
tro cuadrado de la edificación se aplicará los si-
guientes criterios: Valor M2 de la edificación = 
Sumatoria de factores de participación por rubro 
x constante de correlación del valor x factor de 
depreciación x factor de estado de conservación. 

 CUADRO DE FACTORES DE MODIFICACION DEL VALOR DE LA 
EDIFICACIÓN 

POR ESTADO DE CONSERVACION 
ESTABLE A REPARAR TOTAL 
  DETERIORO 
0.950 0.900 0.400 
0.957 0.914 0.400 
0.940 0.880 0.400 
0.925 0.850 0.400 
0.900 0.800 0.400 
------------------------- --------------------- -------------------- 

4.672 4.344 2.000 Sumatoria 
de 
Coeficientes 

------------------------- ------------------ ------------------ 

0.9344 0.8688 0.400 Media 
Aritmética                   

El valor de la edificación = Valor M2 de la edifica-
ción x superficies de cada bloque.

Art. 28. - DETERMINACIÓN DE LA BASE IM-
PONIBLE.-  La base imponible, es el valor de la 
propiedad  previstos en el COOTAD.

Art. 29.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía el im-
puesto predial urbano, se aplicará la Tarifa de 
3/1.000 ( TTRES POR MIL), calculado sobre el 
valor de la propiedad.                                           

Art. 30.- IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A 
PROPIETARIOS DE SOLARES NO EDIFICA-
DOS O DE CONSTRUCCIONES OBSOLETA-
SEN EN ZONAS DE PROMOCION INMEDIA-
TA.- Los propietarios de solares no edificados y 
construcciones obsoletas ubicados en zonas de 
promoción inmediata descrita en el Art. 508 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, pa-
garán un impuesto adicional, de acuerdo con las 
siguientes alícuotas:

a)	 El uno por mil (1º/oo) adicional que se 
cobrará sobre el avalúo imponible de los 
solares no edificados, el impuesto se de-
berá aplicar transcurrido un año desde 
la declaración de la zona de promoción 
inmediata y, 

b)	 Se establece el recargo del dos por mil 
(2º/oo) anual que se cobrará sobre el va-
lor, que se gravara a los inmuebles no 
edificados, hasta que se realice la edifi-
cación, para su aplicación se estará a lo 
dispuesto en el Art. 507, literales del a) al 
e) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción, el impuesto se aplicará transcurrido 
un año desde la respectiva notificación.

c)	 Las zonas de promoción inmediata las 
definirá la municipalidad mediante orde-
nanza.
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IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

Art. 31.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Son obje-
to del impuesto a la propiedad Rural, todos los 
predios ubicados dentro de los límites Cantona-
les excepto las zonas urbanas de la cabecera 
cantonal, territorios concesionados a los centros 
shuar, y de las demás zonas urbanas del Can-
tón determinadas de conformidad con la Ley.

Art. 32.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LA 
PROPIEDA RURAL.- Los predios rurales están 
gravados por los siguientes impuestos estable-
cidos en los Arts. 491 a 497 del Código Orgáni-
co de Organización Territorial Autonomía y Des-
centralización;

1. -	 El impuesto a los predios rurales

Art. 33.- EXISTENCIA DEL HECHO GENERA-
DOR.- El catastro registrará los elementos cuali-
tativos y cuantitativos que establecen la existen-
cia del Hecho Generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el for-
mulario de declaración  o ficha predial con los 
siguientes indicadores generales:

01.-) Identificación predial

02.-) Tenencia

03.-) Descripción del terreno

04.-) Infraestructura y servicios	

05.-) Uso y calidad del suelo

06.-) Descripción de las edificaciones

07.-) Gastos e Inversiones

Art. 34.– VALOR DE LA PROPIEDAD.- Los 
predios rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del suelo, 
valor de las edificaciones y valor de reposición 
previstos en este Código; con este propósito, el 
Concejo aprobará, mediante ordenanza, el pla-
no del valor de la tierra, los factores de aumen-
to o reducción del valor del terreno por aspec-
tos geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, calidad 
del suelo, agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes, así como los factores 
para la valoración de las edificaciones. La in-
formación, componentes, valores y parámetros 
técnicos, serán particulares de cada localidad y 
que se describen a continuación: 

a.-) El valor del terreno que es el precio 

unitario de suelo rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios de 
venta de parcelas o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie de la parcela 
o solar. 

      
b.-) El valor de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente so-
bre un solar, calculado sobre el método de 
reposición; y,

c.-) El valor de reposición que se determi-
na aplicando un proceso que permite la si-
mulación de construcción de la obra que va 
a  ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma propor-
cional al tiempo de vida útil. 

Los predios rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del suelo, 
valor de las edificaciones y valor de reposición 
previstos en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará, mediante ordenanza, el pla-
no del valor del suelo, los factores de aumento 
o reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al rie-
go, accesos y vías de comunicación, calidad del 
suelo, agua potable, alcantarillado y otros ele-
mentos semejantes, así como los factores para 
la valoración de las edificaciones. La informa-
ción, componentes, valores y parámetros técni-
cos, serán particulares de cada localidad y que 
se describen a continuación: 

a.-) Valor de terrenos
Se establece sobre la información de carácter 
cualitativo de la infraestructura básica, de la in-
fraestructura complementaria, comunicación, 
transporte y servicios municipales, información 
que cuantificada mediante procedimientos es-
tadísticos permitirá definir la estructura del te-
rritorio rural y establecer sectores debidamente 
jerarquizados. 
 
SECTORES HOMOGÉNEOS DEL ÁREA RU-
RAL DE TIWINTZA

No. SECTORES

1 SECTOR HOMOGENEO 4.1

2 SECTOR HOMOGENEO 4.2

3 SECTOR HOMOGENEO 5.2

4 SECTOR HOMOGENEO 5.3
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Además se considera el análisis de las caracte-
rísticas del uso actual, uso potencial del suelo, 
la calidad del suelo deducida mediante análisis 
de laboratorio sobre textura de la capa arable, 
nivel de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad de 
intercambio catiónico, y contenido de materia 

orgánica, y además profundidad efectiva del 
perfil, apreciación textural del suelo, drenaje, 
relieve, erosión, índice climático y exposición 
solar, resultados con los que permite establecer 
la clasificación agrologica que relacionado con 
la estructura territorial jerarquizada permiten 
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el planteamiento de sectores homogéneos de 
cada una de las áreas rurales. Sobre los cuales 
se realiza la investigación de precios de venta 
de las parcelas o solares, información que me-
diante un proceso de comparación de precios 

de condiciones similares u homogéneas, serán 
la base para la elaboración del plano del valor 
de la tierra; sobre el cual se determine el valor 
base por sectores homogéneos. Expresado en 
el cuadro siguiente; 

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES.-
1.- GEOMÉTRICOS:

1.1. FORMA DEL PREDIO	                          1.00  A  0.98
REGULAR
IRREGULAR
MUY IRREGULAR

1.2. POBLACIONES CERCANAS	             1.00 A 0.96

CAPITAL PROVINCIAL 
CABECERA CANTONAL
CABECERA PARROQUIAL
ASENTAMIENTO URBANOS 

1.3. SUPERFICIE			                2.26 A 0.65

0.0001  a         0.0500
0.0501  a         0.1000
0.1001  a         0.1500
0.1501  a         0.2000
0.2001  a         0.2500
0.2501  a         0.5000
0.5001  a         1.0000
1.0001  a         5.0000
5.0001  a       10.0000
10.0001  a     20.0000
20.0001  a     50.0000
50.0001  a   100.0000
100.0001 a  500.0000
+ de 500.0001 

El valor base que consta en el plano del val-
or de la tierra de acuerdo a la Normativa de 
valoración individual de la propiedad urbana 
el que será afectado por los siguientes factores 
de aumento o reducción del valor del terreno por 
aspectos Geométricos; Localización, forma, su-
perficie, Topográficos; plana, pendiente leve, 
pendiente media, pendiente fuerte. Accesibil-
idad al Riego; permanente, parcial, ocasional.  
Accesos y Vías de Comunicación; primer or-

den, segundo orden, tercer orden, herradura, 
fluvial, férrea,  Calidad del Suelo, de acuerdo 
al análisis de laboratorio se definirán en su or-
den desde la primera como la de mejores condi-
ciones hasta la octava que sería la de peores 
condiciones. Servicios básicos; electricidad, 
abastecimiento de agua, alcantarillado, teléfo-
no, transporte; como se indica en el siguiente 
cuadro: 

SECTOR 
HOMOGENEO

 

 
 CALIDAD

DEL 
SUELO 

1 

 
 CALIDAD

DEL 
SUELO 

2 

 
 CALIDAD

DEL 
SUELO 

3 

CALIDAD
DEL 

4
SUELO

 

 
 CALIDAD

DEL 
SUELO 

5 

 
 CALIDAD

SUELO 
6 

 
 
CALIDAD  

SUELO
7 

 
 
CALIDAD  

SUELO
8 

SH 4.1 1.557 1.377 1.148 1.000 836 656 475 279 
SH 4.2 1105 970 835 700 565 430 295 160 
SH 5.2 931 824 686 598 500 392 284 167 
SH 5.3 559 494 412 359 300 235 285 285 

DEL DEL DEL 
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2.- TOPOGRÁFICOS		                               1. 00   A   0.96		

PLANA
PENDIENTE LEVE
PENDIENTE MEDIA
PENDIENTE FUERTE

3.- ACCESIBILIDAD AL RIEGO	                             1.00 A 0.96

PERMANENTE	
PARCIAL
OCASIONAL

4.- ACCESOS Y VÍAS DE COMUNICACIÓN	    1.00 A 0.93	

PRIMER ORDEN	
SEGUNDO ORDEN
TERCER ORDEN
HERRADURA
FLUVIAL
LÍNEA FÉRREA
NO TIENE

5.- CALIDAD DEL SUELO	

5.1.- TIPO DE RIESGOS	                              1.00 A 0.70

DESLAVES
HUNDIMIENTOS
VOLCÁNICO
CONTAMINACIÓN
HELADAS
INUNDACIONES
VIENTOS
NINGUNA

5.2- EROSIÓN	                                                        0.985 A 0.96

LEVE
MODERADA
SEVERA

5.3.- DRENAJE	                                                       1.00 A 0.96

EXCESIVO
MODERADO
MAL DRENADO
BIEN DRENADO

6.- SERVICIOS BÁSICOS	                              1.00 A 0.942

5 INDICADORES
4 INDICADORES
3 INDICADORES
2 INDICADORES
1 INDICADOR
0 INDICADORES
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Las particularidades físicas de cada terreno de 
acuerdo a su implantación en el área rural, en la 
realidad dan la posibilidad de múltiples enlaces 
entre variables e indicadores, los que represen-
tan al estado actual del predio, condiciones con 
las que permite realizar su valoración individual.

Por lo que el valor comercial individual del ter-
reno está dado: por el valor Hectárea de sector 
homogéneo localizado en el plano del valor de la 

tierra, multiplicado por el factor de afectación de;  
calidad del suelo, topografía, forma y superficie, 
resultado que se multiplica por la superficie del 
predio para obtener el valor comercial individual. 
Para proceder al cálculo individual del valor del 
terreno de cada predio se aplicará los siguientes 
criterios: Valor de terreno = Valor base x factores  
de afectación de aumento o reducción x Super-
ficie así:

Valoración individual del terreno 

VI = S x Vsh x Fa 

Fa = CoGeo x CoT x CoAR x CoAVC x CoCS x CoSB

Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

Fa = FACTOR DE AFECTACIÓN

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO

CoGeo = COEFICIENTES GEOMÉTRICOS

CoT = COEFICIENTE DE TOPOGRAFIA

CoAR = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO

CoAVC = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN

CoCS = COEFICIENTE DE CALIDAD DEL SUELO

CoSB = COEFICIENTE DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS

Para proceder al cálculo individual del valor del 
terreno de cada predio se aplicará los siguientes 
criterios: Valor de terreno = Valor base x factores  
de afectación de aumento o reducción x Super-
ficie. 

b.-) Valor de edificaciones

Se establece el valor de las edificaciones que 
se hayan desarrollado con el carácter de perma-
nente, proceso que a través de la aplicación de 
la simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las que 
constaran los siguientes indicadores: de carác-
ter general; tipo de estructura, edad de la cons-
trucción, estado de conservación, reparaciones 
y número de pisos. En su estructura; columnas, 
vigas y cadenas, entrepisos, paredes, escaleras 
y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, 
interiores, exteriores, 
escaleras, tumbados, cubiertas, puertas, venta-
nas, cubre ventanas y closets. En instalaciones; 
sanitarias, baños y eléctricas. Otras inversiones; 
sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera 

eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de 
seguridad, piscinas, cerramientos, vías y cami-
nos e instalaciones deportivas. 

Art. 35.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL.- Para determinar la cuantía el im-
puesto predial rural, se aplicará la Tarifa de 0.003 
por mil  calculado sobre el valor de la propiedad. 
                                                
Art. 36.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza 
entrará en vigencia y se aplicará sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial.

Art. 37.- DEROGATORIA.- A partir de la vigen-
cia de la presente Ordenanza quedan sin efecto 
Ordenanzas y Resoluciones relacionadas con la 
determinación, administración y recaudación de 
impuestos a los predios urbanos.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del  Con-
cejo  Cantonal del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tiwintza, hoy 07 de di-
ciembre de 2011

asta aki archivo 9
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Lic. Bosco francisco Unkuch P.                                  
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA 
                        
Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICACIÓN:

Certifico que “LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PRE-
DIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RU-
RALES PARA EL BIENIO 2012 -2013” fue co-
nocida, discutida y aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, en dos debates, realizados en las 
Sesiones del 30 de noviembre de 2011 y 07 de 
diciembre de 2011.

Santiago, 07 de diciembre de 2011. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy 13 de diciembre de 2011,  siendo las 09h16, 
en ejercicio  de lo establecido  en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción, SANCIONO  “LA ORDENANZA QUE RE-
GULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 
PREDIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IM-
PUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURA-
LES PARA EL BIENIO 2012 -2013” y ordeno su 
publicación. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, hoy 
13 de diciembre  de 2011, a las 09h16,  el  Lic. 
Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, proveyó y firmó “LA ORDENANZA QUE RE-
GULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 
PREDIALES URBANOS, LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IM-
PUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURA-
LES PARA EL BIENIO 2012 -2013”, ordenando 
su  publicación. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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Que, el artículo 241 de la Constitución de la Re-
pública, ordena que “la planificación garantizará 
el ordenamiento territorial y será obligatoria en to-
dos los gobiernos autónomos descentralizados”.

Que, el artículo 264 numeral 1 de la Carta Mag-
na, determina como competencia exclusiva de 
los gobiernos municipales “Planificar el desar-
rollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural”.

Que, el artículo 54 literal e) del Código Orgáni-
co de OrganizacióN Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece como competen-
cia exclusiva del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal: “Elaborar y ejecutar el plan 
cantonal de desarrollo, el ordenamiento territo-
rial y las políticas públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción territorial, 
de manera coordinada con la planificación na-
cional, regional, provincial y parroquia, y realizar 
en forma permanente, el seguimiento y rendición 
de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas”;

Que, el artículo 57 literal e) del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descen-
tralización, establece como atribución del Con-
cejo Municipal el “Aprobar el plan cantonal de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial formu-
lados participativamente con la acción del con-
sejo cantonal de planificación y las instancias 
de participación ciudadana, así como evaluar la 
ejecución de los mismos”

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descen-
tralización, determina que el ordenamiento 
territorial comprende un conjunto de políticas 
democráticas y participativas que permiten su 
apropiado desarrollo territorial. La formulación e 
implementación de los planes deberá propender 
al mejoramiento de la calidad de vida de los ha-
bitantes.

Que, el artículo 299 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descen-
tralización, establece la coordinación entre los 
gobiernos autónomos descentralizados para la 
formulación de las directrices que orienten la for-
mulación de los planes de desarrollo; y, planes 

de ordenamiento territorial, a su vez, los artícu-
los 300 y 301, del mismo cuerpo legal regulan 
la participación en la formulación, seguimiento y 
evaluación de sus planes; y, la convocatoria a 
sesiones de los consejos de planificación.

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
“La planificación del desarrollo y el ordenamien-
to territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios. 
Se ejercerá a través de sus planes propios y 
demás instrumentos, en articulación y coordi-
nación con los diferentes niveles de gobierno, en 
el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa”.

Que, el artículo 13 del Código Orgánico de Plan-
ificación y Finanzas Públicas, define que: “El 
gobierno central establecerá los mecanismos de 
participación ciudadana que se requieran para la 
formulación de planes y políticas, de conformi-
dad con las leyes y el reglamento de este Código.
 
El Sistema Nacional Descentralizado de Plani-
ficación Participativa acogerá los mecanismos 
definidos por el sistema de participación ciudad-
ana de los gobiernos autónomos descentraliza-
dos, regulados por acto normativo del correspon-
diente nivel de gobierno, y propiciará la garantía 
de participación y democratización definida en la 
Constitución de la República y la Ley.
 
Se aprovechará las capacidades y conocimien-
tos ancestrales para definir mecanismos de par-
ticipación”.

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Plan-
ificación y Finanzas Públicas, indica que se con-
stituirán, mediante acto normativo, los Consejos 
de Planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Plan-
ificación y Finanzas Públicas, indica las fun-
ciones específicas del Consejo de Planificación 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni- 
cipal son:

1.	 Participar en el proceso de formulación de 
sus planes y emitir resolución favorable 
sobre las prioridades estratégicas de de-
sarrollo, como requisito indispensable para 
su aprobación ante el órgano legislativo co- 
rrespondiente;

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

CONSIDERANDO:
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empieza word 10

2.	 Velar por la coherencia del plan de de-
sarrollo y de ordenamiento territorial con 
los planes de los demás niveles de go-
bierno y con el Plan Nacional de Desar-
rollo;

3.	 Verificar la coherencia de la pro-
gramación presupuestaria cuatrianual y 
de los planes de inversión con el respec-
tivo plan de desarrollo y de ordenamien-
to territorial;

4.	 Velar por la armonización de la gestión 
de cooperación internacional no reem-
bolsable con los planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial respectivos;

5.	 Conocer los informes de seguimiento y 
evaluación del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial de los respecti-
vos niveles de gobierno; y,

6.	 Delegar la representación técnica ante 
la Asamblea territorial.

Que, el artículo 44, literal b, del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, señala que 
corresponde exclusivamente a los gobiernos 
municipales y metropolitanos la regulación, con-
trol y sanción respecto del uso y ocupación del 
suelo en el territorio del cantón. Las decisiones 
de ordenamiento territorial de este nivel, racio-
nalizarán las intervenciones en el territorio de to-
dos los gobiernos autónomos descentralizados.

Que, de conformidad con los estándares con-
stitucionales y del marco legal vigente para los 
Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territo-
rial, (PD y OT), existen varios insumos que de-
ben ser provistos por las instancias correspondi-
entes del Estado, que aún se encuentran en con-
strucción o procesamiento, como la cartografía 
geodésica en escala 1:5000 para la definición 
de catastros especialmente rurales (con des-
linde predial) y la planificación territorial, la infor-
mación oficial actualizada y desagregada, los re-
sultados del censo 2010, la ley de ordenamiento 
territorial, ley del suelo, ley de cartografía, ley de 
catastros, modelos de gestión desconcentrado y 
descentralizado, entre otros marcos normativos 
directamente relacionados.

Que, en consideración a los vacíos de insumos 
requeridos, nos encontramos frente a un perío-
do de transición, a nivel nacional, hasta llegar 
a establecer los (Planes de Desarrollo y Orde-
namiento Territorial)  PDOT, con los estándares 
constitucionales y de ley requeridos. Sin embar-
go en cumplimiento del plazo establecido en el 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, (COPFP) , se ha elaborado el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, con con-
tenidos mínimos e información oficial disponible.

Que, es necesario prever una periódica y pro-
gresiva actualización de los Planes de Desarrol-
lo y Ordenamiento Territorial,  su articulación en 
el marco de la definición de propuestas asocia-
tivas con circunvecinos, así como la articulación 
y retroalimentación de la planificación local de 
desarrollo endógeno con la planificación nacio-
nal y sectorial, en el nivel intermedio de la plan-
ificación, para definir las prioridades, objetivos, 
políticas públicas locales, metas, resultados e 
indicadores de impacto, que definan una Es-
trategia Nacional de Desarrollo y Agendas Ter-
ritoriales de inversión plurianual, de contribución 
al Plan Nacional de Desarrollo y a su efectiva 
implementación, con modelos de gestión inter-
gubernamental

En uso de la facultad legislativa prevista en el 
artículo 240 de la Constitución de la República, 
artículo 7 y del artículo 57 literal a)  del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, expide la siguiente:

ORDENANZA PARA LA APROBACIÓN Y VI-
GENCIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  DEL CAN-
TON TIWINTZA. 

TITULO I
GENERALIDADES

CAPITULO I
DE LA APLICACIÓN, VIGENCIA Y PLAZO

 
Art. 1.-  La presente Ordenanza constituye nor-
ma legal de aplicación obligatoria y general en 
todo el territorio cantonal conforme a lo que 
estipula el artículo 241 de la Constitución de la 
República que incluye áreas urbanas y rurales, 
para todos los efectos jurídicos y administrativos 
vinculados con el cumplimiento de las compe-
tencias exclusivas, concurrentes, adicionales y 
residuales, el desarrollo local, la gestión territo-
rial y la articulación entre los diferentes niveles 
de gobierno.

Art. 2.- Tanto el Plan de Desarrollo como el de 
Ordenamiento Territorial del Cantón Tiwintza, 
entrarán en vigencia a partir de su aprobación 
expedición mediante el acto normativo, discutido 
en dos instancias. 

Art. 3.- Se considera como horizonte temporal, 
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un mediano plazo de cuatro años y quince años 
para el largo plazo, una vez que entren en vi-
gencia el plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial del Cantón, en concordancia con el ar-
tículo 58 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, sobre los planes de inversión 
cuatrianuales, anuales, y los planes plurianuales 
contenidos en las agendas territoriales acorda-
das en el nivel intermedio de planificación co-
rrespondientes

Art. 4.-  La aplicación y ejecución del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en el can-
tón, es responsabilidad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, a través 
de las instancias asesoras, operativas y unida-
des administrativas municipales previstas en la 
estructura institucional, en coordinación con el 
Consejo Cantonal de Planificación, las instan-
cias respectivas del Sistema Nacional Descen-
tralizado de Planificación Participativa, SNDPP, 
del Sistema Cantonal de Participación Ciudada-
na y Control Social, sociedad civil, sector público 
y privado, así como otros organismos e instan-
cias relacionadas.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza realizará las gestiones pertinen-
tes ante las instituciones de Gobierno Central, 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provin-
cial, entre Gobiernos Municipales, con Gobier-
nos Autónomos Descentralizados Parroquiales, 
con las organizaciones públicas y privadas, or-
ganizaciones no gubernamentales debidamente 
acreditadas, nacionales o extranjeras, organis-
mos de cooperación y otros, que conforman el 
Sistema Nacional de Planificación Participativa 
de acuerdo al artículo 21 del Código de Plani-
ficación y Finanzas Públicas,  a fin de impulsar, 
apoyar, financiar y ejecutar los programas y pro-
yectos contemplados en el plan de desarrollo y 
en el de ordenamiento territorial del Cantón Ti-
wintza según las disposiciones de ley.

CAPITULO II

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENA-
MIENTO TERRITORIAL CONTENIDOS, AC-

TUALIZACIÓN Y SANCIÓN

Art. 5.- En concordancia con el artículo 41 del 
Código de Planificación y Finanzas Públicas y el  
artículo 295 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial Autonomía y Descentralización, 
el plan de desarrollo cantonal contiene las di-
rectrices y lineamientos para el desarrollo can-
tonal, en función de las cualidades territoriales, 
visión de largo plazo y los siguientes elementos:

a.	 Diagnóstico.- Describe las inequidades y 
desequilibrios socio territoriales, potencia-
lidades y oportunidades de su territorio, la 
situación deficitaria, los proyectos existen-
tes en el territorio, las relaciones del terri-
torio con los circunvecinos, la posibilidad y 
los requerimientos del territorio articuladas 
al Plan Nacional de Desarrollo y, el modelo 
territorial actual;

b.	 Propuesta.- Visión, los objetivos, políticas, 
estrategias, resultados y metas deseadas y, 
el modelo territorial que debe implementar-
se para viabilizar el logro de sus objetivos; y,

c.	 Modelo de gestión.- Contiene datos espe-
cíficos de los programas y proyectos, crono-
gramas estimados y presupuestos, instan-
cias responsables de la ejecución.

Art. 6.- El plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial podrá ser actualizado periódicamente, 
siendo obligatoria su actualización al inicio de 
cada gestión conforme el artículo 467 del Códi-
go Orgánico de Organización Territorial Autono-
mías y Descentralización. 

El Concejo Municipal aprobará la actualización 
y conocerá las propuestas, previo el correspon-
diente proceso de concertación y/o consulta pú-
blica, a través de las instancias determinadas en 
esta Ordenanza.

Las modificaciones sugeridas, se respaldarán en 
estudios técnicos que evidencien variaciones en 
la estructura urbana, la administración y gestión 
del territorio, el uso y ocupación del suelo, va-
riaciones del modelo territorial o las circunstan-
cias de carácter demográfico, social, económico, 
ambiental o natural que incidan sustancialmente 
sobre las previsiones del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial actualmente concebido.

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS GENERALES PARA LA PLANIFI-
CACIÓN Y DESARROLLO

Art. 7.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Tiwintza para la planifica-
ción y desarrollo del cantón se regirá por los con-
tenidos del artículo 3 del COOTAD:

a)	 Unidad Jurídica territorial, económica, 
igualdad de trato.

b)	 Solidaridad.

c)	 Coordinación y corresponsabilidad.
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d)	 Subsidiariedad.

e)	 Complementariedad.

f)	 Equidad Territorial.

g)	 Participación Ciudadana.

h)	 Sustentabilidad del desarrollo, e;

i)	 Ajuste a  los principios que constan en el 
artículo 5 del Código de Planificación y 
Finanzas Públicas.

Art. 8.- Articulación del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, (PDOT) con el presu-
puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza,  y los otros niveles de Go-
bierno:

Los objetivos, metas, programas y proyectos 
establecidos en el  Plan de Ordenamiento Terri-
torial, deberán guardar coherencia con el presu-
puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza, conforme el artículo 245 
del COOTAD. 

Las inversiones presupuestarias del presupues-
to del Gobierno Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal de Tiwintza, se ajustarán a la propuesta 
de los planes de desarrollo de los niveles de go-
bierno conforme el artículo 215 del COOTAD.

Art. 9.- Prioridad del Gasto Social: El Gobier-
no Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, a fin de impulsar el Buen Vivir en la 
jurisdicción cantonal, priorizará el gasto social, 
estableciendo un orden de ejecución de obras, 
adquisición de bienes y provisión de servicios; 
observando además la debida continuidad, en 
procura de los fines y objetivos previstos en el 
plan de desarrollo y ordenamiento territorial del 
Cantón, con base en las evaluaciones periódi-
cas que se realicen.

El presupuesto del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tiwintza, deberá prever 
por lo menos el 10% de sus ingresos no tribu-
tarios para el financiamiento y ejecución de pro-
gramas sociales para atención de los grupos de 
atención prioritaria, conforme el art. 249 del Có-
digo Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización.  

TITULO II

CAPÍTULO I
DE LAS INSTANCIAS 

DE REPRESENTACIÓN SOCIAL

Art. 10.- En observancia con el artículo 95 de 

la Constitución de la República el Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
reconoce la participación en democracia de sus 
habitantes y garantiza que “las ciudadanas y ciu-
dadanos, en forma individual y colectiva, partici-
parán de manera protagónica en la toma de de-
cisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos” y que la participación ciudadana “… 
es un derecho, que se ejercerá a través de los 
mecanismos de la democracia representativa, 
directa y comunitaria”. 

Art. 11.- El Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Tiwintza de conformidad con el 
artículo 302 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial Autonomías y Descentralización, 
reconoce toda forma de participación ciudada-
na: de carácter individual y colectivo, incluyendo 
aquellas que se generen en las unidades territo-
riales de base, barrios, comunidades, comunas, 
recintos y aquellas organizaciones propias de 
los pueblos y nacionalidades, en el marco de la 
Constitución y la ley.

Art. 12.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza en concordancia con el ar-
tículo 306 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomías y Descentralización re-
conoce a los barrios y parroquias urbanas como 
unidades básicas de participación ciudadana, 
los consejos barriales y parroquiales urbanos, así 
como sus articulaciones socio-organizativas, son 
los órganos de representación comunitaria y se 
articularán al sistema de gestión participativa, 
se reconoce así también a las organizaciones 
barriales existentes y se promoverá la creación 
de aquellas que la libre participación ciudadana 
genere.

Art. 13.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza en aplicación a lo dispues-
to en el Art. 54 literales d) y e) del COOTAD que 
establecen como funciones del Gobierno Munici-
pal, las de implementar el Sistema de Participa-
ción Ciudadana así como elaborar y ejecutar el 
plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial, procederá a continuar cumpliendo es-
tas disposiciones.

CAPITULO II

DE LA ASAMBLEA CANTONAL

Art. 14.-  El Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal del Cantón Tiwintza garantizara 
que en Asamblea Cantonal  se dará a conocer 
los lineamientos y propuestas del plan de desa-
rrollo y el de ordenamiento territorial de confor-
midad con el artículo 304 del Código Orgánico 
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de Organización Territorial Autonomía y Descen-
tralización

TITULO III

CAPITULO I
DOCUMENTOS TÉCNICOS

Art. 15.- El conjunto de planos, normativas y es-
pecificaciones técnicas que forman parte de la 
documentación del plan cantonal de desarrollo y 
el de ordenamiento territorial constituyen los do-
cumentos técnicos que complementan la parte 
operativa y de gestión del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza.

La documentación del plan cantonal de desa-
rrollo y el de ordenamiento territorial: a) Físico 
Ambiental, b) Económico, c) Socio cultural, d) 
Asentamientos Humanos, e) Movilidad, energía 
y conectividad, f) Propuesta y g) Modelo de ges-
tión y, los datos específicos de los programas y 
proyectos, se constituyen en el instrumento para 
la gestión del desarrollo y ordenamiento territo-
rial del cantón Tiwintza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La presente ordenanza entrará en vi-
gencia a partir de la aprobación por el Concejo 
Cantonal.

Segunda.- Hasta que las instancias nacionales 
provean la cartografía geodésica del territorio 
nacional para catastros y la planificación territo-
rial conforme la disposición transitoria decimo-
séptima de la constitución; el Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Tiwintza, ade-
cuará (actualizará) los contenidos, propuestas 
del plan de desarrollo y ordenamiento territorial 
con instrumentos complementarios para regular 
y normar el correspondiente uso del suelo en el 
cantón, en lo urbano y rural.

Tercera.- Todos los territorios y predios levan-
tados en el catastro urbano y rural del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, se considerarán como tales, hasta que el 
Plan de Ordenamiento Territorial los modifique.

Cuarta.- A partir de la aprobación de la presente 
ordenanza se procederá a la retro alimentación 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
en función a la información que se vaya incorpo-
rando por parte de los organismos de los Gobier-
nos; Nacional, Provincial, Municipal y Parroquial. 

Dada  y firmada en la Sala de Sesiones  del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, hoy 29 de diciembre de 2011. 

Lic. . Bosco Francisco Unkuch                                      
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES- 
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

Certifico  y doy fe que “ LA ORDENANZA PARA 
LA APROBACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TER-
RITORIAL  DEL CANTON TIWINTZA”, fue con-
ocida, discutida y aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, en dos sesiones, la primera desar-
rollada  el 26 de diciembre de 2011, y, la segun-
da  desarrollada  el 29  de diciembre de 2011. 

Santiago, 29 de diciembre de 2011. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN:
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwin-
tza, hoy 29 de diciembre de 2011, siendo las 
16h35, en ejercicio de lo establecido  en los 
artículos 322,323 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y De-
scentralización, SANCIONO “LA ORDENAN-
ZA PARA LA APROBACIÓN Y VIGENCIA DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIEN-
TO TERRITORIAL  DEL CANTÓN TIWINTZA” y 
ordeno su inmediata publicación en el Registro 
Oficial. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES- 
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA 

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que en el despacho de la Alcaldía, hoy 
29 de diciembre de 2011, a las 16h35, el Señor  
Lic. Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, proveyó y firmó “ LA ORDENANZA 
PARA LA APROBACIÓN Y VIGENCIA DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIEN-
TO TERRITORIAL  DEL CANTON TIWINTZA”, 
ordenando su inmediata publicación en el Reg-
istro Oficial. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL.
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Que, el Art. 238 de la Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador garantiza la autonomía política, 
administrativa y financiera;

Que el Art. 264 numeral 1 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determina que los 
gobiernos municipales tendrán como competen-
cias exclusivas; planificar el desarrollo cantonal 
y formular los correspondientes planes de orde-
namiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y pa-
rroquial, con el fin de regular el uso y la ocupa-
ción del suelo urbano y rural;

Que el Art. 264 de la Constitución de la Repúbli-
ca del Ecuador, numeral 5, en concordancia con 
el literal e) del  Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización,  determina que: Los gobiernos mu-
nicipales tienen la potestad de crear, modificar 
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribu-
ciones especiales de mejoras;

Que es necesario que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado  Municipal de Tiwintza, dispon-
ga de normas que regulen el uso y funciona-
miento de la Casa de Comidas Típicas,  ferias 
libres y ocupación de la vía pública en el área 
urbana con fines comerciales; 

En uso de las atribuciones establecidas en la 
Constitución de la República del Ecuador y la ley;

Expide:

“LA ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIO-
NAMIENTO DE LA CASA DE COMIDAS TÍPI-
CAS,  FERIAS LIBRES Y LA OCUPACIÓN DE 
LA VÍA PÚBLICA EN LAS ÁREAS URBANAS 
DE LA CIUDAD DE SANTIAGO CON FINES 
COMERCIALES”.

Art. 1.-Objeto:La Presente Ordenanza regula el  
funcionamiento de la Casa de Comidas Típicas, 
los permisos  para ocupar puestos de venta en la 
vía pública y  las sanciones por el incumplimien-
to a las disposiciones del Concejo y del  Comi-
sario Municipal. 

Art. 2.-Fin:Buscar una nueva forma de convi-
vencia de la sociedad, respetando  la dignidad 
de las personas en todas sus formas. 

Art. 3.-El funcionamiento de la casa de comi-
da Típicas y de las ferias libres en la ciudad de 
Santiago, del cantón Tiwintza,  estará sujeto a 
la autoridad del Comisario Municipal. El uso y 
ocupación de la vía públicase autorizará previo 
el cumplimiento de requisitos que se regulan en 
los artículos siguientes. 

 Art. 4.-Requisitos:Los interesados en ocupar 
un puesto de venta, sea en el interior o exterior 
de la Casa de Comidas Típicas, así como los 
que quieran  utilizarla vía pública, deberán cum-
plir con los siguientes requisitos.

1.	 Adquisición de especie valorada en teso-
rería municipal por un valor de USD 5.00 
dólares de los Estados Unidos de América. 

2.	 Solicitud dirigida al Comisario Municipal, la 
que debe contener, nombres completos  y 
más generales del ley del solicitante, expo-
sición clara de los productos que se van a 
vender y  el tiempo de requerimiento del lo-
cal, que no podrá ser mayor a un año.

3.	 Dos certificados de honorabilidad conferi-
dos por personas de reconocimiento de la 
localidad ajenos a la municipalidad. 

 Art. 5.- Las solicitudes aprobadas por el Comi-
sario Municipal, serán remitidas a Procuraduría 
Síndica, a fin de que elabore el contrato corres-
pondiente, luego ya legalizados se remitirán co-
pias a la Dirección Financiera para que proceda 
llevar registros y a cobrar el valor del arriendo. 
Además se procederá al cobro de una matrícula 
anual.

Los valores de arriendo serán recaudados de 
manera mensual durante los cinco primeros 
días de cada mes. A partir de esa fecha correrá 
el cobro de cincuenta centavos por cada día de 
atraso. Se esperará hasta dos meses de atraso 
en los pagos del cánon arrendaticio, cumplido el 
tercero,  el municipio de manera unilateral dará 
por terminado el contrato. 

Los usuarios procederán a pagar los valores por 
concepto de matrícula hasta el 31 de enero de 
cada año, exceptuándose el año 2012, en el cual 
ésta matricula se cobrará hasta el 28 de febrero 
de 2012. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE TIWINTZA

Considerando:
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Se exceptúan los vendedores ambulantes que 
eventualmente soliciten ocupar la vía pública, 
quienes deberán cancelar por permisoel valor 
de USD 5.00  dólares de los Estados Unidos de 
América, si es que para la venta de sus produc-
tos utilizan vehículos de tracción automotriz. 

Art. 07.- La matrícula que autoriza la ocupación 
de un puesto de venta y la ocupación de la vía 
pública en el mercado tiene el carácter de in-
transferible y caducará cada año pudiendo reno-
varse, de cumplir los requisitos previstos en esta 
ordenanza, y de acuerdo a lo que prevé la ley en 
esta materia. 

Art. 08.- Ninguna persona podrá destinar su 
puesto de venta a otras actividades o negocios 
distintos a las especificadas en la autorización 
concedida para el efecto.

Art. 09.- Cuando por razones de ausencia, en-
fermedad o calamidad doméstica, debidamente 
justificadas, que imposibiliten al usuario atender 
personalmente su negocio, podrá solicitar al Co-
misario Municipal, hasta sesenta días de licen-
cia y dejar una persona que lo reemplace. Esta 
licencia podrá ampliarse por sesenta días más, 
y cumplido este plazo, el puesto comercial podrá 
ser entregado a otro usuario.

Art. 10.- El usuario que deseare dar por termi-
nado su negocio,  deberá poner el particular en 
conocimiento del Comisario Municipal, con ocho 

días de anticipación, sin que este hecho le libe-
re de la obligación de pagar el valor económico 
imponible hasta la fecha de la desocupación del 
puesto.

Art. 11.- El usuario de los puestos del mercado 
y la ocupación de la vía pública será  sanciona-
do con multa de 50 dólares americanos por los 
siguientes casos: 

1.	 Contravenir las disposiciones de la pre-
sente ordenanza o disposiciones que 
emita el Concejo Municipal oel Comisa-
rio Municipal. 

2.	 Falta de renovación oportuna de los 
certificados requeridos por la autoridad 
competente;

3.	 Vender productos de contrabando, adul-
terados, caducados o descompuestos;

4.	 Alterar los precios fijados por la autori-
dad;

5.	 Provocar o ser partícipe de riñas, alga-
zaras y escándalos en los puestos de 
venta ya sean éstos de su dominio o de 
los vecinos;

6.	 Dejar desocupado el puesto por más de 
ocho días consecutivos, sin justificación 
alguna; y,

Los permisos para ocupación de la vía pública en las áreas urbanas de la ciudad de Santiago, serán 
otorgados previo informe favorable de la Dirección de Planificación y Obras Públicas.

Art. 6.-Los valores a cobrarse por lo señalado en ésta ordenanza son:

CONCEPTO VALOR A COBRARSE
Arriendo de locales en los interiores de la Casa de Comidas 
Típicas.

10% del Salario Básico 
Unificado 

Locales en los Exteriores de la Casa de Comidas Típicas 08% del Salario Básico 
Unificado

Puestos de venta en la vía publica 05  %  del Salario 
BásicoUnificado 

Vendedores ambulantes 02 % del Salario Básico 
Unificado.

Matricula anual puestos de venta de comida USD 05.00 dólares 

Matricula anual por otros negocios que no sea comida USD 08.00 dólares 

Matricula anual por concepto puestos de venta en la vía 
pública

USD 03.00 dólares

Multas USD 50.00 dólares

termina word 11
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7.	 Incumplir con las normas higiénicas y de 
presentación del puesto de venta:

8.	 No usar el Kit uniforme entregado por el 
municipio.

Art. 12.- La sanción pecuniaria impuesta en el 
artículo anterior, deberá ser cancelada en la Te-
sorería Municipal, en un plazo máximo de ocho 
días, en caso de incumplimiento será suspen-
dido el permiso y desalojado de su puesto de 
venta de forma inmediata por la Comisaría Mu-
nicipal. 

Art. 13.- La ubicación de las ferias libres será en 
los lugares abiertos que se señale para el efecto 
el planificador Municipal, debiendo dejarse sufi-
cientes espacios para la libre circulación de las 
personas. 

Art.  14.- El municipio confeccionará un kit de 
uniformes que será entregado a los comercian-
tes al momento de pagar su matrícula el cual 
será de cumplimiento obligatorio su uso, en caso 
de daño, deterioro o pérdida del uniforme, éste 
será adquirido obligatoriamente en  la municipa-
lidad a costas del comerciante. 

Disposiciones transitorias

Primera.-Se dispone a la Dirección de Planifica-
ción y Obras Públicas, realice de acuerdo al Plan 
de Ordenamiento Territorial Urbano (PDOT) para 
la Ciudad de Santiago, una reubicación de los 
puestos de venta que se encuentran fuera de los 
exteriores de la Casa de Comidas Típicas. 

Segunda.-Prohíbase expresamente el expendio 
de licor en la casa de comidas típicas a excep-
ción de la bebida típicashuar(nijiamanch chicha) 
en sus diversas clases.

La presente ordenanza entrará en vigencia lue-
go de su sanción, sin perjuicio de la publicación 
en el Registro Oficial. 

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, a 
los  25 días de enero de 2012. 

Lic. Bosco Unkuch                                                   
ALCALDE DEL GOBIERNOAUTÓNOMO            DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA  

 Ab. Rubén Santiago Cárdenas 
 SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN:
Certifico  y doy fe que “LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CASA 
DE COMIDAS TÍPICAS,  FERIAS LIBRES Y 
LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LAS 
ÁREAS URBANAS DE LA CIUDAD DE SAN-
TIAGO CON FINES COMERCIALES”, fue co-
nocida, discutida y aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, en dos sesiones, la primera ordina-
ria del 11 de enero de 2012; y,  la segunda ex-
traordinaria del 25 de enero de 2012.

Santiago, 25 de enero de 2012.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL.

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy jueves 26 de enero de 2012,  siendo las 
08H00, en ejercicio  de lo establecido  en los ar-
tículos 322,323 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentra-
lización, SANCIONO  “LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CASA 
DE COMIDAS TÍPICAS,  FERIAS LIBRES Y 
LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LAS 
ÁREAS URBANAS DE LA CIUDAD DE SAN-
TIAGO CON FINES COMERCIALES” y ordeno 
su inmediata publicación en el Registro Oficial. 
CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES- 
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA 

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, hoy 
jueves 26 de  enero de 2012, a las 08h00,  el 
Señor  Lic. Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, proveyó y firmó “LA ORDENAN-
ZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA CASA DE COMIDAS TÍPICAS, FERIAS LI-
BRES Y LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
EN LAS ÁREAS URBANAS DE LA CIUDAD 
DE SANTIAGO CON FINES COMERCIALES”, 
ordenando su inmediata publicación en el Regis-
tro Oficial. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecua-
dor vigente a partir del mes de octubre de 2008, 
en su Art. 265 dispone que: “El sistema público 
de registro de la propiedad será administrado de 
manera concurrente entre el gobierno central y 
las municipalidades”;

Que el último inciso del artículo 264 de la Consti-
tución de la República del Ecuador dispone que 
los Gobiernos Municipales en el ámbito de sus 
competencias y territorio y en uso de sus facul-
tades expedirán ordenanzas cantonales

Que la Carta Magna en su Art. 66 numeral 25 
garantiza el derecho a acceder a bienes y servi-
cios públicos y privados de calidad, con eficien-
cia, eficacia y buen trato, así como a recibir in-
formación adecuada y veraz sobre su contenido 
y características;

Que la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos, publicada en el Suplemen-
to  del Registro Oficial Nro. 162 de fecha 31 de 
marzo de 2010, manda en su artículo 19 que de 
conformidad con la Constitución de la Repúbli-
ca, el Registro de la Propiedad será adminis-
trado conjuntamente entre las municipalidades 
y la Función Ejecutiva a través de la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Por lo 
tanto, la Municipalidad de cada cantón o Distrito 
Metropolitano se encargará de la estructuración 
administrativa del registro y su coordinación con 
el catastro. La Dirección Nacional dictará las 
normas que regularán su funcionamiento a nivel 
nacional;

Que conforme lo prescrito en el Art. 19 de la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Pú-
blicos se faculta a los Gobiernos Municipales la 
estructuración administrativa de los Registros de 
la Propiedad en cada cantón;

Que  el Art. 142 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización 
dispone  que la administración de los Registros 
de la Propiedad de cada cantón corresponde a 
los gobiernos autónomos descentralizados mu-
nicipales;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y la 
Ley,

EXPIDE

“LA ORDENANZA  QUE CREA  EL REGISTRO 
DE  LA PROPIEDAD EN EL CANTÓN TIWINT-
ZA Y NORMA SU FUNCIONAMIENTO”. 

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS, AMBITO Y OBJETO

 Art. 1.- La presente Ordenanza se sustenta en 
los principios de calidad, eficiencia, eficacia, se-
guridad y transparencia en el manejo del Regis-
tro de la Propiedad del cantón Tiwintza.

 CAPITULO II

PRINCIPIOS GENERALES DEL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD

   Art. 2.- El Registro de la Propiedad en cum-
plimiento de la Constitución de la República y 
la Ley garantizará que los datos públicos regis-
trales sean  completos, accesibles, en formatos 
libres, sin licencia alrededor de los mismos, no 
discriminatorios, veraces, verificables y pertinen-
tes, en relación al ámbito y fines de su inscrip-
ción.

 La información que el Registro de la Propiedad 
del cantón Tiwintza, confiera puede ser 
específica o general, versar sobre una parte o 
sobre la totalidad del registro y ser suministrada 
por escrito o medios electrónicos.

 Art. 3.- La  Registradora o Registrador  de la 
Propiedad del cantón Tiwintza,  es responsable 
de la integridad, protección y control de los regis-
tros y base de datos a su cargo.

 La Registradora o  Registrador de la Propiedad 
responderá por la veracidad, autenticidad, 
custodia y debida conservación de los registros 
y datos registrados, al igual que de las 
certificaciones, razones de inscripción y todas 
sus actuaciones.

  Art.   4.- La Registradora o Registrador de la 
Propiedad de conformidad con la Constitución 
y la Ley permitirá el acceso de la ciudadanía a 
los datos registrales, respetando el derecho a la 
intimidad y reserva de la información, en espe-
cial de aquella cuyo uso público pueda atentar 
contra los derechos humanos consagrados en la 
Constitución e instrumentos internacionales.
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CAPÍTULO III

NORMAS GENERALES APLICABLES AL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

TIWINTZA

  Art.   5.-   La certificación registral constituye 
documento público y se expedirá a petición de 
parte interesada, por disposición administrativa 
u orden judicial.

 Art. 6.-  La actividad del Registro de la Propiedad 
en el cantón Tiwintza, se desarrollará utilizando 
medios tecnológicos normados y estandarizados, 
de conformidad con las políticas emanadas por 
el Ministerio de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información o por el organismo 
que posteriormente lo regule.

 Art. 7.- El Registro de la Propiedad de ésta ju-
risdicción  llevará la información de modo digita-
lizado, con soporte físico, en la forma determina-
da en la ley y en la normativa pertinente.

CAPÍTULO IV
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

 Art. 07.- El Registro de la Propiedad de este 
cantón será administrado  de acuerdo a lo que 
disponen los Artículos 265 de la Constitución de 
la República del Ecuador y Art. 142 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.

Art. 08.-  El Registro de la Propiedad del cantón 
Tiwintza,  estará integrado por la Registradora o 
Registrador de la Propiedad, como máxima au-
toridad  de su departamento y una secretaria (o).

 Art. 09.- El sistema informático tiene como ob-
jetivo la tecnificación y modernización de los re-
gistros, empleando tecnologías de información, 
bases de datos y lenguajes informáticos estan-
darizados, protocolos de intercambio de datos 
seguros, que permitan un manejo adecuado de 
la información que reciba, capture, archive, co-
difique, proteja, intercambie, reproduzca, verifi-
que, certifique o procese.

  El sistema informático utilizado para el 
funcionamiento e interconexión de los registros 
y entidades es de propiedad Estatal.

 Art. 10.- Toda base informática de datos debe 
contar con su respectivo respaldo, cumplir con 
los estándares técnicos y plan de contingencia 
que impidan la caída del sistema, mecanismos 
de seguridad y protección de datos e informa-

ción que impidan el robo de datos, modificación 
o cualquier otra circunstancia que pueda afectar 
la información pública.

TÍTULO I

DE LA  REGISTRADORA O REGISTRADOR  
DE LA PROPIEDAD

  Art. 11.- La Registradora o Registrador de la 
Propiedad del cantón Tiwintza,  durará en su car-
go por un período fijo de 4 años.

El nombramiento de la Registradora o Registrador 
de la Propiedad será extendido por el Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, al ganador del  concurso  de   opo-
sición y méritos. 

La remuneración de la Registradora o Registra-
dor de la Propiedad del cantón Tiwintza, es de 
USD 1930.00 (un mil novecientos treinta dólares 
de los Estados Unidos de América). 

La Registradora o Registrador  de la Propiedad 
es servidor caucionado y sujeto al Reglamento 
para  Registro y Control de las Cauciones emiti-
do por la Contraloría General del Estado.

En caso de ausencia temporal de la Registradora 
o Registrador  titular, el despacho será encarga-
do al funcionario que designe el Registrador de 
conformidad con el manual orgánico funcional. 

  En caso de ausencia definitiva del titular, el 
Alcalde designará al Registrador de la propiedad  
interino  y en el plazo de 60 días, será elegido 
el nuevo registrador de la propiedad, proceso 
que se deberá cumplir llamando a concurso de 
méritos y oposición. 

TITULO II

DEL CONCURSO DE MERITOS Y OPOSI-
CIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE LA O EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN TIWINTZA.

 Art. 12.-  La designación de la Registradora o 
Registrador  de la Propiedad del cantón Tiwint-
za, se realizará a través de un concurso de mé-
ritos y oposición. La convocatoria será pública  y 
se la efectuará por medio de un diario de circu-
lación provincial, por un medio radial de  mayor 
cobertura y en la página web www.municipiode-
tiwintza.gob.ec.

Previo a iniciar el concurso   de méritos y 
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oposición para designación de la o el Registrador 
de la Propiedad del cantón Tiwintza, el ejecutivo  
solicitará al Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social que integre la veeduría ciu-
dadana.

Con el fin de transparentar el proceso de selec-
ción y garantizar el control social, la información 
que se genere en el concurso de méritos y 
oposición será pública y difundida en la página 
web de la Municipalidad de Tiwintza.

 Art. 13.- Los participantes del concurso para el 
nombramiento de la o el Registrador de la Pro-
piedad del cantón Tiwintza, deberán cumplir los 
siguientes requisitos considerados indispensa-
bles para el ejercicio del cargo:

1.	 Ser de nacionalidad ecuatoriana;

2.	 Ser mayor de 25 años y estar en pleno ejer-
cicio de los derechos previstos por la Cons-
titución de la República y la Ley para el des-
empeño de una función pública;

3.	 Ser Abogada o Abogado de los Tribunales y 
Juzgados de Justicia del Ecuador, y haber 
sido registrado  y actualizado su título en la 
SENASCYT o en el  anterior CONESUP,  por 
lo menos tres  años antes de la convocatoria 
para el concurso para la designación de la 
Registradora o Registrador  de la Propiedad.

4.	 Haber ejercido la profesión  o tener expe-
riencia en entidades del sector público con 
probidad notoria por lo menos tres  años an-
tes de la convocatoria;   

5.	 No encontrarse en interdicción civil, no ser 
el deudor al que se siga proceso de concur-
so de acreedores y no hallarse en de estado 
insolvencia fraudulenta declarada judicial-
mente;

6.	 No estar comprendido en alguna de las cau-
sales de prohibición para ejercer cargos pú-
blicos según lo dispuesto en la Constitución 
y en la Ley;

Art. 14.- Los aspirantes a Registrador de la Pro-
piedad del cantón Tiwintza, deberán adjuntar 
además a la solicitud de postulación los siguien-
tes documentos:

a)      Copia certificada de la cédula de ciudadanía;

b)      Copia certificada del certificado de votación 
del último proceso electoral;

c) Certificado emitido por el Ministerio de Rela-
ciones Laborales de no estar impedido para el 
desempeño de un cargo público.

  Art. 15.- La presentación de los documentos  
del concurso de méritos y oposición será recep-
tada por la Jefatura  de Recursos Humanos  del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Tiwintza,  dentro de los diez días, término fijados 
en la convocatoria.

Los documentos y formularios para el concurso 
de méritos y oposición serán elaborados por la 
Jefatura de Recursos Humanos y la Dirección  
Administrativa y  Financiera. 

El Tribunal determinado en el Art. 17 de la pre-
sente Ordenanza,   cumplido 10 días luego de 
haberse publicado la convocatoria, calificará  las 
carpetas en el término de quince días,    poste-
riormente se procederá a notificar a los aspiran-
tes que han cumplido con los requisitos para que 
se presenten al examen de oposición en el día y 
hora que se fije para el efecto.

Art.- 16.- La calificación del concurso de mé-
ritos y oposición será sobre cien puntos (100), 
divididos en méritos y oposición de la siguiente 
manera:

1.	 Cuarenta  puntos en méritos; y,

2.	 Sesenta  puntos el examen  de oposición.

Art. 17.-El Tribunal de méritos y oposición para 
el concurso de la Registradora o Registrador de 
la Propiedad, será designado por el Alcalde. In-
tervendrán con voz, sin derecho a voto los vee-
dores designados por el Consejo de Participa-
ción Ciudadana y Control Social.

Art. 18.- El proceso de selección en todo lo de-
más se sujetará al Reglamento del Concurso de 
Merecimientos y Oposición para la selección y 
designación de Registradores de la Propiedad, 
emitido por el Director Nacional de Registro de 
Datos Públicos y a las Bases del Concurso.

Art. 19.- Concluido el trámite, el Alcalde proce-
derá a emitir el respectivo nombramiento al Re-
gistrador de la Propiedad del cantón Tiwintza.

 Art. 20.-  La Registradora o Registrador   de la 
Propiedad  podrá ser  destituido de su cargo por 
el Alcalde, por incumplimiento de las funciones 
registrales debidamente comprobados, de con-
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formidad con la   Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y normas pertinentes 
de la Ley Orgánica del Servicio Público.

TÍTULO III

DEBERES,  ATRIBUCIONES  Y PROHIBICIO-
NES DE LA O EL REGISTRADOR

Art. 21.- Los deberes,  atribuciones  y prohibicio-
nes de la o el Registrador están determinados 
en la Ley de Registro.

TÍTULO IV

DEL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD

  Art. 22.- Para efectos del funcionamiento del 
Registro de la Propiedad, la Registradora o Re-
gistrador   observará las normas constantes en 
la Ley de Registro relativas a: 

a)	 Del Repertorio,

b)	 De los Registros y de los Índices;

c)	 Títulos, Actos y Documentos que deben 
Registrarse;

d)	 Del Procedimiento de las Inscripciones;

e)	 De la Forma y Solemnidad de las Ins-
cripciones;

f)	 De la Valoración de las Inscripciones y 
su Cancelación.

g)	 Deberá igualmente observar las normas 
pertinentes de la Ley del Sistema Nacio-
nal del Registro de Datos Públicos.

CAPÍTULO V

DE LOS ARANCELES Y SUSTENTABILIDAD 
DEL REGISTRO

 Art. 23.- El Registro de la Propiedad se finan-
ciará con recursos destinados por el Municipio, 
el cobro de los aranceles por los servicios de re-
gistro pasará a formar parte del presupuesto de 
la Municipalidad de Tiwintza.  

 Art. 24.- En los casos en que un Juez dentro del 
recurso establecido en el Art. 1 de la Ley de Re-
gistro, ordene la inscripción de un acto o contrato 
que previamente el registrador se negó a efectuar, 
esta inscripción no causará nuevos derechos.

Art. 25.- Autonomía Registral:  El registro de la 
propiedad del cantón Tiwintza, goza de Autono-
mía Registral. Entendiéndose ésta, como la no 
sujeción de la actividad de registro de datos so-
bre la propiedad al poder político sino a la Ley, 
así como el reconocimiento de la necesaria coor-
dinación en materia registral de las instituciones 
que conforman el sistema nacional de Registro 
de Datos Públicos.  

 Art. 26.- Los contratos celebrados por las insti-
tuciones del sector público pagarán los arance-
les establecidos en esta Ordenanza, salvo ex-
presa exención legal.

Art. 27.- El Concejo Cantonal en cualquier tiem-
po de acuerdo a las conveniencias e  intereses 
públicos mediante una reforma a la presente or-
denanza podrá modificar la tabla de aranceles 
que fijen el Registro de la Propiedad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 PRIMERA.- El Señor Alcalde tendrá la facultad 
para nombrar el o los funcionarios que sean ne-
cesarios para el buen funcionamiento y calidad 
de servicio del Registro de la Propiedad cuando 
éste se encuentre en periodos de transición.

SEGUNDO.- Es obligación del Gobierno Autóno-
mo  Descentralizado Municipal Tiwintza,  Adquirir 
y dar mediante préstamo de uso  al Registro de 
la Propiedad del cantón Tiwintza, los Equipos, el 
software, el sistema informático, el mantenimien-
to y operación del Registro de la Propiedad, así 
también el material de oficina, mobiliario y es-
pacio físico donde efectuará su funcionamiento.

TERCERA.- La tabla de aranceles que regirá  a 
partir de la publicación de esta ordenanza,  será 
la establecida por la Dirección Nacional de Re-
gistro de datos Públicos. 

CUARTA.- En la fase de traspaso del Registro 
de la Propiedad al Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal Tiwintza, se deberá realizar 
de manera obligatoria una auditoría técnica, fi-
nanciera y administrativa. El Registrador de la 
Propiedad solicitará a la Contraloría General del 
Estado que se lleven a cabo los exámenes co-
rrespondientes.

QUINTA.- El Registro de la Propiedad impulsa-
rá el desarrollo de una estrategia de gobierno 
electrónico como un eje estratégico a su gestión 
para simplificar e intensificar las relaciones con 
la ciudadanía, para mejorar cualitativa y cuanti-
tativamente los servicios de información ofreci-
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dos, para incrementar la eficiencia y eficacia a la 
gestión pública, para fomentar la transparencia 
del sector público y para generar mecanismos 
de participación ciudadana.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigencia el 
día siguiente de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado y firmado  en Tiwintza, cantón Ecológico, y 
Turístico a los 06 días de febrero  de 2012.

  

Lic. Bosco Unkuch                                                    
ALCALDE DEL GOBIERNOAUTÓNOMO             DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA  

 Ab. Rubén Santiago Cárdenas 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN:
Certifico  y doy fe que “LA ORDENANZA  QUE 
CREA  EL REGISTRO DE  LA PROPIEDAD EN 
EL CANTÓN TIWINTZA Y NORMA SU FUN-
CIONAMIENTO”, fue conocida, discutida y apro-
bada por el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, en dos 
sesiones, la primera ordinaria desarrollada el 30 
de enero de 2012; y, la segunda en ordinaria del 
06 de febrero  de 2012.

Santiago, 06 de febrero de 2012.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL.

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy 06 de febrero de 2012,   siendo las 16H25, 
en ejercicio  de lo establecido  en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO “LA ORDENANZA  QUE CREA  EL 
REGISTRO DE  LA PROPIEDAD EN EL CAN-
TÓN TIWINTZA Y NORMA SU FUNCIONA-
MIENTO” y ordeno su inmediata publicación en 
el Registro Oficial. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, 
hoy 06 de febrero  de 2012, a las 16h25,  el Se-
ñor  Lic. Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, proveyó y firmó “LA ORDENANZA  
QUE CREA  EL REGISTRO DE  LA PROPIE-
DAD EN EL CANTÓN TIWINTZA Y NORMA SU 
FUNCIONAMIENTO”, ordenando su inmediata 
publicación en el Registro Oficial. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL 
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Que, es atribución del Concejo Municipal ejer-
cer la facultad legislativa cantonal a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, de con-
formidad con sus competencias y determinar las 
políticas a seguirse y fijar las metas de la muni-
cipalidad;

Que, en el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, en su 
a Art. 6  párrafo, primero y segundo,  se esta-
blece que ninguna función del Estado  ni auto-
ridad  extraña  podrá interferir  en la autonomía  
política, administrativa y financiera propia de los 
gobiernos autónomos descentralizados, salvo 
lo prescrito en la Constitución  y las leyes de la 
República;

Está especialmente prohibido  a cualquier  auto-
ridad  o funcionario  ajeno  a los gobiernos  au-
tónomos descentralizados, lo siguiente…Literal 
i) obligar a los gobiernos autónomos a recaudar 
o retener tributos e ingresos a favor de terceros, 
con excepción de aquellos respecto de los cua-
les la ley les imponga dicha obligación. En los 
casos de que por convenio deba recaudarlos, 
los gobiernos autónomos  tendrán derecho a 
beneficiarse hasta con un diez por ciento de lo 
recaudado;

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza, en el ámbito de sus com-
petencias y atribuciones, debe normar la forma 
como ha de  recaudarse  los tributos y otra clase 

de ingresos a favor de terceros, así como tam-
bién fijar un porcentaje a favor de la institución 
por la recaudación de los mismos;

Expide:
“LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 

RECAUDACIÓN DE INGRESOS A FAVOR DE 
TERCEROS”

Art.- 1.- Objeto.-  El objeto de la presente or-
denanza es normar el servicio de recaudación 
de ingresos a favor de terceros que mediante 
convenio la municipalidad se haya obligado para 
con los proveedores o personas particulares y 
a la vez fijar una tasa proporcional a los valores 
recaudados. 

Art.2.-Los proveedores de productos de prime-
ra necesidad u otros, que deseen prestar sus 
servicios a  favor de dignatarios, funcionarios, 
empleados y trabajadores del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
previamente deberán presentar su propuesta 
por escrito a la máxima autoridad administrativa, 
quién de considerarlo conveniente dispondrá a 
la dirección Jurídica la elaboración del convenio 
correspondiente mismo que pasará al Concejo 
Municipal para su autorización. 

Art. 3.-  De las Tasas: Las tasas a cobrarse por 
el servicio de recaudación de ingresos o tributos 
a favor de terceros, serán las siguientes:

Art. 4.-  De la recaudación: Los servidores de 
la Dirección Financiera de manera directa y sin 
autorización de la máxima autoridad recaudarán 
a favor de la municipalidad los porcentajes esta-
blecidos en el Art. 3 de la presente ordenanza. 
Estos valores serán depositados por la tesore-
ra/o en la cuenta de ingresos propios de la mu-
nicipalidad. 

Art. 5.- Todos los proveedores que a la fecha de 
expedición de la presente ordenanza manten-
gan convenios con el municipio vigentes, debe-
rán acogerse a las disposiciones de la presente 

ordenanza a partir del mes de mayo de 2012 sin 
necesidad de suscripción de un nuevo convenio.   
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, a los dos días del mes de abril de 2012. 

Lic. Bosco francisco Unkuch P.                                      
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA  
Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

VALOR RECAUDADO TASA IMPUESTA 
De 1 a 100 dolores 1% del valor recaudado 
De 101 a 500 dólares 1.5% del valor recaudado 
De 501 a 800 dolores 2 % del valor recaudado 
De 801 Dolores en adelante 2.5 % del valor recaudado

El GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA
CONSIDERANDO

El GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA
CONSIDERANDO
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CERTIFICACIÓN:
Certifico y doy fe que “LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA RECAUDACIÓN DE IN-
GRESOS A FAVOR DE TERCEROS”, fue co-
nocida, discutida y aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, en dos debates, realizados en las 
Sesiones del 26 de marzo de 2012  y del 02 de 
abril de 2012. 
Santiago, 02 de abril de 2012. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, hoy 06 de abril de 2012,  siendo las 08h00, 
en ejercicio  de lo establecido  en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO  “LA ORDENANZA QUE REGLA-
MENTA LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS A 
FAVOR DE TERCEROS” y ordeno su publica-
ción. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, hoy 
06 de abril de 2012, a las 08h00, el Señor  Lic. 
Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, proveyó y firmó “LA ORDENANZA QUE RE-
GLAMENTA LA RECAUDACIÓN DE INGRE-
SOS A FAVOR DE TERCEROS”, ordenando su  
publicación. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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EL Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza,  dentro de las atribuciones con-
feridas tanto  por la Constitución de la República 
del Ecuador; y, el  Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización,  
tiene facultad legislativa y dentro de las limita-
ciones establecidas, dictar normas cantonales a 
través de la expedición  de ordenanzas, acuer-
dos y  resoluciones, que rigen en su jurisdicción.

Esta normativa cantonal, de principios legales y 
normas Constitucionales, deben ser conocidas 
por todos sus habitantes, a efectos de que apar-
te de cumplir con la legalidad de las mismas, 
gocen absolutamente de legitimidad y aquello 
sólo se  genera con una participación y conoci-
miento directo de la ciudadanía de los actos que 
emanan del cuerpo legislativo cantonal; pues 
tal como se  define en el Art. 1 del Código Ci-
vil Ecuatoriano” La  Ley es la declaración  de la 
voluntad soberana que, manifestada en  forma 
prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o 
permite” haciendo práctico además el derecho 
de las personas  establecido en la norma legal 
que consta en el Art.7 ibídem  que establece “ La 
ley entrará  en vigencia a partir de su promulga-
ción en el Registro Oficial y por ende será obli-
gatorio y se entenderá conocido por todos desde  
entonces”, es por ello, que el GADM de Tiwintza 
debe utilizar todos los mecanismos  para que la 
ciudadanía conozca las normativas que vía ac-
tos decisorios se dicten en el cantón a través del 
órgano legislativo municipal; pues ello, aparte 
de cumplir con lo que  dispone el  Art. 324 del 
el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, permitirá man-
tener un canal adecuado de información con la 
colectividad.

En el Registro Oficial del país por mandato le-
gal, debe única y exclusivamente registrar y rea-
lizar la publicación de normativas municipales 
referentes a aspectos tributarios, quedando al 
momento otras ordenanzas municipales y reso-
luciones que dicta el órgano legislativo cantonal 
sin oficializarse debidamente, lo que podrá aca-
rrear inconvenientes en su aplicación, existiendo 
justificativos hasta para su inobservancia; por lo 
cual se requiere otro medio de difusión propio, 
más aún cuando el  Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización 
dispone a los gobiernos autónomos descentra-
lizados la instauración de un espacio oficial a 
efecto de publicar sus respectivas normas  para 
conocimiento de la ciudadanía, lo que concuer-

da además cuando corresponde a la Asamblea 
Nacional, la creación de un archivo digital y un 
banco nacional de información de acceso públi-
co que contenga las normativas locales de los 
gobiernos autónomos descentralizados con fi-
nes de información, registro y codificación.

Conforme se dijo en líneas anteriores, el GADM 
de Tiwintza, requiere la difusión de las normati-
vas que produce el Concejo Municipal, a fin de 
que las ciudadanas/os del cantón conozcan la 
base legal que los ampara y puedan efectivizar 
sus actividades, observaciones e inquietudes en 
un ambiente de seguridad jurídica y participa-
ción ciudadana. Es por ello que se hace indis-
pensable dictar una ordenanza que contenga la 
creación de la Gaceta Oficial del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de  Tiwintza, y 
así generar la ordenanza madre, sobre la cual se 
registrarán todos los cuerpos normativos en el 
futuro legislativo del GAD Municipal de Tiwintza, 
Por lo que;

CONSIDERANDO:  

Que,   una de las vías fundamentales dentro de 
la autonomía municipal, es la facultad legislati-
va de los Concejos Cantonales, “en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales”, 
la misma que no ha tenido variación alguna, 
conforme lo disponen los Arts. 240 y 264 de la 
Constitución de la República, al igual que el Art. 
5 del Código Orgánico de Organización Territo-
rial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

Que, el Art. 18 de la Constitución de la Repú-
blica dispone el derecho a todas las personas 
en forma individual o colectiva a: “buscar, recibir, 
intercambiar, producir y difundir información ve-
raz, verificada, oportuna, contextualizada, plural, 
sin censura previa acerca de los hechos, acon-
tecimientos y procesos de interés general y con 
responsabilidad ulterior”.

Que,  los Arts. 7, 57 literal a), 322 y 323, COO-
TAD, establece las atribuciones del Concejo 
Cantonal, entre las cuales consta la del ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de su 
competencia, mediante la expedición de orde-
nanzas cantonales, así como la manera de pre-
sentarse.

Que, dando cumplimiento al nuevo ordenamien-
to jurídico vigente y conforme dispone el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

El CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA
Exposición de motivos
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y Descentralización (COOTAD), en su Art. 324: 
“Promulgación y Publicación.- “El ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado, publicará 
todas las normas aprobadas en su gaceta oficial 
y en el dominio web de la institución; si se trata-
se de normas de carácter tributario, además, las 
promulgará y remitirá para su publicación en el 
Registro Oficial”.

Que, la Transitoria Vigésimo Segunda del COO-
TAD, dispone: “Normativa Territorial.- En el pe-
ríodo actual de funciones, todos los órganos 
normativos de los gobiernos autónomos descen-
tralizados deberán actualizar y codificar las nor-
mas vigentes en cada circunscripción territorial y 
crearán gacetas normativas oficiales, con fines 
de información, registro y codificación”.

Que, el pleno conocimiento de la normativa can-
tonal, constituye un pilar fundamental a la segu-
ridad jurídica del Cantón, en la medida en que 
la exigibilidad de las normas jurídicas locales, 
depende de su vigencia; para lo cual es esen-
cial su publicación en la Gaceta Oficial, del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza,  invocando de esta manera a legitimar 
de una manera clara y transparente todas las ac-
tuaciones de los miembros del   Concejo.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el Art. 240, párrafo primero de la Constitución de 
la República del Ecuador, en concordancia con 
el Art. 264, párrafo final de la misma normativa 
suprema; y Arts. 7, 57 literal a) y 323 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización (COOTAD),

EXPIDE:

“LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA GACE-
TA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA”

Art. 1.-De la creación.- Créase la Gaceta Oficial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal de Tiwintza,  como órgano de difusión de 
las normas jurídicas del mismo, lo cual posibilita 
directamente la difusión, legitimidad y transpa-
rencia de las actuaciones de los miembros del 
Concejo, así como, el conocimiento claro por 
parte de los habitantes de este Cantón de todas 
las directrices municipales.

Art. 2.-Administración de la Gaceta Oficial.- 
Los procedimientos administrativos y operativos 
son responsabilidad de la Secretaría de Conce-
jo, función que la cumplirá en forma indelegable 
el titular de la dependencia en coordinación con 

la Unidad de Comunicación Social y la Unidad 
de Sistemas e Informática.

Art. 3.- Periodicidad de la Publicación.- La 
Gaceta Oficial se actualizará periódicamente 
a través de su titular en ediciones específicas, 
sin depender de su mayor o menor volumen, el 
cual no tiene importancia para proceder efectiva-
mente a su publicación. Dicha difusión se hará 
también a través del portal correspondiente de 
la municipalidad, luego de la sanción respectiva.

Art. 4.- Simbología de la Gaceta Oficial.- La 
simbología que identifique a la Gaceta Oficial, 
se realizará utilizando numeración arábiga, ex-
presando la fecha y el número de la publicación 
efectuada, lo cual irá debajo del título, el mismo 
que tanto en el dominio web, como en la primera 
hoja de cada Gaceta Oficial, constará en la for-
ma siguiente:

REPÚBLICA DEL ECUADOR
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA-

DO MUNICIPAL DE TIWINTZA

(GACETA OFICIAL)
(Fecha de Publicación, 

Número de Publicación.)

Art. 5.- Contenido de la Gaceta Oficial.- En la 
Gaceta Oficial se publicarán todas las normas 
aprobadas por el Concejo Municipal, pudiendo 
también incluirse información que se considere 
relevante desde el punto de vista institucional 
y/o ciudadano, por parte del ejecutivo. 

Art. 6.- De la Redacción.-  La  forma técnica de 
redacción  del contenido de las gacetas munici-
pales se  realizará de la siguiente manera: 
Letra arial 10 espacio exacto 12, cada foja será 
en dos columnas, se resaltarán con negrita los 
títulos de cada documento. El diseño será de 2.5 
cm Izquierda  y derecha, 3 cm lado superior y 2 
cm lado inferior de la hoja. 

Secretaría de Concejo, luego de la sanción de 
las ordenanzas remitirá una copia en digital a 
la Unidad de Comunicación Social, quien se 
encargará del diseño de la gaceta, en coordina-
ción con la Unidad de Sistemas. Es facultad del 
ejecutivo establecer el número de ejemplares en 
cada tiraje.

Art. 7.- Financiamiento de la Gaceta Oficial.-  
El Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza, destinará los recursos económi-
cos suficientes para financiar la Gaceta Oficial 
Municipal. Se aprobará la correspondiente par-

empieza word 14
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tida presupuestaria en forma oportuna, o de ser 
necesario, la Dirección Administrativa y Finan-
ciera hará constar en la reforma el presupuesto 
que permita el respectivo financiamiento.

Art. 8.- Efectos que produce la publicación.- 
Se entenderán publicadas todas las normas 
municipales que consten íntegramente en la 
Gaceta Oficial, semestralmente, sin perjuicio 
que para su vigencia se promulgue en el domi-
nio web institucional www.municipiodetiwintza.
gov.ec, en conformidad a las determinaciones 
del COOTAD. En igual forma, se publicarán las 
Ordenanzas tributarias, las cuales se remitirán 
además, al Registro Oficial para su publicación.

Art. 9.- Fidelidad de la Publicación.- De haber 
errores en la publicación se procederá a publicar 
una fe de errata. 

Art. 10.- Distribución de la Gaceta.-El Co-
municador Social, enviará en archivo digital y 
un ejemplar de cada edición de la Gaceta a la 
Asamblea Nacional, según el trámite dispuesto 
en el Art. 324 del COOTAD.

Se entregará gratuitamente una gaceta física y 
digital (CD O DVD) al Gobierno Autónomo Des-
centralizado Provincial de Morona Santiago,Go-
bernación de Morona Santiago, GAD –Parro-
quial de San José de Morona, Asociaciones y 
Comunidades del Cantón Tiwintza.
Para el público en general el costo de la Gaceta 
Oficial será de USD 3,00 (Tres dólares de los 
Estados Unidos de América). Su costo se incre-
mentará cada año de manera proporcional al 
1,02% del Salario Básico Unificado. 

DISPOSICION GENERAL: La presente Orde-
nanza, entrará en vigencia desde su publicación. 
Para el efecto, la Secretaría de Concejo, coordi-
nará su edición y publicación en forma diligente 
con las direcciones municipales competentes, 
en el marco del Derecho Público aplicable. Sin 
perjuicio de lo anterior también se publicará en el 
dominio web: www.municipiodetiwintza.gov.ec.

DISPOSICION TRANSITORIA 
ÚNICA: De ser el caso, y coincidir más de una 
Ordenanza, al momento de la publicación de la 
presente, no habrá oposición alguna y podrán 
publicarse en la misma Gaceta Oficial.

Dada y firmada en la sala de Sesiones del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, a los veinte y tres días del mes de abril 
de 2012.

Lic. Bosco francisco Unkuch P.                                     
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA                         

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICACIÓN:
Certifico y doy fe que “LA ORDENANZA DE 
CREACIÓN DE LA GACETA OFICIAL DEL GO-
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TIWINTZA”, fue conocida, dis-
cutida y aprobada por el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, en dos debates, realizados en las Sesiones 
del 29 de febrero de 2012  ydel23 de abril de 
2012.  
Santiago, 23 de abril de 2012. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, hoy 27 de abril de 2012,  siendo las 08h10, 
en ejercicio  de lo establecido  en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO  “LA ORDENANZA DE CREACIÓN 
DE LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AU-
TÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE TIWINTZA” y ordeno su publicación. CUM-
PLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, 
hoy27 de abril de 2012, a las 08h10,  el Se-
ñor  Lic. Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza, proveyó y firmó “LA ORDENANZA 
DE CREACIÓN DE LA GACETA OFICIAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA-
DO MUNICIPAL DE TIWINTZA”, ordenando su  
publicación.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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Con la vigencia de la nueva Constitución de la 
República del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial Nro. 449 de fecha 20 de octubre de 2008, 
la misma que rompe con la anterior estructura 
institucional del Estado ecuatoriano, a través 
de diversos cambios que constan en la misma 
estableciendo principios normativos que vienen 
siendo desarrollados por la Asamblea Nacional; 
dentro de esa obligación, la Función Legislativa 
por iniciativa de la Función Ejecutiva como cole-
gislador, tramitó de conformidad con el Art. 132 
y siguientes de la Constitución de la República 
del Ecuador, el proyecto de Ley de Organización 
del Estado, dicha obligación se enmarca dentro 
de la responsabilidad y mandato impuesto en la 
Constitución y que están establecidas el nume-
ral 9 de la Primera Disposición Transitoria. En 
esta perspectiva y al entrar plenamente en vi-
gencia, mediante Registro Oficial-Suplemento 
Nro. 303 del 19  de octubre de 2010, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, denominado COOTAD, es 
necesario y por mandato de dicha norma legal, 
que el Gobierno Autónomo Descentralizado  Mu-
nicipal de Tiwintza, como una entidad autónoma 
formule a través de actos normativos ordenan-
zas, acuerdos y resoluciones, toda la nueva 
estructura que es  indispensable enmarcarla 
dentro de estos nuevos  conceptos legales que 
imperativamente corresponde  cumplirlos en la 
responsabilidad y obligación otorgadas a  los 
gobiernos autónomos descentralizados munici-
pales a  través del Concejo Municipal como su 
órgano legislativo y  de fiscalización, por lo que:

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 19 de octubre del 2010 en el Su-
plemento del Registro Oficial Nro. 303, se publi-
có el Código Orgánico de Organización Territo-
rial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); 

Que, el COOTAD ha establecido competencias 
exclusivas  para la Administración Ejecutiva Mu-
nicipal que le corresponde al Alcalde y la Admi-
nistración, según disponen  los artículos  9 y 60 
literal b) del COOTAD, y el ejercicio de la  com-
petencia normativa y fiscalizadora del Concejo  
Cantonal, según disponen los Arts. 7 y 57 literal 
a) del    mismo código; 

Que, el COOTAD no ha establecido ni previs-
to un régimen  normativo perentorio general de 
transición, dejando al  Concejo Cantonal la obli-
gación de actualizar y codificar las normas en el 
período actual de funciones, según expresa la  

disposición transitoria vigésimo segunda; 

Que, es necesario, en el transcurso de este pro-
ceso de  actualización normativa, establecer un 
régimen de  adecuación normativa que permita 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza compatibilizar su organización y 
funcionamiento a las  nuevas disposiciones nor-
mativas constantes del COOTAD; 

Que, para la marcha eficiente de la administra-
ción  que garantice los derechos de los admi-
nistrados, especialmente las normas del debido 
proceso y los principios de seguridad  jurídica, 
es imprescindible contar con una normativa de 
transición que permita conjugar las regulaciones 
de las  ordenanzas municipales vigentes y las 
normas del  COOTAD; 

Que, entre otras normas, son de principal y ur-
gente regulación, las que corresponden al ejerci-
cio de las  competencias ejecutivas, las de admi-
nistración y sanción, que por ordenanza munici-
pal, atribuía competencia al  Concejo Cantonal, 
así como regularizar el funcionamiento  del Con-
cejo Cantonal y el ejercicio de las  atribuciones 
de los órganos de gestión municipal; y, 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en 
los Arts. 7 y 57 del COOTAD y la invocada dispo-
sición transitoria  vigésima segunda del mismo 
cuerpo normativo, 

Expide:

“LA ORDENANZA DE TRANSICIÓN PARA LA 
ADECUACIÓN DE LAS ORDENANZAS VI-
GENTES A LAS DISPOSICIONES DEL COO-
TAD Y EL EJERCICIO DE LAS COMPETEN-
CIAS EXCLUSIVAS ESTABLECIDAS EN  EL 
ART. 264 DE LA CONSTITUCIÓN”.  

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.- La  Administración Municipal para el ejer-
cicio de las competencias exclusivas atribuidas 
en la Constitución de la República del Ecuador  
en el Art. 264 y las concurrentes del servicio, se 
organiza en atribuciones separadas e indepen-
dientes, las legislativas y de fiscalización exclu-
sivas del Concejo Cantonal y las de orden Admi-
nistrativo de Potestad Exclusiva del Alcalde y la 
Administración Ejecutiva Municipal. 

Art. 2.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 

EXPOSICIÓN DE  MOTIVOS
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Municipal de Tiwintza, organizado en funciones 
propias especializadas por materias de atribu-
ción, está orientada al  cumplimiento de los fines 
y bajo los principios  constitucionales y legales 
de servicio y resguardo  de su  plena autonomía. 

Art. 3.- El Concejo Cantonal, ejercerá exclusiva-
mente, las  atribuciones establecidas en el Art. 
57 y otras normas del  COOTAD que dispongan 
atribuciones específicas y propias a este órgano 
del Gobierno Municipal. Corresponde al  Alcalde 
de manera directa el ejercicio de las competen-
cias  administrativas establecidas en el Art. 60 
del COOTAD y  las demás normas del mismo 
cuerpo normativo. 

TÍTULO II
DE LA VIGENCIA DE  LAS ORDENANZAS 

MUNICIPALES

Art. 4.-  Se declaran vigentes todas las ordenan-
zas y  reglamentos municipales y su aplicación 
obligatoria,  ajustándose a las siguientes dispo-
siciones: 

a)	 Las normas y disposiciones administra-
tivas de las  ordenanzas y reglamentos 
municipales que atribuyan  competen-
cias ejecutivas al Concejo Cantonal, 
en lo  posterior, serán ejercidas por el 
Alcalde, excepción  hecha de las reso-
luciones generales o particulares  objeti-
vas, en materia de planificación y de  ad-
ministración de bienes de uso público, 
afectados  al  servicio público y bienes 
privados, que corresponde  ejercerlas al 
Concejo Cantonal; 

b)	 Corresponde al Alcalde, mediante reso-
lución  administrativa la distribución de 
funciones entre las  distintas direcciones 
y departamentos municipales en  rela-
ción a la materia y función de cada di-
rección y  jefatura Las resoluciones del 
Alcalde en esta  materia serán comuni-
cadas al Concejo Cantonal; 

c)	 Las nuevas competencias y atribucio-
nes establecidas en  el COOTAD serán 
ejercidas por las direcciones  correspon-
dientes en el ámbito de la materia que 
les ha  sido atribuida, salvo resolución 
del Alcalde que  distribuya y organice las 
competencias entre las distintas  direc-
ciones y jefaturas  municipales, según  
resolución motivada y de aplicación ge-
neral que será  comunicada al Concejo 

Cantonal; 

d)	 El que hubiere adquirido un derecho en 
virtud de una  norma anterior a la vigen-
cia del COOTAD, lo  mantendrá, pero en 
cuanto al goce y extinción de esos  de-
rechos, se estará a las disposiciones de 
la ley vigente; 

e)	 El ejercicio de la potestad sancionadora 
atribuida a los  comisarios municipales, 
la continuarán ejerciendo estas  autori-
dades, de acuerdo a la distribución de 
las materias  contenidas en las ordenan-
zas municipales vigentes.  El  procedi-
miento sancionador será el establecido 
en el   Art. 401 del COOTAD y más nor-
mas conexas; 

f)	 Las resoluciones de sanción adminis-
trativa impondrán  las penas estableci-
das en las ordenanzas vigentes, salvo  
contradicción con el COOTAD, en cuyo 
caso, se  aplicarán las sanciones esta-
blecidas en dicho código de  acuerdo al 
principio de proporcionalidad; 

g)	 Las resoluciones sancionatorias gozan 
de las  presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad sin  perjuicio del ejercicio 
de los recursos de reposición,  apela-
ción y revisión, según lo dispuesto en el 
COOTAD  en los artículos 403, 407, 408, 
409, 410, 411, 412  y  413; 

h)	 Los actos administrativos de las distin-
tas dependencias  municipales serán 
inmediatamente ejecutables. La  pre-
sentación de reclamos o recursos no 
suspende su  ejecución, salvo que la 
propia autoridad que expida el  auto mo-
tivadamente lo decida, según dispone el   
Art. 366 del COOTAD; 

i)	 La ejecución de las resoluciones admi-
nistrativas, las de  sanción y constitu-
tivas o extintivas de derechos, les  co-
rresponde a los directores municipales 
en el ámbito  de la materia atribuida a su 
competencia; 

j)	 Las normas concernientes a la ritualidad 
y sustanciación  de las reclamaciones 
administrativas y al ejercicio de la  po-
testad sancionadora establecidas en el 
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COOTAD,  prevalecen sobre las de las 
ordenanzas municipales y las  normas 
de la derogada Ley Orgánica de Régi-
men  Municipal; salvo que los términos 
hubieren comenzado  a correr; en cuyo 
caso, las actuaciones y diligencias  or-
denadas se ejecutarán de acuerdo a la 
normativa que se encontraba vigente. 
Los actos y contratos podrán  aprobar-
se según la norma que estuvo vigente, 
pero la  forma de rendirse las pruebas 
se sujetará a las  disposiciones estable-
cidas en el COOTAD. De no  existir nor-
ma propia en el COOTAD se actuarán 
las  pruebas y se verificarán las diligen-
cias de acuerdo a lo  que establecen las 
ordenanzas municipales vigentes; 

k)	 Las reclamaciones administrativas diri-
gidas al Alcalde o  a los directores com-
petentes en virtud de la materia que  les 
corresponde, se sujetarán a las disposi-
ciones  establecidas en el COOTAD. Las 
normas de las  ordenanzas municipales 
en las materias correspondientes  se 
aplicarán de manera supletoria en au-
sencia  de norma propia establecida en 
el COOTAD; y, 

l)	 Corresponde al Alcalde en el ámbito de 
su potestad de  organización y super-
visión de la administración,   distribuir 
los trámites que le hayan sido dirigidos 
al  ejercicio de su Autoridad, salvo en el 
caso de las  resoluciones y en el caso 
de los recursos administrativos  que 
el COOTAD le atribuya expresamente 
como de su  potestad exclusiva. En es-
tos casos no es admisible  la  delegación 
que en los demás es general, al amparo 
de lo  dispuesto en el Art. 60 literal a) del 
COOTAD. 

TÍTULO III
DEL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS  

EXCLUSIVAS DE LA MUNICIPALIDAD

Art. 5.- Corresponde al Alcalde la representa-
ción legal del Municipio  y la representación polí-
tica del Concejo  Cantonal para solicitar, deman-
dar, exigir, defender y ejercer  las competencias 
exclusivas que la Constitución establece  para 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza. En ningún caso el Alcalde podrá  
ceder, resignar, desistir ni renunciar del ejercicio 
de las  competencias exclusivas, tampoco pue-

de desistir, resignar  ni renunciar a la demanda 
y exigencia ante los órganos  competentes de la 
transferencia automática, directa y  oportuna de 
los bienes y recursos que le corresponden a la  
Municipalidad para el ejercicio de las competen-
cias  exclusivas establecidas en la Constitución. 

Art. 6.-  El Alcalde, con los directores municipa-
les,  conformará un órgano de administración 
y distribución de  competencias ejecutivas que 
resolverá sobre los conflictos de competencia 
al interior del GAD Municipal de Tiwintza y que  
coordinará y establecerá el plan de adecuación 
normativa de  la Municipalidad a las disposicio-
nes constitucionales y  legales vigentes. 

Art. 7.- Las normas establecidas en esta orde-
nanza regirán hasta la adecuación y codifica-
ción de la normativa  municipal, según dispone 
la disposición transitoria vigésima  segunda del 
COOTAD. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del  Con-
cejo  Cantonal del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tiwintza, a los 14 días del 
mes de mayo de 2012.

 Lic. Bosco francisco Unkuch P.                                     
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA                       

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICACIÓN:

Certifico que “LA ORDENANZA DE TRANSI-
CIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE LAS ORDE-
NANZAS VIGENTES A LAS DISPOSICIONES 
DEL COOTAD Y EL EJERCICIO DE LAS COM-
PETENCIAS EXCLUSIVAS ESTABLECIDAS 
EN  EL ART. 264 DE LA CONSTITUCIÓN” fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza, en dos debates, realizados en 
las Sesiones del 07 de mayo de 2012  y 14 de 
mayo de 2012.  
Santiago, 14 de mayo de 2012. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy 16 de mayo de 2012,  siendo las 08h15, 
en ejercicio  de lo establecido  en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO  “LA ORDENANZA DE TRANSI-
CIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE LAS ORDE-
NANZAS VIGENTES A LAS DISPOSICIONES 
DEL COOTAD Y EL EJERCICIO DE LAS COM-
PETENCIAS EXCLUSIVAS ESTABLECIDAS 
EN  EL ART. 264 DE LA CONSTITUCIÓN” y or-
deno su publicación. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, hoy 
16 de mayo  de 2012, a las 08h15,  el  Lic. Bos-
co Francisco Unkuch, Alcalde del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
proveyó y firmó “LA ORDENANZA DE TRANSI-
CIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE LAS ORDE-
NANZAS VIGENTES A LAS DISPOSICIONES 
DEL COOTAD Y EL EJERCICIO DE LAS COM-
PETENCIAS EXCLUSIVAS ESTABLECIDAS 
EN  EL ART. 264 DE LA CONSTITUCIÓN”, or-
denando su  publicación. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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El Estado Ecuatoriano impulsó la expedición de 
una nueva Constitución de la República que fue 
aprobada en referéndum en septiembre del año 
2008 y publicada en octubre del mismo año, con 
lo cual se inicia la deconstrucción del ordena-
miento jurídico secundario a fin de ajustar todas 
las normas al Estado Constitucional de Dere-
chos y de Justicia.

En el Registro Oficial Suplemento No. 303 del 19 
de octubre del año 2010 se encuentra publicado 
el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) que 
ajusta la normativa general de los gobiernos au-
tónomos descentralizados,  los principios, valo-
res y reglas constitucionales y con el cual que-
daron sin efectos las leyes que regían a cada 
uno de los niveles de gobierno subnacional; 
además confiere plazo durante el actual período 
de funciones para actualizar y codificar toda la 
normativa local, en cuyo propósito se hace in-
dispensable ajustar las normas de organización 
y funcionamiento del Concejo y sus comisiones, 
así como de las normas de procedimientos para 
el trámite y aprobación de la normativa locales 
ajustada a la nueva estructura jurídica del  Esta-
do Ecuatoriano.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de Tiwintza goza de autonomía política, en-
tendida como la capacidad para regirse por sus 
propias normas y para expedir normas de apli-
cación obligatoria en el marco de sus competen-
cias y dentro de su jurisdicción, pero además el 
Concejo Municipal tiene capacidad para expedir 
acuerdos y resoluciones específicas, cuya efica-
cia jurídica debe estar revestida de legitimidad 
y origen democrático, siendo así,  es necesario 
que el Cantón Tiwintza cuente con una ordenan-
za que regule el bono de residencia por lo que:

CONSIDERANDO:
Que, la Asamblea Nacional Constituyente que 
representa a la soberanía popular que radica en 
el pueblo ecuatoriano y que por su propio natu-
raleza legal dotada de plenos poderes, aprobó  
el Mandato Constituyente N°. 2 en la Ciudad de 
Alfaro, Cantón Montecristi,  el 24 de enero del 
2008, publicado en el Registro Oficial 261 del 28 
de enero del  mismo año;

Que, en el Art.5 del Mandato Constituyente N.-
2, establece la compensación por residencia en 
los siguientes términos: “Los Funcionarios y ser-
vidores que tuvieren su domicilio habitual fuera 

de la ciudad en la cual deben prestar su servicio 
y por tal motivo deban trasladar su residencia y 
domicilio a otra ciudad, tendrán derecho a una 
compensación económica para cubrir los gastos 
de vivienda por un monto máximo de hasta tres 
(3) salarios básicos unificados para los trabaja-
dores en general del sector privado”.

Que, el Art. 2, literal “c” del Mandato en men-
ción, manifiesta: Del ámbito de aplicación.- El 
presente mandato será de aplicación inmediata 
y obligatoria a las siguientes entidades: c).- Las 
entidades que integran el Régimen Seccional 
Autónomo, sus empresas Fundaciones, socie-
dades o entidades dependientes, autónomo, 
desconcentradas, descentralizadas o adscritas 
a ellos, y cuyo presupuesto se financie con  el 
(50%) o más, con recursos provenientes del Es-
tado.

El segundo inciso de la Disposición Final Úni-
ca del mandato Constituyente en mención es-
tablece que: “El presente Mandato entrará en 
vigencia en forma inmediata sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Constituyente y en el 
Registro Oficial”.

Que, la Constitución de la República aprobada 
por  el pueblo Ecuatoriano el 28 de septiembre 
del 2008, en el Capítulo II en dónde se estable-
cen los derechos de buen  vivir, Art. 33, tipifica 
que: “ El trabajo es un derecho y un deber so-
cial, y un derecho económico, fuente de realiza-
ción personal y base de la economía. El Esta-
do garantizará a las personas  trabajadoras el 
pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 
remuneraciones y retribuciones justas y el des-
empeño de un trabajo y libremente escogido y 
aceptado”. 

Que, la Constitución del Estado en el Título II, 
capítulo I, Art. 11, numeral 3, establece que: “los 
derechos y garantías establecidos en la Consti-
tución y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servi-
dor público, administrativo Judicial, de oficio o a 
petición de parte”.

Que, la Resolución N.- 000147 de la Secretaría 
Nacional Técnica de Desarrollo  de Recursos 
Humanos y Remuneraciones del Sector Públi-
co, en el que Expide el Reglamento para el pago 
de compensación por residencia y transporte, 
reglamento que regula la forma de cálculo para 
el pago de compensación, objeto y el ámbito de 
aplicación del mandato N.-2;
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Los artículos  273,274 y 275  del Reglamento 
General a la Ley Organice del Servicio Público, 
establecen el viatico por gastos de residencia de 
los servidores púbicos.

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial autonomía y Descentralización- 
COOTAD establece que  los Gobiernos Autóno-
mos Descentralizados Municipales son autóno-
mos política,  administrativa, y financiera;

En uso de las atribuciones que le otorga la Cons-
titución de la República del Ecuador; 

Expide:

“LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
PAGO DE COMPENSACIÓN POR RESIDEN-
CIA A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRA-
LIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA”  

Art. 1.- DEL OBJETO.- La presente ordenanza 
tiene como finalidad establecer la normativa eco-
nómica, técnica y procedimiento, que permita 
a los funcionarios y servidores del Gobierno 
Municipal de  Tiwintza, cobrar una compensa-
ción económica mensual para cubrir los  gastos 
de vivienda, siempre que hayan trasladado su 
residencia personal al cantón Tiwintza, con el fin 
de prestar sus servicios al  Municipio.

Art. 2.- DE LA COMPENSACIÓN POR RESI-
DENCIA.- Es el pago que el Gobierno Municipal 
cancelará a los funcionarios y servidores que 
trasladen su residencia personal a la ciudad de 
Santiago, cantón Tiwintza, con la finalidad de 
prestar sus servicios en el Gobierno  Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza.

Art. 3.- DEL CÁLCULO PARA EL PAGO POR 
RESIDENCIA.- El cálculo para  el pago a los 
funcionarios y servidores del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Tiwintza, que 
tengan derecho a compensación por residencia, 
se pagará de la siguiente forma, el 01% de un 
salario básico unificado.

Art.4.- DEL PROCEDIMIENTO.- La Unidad de 
Recursos Humanos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, emitirá 
un informe, sobre el domicilio personal y habitual 
de los funcionarios y servidores que han inmigra-
do al Cantón  Tiwintza a prestar sus servicios en 
el Gobierno Municipal, lo cual será sobre la base 
de una declaración juramentada realizada por el 
funcionario o servidor municipal que acceda a di-

cho  beneficio, sin perjuicio de las verificaciones 
posteriores que estarán bajo la responsabilidad 
de la Unidad de Gestión de Talento Humano. 

Art. 5.- LA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 
El funcionario o servidor municipal debe presen-
tar a la Unidad de Gestión de Talento  Humanos 
del Gobierno Municipal, lo siguiente: 

1.	 El lugar donde tiene su domicilio habi-
tual.

2.	 Lugar dónde ejerce el derecho al  su-
fragio.

3.	 Tiempo de residencia en el cantón Ti-
wintza y el motivo.

4.	 Lugar dónde tiene sus negocios, bienes 
inmuebles y/o muebles de mayor cuan-
tía.

5.	 Lugar de nacimiento.

6.	 Lugar dónde radica su familia.

7.	 Cargo que desempeña actualmente.

8.	 El ánimo de conservar su domicilio ci-
vil anterior, en  el lugar dónde tiene su 
familia y el asiento principal de sus ne-
gocios.

Art. 6.- DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO.- 
Con el informe de la Unidad de  Gestión de Ta-
lento Humano,  y previa la autorización de la 
autoridad nominadora, con la verificación de la 
disponibilidad de recursos y realizado el cálculo 
de acuerdo al Art. 3 de ésta Ordenanza, proce-
derá a efectuar el pago mensual correspondien-
te al funcionario o servidor que tuviere derecho 
al beneficio compensación por residencia.

Art. 7.- No tendrá derecho a compensación por 
residencia, los funcionarios o servidores que ha-
yan  obtenido u obtenga un nombramiento re-
gular.

Art. 8.- No están inmersos en la disposición del 
artículo anterior, los funcionarios o servidores de 
libre  nombramiento y remoción que presten sus 
servicios en el Gobierno Municipal. 

DISPOSICIONES GENERALES.

PRIMERA: La compensación económica por re-
sidencia, será cancelada a partir del año 2011.
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SEGUNDA: En todo lo que no estuviere contem-
plado en la presente ordenanza, se observará lo 
prescrito en la Ley Orgánica de Servicio Público, 
su reglamento, Mandato Constituyente Nro. 2, 
publicado en el Registro Oficial 261 del 28 de 
enero del 2008 y más normas conexas que re-
gulan la administración Municipal.

TERCERA: Para efectos de ésta Ordenanza se 
entenderá como servidor al personal administra-
tivo, operario y obreros del Gobierno Municipal.

CUARTA: Se deja sin efecto cualquier dispo-
sición Municipal anterior que se contraponga a 
ésta ordenanza.

QUINTA: La presente Ordenanza entrará en vi-
gencia una vez que haya sido sancionada por el 
señor Alcalde, sin perjuicio de su publicación en  
el Registro Oficial.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Órga-
no del Legislativo del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza, a los 14 días 
del mes de mayo de 2012.  

CERTIFICACIÓN:
Certifico que “LA ORDENANZA QUE REGLA-
MENTA EL PAGO DE COMPENSACIÓN POR 
RESIDENCIA A LOS FUNCIONARIOS Y SER-
VIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA” 
fue conocida, discutida y aprobada por el Legis-
lativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza, en dos debates, realiza-
dos en las Sesiones del 07 de mayo de 2012 y 
14 de mayo de 2012.  

Santiago, 14 de mayo de 2012. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy 18 de mayo de 2012,  siendo las 09h15, 
en ejercicio  de lo establecido  en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentraliza-

ción, SANCIONO  “LA ORDENANZA QUE RE-
GLAMENTA EL PAGO DE COMPENSACIÓN 
POR RESIDENCIA A LOS FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINT-
ZA” y ordeno su publicación. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, 
hoy 18 de mayo  de 2012, a las 09h15,  el  Lic. 
Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, proveyó y firmó “LA ORDENANZA QUE RE-
GLAMENTA EL PAGO DE COMPENSACIÓN 
POR RESIDENCIA A LOS FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINT-
ZA”, ordenando su  publicación. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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La Constitución de la República del Ecuador  pu-
blicada en el Registro Oficial N° 449 de fecha 20  
de octubre de 2008, consolida una posición  de  
vanguardia concerniente a la participación, que  
trastoca los modos de hacer  y pensar la política, 
pues  convierte a los sujetos sociales en prota-
gonistas del  desempeño de la vida democrática 
y de la gestión y  control de los asuntos públicos. 
Es así,  que  el Art. 101 de la  Constitución de 
la República del Ecuador,  conlleva a que este 
mecanismo de participación sea  tratado en la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana  y en 
el Código Orgánico de Organización Territorial  
Autonomía y Descentralización, denominado  
(COOTAD).

En esta perspectiva y al entrar plenamente en  
vigencia, mediante Registro Oficial-Suplemen-
to N° 303 del 19 de octubre de 2010, el Código 
Orgánico de  Organización Territorial Autonomía 
y  Descentralización, denominado COOTAD, es  
necesario y por mandato de dicha norma legal, 
que el  Gobierno Autónomo Municipal de Tiwint-
za, como una entidad autónoma inicie a formular 
a través de actos normativos ordenanzas, acuer-
dos y resoluciones, toda  la nueva estructura que 
es indispensable enmarcarla, dentro de estos 
nuevos conceptos legales que imperativamente 
corresponde cumplirlos en la  responsabilidad y 
obligación otorgadas a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales a través del  Con-
cejo Municipal como su órgano legislativo y de  
fiscalización.

Como lo establece, el Art. 311 del COOTAD, el  
ejercicio de  participación de la silla vacía, se 
regirá  por la ley y las normas establecidas por 
el respectivo  gobierno autónomo descentraliza-
do, hace necesario  dictar una ordenanza que 
contenga la  regulación de la participación de la 
silla vacía para el Gobierno Autónomo Municipal 
de Tiwintza, dejando atrás vicios que se puedan 
suscitar como las relaciones clientelares, la ins-
trumentalización de la participación  o el desco-
nocer los aportes, ideas o iniciativas con  pensa-
miento crítico de la ciudadanía en esta  partici-
pación,  por lo que:

CONSIDERANDO:

Que,  los artículos 61 numeral 2, 95, 96 y 101 
de la  Constitución de la República en concor-
dancia con los  artículos 77 de Ley Orgánica de 
Participación  Ciudadana y, 311 del Código Or-
gánico de  Organización Territorial, Autonomía 
y  Descentralización, COOTAD, determinan que 
las  sesiones de los Gobiernos Autónomos  Des-
centralizados son públicas y que en ellas habrá 
una  silla vacía que será ocupada por un repre-

sentante de la  ciudadanía en función de los te-
mas a tratarse, con el  propósito de participar en 
el debate y en la toma de  decisiones de interés 
general;

Que, conforme a lo previsto en los artículos 29,  
literal a); y, 53 del Código Orgánico de Organiza-
ción  Territorial, Autonomía y Descentralización, 
la Función  de Legislación, normatividad y Fisca-
lización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal la  ejerce el Concejo Municipal como 
órgano de  legislación y fiscalización; y, 

En uso de las facultades que le confiere el artí-
culo 57,  literal a) del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción, en  concordancia con la norma del tercer 
inciso del  artículo 77 de la Ley Orgánica de Par-
ticipación  Ciudadana y Control Social,

Expide:

“LA ORDENANZA QUE REGULA LA PARTI-
CIPACIÓN  CIUDADANA A  TRAVÉS DE LA 
SILLA VACÍA EN LAS SESIONES  DEL ÓR-
GANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓ-
NOMO  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
TIWINTZA”.

CAPITULO I
OBJETO Y PRINCIPIOS

Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto 
regular el proceso y mecanismo para el ejercicio 
del derecho  de participación ciudadana en las 
sesiones  del órgano legislativo del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado  Municipal de Tiwintza,  
a  través de la silla vacía, que será ocupada por 
un  representante de la ciudadanía en función de 
los temas  a tratarse, con el propósito de parti-
cipar en el debate y  en la toma de decisiones y 
asuntos de interés general.

Art. 2.- La  implementación de la participación 
en la  silla vacía, se ejercerá a través de meca-
nismos de la  democracia representativa, directa 
y comunitaria. Para  ello,  se tendrán en conside-
ración los principios a más  de los establecidos 
en la Constitución, los definidos en  el Art. 4 de 
la Ley Orgánica de Participación  Ciudadana y 
Control Social, como lo son: igualdad y equidad. 

CAPITULO II
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Art. 3.- La ciudadanía del Cantón Tiwintza, bajo 
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cualquier forma de  organización que lo recono-
ce la  Ley, podrá participar de manera protagóni-
ca en la  toma de decisiones, en un proceso per-
manente de  construcción del poder ciudadano.

Art. 4.-  Las personas que pretendan ejercer el 
derecho  de participación ciudadana en las se-
siones del órgano  legislativo,  deberán ser dele-
gadas en calidad de  representantes ciudadanos 
de organizaciones sociales, asambleas locales, 
centros, comunidades, barrios y  agremiaciones 
sociales.  

Las organizaciones sociales, asambleas locales, 
centros, comunidades, barrios y  agremiaciones 
sociales en forma previa a  delegar o designar 
ciudadanos para que puedan  participar en las 
sesiones del Concejo Municipal  deberán estar 
registradas o acreditadas ante la  Secretaria Ge-
neral del Gobierno Autónomo Descentralizado  
Municipal de Tiwintza.

Art. 5.- Además de lo señalado en el artículo an-
terior,  la (el) representante ciudadano, delegado 
y su alterno, (que actuará en caso  de no poder 
comparecer el  principal, y no es obligatoria su 
inscripción) deberá acreditar ante la Secretaría 
General del Gobierno Autónomo Descentraliza-
do  Municipal de Tiwintza, los siguientes  requi-
sitos:

1)	 Carta dirigida al Alcalde en la cual se 
adjuntará la especie valorada, que será 
adquirida en la Tesorería  Municipal, y 
el acta certificada de  autorización de la 
organización ciudadana a la  que repre-
senta para asistir a la sesión;

2)	 Copia de la cédula y certificado de vo-
tación;

3)	 Certificado de no adeudar ningún tributo 
al  Gobierno Autónomo Descentraliza-
do  Municipal de Tiwintza, (salvo que el 
mismo se encuentre en proceso de re-
clamo  administrativo, en este caso la 
certificación lo  extenderá la Dirección 
Financiera).

4)	 Se exceptúa del certificado de no adeu-
dar al municipio las personas que dispo-
nen de título global.

Art 6.- En ningún caso se aceptará a más de 
un  representante ciudadano por cada organiza-
ción  de la  sociedad acreditada por la Secretaría 
General de la  Entidad;  se admitirá un alterno, 
que actuará en caso  de  no poder comparecer 
el principal, y debe  inscribirse al mismo tiempo 
que este. Cuando, concurriere y se acreditare 

un solo  representante ciudadano a la sesión, se 
aplicará lo  dispuesto en el inciso cuarto del artí-
culo 77 de la Ley  Orgánica de Participación Ciu-
dadana. La persona que  participe con voto será 
responsable administrativa,  civil y penalmente. 
En el caso de que, luego de la convocatoria pú-
blica  relacionada con la sesión del órgano le-
gislativo,  concurrieren más de un representan-
te de la ciudadanía  para participar de un tema 
determinado, de existir  consenso entre ellos,  
la Secretaria General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, antes del 
inicio de la  sesión respectiva, procederá a rea-
lizar el sorteo respectivo a fin de seleccionar tal 
representante  ciudadano, quien pasará a ocu-
par la silla vacía con voz y voto. Para ello, se 
suscribirá el compromiso asumido.

Si las personas acreditadas representen postu-
ras diferentes, luego de que no se haya consen-
suado su  voto previo a la Sesión de Concejo, 
participaran de la  sesión, solo con voz.

Art. 7.- Con al menos  tres días de anticipación 
al  inicio de la Sesión, la Secretaria General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal 
de Tiwintza, utilizando el o los medios de comu-
nicación que más llegue a la ciudadanía,  pá-
gina Web de la  institución y/o carteles escritos 
de manera legible y  visible que serán exhibidos 
en la entrada principal de  la Entidad y en las 
oficinas ubicadas fuera de ella,  dará a conocer 
a la ciudadanía cantonal el orden del  día de la 
sesión. 

Art. 8.- Para el orden del día de la sesión  corres-
pondiente, el Alcalde deberá contar con todos  
los documentos de soporte del tema a tratarse 
siendo  estos: el documento donde se originó el 
tema, las  correspondientes recomendaciones 
de las comisiones  de trabajo del Concejo Can-
tonal, informes de las  unidades administrativas 
municipales, informes  externos, entre otros. Los 
mismos que servirán para  conocimiento de los 
interesados en participar para  ocupar la silla va-
cía, en asuntos de interés general.  Cuando el 
tema sea extensivo en su presentación, la  uni-
dad administrativa municipal correspondiente al  
tema, dará   la explicación debida a los grupos 
sociales  que les interese participar.

Art. 9-  Las (os) interesados se acreditarán has-
ta cinco  días antes de las respectivas sesiones, 
deberán  expresar por escrito y documentada-
mente, cumpliendo los requisitos establecidos 
en el artículo 5 de esta  ordenanza, su interés 
para ocupar la silla vacía, en la  sesión respecti-
va del órgano legislativo.  En el escrito  deberán 
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constar sus nombres y apellidos, dirección  domi-
ciliaria, números telefónicos, una argumentación  
breve de las razones de su interés en el tema 
a tratarse en este mecanismo de participación 
ciudadana y la  acreditación de la secretaría del 
cuerpo colegiado  elegido en asambleas locales, 
organizaciones sociales,  asambleas locales, cen-
tros, comunidades, barrios y  agremiaciones so-
ciales  considerados en la ley. Los interesados en 
ocupar la silla vacía, también  podrán expresar su 
deseo de participación, enviando  su solicitud a 
través de la página Web, o dirección  electrónica 
del Gobierno Autónomo Descentralizado  Munici-
pal de Tiwintza. Si el tema no está suficientemente 
socializado a  petición de la ciudadanía u organi-
zaciones, de una (o) Concejal se suspenderá su 
tratamiento, un máximo de 10 días hábiles, tiempo 
en el que los interesados deben reunir los docu-
mentos y obtener la información suficiente para 
argumentar su participación.

En una Sesión podrán hacer el uso de la silla va-
cía varias ciudadanas (os) sobre temas que exclu-
sivamente les competa. 

Art. 10.- Con veinte y cuatro horas de anticipación 
al  inicio de la sesión, Secretaria General publica-
rá, a  través de los medios de comunicación, su 
página Web  y/o el cartel de exhibición ubicado 
en la entrada  principal de la Entidad y en las ofi-
cinas ubicadas fuera  de ella, los nombres de los 
representantes  de las organizaciones acreditadas 
para su participación de la  silla vacía,  a fin de que 
puedan ser conocidas por la  ciudadanía. 

Art. 11.- Las  ciudadanas o ciudadanos acredita-
dos  para participar en la silla vacía en la sesión 
del órgano  legislativo deberán presentarse en la 
Secretaría  General, una hora antes del inicio de 
la sesión a efecto  de encontrar el consenso deter-
minado en el Art. 77 de la Ley Orgánica de Parti-
cipación Ciudadana y participar previamente en el 
sorteo ante la Secretaria  General, para efectos de 
ejercer su derecho a ocupar la  silla vacía en las 
sesiones de este órgano de  legislación, normativi-
dad  y fiscalización del Cantón.   Si la (el) principal 
acreditada (o) a participar en la silla  vacía, por 
fuerza mayor verificable, no puede hacerlo,  ac-
tuará su alterno que  fue debidamente acreditado. 

Art. 12.- La Secretaría General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado  Municipal de Tiwint-
za, mantendrá un registro de los representantes  
acreditados de las organizaciones sociales que  
solicitaren hacer uso del derecho a participar en la  
silla vacía en el cual se clasificarán las solicitudes  
aceptadas y negadas.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Normas supletorias.- En el  procedi-
miento administrativo, a falta de norma  aplicable, 
se integrará el Derecho Administrativo con  aplica-
ción de sus principios, las normas de integración  
del derecho vigentes en la Legislación ecuato-
riana, las  normas generalmente utilizadas en la 
práctica  parlamentaria  y los principios universa-
les del  derecho.

SEGUNDA.- Interpretación.- Es facultad del 
Órgano  Legislativo, la de interpretar la presente 
ordenanza, así  como reformarla o derogarla, me-
diante resolución  tomada por mayoría de votos, 
siguiendo para ello el  mismo procedimiento que 
para su aprobación; es  decir, su discusión en dos 
debates.

TERCERA.- Vacíos en la Ordenanza.- En caso 
de  existir vacíos en la presente Ordenanza el Ór-
gano  Legislativo, lo suplirá y/o resolverá mediante  
Resolución, la que una vez expedida será parte  
integrante de este instrumento jurídico.

CUARTA.- Vigencia.- La presente ordenanza en-
trará  en vigencia a partir de la fecha de su sanción 
por el  Alcalde, quien dispondrá su difusión en la 
gaceta oficial y conforme a la Ley. Las normas de 
la presente ordenanza por su carácter especial, 
prevalecerán sobre cualquier otra  norma institu-
cional que se le oponga.

Dada y firmada en la sala de sesiones del  Conce-
jo  Cantonal, a los veinte y siete días del mes de 
junio de 2012. 

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                    
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA                     

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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CERTIFICACIÓN:

Certifico y doy fe que  “LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A 
TRAVÉS DE LA SILLA VACÍA EN LAS SESIO-
NES DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GO-
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TIWINTZA”, fue conocida, dis-
cutida y aprobada por el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, en dos debates realizados en las Sesiones 
del 21 de mayo de 2012 y 27 de junio de 2012.

Santiago, 27 de junio 2012.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SANCIÓN:               
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy 29 de junio de 2012,  siendo las 15h00, en 
ejercicio   de lo establecido en los artículos 322, 
323, y 324 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO  “LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS 
DE LA SILLA VACÍA EN LAS SESIONES DEL 
ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AU-
TÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE TIWINTZA”,  y ordeno  su publicación. CUM-
PLASE.- 

Lic. Bosco Francisco  Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 
Certifico que en el despacho de la Alcaldía, hoy 
29 de junio de 2012, a las 15h00, el Lic. Bosco 
Francisco Unkuch, Alcalde del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Tiwintza, pro-
veyó y firmó “LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS 
DE LA SILLA VACÍA EN LAS SESIONES DEL 
ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AU-
TÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE TIWINTZA”, ordenando su publicación.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal de  Tiwintza, dentro de las atribuciones con-
feridas tanto  por la Constitución de la República 
del Ecuador, así como de las establecidas en 
el Código Orgánico de Organización Territorial,  
Autonomía y Descentralización (COOTAD), tie-
ne facultad legislativa y dentro de las limitacio-
nes establecidas, dictar normas cantonales a 
través de la expedición de acuerdos, resolucio-
nes y ordenanzas que rigen en su jurisdicción.

En ésta perspectiva y al entrar plenamente en  
vigencia mediante Registro Oficial-Suplemento 
Nro.  303 del 19 de octubre de 2010 el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y  Descentralización, por mandato de dicha nor-
ma legal, el  Gobierno Autónomo Descentrali-
zado  Municipal de Tiwintza, como una entidad  
autónoma debe  formular a través de actos  nor-
mativos, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
toda  la nueva estructura que es indispensable 
enmarcarla dentro de éstos nuevos conceptos 
legales que  imperativamente corresponde cum-
plirlos en la  responsabilidad y obligación otorga-
das a los gobiernos  autónomos descentraliza-
dos municipales a través del  Concejo Municipal 
como su órgano legislativo y de  fiscalización. 

En el COOTAD se establecen las competencias 
de los Gobiernos Municipales, entre ellas,  las 
de preservar, mantener y  difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural, por tal motivo,  
es necesario para el cumplimiento de tales com-
petencias, que la institución municipal, cuente 
con una Ordenanza de Gestión, Promoción    y 
Difusión del Desarrollo Turístico, Cultural  y De-
portivo,  por lo que:

CONSIDERANDO:

Que, los Arts. 238, de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador, en concordancia con el Art. 
5, 6 del Código Orgánico de Organización Te-
rritorial, Autonomía y Descentralización, COO-
TAD, que establecen que los gobiernos autó-
nomos descentralizados municipales gozan de 
autonomía política, administrativa y financiera, 
comprende el derecho y la capacidad efectiva… 
“para regirse mediante normas y órganos de go-
bierno propio”;

Que, el numeral 8 del Art. 264 del Constitución 
de la República del Ecuador, indica que los go-
biernos municipales tendrán la competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine 
la ley, la de preservar, mantener y difundir el 

patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
cantón…;

Que, el literal e) del Art. 4 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, indica que dentro de sus respec-
tivas circunscripciones territoriales son fines de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
la  recuperación, preservación y desarrollo de la 
memoria social y el patrimonio cultural;

Que, el literal g) del Art. 54 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, indica que es función del Gobier-
no Autónomo Descentralizado Municipal la de 
regular, controlar y promover el desarrollo de la 
actividad turística cantonal;

Que, el literal q) del artículo 54 del Código Or-
gánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, indica    que son funciones 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal  la de  promover y patrocinar las culturas, 
las artes, actividades deportivas y recreativas en 
beneficio de la colectividad del cantón;

Que, el literal h) del  artículo 55 del Código Or-
gánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, indica que es    competencia 
exclusiva del gobierno autónomo descentraliza-
do municipal sin perjuicio de otras que determine 
la ley,    la de preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
cantón y construir los espacios públicos para es-
tos fines;

Que, el Art. 144 del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción, indica que corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, for-
mular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, 
programas y proyectos destinados a la preser-
vación, mantenimiento y difusión del patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural, de su circuns-
cripción y construir los espacios públicos para 
estos fines. Para el efecto, el patrimonio en re-
ferencia será considerado con todas sus expre-
siones tangibles e intangibles. La preservación 
abarcará el conjunto de acciones que permitan 
su conservación, defensa y protección; el man-
tenimiento garantizará su  sostenimiento integral 
en el tiempo; y la difusión procurará la propaga-
ción permanente en la sociedad de los valores 
que representa;

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA 

EXPOSICIÓN DE  MOTIVOS
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Que, el Art. 17 de la Ley de Regulación Econó-
mica y Control del Gasto Público, indica que las 
instituciones autónomas y a las del sector pú-
blico en general, podrán realizar donaciones a 
personas naturales o jurídicas privadas siempre 
y cuando éstos correspondan a programas de 
desarrollo cultural, desarrollo y promoción turís-
tica, deportiva, comunitaria y científica, o que ha-
yan sido establecidos mediante disposición legal 
y siempre que exista la partida presupuestaria 
correspondiente;

Que, el Art. 104 del Código Orgánico de Plani-
ficación y Finanzas Públicas, indica que se pro-
híbe a las entidades y organismos del sector 
público realizar donaciones o asignaciones no 
reembolsables, por cualquier concepto, a perso-
nas naturales, organismos o personas jurídicas 
de derecho privado, con excepción de aquellas 
que correspondan a los casos regulados por el 
Presidente de la República, establecidos en el 
Reglamento de este Código, siempre que exista 
la partida presupuestaria;

Que, el Art. 1 del Reglamento del artículo 104 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, indica que, que los Concejos Muni-
cipales o Metropolitanos en el caso de los go-
biernos autónomos descentralizados, mediante 
Resolución establecerán los criterios y orienta-
ciones generales que deberán observar dichas 
entidades para la realización de las indicadas 
transferencias;

Que, el Art. 10 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
indica que la autonomía política, administrativa 
y    financiera de los gobiernos autónomos des-
centralizados y regímenes especiales prevista 
en la Constitución de la República del Ecuador 
comprende el derecho y la capacidad efectiva de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo 
su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes;

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
indica que para, el pleno ejercicio de sus com-
petencias y de las facultades que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
consejos regionales y provinciales, concejos 
metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro de su  circunscripción territorial.

Que, el literal d) del Art. 57 del Código Orgá-
nico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, indica que son atribuciones 

del Concejo Municipal la de expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, 
para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 323 del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción, indica  que el órgano normativo del respec-
tivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre 
temas que tengan carácter especial o específico, 
los que serán aprobados por el órgano legislati-
vo del gobierno autónomo, por simple mayoría, 
en un solo debate y serán notificados a los inte-
resados, sin perjuicio de disponer su publicación 
en cualquiera de los medios determinados en el 
artículo precedente, de existir mérito para ello.

En uso de la facultad legislativa prevista en la 
Constitución y la ley; y de atribución conferida en 
el literal d) del artículo 54 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía, y Des-
centralización expide la siguiente: 

“ORDENANZA DE GESTIÓN, PROMOCIÓN  Y 
DIFUSIÓN DEL  DESARROLLO TURÍSTICO, 
CULTURAL  Y DEPORTIVO DEL CANTÓN TI-
WINTZA”

TÍTULO I

ÁMBITOS, FINES Y PRINCIPIOS.

Art. 1.-  Ámbito y Fines.-  La presente Orde-
nanza es una disposición legal para  regular la 
competencia del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tiwintza, en lo relaciona-
do al impulso y fomento de la actividad turística, 
cultural y deportiva. Garantiza la participación  
de la comunidad del cantón Tiwintza. 

Art. 2.- Objetivo.- Garantizar el acceso de la 
comunidad  a espacios de educación, ciencia, 
tecnología y actividades culturales y deportivas.

Art. 3.- Principios.- Los principios en los que se 
basa la presente ordenanza son los siguientes:

Unidad.- Todas las personas son iguales y go-
zarán de los mismos derechos, deberes y opor-
tunidades, en el marco del respeto a la intercul-
turalidad y plurinacionalidad, equidad de género, 
generacional, usos y costumbres.

Complementariedad.-  Gestionarán la partici-
pación de las demás instituciones a nivel canto-
nal, provincial y nacional, de igual forma buscará 
apoyo en los diferentes niveles de la Institución 
Municipal  para el logro de los objetivos propues-
tos.
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Universalidad.- Todos los ciudadanos tienen 
derecho a participar y beneficiarse de las activi-
dades que desarrolle el municipio para los obje-
tivos y fines propuestos.

Solidaridad.- Redistribuirá y orientará los re-
cursos y bienes públicos para compensar las 
inequidades entre circunscripciones. 

Sustentabilidad.- Priorizará las participaciones, 
capacidades y vocaciones de los habitantes del 
territorio  local, para impulsar el desarrollo y me-
jorar el bienestar de la población.

TÍTULO II

DE LA GESTIÓN TURÍSTICA, CULTURAL Y 
DEPORTIVA.

Art. 4.- La ejecución de las actividades turís-
ticas, culturales y deportivas, estarán bajo la 
responsabilidad del Alcalde y de los Concejales 
con la colaboración obligatoria de los Directores, 
Jefes de Unidad y los demás empleados y tra-
bajadores del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Tiwintza.  Cada actividad será 
debidamente planificada y promocionada en los 
medios de comunicación local, provincial y na-
cional de ser el caso. 

Art. 5.- Las actividades  estarán enfocadas a:

a)	 La promoción turística, cultural, artesa-
nal, gastronómica y deportiva.

b)	 Desarrollo de actividades deportivas con 
todos los segmentos de la población. 

c)	 Organización de ferias, desfiles, exposi-
ciones y más eventos con fines turísti-
cos, culturales y deportivos.

d)	 Promoción y difusión de la riqueza natu-
ral y cultural del cantón Tiwintza.

Art.6.- Las programaciones que quedarán insti-
tuidas como oficiales serán las siguientes:

a)	 Declarar  octubre de todos los años, mes 
de la cultura y Emancipación Política;

b)	 Eventos deportivos con la participación 
de los diferentes sectores de la pobla-
ción;

c)	 Reconocimiento a la belleza  de la mujer  
del cantón Tiwintza;

d)	 Feria turística, agropecuaria, artesanal y 
gastronómica;

e)	 Carnaval; 

f)	 Fin de Año  

Art.- 7.- Cada evento programado estará respal-
dado con el respectivo proyecto, en él se des-
cribirá todas las actividades o programaciones a 
realizarse con su respectivo presupuesto. 

Art. 8.- Para la ejecución de los distintos eventos 
programados, el Alcalde y las Comisiones del 
nivel legislativo, serán asistidos  por los Direc-
tores,  Jefes de Unidad y demás empleados y 
trabajadores  de la institución.  

Art. 9.- Cada área del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza, presentará 
hasta el 30 de junio de cada año el Plan Opera-
tivo Anual, en el que constará en forma detallada 
las actividades y el costo.  La Dirección Finan-
ciera, previa la presentación del Plan Operativo 
Anual, prevendrá los recursos necesarios en el 
presupuesto del siguiente período fiscal, obser-
vando las disposiciones legales para el efecto. 

Las erogaciones económicas que se realicen 
en función de la presente ordenanza deberán 
realizarse siguiendo el procedimiento legal y el 
área encargada de los pagos es únicamente la 
Dirección Administrativa y Financiera.

La adquisición  de bienes,  materiales y los de-
más productos que se necesitan para la ejecu-
ción de las actividades contempladas en ésta 
ordenanza será únicamente a través proveedu-
ría. La o el proveedor(a) para la adquisición o 
compra  deberá coordinar  con las comisiones o 
responsables de cada evento.   

Art. 10.-  El Concejo Cantonal mediante vía re-
solución podrá declarar nuevos actos y progra-
mas como oficiales y podrá establecer las comi-
siones ocasionales que sean necesarias para el 
cumplimiento de las diferentes actividades que 
se contemplan en la presente Ordenanza. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Órga-
no del Legislativo del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza, a los 23 días 
del mes de julio  de 2012.  

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                    
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA                     

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL
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CERTIFICACIÓN:

Certifico que la “ORDENANZA DE GESTIÓN, 
PROMOCIÓN    Y DIFUSIÓN DEL  DESARRO-
LLO TURÍSTICO, CULTURAL Y DEPORTIVO 
DEL CANTÓN TIWINTZA” fue conocida, discu-
tida y aprobada por el Legislativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, en dos debates, realizados en las Sesiones 
del 16 de julio de 2012 y 23 de julio  de 2012.  

Santiago, 23 de julio de 2012. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN: 

En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, hoy  27 de julio de 2012, siendo las 13h07, 
en ejercicio  de lo establecido en los artículos 
322,323 y 324 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO  la  “ORDENANZA DE GESTIÓN, 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL  DESARRO-
LLO TURÍSTICO, CULTURAL Y DEPORTIVO 
DEL CANTÓN TIWINTZA” y ordeno su publica-
ción. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

CERTIFICACIÓN: 

Certifico que  en el despacho de la Alcaldía, hoy 
27 de julio de  2012, siendo las  13h07 PM,  el  
Lic. Bosco Francisco Unkuch, Alcalde del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, proveyó y firmó la “ORDENANZA DE 
GESTIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL DE-
SARROLLO TURÍSTICO, CULTURAL Y DE-
PORTIVO DEL CANTÓN TIWINTZA”, ordenan-
do su  publicación. 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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termina word 18

Que,  la Constitución de la República del Ecua-
dor, en su artículo 238 determina que los Go-
biernos Seccionales gozan de autonomía políti-
ca, administrativa y financiera y serán ejercidos 
entre otros, por los Concejos Municipales;

Que, la Constitución de la República del Ecua-
dor, en su Art. 33 establece que el trabajo es 
derecho y un deber social, y un derecho econó-
mico, fuente de realización personal y base de la 
economía. El estado garantizará a las personas 
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 
vida decorosa, remuneraciones y retribuciones 
justas y el desempeño de un trabajo saludable y 
libremente escogido o aceptado;

Que, el Art. 5 del Código  Orgánico de Organi-
zación Territorial Autónomo y Descentralización 
prescribe la autonomía de los gobiernos autóno-
mos descentralizados y el Art. 57 faculta a los 
concejos municipales para que decidan  en las 
materias de  competencia del gobierno autóno-
mo descentralizado municipal, mediante la ex-
pedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones;

Que, en la Ley Orgánica del Servicio Público, en 
su Art. 23 literal b) se establece que es derecho 
de las servidoras y servidores públicos percibir 
una remuneración justa que será proporcional a 
su función, eficiencia, profesionalización  y res-
ponsabilidad. Los derechos  y las acciones que 
por este concepto correspondan a la servidora o 
servidor, son irrenunciables;

Que, en la Ley Orgánica del Servicio  Público, 
Art. 23 numeral l) se establece que las servido-
ras y servidores públicos tienen derecho a de-
sarrollar sus labores en un entorno adecuado y 
propio, que garantice su salud, integridad, segu-
ridad, higiene y bienestar; 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza, en Sesión Ordinaria de 
Concejo de fecha viernes dos de octubre de 
2009,  dicto la resolución N° 57-SC-GMCT-2009, 
con la cual dispuso se aplique la Resolución N° 
SENRES-2009-000080, misma que expide el 
reglamento para el pago de viáticos, moviliza-
ciones y alimentación para el cumplimiento de li-
cencias por servicios institucionales, la cual  pro-
híbe el pago de viáticos dentro de la jurisdicción 
cantonal y de la provincia. 

Que, las comunidades pertenecientes al can-
tón Tiwintza, son geográficamente dispersas, 
hecho que obliga a los servidores públicos y 
trabajadores a desplazarse fuera de su lugar de 
trabajo  por varios días en cumplimiento de las 
actividades programadas por la institución; 

Que, la falta de subsistencias dentro del cantón 
y de la provincia, ha afectado el nivel económico 
de los servidores y trabajadores del municipio, 
quienes emplean sus propios recursos en el 
cumplimiento de sus responsabilidades institu-
cionales; 

Que, la falta de una norma que regule el recono-
cimientos de subsistencias a los servidores pú-
blicos y trabajadores que se trasladan a lugares 
distintos a su lugar habitual de trabajo dentro del 
cantón  ha influido negativamente en la ejecu-
ción de la planificación institucional;  

En uso de las atribuciones que le confiere el  Có-
digo  Orgánico de Organización Territorial Autó-
nomo y Descentralización.  

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE  REGLAMENTA  EL 
RECONOCIMIENTO DE  SUBSISTENCIAS 

DENTRO DEL CANTÓN TIWINTZA.

Art. 1.- Objetivo: Es objetivo de la presente or-
denanza establecer el procedimiento para soli-
citar, autorizar y pagar las  subsistencias de los 
dignatarios, servidores públicos y trabajadores 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal de Tiwintza, que por actividades propias 
de la institución tienen que movilizarse a lugares 
distintos del habitual de trabajo.  

Art. 2.- Ámbito de Aplicación: Son responsa-
bles de hacer cumplir la presente Ordenanza la 
máxima autoridad administrativa y la Dirección 
Administrativa y Financiera. 

Art. 3.- Beneficiarios de las Subsistencias 
Dentro del Cantón: Son beneficiarios de reco-
nocimiento de subsistencias por cumplimiento 
de actividades institucionales dentro del cantón,  
los dignatarios, servidores públicos, empleados 
y trabajadores del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tiwintza, que por moti-
vos institucionales y plenamente anticipados 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO  AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA  

CONSIDERANDO
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mediante planes de trabajo hayan tenido que 
trasladarse a lugares distintos al de su trabajo 
habitual. 

Art. 4.- Procedimiento a Aplicarse: Para el 
reconocimiento de subsistencias dentro del 
cantón,  el servidor/a, deberá contar con una  
disposición escrita por parte del jefe inmediato 
superior, misma que contendrá los nombres, 
puesto que ocupa el servidor comisionado, lugar 
en el cual va a cumplir la comisión, día y hora 
de salida, día y hora de retorno, plan de trabajo 
del director,  especificación de vehículos con el 
cual se movilizará si lo existiere y los detalles 
que considere necesarios el jefe de área.    

Con la disposición del jefe inmediato señalado 
en el párrafo precedente, deberá el servidor co-
misionado solicitar la orden de movilización res-
pectiva en la Unidad de Talento Humano con 24 
horas de anticipación al día de salida, contendrá 
el visto bueno del Director Financiero y la autori-
zación del Alcalde. Luego, el Director Financiero 
autorizará el pago del 100% del valor que co-
rresponda. 

Para el caso del Ejecutivo y de los señores Con-
cejales se requerirá la autorización expresa de la 
máxima autoridad administrativa y se observará 
el mismo procedimiento para los servidores en 
general. 

Art. 5.-  De los informes: Dentro del término de 
5 días de cumplida la comisión, presentaran  a 
la máxima autoridad para el caso de los señores 
Concejales y Directores y el resto de servidores 
públicos a los Directores de cada área  un infor-
me de las actividades y productos alcanzados;  
el informe contendrá  obligatoriamente la firma 
de la autoridad de la comunidad donde se cum-
plió la comisión y se lo elaborará de acuerdo a 
la hoja  de campo que la municipalidad diseñe 
para ese efecto. 

Para el caso de los trabajadores como justifi-
cativo será suficiente el informe mensual que 
presente el Director del área. De no haberse 
cumplido los objetivos planificados, la Dirección 
Financiera procederá a descontar los valores 
anticipados de acuerdo a las observaciones pre-
sentadas en el informe remitido por parte del jefe 
inmediato superior. 

Art. 6.- Prohibiciones: Se prohíbe conceder 
licencia para el cumplimiento de servicios ins-
titucionales dentro del cantón a los servidores 
durante los días feriados o de descanso obliga-
torio, excepto para casos excepcionales debida-

mente justificados por la máxima autoridad o su 
delegado.

Art. 7.- Para cumplir una comisión de servicios 
dentro del cantón y se disponga de movilización, 
la dirección Administrativa y  Financiera ordena-
rá con anticipación el abastecimiento de com-
bustible y otros emergentes, cuya cuantía se 
determinara según el lugar de la comisión.

Art. 8.- Tabla de subsistencias: Reconózcanse 
por concepto de subsistencias dentro del cantón 
Tiwintza los siguientes valores: 

Ver cuadro página 120.

Disposición final 

La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su aprobación sin perjuicio de su publi-
cación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, el 27 de agosto de 2012.  

Lic. Bosco Francisco Unkuch P.                                    
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA                     

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

Certifico que “LA ORDENANZA QUE  REGLA-
MENTA  EL RECONOCIMIENTO DE  SUBSI-
TENCIAS DENTRO DEL CANTÓN TIWINTZA” 
fue conocida, discutida y aprobada por el Legis-
lativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza, en dos debates, realiza-
dos en las Sesiones Ordinarias celebradas el 18 
de junio de 2012 y 27 de agosto de 2012. Lo 
certifico. 

Santiago, 27 de agosto de 2012, 16h15.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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    VEHICULO BOTE A 
PIE 

TOTAL 
IDA 

TOTAL 
REGRESO 

TOTAL  PAGAR 
DÓLARES  

 DESDE HASTA Km Km Km Km Km KM OBSERVACIONES   
1 Santiago Chichis 7,00     7,00 7,00 14,00 vehículo 00 
2 Santiago San Miguel 9,00     9,00 9,00 18,00 vehículo 00 

3 Santiago Peñas  13,00     13,00 13,00 26,00 vehículo 00 
4 Santiago Chinkianas 22,00     22,00 22,00 44,00 vehículo  20,00 
5 Santiago Frontera  25,00     25,00 25,00 50,00 vehículo 00 

6 Santiago Jempekat 26,00     26,00 26,00 52,00 vehículo 00 
7 Santiago Shaim 47,00     47,00 47,00 94,00 vehículo 10,00 

8 Santiago Shakaim 59,00     59,00 59,00 118,00 vehículo 15.00 
9 Santiago Puerto 

Morona 
60,00     60,00 60,00 120,00 vehículo 15.00 

10 Santiago San José 
de Morona 

76,00     76,00 76,00 152,00 vehículo 25,00 

11 Santiago La Unión 82,00     82,00 82,00 164,00 vehículo 25.00 

12 Santiago Kusunts 26,00 15,00   41,00 41,00 82,00 vehículo y bote 25,00 
13 Santiago Kayamás  26,00 11,00 5,00 42,00 42,00 84,00 vehículo, bote y a 

pie 
30,00 

14 Santiago Kaank 
Chico 

26,00 11,00 8,00 45,00 45,00 90,00 vehículo, bote y a 
pie 

40.00 

15 Santiago  Kaank 
Grande 

26,00 11,00 9,00 46,00 46,00 92,00 vehículo, bote y a 
pie 

40.00 

16 Santiago Amazónas 26,00 11,00 11,00 48,00 48,00 96,00 vehículo, bote y a 
pie 

40.00 

17 Santiago Tashap 26,00 11,00 15,00 52,00 52,00 104,00 vehículo, bote y a 
pie 

40.00 

18 Santiago San Pedro  72,00 13,00   85,00 85,00 170,00 vehículo y bote 40.00 
19 Santiago Samik 72,00 18,50   90,50 90,50 181,00 vehículo y bote 40.00 
20 Santiago Achunts 72,00 26,50   98,50 98,50 197,00 vehículo y bote 40.00 
21 Santiago Chau 72,00 31,50   103,50 103,50 207,00 vehículo y bote 45.00 

22 Santiago Kashpaim 72,00 5,50 5,00 82,50 82,50 165,00 vehículo, bote y a 
pie 

40.00 

23 Santiago Juank  76,00   8,50 84,50 84,50 169,00 vehículo  y a pie 30,00 
24 Santiago San Luis S 

J M 
76,00   10,50 86,50 86,50 173,00 vehículo  y a pie 30,00 

25 Santiago 27 de 
Febrero  

76,00   12,00 88,00 88,00 176,00 vehículo  y a pie 30,00 

26 Santiago Nuevos 
Horizontes 

82,00   10,00 92,00 92,00 184,00 vehículo  y a pie 30,00 

27 Santiago San 
Agustín  

82,00   12,00 94,00 94,00 188,00 vehículo  y a pie 30,00 

28 Santiago Panints 82,00 44,00   126,00 126,00 252,00 vehículo  y bote 45.00 
29 Santiago MayaIk  2,50     2,50 2,50 5,00 a pie 00 
30 Santiago Kaputna   18,00   18,00 18,00 36,00 bote 20,00 
31 Santiago San Luis   23,00   23,00 23,00 46,00 bote 20,00 

32 Santiago Kusumas   10,50   10,50 10,50 21,00 bote 20,00 
33 Santiago Tsapa     5,60 5,60 5,60 11,20 a pie 15,00 
34 Santiago Tsuis   6,00 1,00 7,00 7,00 14,00 bote y a pie 20,00 
35 Santiago Kushapuk 7,00     7,00 7,00 14,00 vehículo 00 
36 Santiago Kiim 7,00     7,00 7,00 14,00 vehículo 00 
37 Santiago Chimius   6,00 5,00 11,00 11,00 22,00 bote y a pie 25,00 
38 Santiago Paantan  11,00   2,00 13,00 13,00 26,00 vehículo  y a pie 15,00 
39 Santiago Yapapas 11,00     11,00 11,00 22,00 vehículo 00 

40 Santiago Palomino 20,00     20,00 20,00 40,00 vehículo 00 
41 Santiago Kapisun 22,00   8,00 30,00 30,00 60,00 vehículo  y a pie 30,00 
42 Santiago Nantip 22,00   5,00 27,00 27,00 54,00 vehículo  y a pie 35,00 
43 Santiago Tayunts 28,00     28,00 28,00 56,00 vehículo 10,00 
44 Santiago Waje 33,00     33,00 33,00 66,00 vehículo 10,00 

45 Santiago Suritiak 37,00     37,00 37,00 74,00 vehículo 10,00 
46 Santiago Yukiankas 43,00     43,00 43,00 86,00 vehículo 15,00 
47 Santiago Yumisin     14 14,00 14,00 28,00 pie 35,00 

48 Santiago San Ramón 82,00 37   119,00 119,00 238,00 vehículo y bote 30,00 
49 Santiago Tsunki 82,00 47   129,00 129,00 258,00 vehículo y bote 35,00 
50 Santiago Chapis 25,00 28 6 59,00 59,00 118,00 vehículo, bote y a 

pie 
40.00 

51 Santiago Tarimiat 25,00 12   37,00 37,00 74,00 vehículo y bote 25,00 

52 Santiago Yamaran 25,00 12   37,00 37,00 74,00 vehículo y bote 25,00 
53 Santiago  San Luis de 

Kashpaim  
72 30 4 106 106 212 Vehículo y vote   45.00 

54 Santiago Napurak 25,00 12   37,00 37,00 74,00 vehículo y bote 20,00 
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SANCIÓN: 

En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy jueves 30 de agosto de 2012, siendo las 
12h00, en ejercicio  de lo establecido en los 
artículos 322,323 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, SANCIONO “LA ORDENANZA 
QUE  REGLAMENTA  EL RECONOCIMIENTO 
DE  SUBSITENCIAS DENTRO DEL CANTÓN 
TIWINTZA” y ordeno su publicación y promulga-
ción. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GADM-TIWINTZA

Certifico que  hoy jueves 30 de agosto de 2012, 
a las 12h00, el Lic. Bosco Francisco Unkuch, Al-
calde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza, proveyó y firmó “LA OR-
DENANZA QUE REGLAMENTA  EL RECONO-
CIMIENTO DE SUBSITENCIAS DENTRO DEL 
CANTÓN TIWINTZA”, ordenando su publicación 
y promulgación. Lo Certifico.- Ab. Rubén Santia-
go Cárdenas.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
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termina word 19
Con la vigencia de la nueva Constitución de la 
República del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial Nro. 449 de fecha 20 de octubre de 2008, 
la misma que rompe con la anterior estructura 
institucional del Estado ecuatoriano, a través 
de diversos cambios que constan en la misma 
estableciendo principios normativos que vienen 
siendo desarrollados por la Asamblea Nacional; 
dentro de esa obligación, la Función Legislativa 
por iniciativa de la Función Ejecutiva como cole-
gislador, tramitó de conformidad con el Art. 132 
y siguientes de la Constitución de la República 
del Ecuador, el proyecto de Ley de Organización 
del Estado, dicha obligación se enmarca dentro 
de la responsabilidad y mandato impuesto en la 
Constitución y que están establecidas el nume-
ral 9 de la Primera Disposición Transitoria. En 
esta perspectiva y al entrar plenamente en vi-
gencia,  mediante Registro Oficial-Suplemento 
Nro. 303 del 19  de octubre de 2010, el Código 
Orgánico de Organización  Territorial Autonomía 
y Descentralización, denominado COOTAD, es  
necesario y por mandato de dicha norma legal, 
que el  Gobierno Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal de Tiwintza,  como una entidad autónoma  
inicie a formular a través de actos normativos 
ordenanzas,  acuerdos y resoluciones, toda la 
nueva estructura que es  indispensable enmar-
carla  dentro de estos nuevos  conceptos legales 
que imperativamente corresponde  cumplirlos en 
la responsabilidad y obligación otorgadas a  los 
gobiernos autónomos descentralizados munici-
pales a  través del Concejo Municipal como su 
órgano legislativo y  de fiscalización.

Es necesario que el cantón Tiwintza, cuente con 
un instrumento legal que proteja los derechos de 
las ciudadanas /os  mayores adultas  del cantón 
Tiwintza por lo que:

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 36 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador  garantiza a las personas 
adultas mayores: “4.- Rebajas en los servicios 
públicos y en servicios privados de transporte y 
espectáculos. 5.- Exenciones en el régimen tri-
butario. 6. Exoneración del pago por costos no-
tariales y registrales, de acuerdo con la ley”;

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina que “los go-
biernos autónomos descentralizados gozarán 
de autonomía política, administrativa y financie-

ra”; en concordancia con lo anterior, el Artículo 
5 del Código Orgánico de Organización Territo-
rial, Autonomía y Descentralización define a la 
autonomía política como “la capacidad de cada 
gobierno autónomo descentralizado para impul-
sar procesos y formas de desarrollo acordes a 
la historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno 
ejercicio de las facultades normativas y ejecuti-
vas sobre las competencias de su responsabili-
dad; las facultades que de manera concurren-
te se vayan asumiendo; la capacidad de emitir 
políticas públicas territoriales; la elección directa 
que los ciudadanos hacen de sus autoridades 
mediante sufragio universal, directo y secreto; y, 
el ejercicio de la participación ciudadana”;

Que, el artículo 240 de la Norma Suprema es-
tablece que “gobiernos autónomos descentrali-
zados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legis-
lativas en el ámbito de sus competencias y juris-
dicciones territoriales”;

Que, el artículo 301 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador establece,  que “solo por 
acto normativo de órgano competente se podrán 
establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas 
y contribuciones, y éstas se crearán y regularán 
de acuerdo con la ley; lo que guarda armonía 
con el artículo 57 literal c) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización;

Que, el Artículo 6 literal k) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización prohíbe a las autoridades extrañas a 
la municipalidad emitir dictámenes o informes 
respecto de las normativas de los respectivos 
órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados, especialmente respecto de or-
denanzas tributarias…”;

Que, el Artículo 186 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización faculta a los gobiernos municipales 
“crear, modificar, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones es-
peciales de mejoras generales o específicas, 
por el establecimiento o ampliación de servicios 
públicos que son de su responsabilidad, el uso 
de bienes o espacios públicos y en razón de las 
obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 
competencias y circunscripción, así como la re-

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO  AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA  

Exposición de Motivos 
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gulación para la captación de las plusvalías”;

Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Segun-
da del Código Orgánico de Organización Terri-
torial, Autonomía y Descentralización, determina 
que “en el período actual de funciones, todos los 
órganos normativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán actualizar y codificar 
las normas vigentes en cada circunscripción te-
rritorial y crearán gacetas normativas oficiales, 
con fines de información, registro y codificación”;

En uso de las facultades conferidas en los Artí-
culos 7 y 57 literales a) y b) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización; 

Expide la siguiente:

“ORDENANZA QUE REGULA LAS EXENCIO-
NES A LAS PERSONAS MAYORES ADULTAS 

EN EL CANTÓN TIWINTZA.”

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene 
por objeto regular las exoneraciones a las per-
sonas adultas mayores.

Art. 2.- Beneficiarios.- Son beneficiarios, las 
personas naturales que hayan cumplido sesenta 
y cinco (65) años de edad, sean nacionales o ex-
tranjeras que residan en el cantón. Para justificar 
su condición se exigirá únicamente la cédula de 
ciudadanía o el documento legal que acredite a 
los extranjeros, de conformidad con la Ley del 
Anciano.

Art. 3.- Principios.- Son principios rectores en 
la observación y aplicación de esta ordenanza:

a)	 Autonomía y autorrealización.- Todas las 
acciones que se realicen en beneficio de las 
personas adultas mayores orientadas a for-
talecer su independencia, su capacidad de 
decisión y su desarrollo personal y comuni-
tario. 

b)	 Participación.- La inserción de las perso-
nas de la tercera edad en todos los órdenes 
de la vida social-pública. En los ámbitos de 
su interés, serán consultados y tomados en 
cuenta; así mismo se promoverá su presen-
cia e intervención.

c)	 Equidad.- Trato justo y proporcional en las 
condiciones de acceso y disfrute de los sa-
tisfactores necesarios para el bienestar de 
las personas de la tercera edad, sin distin-
ción alguna: por sexo, situación económica, 

identidad étnica, fenotipo, credo, religión o 
cualquier otra circunstancia.

Art. 4.- Beneficio.- Las personas adultas mayo-
res tendrán un tratamiento especial y preferente 
en todo tipo de trámites municipales, a través de 
sus ventanillas, oficinas y dependencias, inclu-
yendo el pago de sus obligaciones económicas, 
correspondiendo a los funcionarios, empleados 
y trabajadores municipales el cumplimiento de 
esta disposición.

La falta de atención o tratamiento inadecuado 
por parte de los funcionarios, empleados y tra-
bajadores municipales, podrá ser denunciada 
ante el funcionario del área de personal del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza,  quién será el encargado de aplicar las 
sanciones correspondientes.

Art. 5.- Tratamiento Preferente.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal  de  Tiwint-
za concederá trato preferencial a las personas 
adultas mayores en los procesos contractuales 
para el arrendamiento de locales municipales.

Art. 6.- Descuentos Municipales.- Además de 
los beneficios establecidos en la Ley del Ancia-
no,  se  reconoce a favor de las personas de la 
tercera edad el acceso gratuito a   ferias, expo-
siciones, eventos científicos, así como a espec-
táculos públicos, artísticos, culturales, sociales 
y deportivos organizados o patrocinados por  el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tiwintza.  

Art. 7.- Transporte.- El área de  Tránsito y 
Transporte Terrestre será la encargada de vigilar 
que los medios de transporte público se adapten 
a las necesidades de las personas de la tercera 
edad, con relación a su accesibilidad y avances 
tecnológicos, incluyendo tratamiento preferen-
cial en asientos reservados y tarifas, conforme a 
la Ley del Anciano.

Art. 8.- Eliminación de Barreras.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za,  introducirá en las políticas urbanas, la crea-
ción de espacios públicos amigables y seguros, 
garantizando mediante la eliminación de barre-
ras arquitectónicas, la accesibilidad de las per-
sonas adultas mayores mediante la aplicación 
de las normas INEN correspondientes.

Art. 9.- Campañas.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, imple-
mentará campañas de educación a la comuni-
dad para promover los derechos humanos, así 
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como promoverá y difundirá el contenido de los 
instrumentos legales locales, nacionales e in-
ternacionales vigentes a favor de las personas 
adultas mayores. Las campañas a realizarse se 
difundirán a través de emisoras locales y de  la 
provincia  y por otros medios que sea posible  
en coordinación con las instituciones de carácter 
público o privado.

Art. 10.- Programas.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza a través 
de sus direcciones  fomentará programas de ac-
ción social, cultural, cívica y de otra índole en 
que “La sociedad para todas las edades” sea 
una sociedad de integración y colaboración in-
tergeneracional, sobre la base del conocimiento 
y comprensión de las características presentes 
en cada etapa de vida.

Así mismo, a través de las direcciones  corres-
pondientes, se emprenderá campañas orienta-
das a promover el auto cuidado de la salud para 
que las personas de la tercera edad sean menos 
dependientes, en coordinación con otras institu-
ciones públicas y privadas para recibir presta-
ciones de servicio social, psicología, medicina 
y enfermería que brinden las institucionales en 
función de las personas adultas mayores.

Art. 11.- Día Nacional del Anciano.- El Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, el 29 de septiembre de cada año, de-
clarado Día Nacional del Anciano, organizará un 
programa de actividades destinado a sensibilizar 
a la ciudadanía en el proceso de envejecimiento 
y vejez, en coordinación con otras instituciones 
públicas y privadas, así como también con or-
ganizaciones afines a este grupo de atención 
prioritaria.

Art. 12.- Veeduría.- Para efectos de cumpli-
miento de la presente ordenanza se impulsará la 
creación de una veeduría ciudadana, integrada 
por representantes de las organizaciones y aso-
ciaciones de personas adultas mayores.

Art. 13.- Cumplimiento.- Para el cumplimiento 
de la presente ordenanza se establecerá el res-
pectivo presupuesto de acuerdo a lo que esta-
blece el Art. 249 del COOTAD, referido a la asig-
nación de recursos para los grupos de atención 
prioritaria.

Art. 14.- Legislación.- En todo lo no previsto en 
la presente ordenanza, se aplicará lo dispuesto 
en el Código Orgánico de Organización Territo-
rial, Autonomía y Descentralización, Ley del An-
ciano, Reglamento General de la Ley del Ancia-

no y demás normas conexas.

Art. 15.- Derogatoria.- Quedan derogadas to-
das aquellas ordenanzas, disposiciones, resolu-
ciones o normas que estén en contradicción con 
las establecidas en la presente ordenanza.
Art. 16.- Publicación.- Se dispone su publica-
ción en la gaceta oficial y en la página web de la 
municipalidad.

Art. 17.- Vigencia.- La presente ordenanza en-
trará en vigencia a partir den su sanción sin per-
juicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, a los 19 días del mes de septiembre 
de 2012.

Lic. Bosco Unkuch  P.                                    
ALCALDE DEL CANTÓN TIWINTZA              

Ab. Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL.
 

Certifico que la “ORDENANZA QUE REGULA 
LAS EXENCIONES A LAS PERSONAS MAYO-
RES ADULTAS EN EL CANTÓN TIWINTZA” 
fue conocida, discutida y aprobada por el Legis-
lativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tiwintza, en dos debates, realiza-
dos en las Sesiones Ordinarias celebradas el 
13 de septiembre de 2012 y 19 de septiembre 
de 2012.  Santiago,  19 de septiembre de 2012. 
13h00.  LO CERTIFICO.- 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy 26  septiembre de 2012,  siendo las  08h00,   
en ejercicio  de lo establecido  en el 322 del Có-
digo Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización, SANCIONO “OR-
DENANZA QUE REGULA LAS EXENCIONES 
A LAS PERSONAS MAYORES ADULTAS EN 
EL CANTÓN TIWINTZA” y ordeno su publica-
ción y promulgación. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES- 
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE TIWINTZA
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Certifico que el día de hoy 26 de septiembre de 
2012, al ser las 08h00, el Lic. Bosco Francisco 
Unkuch, Alcalde del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza, proveyó y fir-
mó “ORDENANZA QUE REGULA LAS EXEN-
CIONES A LAS PERSONAS MAYORES ADUL-
TAS EN EL CANTÓN TIWINTZA”, ordenando 
su  publicación y promulgación. Lo Certifico.- Ab. 
Rubén Santiago Cárdenas.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

empieza word 21
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termina word 20

El Estado ecuatoriano en el marco de la reforma 
democrática impulsó la expedición de una nue-
va Constitución que fuera aprobada en referén-
dum en septiembre del año 2008 y publicada en 
octubre del mismo año, con lo cual se inicia la 
deconstrucción del ordenamiento jurídico secun-
dario a fin de ajustar todas las normas al Estado 
Constitucional de Derechos y de Justicia.

En el Registro Oficial Suplemento No. 303 del 19 
de octubre del año 2010 se encuentra publicado 
el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización  COOTAD,  que 
ajusta la normativa general de los gobiernos 
autónomos descentralizados a los principios, 
valores y reglas constitucionales y con el cual 
quedaron sin efectos las leyes que regían a cada 
uno de los niveles de gobierno subnacional; ade-
más,  confiere plazo durante el actual período 
de funciones para actualizar y codificar toda la 
normativa local, en cuyo propósito se hace in-
dispensable ajustar las normas de organización 
y funcionamiento del Concejo y sus Comisiones, 
así como de las normas de procedimientos para 
el trámite y aprobación de la normativa locales 
ajustada a la nueva estructura jurídica del Esta-
do ecuatoriano.

Los Gobiernos Locales gozan de autonomía po-
lítica, entendida como la capacidad para regirse 
por sus propias normas y para expedir normas 
de aplicación obligatoria en el marco de sus 
competencias y dentro de su jurisdicción, pero 
además el Concejo Municipal tiene capacidad 
para expedir acuerdos y resoluciones específi-
cas, cuya eficacia jurídica debe estar revestida 
de legitimidad y origen democrático. 

Es un imperativo que las normas locales que 
expida el Concejo Municipal estén orientadas al 
debido cumplimiento de las obligaciones legales 
para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en la Constitución de la República del Ecuador, 
así como para acceder a la prestación de ser-
vicios públicos de calidad y con calidez;  orde-
nanzas que serán expedidas en forma ordenada 
y sistemática a fin de que sean conocidas por 
todos sus habitantes,…”
Es menester que el Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Tiwintza cuente con 
un instrumento legal para proceder al cobro del 
impuesto anual a los vehículos en el cantón Ti-
wintza,  por lo que;  

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la Re-
pública reconoce que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía políti-
ca, la que según el segundo inciso del artículo 5 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización “Se expresa en 
el pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de su respon-
sabilidad…”

Que, los Arts. 240 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador; y 53 del COOTAD, otorgan a 
los gobiernos autónomos descentralizados mu-
nicipales, la facultad de legislar y fiscalizar;

Que, el Art. 56 del COOTAD determina que el 
Concejo Municipal es el órgano de legislación y 
fiscalización;

Que, los Arts. 7; 29 literal a); y, 57 literal a) del 
mismo código otorga al Concejo Municipal la fa-
cultad normativa, mediante la expedición de or-
denanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que, el Art. 322 del COOTAD, dispone que los 
proyectos de ordenanzas se referirán a una sola 
materia y que serán sometidos a dos debates 
realizados en días distintos para su aprobación;

Que, el Art. 538 del citado código, prevé que 
todo propietario debe pagar el impuesto a los 
vehículos; a su vez, el Art. 540 ibídem dispone 
que lo relativo a este impuesto se establecerá 
en la ordenanza respectiva; y el literal b) del Art. 
57 del mismo código, faculta regular, mediante 
ordenanza la aplicación de los tributos previstos 
en la ley;

Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Se-
gunda del COOTAD, dispone: “Normativa terri-
torial.- En el período actual de funciones, todos 
los órganos normativos descentralizados debe-
rán actualizar y codificar las normas vigentes en 
cada circunscripción territorial y crearán gacetas 
normativas oficiales, con fines de información, 
registro y codificación.”; y,

Por las consideraciones que anteceden, en uso 
de las atribuciones que le confiere la Constitu-
ción del República del Ecuador y el Código Or-
gánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización;

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TIWINTZA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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Expide la Siguiente:

“ORDENANZA QUE REGULA LA 
APLICACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO  

ANUAL A LOS VEHÍCULOS”

CAPÍTULO I
DE LOS SUJETOS Y OBLIGACIONES.

Art. 1.- Sujeto Pasivo.- Están obligados a pagar 
anualmente este impuesto todos los propietarios 
de los vehículos registrados en el cantón Tiwint-
za, provincia de Morona Santiago.

Art. 2.- Obligatoriedad de Pago.- Para matricu-
lar un vehículo automotor, las unidades de con-
trol del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguri-
dad Vial, y de manera especial la acantonada 
en el cantón Tiwintza, exigirán el comprobante 
de pago del impuesto a los vehículos, sin este 
requisito no podrá matricularse.

Si uno o más años anteriores no se hubiere 
matriculado el vehículo automotor, se exigirá el 
pago del tributo de todos los años. Esta obliga-
ción se extiende al nuevo propietario en caso de 
traspaso o transferencia de dominio, cuando el 
anterior dueño no hubiere pagado.

Art. 3.- Sujeto activo.- El sujeto activo de este 
impuesto es el Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Tiwintza.  Su determinación y 
cobro estará a cargo de la Dirección Financiera, 
a través de la Jefatura de Rentas y de Tesorería, 
respectivamente.

Art. 4.- Obligación del sujeto pasivo.- El sujeto 
pasivo de este tributo deberá registrar el vehí-
culo en la Jefatura de Rentas del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de  Tiwintza, 
para lo cual presentará debidamente llenado y 
firmado el formulario que elaborará la Dirección 
Financiera, el mismo que contendrá los siguien-
tes requisitos:

a)	 Nombres y apellidos completos del sujeto 
pasivo o razón social;

b)	 Número de cédula de ciudadanía, pasapor-
te o registro único de contribuyentes;

c)	 Nacionalidad;

d)	 Dirección domiciliaria;

e)	 Características del vehículo: placa de iden-
tificación o factura en caso de vehículos 
nuevos, tipo, clase, números de motor, cha-
sis y color;

f)	 Avalúo comercial; y, 

g)	 Copia de la matrícula.

Art. 5.- Del Registro.- La Jefatura de Rentas y/o 
Tesorería, máximo hasta el 15 de diciembre de 
cada año elaborará o actualizará los datos del 
registro de todo vehículo automotor, el mismo 
que se realizará teniendo como base los datos 
del Servicio de Rentas Internas (SRI), de las uni-
dades de control del transporte terrestre, tránsi-
to y seguridad vial y/o la declaración del sujeto 
pasivo; este registro servirá para determinar la 
base imponible del impuesto a pagarse en el año 
siguiente.

CAPITULO II
DE LAS TARIFAS Y EXENCIONES.

Art. 6.- Tarifas.- La tarifa del impuesto a los 
vehículos se aplicará de acuerdo a la siguiente 
tabla:

BASE IMPONIBLE
Avalúo del Vehículo

DESDE USD HASTA USD IMPUESTO 
USD

0 1.000 3,00

1.001 4.000 5,00
4.001 8.000 10,00
8.001 12.000 15,00

12.001 16.000 20,00
16.001 20.000 25,00
20.001 30.000 30,00
30.001 40.000 50,00
40.001 En adelante. 70,00

La base imponible de este impuesto es el avalúo 
de los vehículos que consten registrados en el 
Servicio de Rentas Internas.

Art. 7.- Plazo.- El impuesto se pagará desde el 1 
de enero de cada año y máximo hasta el último 
día del mes en que el propietario está obligado 
a matricular el vehículo automotriz, conforme 
al calendario del último dígito de la placa que 
elabore la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Se-
guridad Vial o las respectivas unidades. Vencido 
este plazo, se cobrará con los recargos e intere-
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ses legales de conformidad con lo previsto en el 
Código Tributario, los propietarios de vehículos 
que deseen adelantar la matriculación, podrán 
solicitar la emisión del correspondiente título de 
crédito.

Art. 8.- Exenciones.- Se aplicarán y reconoce-
rán únicamente las exenciones previstas en los 
Arts. 541 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y 35 
del Código Tributario; y en otras leyes que ex-
presamente lo estipulen.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Reclamos y Recursos.- Los recla-
mos de los sujetos pasivos los podrán presentar 
ante la o el Director Financiero del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
pudiendo interponer los recursos que prevé el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Au-
tonomía y Descentralización.

SEGUNDA: Normas Supletorias.- Lo no con-
templado en esta ordenanza, se sujetará a las 
normas previstas en el Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descentrali-
zación, Código Tributario, Ley de Régimen Tri-
butario Interno y otras normas análogas.

DISPOSICIÓNES FINALES

PRIMERA.- Derogatoria: Quedan derogadas 
todas las normas, resoluciones y regulaciones 
municipales que fueren contrarias a la presente 
ordenanza. , 

SEGUNDA.- Vigencia.- La presente ordenanza 
entrará en vigencia partir de su aprobación por el 
Concejo Municipal y haya sido sancionada legal-
mente, sin perjuicio de su publicación en la ga-
ceta oficial y en el dominio web de la Institución.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tiwintza, a los 24 días del mes de septiembre  
de 2012.   

Lic. Bosco Unkuch  P.                                    
ALCALDE DEL CANTÓN TIWINTZA              

Ab. Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL.

Certifico que la “ORDENANZA QUE REGULA 
LA APLICACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO  
ANUAL A LOS VEHÍCULOS” fue conocida, dis-
cutida y aprobada por el Legislativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tiwint-
za, en dos debates, realizados en las Sesiones 
Ordinarias celebradas el 3 de septiembre de 
2012 y 24 de septiembre de 2012.  Santiago,  24 
de septiembre de 2012. 16h00.  LO CERTIFI-
CO.- 

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL

SANCIÓN: 
En el despacho de la Alcaldía del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Tiwintza, 
hoy 26  septiembre de 2012,  siendo las  08h10,   
en ejercicio  de lo establecido  en el 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO  
“ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN 
Y COBRO DEL IMPUESTO  ANUAL A LOS VE-
HICULOS” y ordeno su publicación y promulga-
ción. CUMPLASE.-

Lic. Bosco Francisco Unkuch 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE TI-
WINTZA.

Certifico  que el día de hoy 26 de septiembre 
de 2012, al ser las 08h10,   el Lic.  Bosco Fran-
cisco Unkuch, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tiwintza, proveyó 
y firmó “ORDENANZA QUE REGULA LA APLI-
CACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO  ANUAL A 
LOS VEHÍCULOS”, ordenando su  publicación y 
promulgación. Lo Certifico.- Ab. Rubén Santiago 
Cárdenas.

Ab. Rubén Santiago Cárdenas P.
SECRETARIO DEL CONCEJO  MUNICIPAL


